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Ciudad de México, a 09 de julio de 2018 
/ 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una SLll\lerficie de 19 .7 8 9 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 

/ Gasoducto La Laguna-Aguascalientes, Tramo V Bis" ubicado en los 
municipios de Cuauhtémoc, ~r¡esnill o, Guadalupe, Ojo Calierfte y Panuco en el 
estado de Zacatecas y en los municipios de Cosío y Rinc0n de Romo en el 
estado_~ Aguascalientes.\.. .. 

:· -
-/ 

. - . 

'· 

\.. -

En referencia a la .solicitud de autoritadón·(de cambio de uso del suelo en terrenos fores:tales, por una 
superficie de 19. 7 8 9 hectáreas, para el ·desar:roll9 d.,:_el 1proyect? denominado "Gasoductg La Laguna
Aguascalientes, Tramo V Bis~, ubicado er:i los municipios de Cuauht émoc, Fresnillo; Guadalupe, Ojo 
caliente y Pan~co . en el . estado de· Z~catecas y: _en los muni cipf~ . d_e Cosía 'J Rincón de Romo en el 
testado de Aguascalientes, presentada por la C. Laura Trejo Chaparro .en su carácter de Apoderada Legal ) 
d~ la empresa denominad~ "Fe.rrnaca--VipeHne .. de.La Laguna; S. de R.L. de C.V. -CREGULADO)/en la Unidad / 

• • . 1 

de Gestión ·industrial de la Agencia N~ciop.a! de Segqridad lndust rral y de_ Prot~ccióí\_ al Medio Ambient e 
del Sector Hidr'ocarour.ós (AGENCIA), el día 05 de marzo de 2018,.. alrespecté:r le informo lo siguiente: 

\ - . / 

. ~ ·. RESUt TANDO . -, . , . . . · 
.. . . •· . - . . 1 

l. Que mediante e.scritd ~iri.J!ú~e·ro de fecha 05 d_e l)'.larzo d[._20: 8 ,..ce:i?·fdo en"esta AGENCIA el 05 · 
de marzo del mismo mes y aAo, la C. t.aura .JreJ_o c;haparro , ~íl su ca:r:acter- de Apoderada Legal del 

1 
REGULADO, ~resen'.,ó la solicitud de __ awtori_zadón de ~ambio ~~é~~o '1~1 suelo en terrenos fore'jl:ales -w 

/L Boulevard Aholfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en'la Montañé\; Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ y f , Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustria.1 y de Protección al Medio A¡Tibiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA• y las palabras " cia 

de Seguridad, Energía y Ambiente" CO(l10 parte de sú,ldentidad institucional . \ 
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Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del representante legal, Art.  
116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física 
que acusaron de recibido el 
documento, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad lndust í'Íal 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,¡ ....... Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Prótesos Industriales 

Oficio Nº·ÁSEA/-UGl/DGGPl/1408/2(}18 \ 
Bitácorá. 09/0SAOO 10/03/18 

·, f ' 1 . ·, 1 \ .. ' 

' ' 
·-por una superficie de 19.789 hectáréas pará el desarrollp del proyecto aenQminado('Gasoducto La 

Laguna-Aguascal[entes, Tramo V Bi~". ubicado en los municipios de Cuauhtémoc, Fresnillo, 

Guadal.upe, 9jo Caliente y Pa~u~o en el estado de Zacatecas y en los ~~nitipios de Cosía y Rincón 

'\ 

\ de Romo en el estado de Aguascal~ntes, adft:Jntando para tal efecto la sigui~~te documentación: · 

a.) O~i~i.nal impreso del estudio técnico ·justificat ivo elaborado pQl.el lng. Carlbs Zapata Pérez, y su 

respaldo en formato digital. . · . · / , '" . 

b) Formato FF-SEMARNAT-03.0 s'oli~itud de Autoriz~ción de Cambio .de Uso;Je Suelo en -~er;enos 
Forestales de f echa 05 de marzo dé 2018, firmado por la a~o0erada Legal. . "'\ 

. ' ( .. ' ' 

c) Copia s Í~ple1 de l pago de derechos por la c~ntidad de $~36 i.OO . \Úes mil trecientos seten~~ y 
uno pesos 00/100 M., N.) de fecha. 02 de , marzo de .2018, , por conc;:epto de recepc1on, 
evaluaciQ_n,, y,\:Jict amen del Estudio Té~nico · Justific1tivo (CTJ) y e'n su caso, la, autorización de 
cambio de uso de suelo eft terreRbs forestales \ 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: · 
' ) ' . i 

• Copia certif~cad~de la e.scrí.tur9 pública número 49,59 3, dt l Vol. 1903, d~ f echa 09 .de 
.-- ¡ díciembre de 2015, otorgada ante la re del Licenciado Jesús Zamudio Rodríguez, titbtar de la 

·Notaria Pública número· Cuarenta y Cinco-dél Estady de México; en la cual consta los 

\ 

poderes y.facultades de la C. ~aura Tr$. Chaparro coma apode~ada l~gal de la Empresa ' 
"Fermaca Pipeline La Laguna" S., de R.L. de CV , " 

• Copia certificada .dél pasaporte emitida par la Secr~~aria de Relaciones- Ext~riores número 
 a nombfe de Treja Chaparro Laura. " 

• ,/ (' il . I 

\ e) Do.~umentos~on lo~que s~ acred it~ la r;>ropiedad, pose-~ión o el derecho pqfá realizar actividades 

que fljllpliquen el ~m9io de uso del suelo en ter~'(los forestales: ., /- ,· 

l. 
,· ) . 1 

/ 

Escritura pGblica número 830, Libro Vigésimo Séptimo, Vol. Décimo Tercero, de f echa 18 de 
agosto de 2017, otorgQ.d~ ante 1f fe del Licenciada Claudia El~-na Díaz Vélez A~uirr>- t itular 

,,de la Notaria Pública número 5 9 9e la Ciu~d de Torreón, Distrito JUElicial E:le Torreón, 
' - 1 • • ' • 

estado de &oahuila de Zaragoza; dodde consta ~I Contrato ~e S.~rv1dumbr~ ~oluntana, 
/ ' 

f Boulev~d Adolfo Ruiz Cortines 420.9, J~rdines en la Montaña. Delegáción Tlalpan, <;)'. 1)4210, Ciudad de -~éxico. ./ \ 
.', · '·, Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

.~ L~'Jl.gencia Nacio.'"lal de Seguridad Industrial y de ProtecáQn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utíliza el acrónimo ~EA" y las palab • gencia 
. } " de Seguridad, ºEnergía y Ambiente" como_garte de su identidad inst itucional 
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Número de 
pasaporte del 
representante legal, 
Art.  116 del primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.



\ 

' .' 

- , 
/ ' 

( 

SEC~ETARfA DÉ . 
,.MEDIO AMBIENTE 

) º
ASEA ... 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

,; 

f 
\ 

2. 

/ 

\ \ 
\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H(drocarburos 

: l Unidad de Gestión ln~ustrial 
Direcc~ón Gen~ral de Gestión d~ Proceso~ Industriales 

Bficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2-018 
\ Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

-· 
Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el l.iicenciado Eduardo Alcaraz Cota en ' 
su carácter de apoderada legal de la empresa «Fermaca Pipeline La Laguna", S. de R.L. de 
~cesivo se le denominará como "FERMACA" Yr por la 1otra parte el C. 
- con el-consentimiento de su , a 
~uienes en lo sucesivo se ·les denominará como el "POSESIONARIO", calidad que acredita 
mediante el Titulo Definitivo de fecha 11 de/agosto de 2010 ante la fe del Gobernador del 
estado ae Zacatecas, Lic. Amali<tL. Gar:.c4a Medjna, inscrito bajo el Nº 722, folio 196, Vol. VII, 
Libro Quinto, Sección Prirnéra: en fecha 09 de ago.sto de 2011 del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas. · _,. \ · \ · - ·' · · 1 ¡ 

. \ 
1 

\ 
' , 

.../ . . .- .. .> -
Escritura p6blica númer.o. 694/lihr:o::Vigéiimo . .Segl:lndo~· v-ot .. DécimG Tercero;··de fec.ba 10 de 
julio de ~201·7, ptorgada·.ar:i.te 1.i_fe· de[ú~encia9a Claudia: Efena.Díaz Véfez Aguirre, t itular de 
la Nob¡.ria ·Púb.lica../número 59 de la Ciuda:d'de yorreón-,_.Distríf.o Judicial de Torreón, estado 

\ de. Coahui\a de_. Zaragoza; ·aónde 9onst.a el. CG,.n.t~ato. de· SerVidumbre VÓl~nt~r.ia, Continua y~ 
Aparente de PasE> celebrado por üna .. parte-el Licenciado 'Edl:larda Alcar9.Z Cota. en' su carácter 
de··.apoderada 1·egal de la empresa "Fermaca Pipellne-La laguna"; S. de R.L. de~C.. V, a quien en 

, . 
/ 

3. 

lo suce"Sivo se le denomina~á como (fHRMACA" y·por" la otra parte . \ - ' 

con el consentimiento \de· so. ·a. quienes en lo 
sucesivo se "ie_s denominará . . ~orno -el ·:posESl0NARl9)", c~lidad que acredita:_ rneqiante el" 
Titulo Definith10 de f ech(! .11 de agosto. de 2o1 o :ante fa fe de·1 Gobernadora 'd,el. estado de 
Za:cat ecas, Lic.AmaHa l. ·García Medina. inscrito baio el)~.J º 725, Fol:io 197, Vol. VII, Libro 
Quinto, Sección ·Primera;· en· fecha 10 de agpsto de 2~11 del Municipio de Fresnillo, 
Za ca.tecas. 

' .--- . . 

Escritura púbi ica. número 58·3", Libro. Décif(.lo Novenci,- vd:. Décimo Tercero, de fecha 13 de 
junio de 2017,-Git9r.gqda an~e la fe del Licenciac;fa Claudia Elena Díaz Vélez Aguirre, titular de 
la Notaria Pública·riúrne!o ·s9; de, laüudad de Toíreh6,.Distri.t0)üdí~ial de Torreón, estadÓ 

k 
de Coahuila ~e Zaragoza; donde .i;:?n~tá. e(Contrato .. dé. S.ervidumbre Voluntaria, Continua y 

\ - .... . . . ~ 

. \ ... .. 
Boulevard Adolfo Ruiz Corti~es 4209, Jardines en la Montar:í;:i, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, budad de México. J 1 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ··- (7-:" 
g ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA• y las palabras • Agencia 

\de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Nombre de la 
persona física, 
Art.  116 del 
primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 
113 fracción I 
de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad lndustñal 
.. ,y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi0rocarburos 

_e 

,..... ....._ r 
\ "'- -· ....... Unidad de Gestión Industrial ' 

Dirección G'eneral de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/Í408/20-18 

Bitácora·09/DSAOQi0/03/18 ,; . 
'· \ , 

.,,,.- / 

Aparente de Paso celebradc(por una parte el Licenciado Eduardo Alcafaí Cot~ én su carácter 
~e apoderada legal de la emir'eSf,, "Fermaca Pipeline La Lagura", S. de R.L. de C.V.., a quien en 
lo sucesivo se l e. deno.~i~ará como "~·~or r r 

c:.on el consent1Q:l11nto des~ . y/o --
••• a quienes en lo sucesivo se les.. denominará como el "POS~ 

\ 

calidad que acredita mediante Constancia Provisional de Adjudicación de Derecho de fecha 
02 de marzo de 2017 firmádo ·por el lng. Arturo Barííentos Castañeda, Director· de 
Fraccionamientos Rurales del est~do de Zacatecas. -, " " 

1 .... ' 

~¡ 

· Escriturápública ryúmero 686, Libro Vigésimo Segunda,_\{ol. Dé~imo Ter(ero, de fecha 10 de 
julio de 2b17, otorgada ante 1a·fe'ael Licenciadc;i Claudia Elena Díaz Vélez Aguirre, tituYar de 
la Notaria Pública ·número 59, de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón ... estado 
de Coahuila d/ Zarag0za; do~e consta el Cont~ato de Ser,vidumbre Voluntaria, Continua y 
Aparente de Paso celebrado por una parte el.licenciado Eduard~ Alcaraz Cota ~n su carácter 
d~ f poderadq,.legal de la ~m~resa "Fermaca Pipeline La Lagunt. S. de R.L. de C.V. a qu

1

ien ·en 
.lo sucesivo se le denorc inar~ _ _s:omo "FERMACA; y por la otra parte_La 

/ ./ 

s. 

\ 

con el consentimiento de su esposo a quienes-en lo sucesivo se les 
denominará como .el "POSESIONARIO", calidad q_µe acr~dita media,nte Titulo Definitivo de 
fecha os de junio de 2002, pasada .ante la fe del 'Gobernador Constituciona~el Lic. ;Ricardo 
Monreal Ávila, inscrifq bajo 271, Folio 69, Vol. V, Libro Quinto, Sección ,Primera. en fecha 04 
de fecha 04 .de fepr~(o de.2003 del Municipio de Fresnillo, Zacatecas. 

. ,/ ( '\ . -
' / 

' \ . 
Escritura pública número 687, Libro Vigésimo Segundo. Vol. Décimo Tercero. de feeha 10 d~ 

-., 

/ 

julio de 201 7, otorgada ante la fe del Licenci~da 0au&a Elena Díaz Vélez Águirre, titular de 
la Notaria P~blica número

1
59, de la Ciudad de Torreón, Distrito¡Judicial de Torreón, estado 

de Coahuila de Za\agoza; /donde consta el Contrato de ~rvidumbre Voluntaria, ·continua y r. 
,Aparente de Paso celeb;ado por uha parte elU.cenciado Eduardo Alcaraz (Qta en:,su carácter ~ 

/ de apoderada. legal de la empre9a "Ferriilaca"'Pipeline La Laguna", S7 de R.L. de e.y, a quien en 
\ ' \ . 

)' ) '\ • . C.1 . 
• 1 • • fsoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, CJ. 14210, Ciudad de México. JE, /j 

· '., Tel: (SS) 9126 0100 _! www.asea.gob.mx ·- -·-
La'l\gencia Nacional de Seguridad lnd~ial y de Protecciqn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '!4$EA" y las palabr " gencia 

¡ de Seguridad. Energía y Ambiente• como g¡i.rte de su identidad institucional 
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Nombre de la 
persona física, 
Art.  116 del 
primer párrafo 
de la LGTAIP y 
113 fracción I de 
la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Dirección General de Gestión,de Procesos Industriales 

/ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/ 2018 / 
Bitácora 09/DSAOOl 0/03/18 

/ 

/ lo sucesivo se le denominará cpmo "FER~ACA? y por la otra parte 
-=on el coris~ntimiento de su esposa 

6. 

7. 
I 

- a Ruienes en lo sucesivo se les denominará como el "POSESIONARIO", calidad Ql:Je 
acredita mediante Titulo Definitivo de fecha OS de junio de 2Q02.-Pasada ante la fe del I 
~obernador Constitucional del Lic. Ricardo Monreal Ávila", inscritd bajo 291, Folio 73. Vol. V,/ 
Libro Quinto, Sección Primera, en fecha 10 d~ febrero d~ 2003 d'el Municipio de Fresnil lo, 
Za ca tecas.._ 

í. 
1 -

Escritura pública n6~ero s ~4. Libro Decirr:i~ Npv.er;ioi .v¿C E>éci.~b 'rercero,de fecha 13 de 
junio de 20 i 7, etorgada ante ·1?--fe-~eJ L.tceric;ia:d-a._,CJ audia f l.enA·'c;iíaz ·Y¡ elez Aguirre, t itular de 
la No~aria -Pú.blica n~mero 59, ·~e Ja· Ciudad de Tor:r'eón~ Dis'úito Judicial-d~ Torreón, estado 
cte Coahuila ·de Zará.'goia; .doñd~· :c:dnsta el Contrató. de-s·er)¡iídumbre Voluntaria, -Eont inua y 
Aparinte de Paso celebrado· por una p~rte el ücenciadci-Eduardo Alcara~ . .Cota·en sd carácter 
deapode~ada,legal de la empresa '.'Ferma.ca Pipeline laLa;guna", S.. de R.l::' de CV, a quien en 
lo ·sucesivo se le': .denominará ·e:o·mo. ~.FERMACA~:: y por la otr.:a part 

- a qu\en"es en lo. sucesivo se les dE\npmina-rá co~o- el "POSE5>19NARr9:', _calidad qu~ 
acredita mediante Constancia P.rovisiooal··de Adjµdjcad.ón de Derechos de . fecha 01 d~ 
marzo de 2917, firmado por er lng. Arturo Barri·ento-5' Castañeda~\ Director de 
Fraccionamientos Rurales del estado d~ la Ciudád de Zacatecas. · 

.:---

- - / / "" . - \ 
Esc:it ura pública )nqmero ]81, Li~rn Décii:io- Q~into, Vot _Décimo ~ercer,o, d~lfe~ha 0_7 de 
agosto de 2O1 7, otorgaQ_a ante la fe .del L:1cen.ciada Claud·1a El~na D1~z Vetez Agu1 rre, t itular 
de la Notaria Públf¿a ·númern 59, ,de la· Ciudád:·. de Jcirréón,-·Dis-trito Judicial de Torreón, 
estado de, Coahuila de .Zarago~a; ~QQ_Qe ,.consta· el; Coh.t[at_o pe S~rvidl:.lmbre Voluntaria, / (;-. . 
Contin\.ia y Ap?rente de Paso celebrado por· una par.te eJ ttcenciado Eduar.do Alcaraz Cqta en Y" 

\ su carácter de -a:po~~r:~da ~egal · de-la .1ern_presa "Fer.maca .Pipeline ~a Laguna", S. de R.L. de 
C.V, a quien en ló stJcesivo· se le denominar:á com_o '.'FERMA-CA" .Y por la otra parte -

/ scareño con e:l '(OflSentiniier:ito. cik SU:·eSpO:Sa la señora 
1 . - . . . y :. •"7 _ , 

Boulevard Adolfo Ruiz q rtines. 4209, Jardines en la Mon~a; Delegación Tlalpan, C.P.li4210. Ciudad de México. fj,.r 
Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob.mx O-

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ también utiliza el acrónimo •ASEA" y las palabras "Agencia 
, de Seguridad, Energía y Ambiente" como pan:e de su Identidad 1nstitucionaV .... \ , 

7 ', \ 
\ \ \ Páginas de 91 ~ 

\ 

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, Art.  
116 del primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad lndustriál 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' , -, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

.. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/20~8 
- J . 

. Bitácor~·.09/DSAOOl0/03/1 8 

llllllla quienes en lo sucésivo s~ les d~·no~i n~rá como el "POSES IONARlO'~ calidad q~e 
acredita mediante Titulo DefiniOivo de fecha O? de junio de 19 7 4, pasada all.te la fe del 
Gobernador Constituc;[qnal Pedro Ruiz González, loscrito bajo 42¡ Folio 48, Vol. XVII de 
Fraccionamientos Rurales,

1 
en fecha 09 de \julio de 19 7 4 del : Municipio de Fres~llo, 

Zacatecas. . l 

\ \ 
. ...... \ ~ 

, e °'\ 

· Escrit~(a p'ública núme~ 843, libro Vigésimo séptimo. VQJ. Décimp T~rcero. de~echa 18 de 
agos.to de 2017, 0torgada ante la fe del qcenciada Claudia EleRa

1

Día2¡-Vélez Aguirre. t itular 
. de la Notaria Pública número 5-9, de la Ciudad de· Torreón; Distrito Judicial de Torreón. 

' / . 
estado· c\e Coahuila de Zaragoza¿ d9nde c.onsta · ~I C~qn~catq de Servidumbre Voluntaria, 
Contin'l:Ja y Aparente de Paso celebrado ·por una .parte el Licenciado Eduardo-Alcaraz Cota en 
su carácter de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pi~eline La ~~gema'~ S. de R. L. de 
C.V. p. quien en lo suce~·vo se le denomin~á corqo "FERMACA" y por la otra parte~ 

a quienes en IQ sucesivo se !"es denominara como el 
"P.OSESIONARIO", calidad-.Qu acredita mediante Constancia froyisional "C:le Adjudicación de 
Derechos de fecha O 1

1 
de marzo de 2O17, firmado por el lng. Arturo Barrientos CaStañeda, 

,·oire,ttor·de FraccionamientóS Rur~les del estado de la 0uda_9 de Zacatecas. 

\. / . /-
' ( 

~s~ritura pública núm~ro ~,96, L~bro Vig~sim~ Segundo,_vq1.·Déci'."20 T~rcero, d~ fec~a 10 de -', 
1uho de 2017, otofgada ante la'fe del Licenciada Claudia Elena D1az-Velez Agu1rre, t itular d~ ·. 
' la Notari'Cr Pública número'S 9, de la Ciudad de Torreón, Distrito Jt::1diclal de Torreón, estado 
de Coahuila de Zaragoza; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y, 
Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado Eduar}lo Alcaraz Cqta en.s~- caráctel 
de apoderada legal de la ~fllpresa "Fermaca Pipeline La Laguna", S. de R.L~ de C.V. a quien en 
lo sucesivo Ge le denominará como "FERMACA" y por la otra parte 

- a quienes .en lo'Sucesivo se les denominará COf110 el "POSESIONARIO", calidad que 

* 
acredita mediante Titulo Definit~o de fecha 25 de abril de 1997, pas·~a ante la fe del ( / 

/ Gobernador Constitucional Lic. Arturo ·Ro.mo .Gutiérre~ inscrito baj~ 131, Folio 39, Vcil. 111, "JO 
• 1 ( ' • '. . 

. ' 1 ·. feoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~rdines en la Montaña, Delegaci6°n Tlalpan, CJ. 14210, Ciudad de ~éxico. ,: \ ~ 
. · '., Tel: ( SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' 1 . d-! : 

La ~gencia N¡icional de Seguridad Industrial y de Protecci6.(l al Medio Am~iente del Sector Hidrocarbur?s t~di~n ~tiliza el acrónill\ó ~~EA" y las palabras "'!encía 
) ' de Seguridad. Energía y Ambiente• como p;.rte de su identidad 1nstrtuc1onal · -

{ : 
,,... 
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·- Bitácor7 09/DSAOOl0/03/18 

Libro Qui~to, S~cci~n Primera, en fecha 16 de -junio de 1998 del Municipio de Fresnillo, 
Za ca tecas. 

,,,.... Escrit ura pública número 98)., Li~ro Trigésimo Segundo, ,yol. Décimo Tercero, ?e feaha 05 
de octubre-de 2017, ot orgad.a .ante la ·! e del Licenciada Cl,audi'a Elbna qíaz Vélez Agüírre;
t itular de la NÓtaria Pública .núme\o 5 9, de· la Ciudad~ oo Torreón, Distrito Judicial de Torreón, · 
estado de Coahuil¡;i de Zar.c¡.g:qza~- ·donde consta el Contrato de Servidumbre 1Voluntaria, 
Continua y Ap_arent e.de Pas'o celebrado po~ u~ p;-rte el Utenci~~o Eduardo Alcaraz Cota en 
~u carácter de apoderada legal de la ¿mpresa"·"fer.r:naca Pipeliné. La Laguna", S. de R.L. de 
' . l . - , .. ~. · ,, ' ... ~..... \ 
C.V. a quien en- 1'0 sucesivo se le c;fenomfnar.a e:_0mo ,'TERMACA" y' por la otra parte 

. . en su c~rácter.· d.é ap0der-aao-del s·~ñ.or a 
quien en lo.sucesivo se-ies.denominacá como .el "Prqp·i.etari.(:)",.caMad que acredita mediante 
Titulo . o·efinit ivo ~e ·fecha ·29 de' agosl:o· de 199.9-:-pasada .ante lá. Je del Gobernador 
Co_nstitucional Lic. Arturo: Romó"' GÚtiérrez: .inscrito ~ D.ajp 4 94, Folio ·· 140, Vol. IX, Libro 
Q~into, en fecha 08 de septiembre de -20.11 dél Munfcipi'o de Fresnillo, Zacatecas. 

- - ) ! . . ·f . -... .. 
Escritura pública número 280, Vql. Déci'mo Sexto, de·fecha 13 de mq.yo de 2017, otorgada 
ante.la fe de~ Licenciado·_Ciav~d Rolando Cazares Juárez, titular de. la Notaria ·Pú~lica número 

' Uno, de .Ja Ci~dad de T orre·ón, _Dlstrito Judicial· de Torreón, estado de Coahuil:a de-Zara~oza; 
donde- coF1sta la compa~ecencia: dél··--~ara otorgar el Poder 
General r.ar~A~tos de Ad01inis-tración y ~cto de Domin.io Circunscrito a 
favor 'ael·----· . . . . . .. /' 

.. ·. 
11. 

\ 

\ 

" 
'\ 1 Escritu:a pública número 10i3: li~ro. Trigé.slmo.-~Cuar~~' ! 'Oi. ~é:imo Terc,ern, ~e fecha. 10 ,,~ 

de noviembre de 2017, otorgada ante la fe· del L1cenoaoa Claudia Elena D1az Velez Agu1rre, ¡ 
titular de I ~ Nota~ia: Pública número 59, de la Ci_udad de Torreón, Distrito Judicial· de Tórreón. 

. estado de Coahuila de Zaragoza; donde .. consta el ContFafo dé Servidumbre Voluntaria. 

-1-
, Cont inua1y Aparente de Paso c.el e~b rado por. .una pa_rté·(~ l .. Li.cen~iado Edyardo Alcaraz Cota en/ 

Boulevard Adolfo ~uiz Cortines 4209, Jardines en la Mont~ña, Deleg~ción-~l~lpan, C.P. 14210; Ciudad de ~xico. :· J J ·'.. 1 
Tel: (SS) 912...6 0100 - www.asea.gob.mx , ./ if. v· 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y Qe Protección á1 Medio Ambiente d~I Sector HidrocartíÚros también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras ·Agencia lo 
~Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / ¡ 
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-su caráct.~r de apoderada légal de la empresa "Fermaca Pipeline La~i::aguna", "S. ·de ... RL. de 
c.v. a quien ep lo sucesivo se le d,enominará'tomo "FERMA§:A" y por la otra parte -

con el consentimiento de su esposo 
"'· quienes en lo sucesivo se les ·dencminará como el 

( "POSESIONARIO'.'.,... cali ad que acrefüta mediante, Acta número 9,609 de fecha 19 de 
\díciembre de 19 86, Contratq de COIT)pra-venta celebrado ante el Lic. Rogelio Rubio Estrada, 
Juez del Ramo Civil y Notarid Púbiito por Mini~terio . de Leide ~unicipio de Fresn ill~, estado 
de Zacate~as, cpn ante.sedente regisVa,I inscrito.en el b~jo el Nº 129, Folía 87, Vol. LXXV de 
'Escritura P~blica. de fec'Ka 20 de agosto de 19? T. así corno el Ce¡;.tificado núm~o 034645, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Con¡er.cio del Distrito · Judicial \de 

12. 

Za ca tecas, de (~cha 11 de octubre de 2017. · · 
\ 

\. . ~ ... 
I 

/. 
./ 

Escritura· pública núme~o 1051, Libro Trigé~i,fllQ. Cuarto, Vol. Décimo Tercero, de fech9--09 
d,e noviembre _de 201-7, otpr~ada ant~ la fe 'de,~Licenciada Claudia Elena Dí~z \Yélez Aguirre, 
titular de la Notaria P(lblicá n~rnero 59, de la Ciudad de Torre~n. Distrito Judicial de Torreón, z 

~ . '-
_estado de Coahuila dr Zar~goza; don?}z consta el Cohtratof-'.éJe Serv,idumbre Voluntaria, / 
Con~inua y Aparente de Paso celebrado por una parte eruc~nétd.do Eduardo Al.(araz Cota en 
su carácterde apoder'\da legal de la empresa "Fermac,a Pipeline l.:~ Laguna", S. de R.L. de 
C.V. a quien en 1 sucesivo se le den9minará como "FERMACA" r la otr_a arte 

con el consentimiento' de su esposa a quien 
/ . 

en lo sucesivo se les denopiinará como el "Propietario", calidad que acredita mediante Acta 
número 9,603 d_e f~~a ~ d~ dic~mbre de 19~~· contra\? d,e ~ompra-v~~ta c_elebrad<? 
'qnte el . Lle Rogeho Rubio Estrada, Juez del Ramo Civil y Notari6' Publ1cd por Ministerio de Ley 
del Municipio ·Ele Fresnillo, estado de Zacatecas, bajo número ·de registro 128, Folio 86: Vol., 
LXXV de Escritura P.ública d,e fecha 2 O de agp~t~ de 19S'7. ; 

/ 
/ : 

. -1 

' ! • 

Cert ificado! qel Contrato d
1

e, compraven)a que celebran en calidad de vendedor. - r 
y en_ ~arac:er coi:np~ador . . . , . expedid? por el ~ 

Lic. V1ctor Hugo Santana Mart1ne~ Oficial Reg1straddr del Registro PublicQde la 1?rop1edad y 
j 'del Comercio del Distrito Judicial de FreStlillo, Zacateca~, ' '. (f .. 

/~ ~oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Dele~ación Tlalpan, Cf 14210, Ciudad de~~xico. } \ fJ 
· · .. Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

la~encia Nacional de Seguridad lndusqial y de Protecci~(! al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo "ASEA" y las palabra51'Agencia 
) \ de Seguridad. Energía y Ambiente" como p,arte de su identidad institucional . t , I 
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! 
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\ .... _ 

Escritura pública número 41, Vol. Segundo, de fecha OS de marzo de 2.018, ot orgada ante la 
fe del Licenciada Margarita lvonne González Zamorano, titular de la Notaria Pública número 
80, ¡:le la Ciudad de Torreón, Distri_to Judicial de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza; 1 

donde consta el Contrato de ~r.rer::iCla!Jliento celebrado por una parte el Licenciado Eduardo 
.. Alcaraz Cota en su caráctef. de apoderada legal de lá empresa "Fermaca Pipeline La Laguna", 

S. de R.L. de C.V. q_ quien en lg sucesivo se -le denominará como "FERMACA" y por la otra 

14. 

parte con el 
consentimiento ·de .su cónyuge · . a ,cjuien. ,en lo sucesivo se les 
denomiriará como el "Posesionario'\ calrdad.-g,ue .. ª credita -mediar-lte Có'ristancia Provi?ional de 
Posesión de fecha os de mar:oé-de.20'18, e:x:pediEli por-el H. Ayuotami~_nto Conttitucional 
de Fresriiff~. Zacatecas y firmada pór'"ffi° Lic. Eveha Díaz Franchini, Jefa del Departamento de 
Catastro. · .. / · · :· · - - ·: .. 

\ 
( 

( 

Escrítura pública número 412, Vol. Décimo Quintó, de· fecha 03 de noviembre de 2016, 
.-otorgada ante la fe del Licenciado David Rolando Cafares·Juárez, titular de la N~taria Pública 

núme(o Uno; de I~ Ciudad de T orr~n. Distrito Judicial de T orreón,í estado de Coahuila de 
\ Zaragoza; donde consta el Contrato de 'Servidumbr:e Voluntaria, Continua y Aparente de 

Paso celebrado por ~na parte el Licenciado Eduardo Alcar-az Cota en su carácter de 
apoderad~ legal cle la empr'epa "Fermaca Pipeline ~a taguna", S. de R.L de c.v. a uien en lo 
sucesivo se le denominará como "FER.MACA" y por la otra parte 
con el ·consenti(11i~nto de su_ a c;iuien en. lo suces¡vo se les ~ 
denominar.á como ·el "EJIDA T ARIO", titular de la -pa~c~la .68 Z 4 P 1/3, del ejido Colonia í 
Hidalgo, Mlinidpio de Fresnillo, E!stado . de Zacatecas, lo que acr.editá. con Certificado 1' 

Parcelario 'número 000000086002, expedido por el Registro Agrari'oNacional en la Ciudad 
_.,,.. de Zacateca~ esfqdO de Zar:atecas, en fecha 08 de febrero de -1996,. debidamente inscrito 

en el Regfstro Agráriá Np.cibnal. . : ¡ ~ 

·, ........ \ . ¡- . . 

Boul
1
evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e'.}la Montaña, Delegación ~alpan, C.P,;114210, Ciudad de México. ·~ : 

/ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx I \ l.../ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA. y las palabras ·Agencia f 

de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte'\le su id~ntidad institucional 
{) 
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B itácor~ .. 09 /DSAOO iO/O 3/ 18 
...... \ ., . ./ 

( \ -. / . . 

\ ~ 

Escritura pública·núrnerq ;244, Libro Octavo, Vol. Décimo Tercero, de fecha 08 de noviembre 
d; 2.011., ~torgada ante 13 fe de la t1cenc!ada .c1a.udia E l~~a Díaz V~l ~z. titular de la N9ta~ia 
Publica nullilero 5 9 /de la Ciudad de T orreon. Distrito Judicial de T orreon, estado de Coahurla 

' de Zaragoza; donde consta el Contrato de Servidumbre Vótuntaria, Continua y Aparente de 
Paso celeQrado por una ~a~te el . licenci.ad9. Eduardo AíCara.? _Cota en su ca~ctez de 
apoderada legal de la ~mpresa "Fermaca P1pel.1ne La Laguna", S. d'e R.L. de <:.yv, a quien en lo " 

~ sucesivo sé le denominar~-comb "FERMACA" y p~r la otra parte on 
el · consentimiento· de S.!¿ · a ~uien en lojsucesivo se les 
denominará como el "EJIDATARIO", titular de a¡. parce a 1418 Z3 P 11f. del ejido PozÓ de \ 
Gamboa,\ Municipio 1de Pánuco, ~stado d~ zácateca}t lo q1,.1e acred fta cdn Certificado 
Parcela.'ri0 npmero 000~000 2 2 5 77 9. expedido por el Registro Agrario",Nacional en la 
Ciudad'de Zacatecas, estadq de Zacat~cas, en fe~ha 23 de febrtro ae 2004, debidamente 

/ inscrito en el Registro Agrario Nacional. · \ -...... 
) ¡ . 

\ 
-- ( 16. 

· / 

' 

" 

Escritura pública númJro 49-s. Vol. oéé'imo Q.uinto, dé fecha 01 de diciembre de 2016, 
otorgada ante la fe del LiceAciado David.,Rolando Cazares Jú'áre1· titular de la Notaria Pública 
número Uno;' de la Cil!dad de Torrepn, Distrito Jud.iCÍal de. Torreón, estado pe CoahtJ.i!a de 
Zaragoza; donde cóñsta el Contrato de ·servidumbre Voluntaria, Continua y Aparent e de 
Paso celebrado por ·Gna ,parte el Licenciado EdGardo Alcaraz Cota en su carácter de 
apoderada.legal de la empresa (Fermaca Pipeline La Lagu9a1.. S. de R.L. de C.V. a quien en lq 
-s,ucesivo -se le denominará como "FERMACA" y por la otra parte 
. a quien en lo-5ucesivo/se les denomií\ará como el "EJIDATAR.T0", titular de la parcela 180 Z; 
2 P 1/1 ~ del ejido Pánuco, Municipio de Pánuco, estado de~Zacatecas. lo que acr.e·dita con 
Certificado Parcelario número 0000000209605, expedido por el Registro Agrario Nacional 
en la Gudaj de . -~acatec'c3.s. estado de Zacatecas, e.n fe~ha ,14 de febrero"· de 2002; 

de.~idamente inscrito ·en .el Re?istr~ A~ario Nacional. ~· 

I 17. ·r 

~ ·· l.!!"'"'"d Adolfo ""'' Con"'s 4209, Ja;dITTes en la Montaña, Delegad6; Tia<" Cjk 14210, ~~ad de ~¡,;:o. J2; /~ 
',. Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx \ ~ 

La:}q¡encia ~acional de Seguridad 1i<ciun(ial y de Protecci6Q. al ~edio Am~ient; del Sector Hidroc~rbur?s ta!'"bi.én ~tíliza el acrónimo "ASEAº y las palab · Agencia 

1 de Seguridad. Energia y Ambiente como P,~e de su identidad 1nst1tuoonal 

,..- Página 10 de 91 ~ 
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\ 
I ~ 

Escritura pública número 916· Vol. Décimo f ercero. de fecha 18 de septiembre de 2017. / 
otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Elena Díat Vélez .. titular de la Nota~ia Pública 
número 5 9. de la Ciudad de Torreón. Qistrito Judicial de Torreón. e.st~do de Coahuila de 
Zaragoza: donde consta el Contrato ~ Arrendamiento celebrado por una parte el Licen5iado 
Eduardo Alcaraz Cota-en su carácter de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. de· R.L de C.V. a quie.J\ en lo sucesivo se le denominará como "FER~ACA" y por la 
otra parte a quieíl- en lo sucesivo se les denominará como el 
"POSESIONARIO\ c~lidad que a.credita-con lá.Con~tanci?-d'e Posesión de fecha 03 de-jÚlio de 
2017, expedida p~r elpirector ~e Catastro ~u~icipal; ~s;:rí'ae l T 9~res Berna!, Panuco, estado 
de Zacatecas. :.· I - ··. · 

/ < . • 

~ Acta fu~ra de Protocolo Nº 497 AñÓ. 20.17. de fect:i-a 2YCle··septÜ:rnbre de 2017. otorgada 
ante (a fe del Lic. DalYlid Rolando· ~ázarE;p Jüárez, . titular- de la Notari'a número Uno, de la 
Ciucka,d d~ T drreón, Distrito· Judici~I d.e 1 Torr~ón~\ estado .de Coahui la ·9e Zaragoza; donde 

18. 

consta la comparecencia de los donde 
I , 

nianitestaroil que conocen a· des9e toda 1 • ·vida por ser 
f ami U.ares y sa~en y les consta que la persona aludida tiene la posesión de Lote rustico en 
San Antonio del Ciprés, Municipio de P.anucó, -€-stadq oe-Zacatecas. con una supe.rficie 17-
08-86. 8 has. · · 

! 
( 

l . 

. / - \ 1 ,, .\ 
Escritura públi-ca número 9 4 3. Libro T rrgésimo, V9I. Décimo~ Tercero. de fecha 2 s \de 
·s:eptiembr.~ de 2o17. ~,torga'da ~e la fe de la Licenciaáa Claudia Elena Dfci.z-Vélez. til:l.!lar " 
de la .Not{pa ·Pública JJ'úmero 59, de la Ciudad d~ Torreón, D~frito Judicial d€ Torreón, 

/ 

estaµo qe (oaht1ila de.Zaragoza; donde consta el .Contra~o de de Servidumbre Volunt-aria, 
Lont inua,· .. v Ap,arente._de/aso ~eJebra?o por 1,.1na parte er Licen.ci~do. Eduardo )\1caraz y. 
Cota en su.:caracter de apoqerada legal de la ·empresa·"Ferm:aca -~1p'el1ne La Laguna", S. 
_9e R.L. de C.V,.a qui·en·en lo sucesivo se .¡e denorinará ~orno "FERMACA" y por la otra 
part e la ---- a quien en lo suc~sivo · se l.es denominará como el 

1 "PROPIE- dita. con la Escritti~a· Pública número 2413 8 de fecha f. 4 \L 
~ \ Bool"'acd Adolfo Rok Cortio" 4 209, Jacdi°" •O I• MootoO'l°"'g"ióo Tl•IP"'· /P. 14210, God<d d• """'º· ~ k. 

\ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras· encia 

A / defSeguridad, Energía y Amllieme• como parte de su identidad instituci'pnal / \ 
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' \ I 

de noviembre efe 2016, in_scri tQ.b.ajo Nº .. '00l8,'Vol. 3269, Libro Primero S~ceión Pdm'era 
de fecha 21 de diciembre de 2016>, · · · · 

'-. \ ,' .--'..... . 
·, 

19. ·· ... ....... . . 
, • '¡ 

I • \ . ' 

rEscritura ¡:>ública número 31754~ Vbl. DXLV, d~ f~.c:h~ ,01 de.septiembre. de 2016, otorgada 
ante la fe del Licenciado Daniel. Infante tópez,_ titul~r de la Notaria Pública número NL\~ve, de 

...... la Ciudad pe Zacatecas, capital de mismo nornbr.e; donde consta1el Contrato de Servidumbre 
_y9luntaria. Continua y Aparente de Paso ceíebrádo pot' una parte -el Licenciado Eduardo 
Alcaraz Cota en su carác~er de apoderada legal de la empré'sa "F.erm~ca Pipeline La Laguna", 
S. de R.L. de· C.V, a quien en lo sutesivo se le .denominará como "FERMACA" 'y por la otra 
parte a qyien en .. lo sucesivo se les'' 
denomin_ará como el "PROPIETARIQ", calidad que ·acredita con la E~critl::lr'a Privada de 

' . . . . I ' 
Compra~enta nún:erp 24138 de fecha 24 de· noviembre de 2016, inscrito bajo Nº 464, 

: folio 246, Vol:' 40~ Libro Cu.arto. Sección Primera de Escrituras P-rivadas, de fech~ '28 de 
enew de 19 77. Registro 'P~blico de:1a Pro/piedad y del Comercio de Zacate~as.. ,. ' 

~- t2.o. 
. . .' . . . \ . 

. . . ,, \ . I . \ \ 
' : 

....... 1 
\ 

\ . . / 

Escritur-a públlca númeró 1149, ·u.bro Trigésimo Séptimo, Vol:Oécimq Tercero,. de fecha 04 . /. . . ' . . ' 
de diciembre de '2017, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Elena Díaz Vélez, titular 
de la Notaria Pública.,i:iúmero\ 59, ~e; la Cil1daa de Torreón, Distrito Judi~ia(de" Torreón, . 
estado de Coahuila de Ziaragoza; donde consta el Cootrato de Arr~ndamien.to celebrado por \ 
una parte el Licenciad'o Edúardc6 (Alcaraz Cota en s.u carácter de apoderada legal de la 
em1:iresa "~rmaca · Pipelin;e La Laguna", S, de R.L. · de· C.V, a quien er;i lo sucesivo se le ·., 
denominará como "FERMACA" y por -la ot ra p\lrte . • a quien en 

. . \ \ , \ . 
/ lo sucesivo se les denominará como el - "POSES10NARIO", calidad\ que acredita _,con la 

Constanci; de Posesión expedida de fecha 03 de juliq de 2017, expedida por ~I Comisariado 
~j idal dE;I Ejido Zoquite de fecíla 24 de octubrN:le 2017 en Guadalupe, Zacatecas: 

I ¡ , ,,, 
..... 

\ 

* / \ \ . ~ \''· 
\ Boulevárd Adolfo Ruiz Cortin~s4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ,¿¿· .t· .· 

• ( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / . . .1 

\ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las palab s ;t(gencia 

~e Seguridad, Energía y AITTbiente• como parte de su identidad institucior al ·- -. 

·' 
.. / '\. 

1. 
/ 
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. .-· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
' y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustri'ales, 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 : 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

. _./ 

Escritura pública número 652, Vol. Décimo Sexto, de fecha 10 de noviembre de 2017, 
otorgada ante la fe del Licenciado David Rolando Cazares Juáre~. titular de la Notaria Pública 
número Uno, de la\ Ciudad de Torreón, Distrito Judicial áe Torreón. estado de Coahuila de 
Zarkigoza; donde consta el Contrato de Arrendamiento celebrado por una parte el Licenciado 

1 
gduardo Alcaraz c·ota en su car;ácter de apoderad? legal de la empresa "Fermáca Pip~line La 

- · Laguna", S. de R.L. de C.V. á quien. en lo sucesivo se le denominará como "FERMACA" y por la 
otra parte ·a quien en lo sucesivo se les denominará como el 
"_POSESIO~ARIO", calidad ·que. acrediti\ mediante la, Jurisdicción Voluntaria, emitido por el 
Tribunal lJnitario Agrario Distr1to ··1; de Z~cateca?\ ~ac~tecas, ~~jo ~I ·expediente 

', 493/2012, de fecha 2,8 de mayo de 2012.. / \ 
, , 1. 

22. 

. 23. 

·-
• < 

. -. \ 
/ · 

\ 

/ 

Escritura pública número l00-4., Libro Tdgésimo Segundo, Vol. Décimo Tercero, de fecha 16 - \ -
de octubre ·de 20 i 7, otorgada· ailté la fe Q._e- lé3: liq:nciaS:a Claudia Elena Díaz Vélez, titular de 
la Notaria Pública número 59, de la Ciudad de Torreón, Distrito ,Judicial: de Torreón, estado . . - . j 
de -Coahuila de Zaragoza; donde c'onsta el. Contrato· de Arrendami·~~tó célebrado p~r ;ina 
parte· el Licenciado Eduardo Alcaraz Cota en su ca~cter-.de -.apoderada legal ·de la empresa 
"Fermac;a PipelinelLa Laguna", S. de R.L. de C.V. a quien en lo sucesivo se le denominará como 
"FERMÁCA" y por la otra ¡/arte · con el -éonsentimientb de••• 

a quien en lo sucesivo se les de~mina~ como e( 
"PROPIETARIO", calidad que acredita con el Título de Propiedad definitivo expedido en la 
Ciudad de Za~atecas, de fecha 16 de. octubre. de--a:'fío de 2013, número 000001003429, 
folio 320170031020071925R:- 't 

' 1 
! 

/....._ ·- i 

/ 

' \ 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

Escritura publica número 6 51 , Vol. Décimo .Sext"'o, de. fecha i O de noviembre de 2O17, 
Cf\ -/ otorgada anteJa fe del Licenciado David Rolando Cazares Juárez; t itular de Ja· Notaria Pública %" 

número Uno, d~ ·1a Ciudad d.e Torreón, Distrito Judicial de Torreón, estacfo de Coahuila de 
Zaragoza; donde ~onstá el't.ontrafo de Arrendamiento Gelebrado· por una parte el Licenaiado 
Eduardo Alc.araz Cota en su carácter .de apode1:ada legal · de' la empresa "fermaca Pipeline La 

~ \ - ., ./ - . 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Járdines en la Montaña: Delegaci~n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. J: V 

Tel: (55) 9126 0100 - ' www.asea.gob.mx ) "' 
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/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de ~rotección. al Medi'o Ambi1nte del S.ector Hidrocarburos\ 

,, Unidad de Gestión Industrial 
\ Dirección General de Gestión de Proc.esos Industriales 

~ ·, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201'8 
1~ Bitácora G,9/DSA0-010/02/ l.8 

; ... ' \ \ , ' . ... ' \ 

Laguna", S. de R.L: de C.V, a q_uien e . lo st1,ce'sivo ~e le denominará como-"FER~ACA" / por la 
otra parte eíl" su carácter de apoderada del 

- a quien eQ_lo sucesivo se le denominará épmo el "POSES ION~RIO' ,\ 
'· " .. . \ : ........ ; 

~eta Notarial fuera de Proto'tolo NÚf!"Jerp 547, Año 201 7, de fecJ;ia 2'5 de octubre de 2017, 
pasada ante la fe del Lic. David Rc)laAdo Cázares Ju~re2:-, Tit-uJar de la Notaria Número Uno 
de la ~iuda? de Torreón, Distrito Notarial de Tor¡eón,\estado-de Coahuila; en la que\yonsta 
la test1morna1 de onde manifiestan q)Je 
cqn9-cen al ·'posesionario' desd'e }a ce cinso años y 1 o años, 
respectivamente, saben .y les consta que la persona aludida t iene la posesión de .. la parcela 
númerb 64 Zl .del ejido Zoquite ubicado ~~n el .municipio, de Guadalupe, Zacatecas con una 
superficie de 4, 600.123."' · ~ '· .. 

\ ./ ..:., " ' , '• 
•• ,\ • ' • / 1 ., 

C_?nstancia de_Posesió~,_d_e fec~_á30 de septiemtire de 2015, expedi?o por el Comisariado 
eJidal d~Zoqu1te, muniop10 9e Guadalupe,. estado de Zacatecas, represE:ntado por los CC. 

presidente, s,ecretario y 
Tesorero, resp,..ectivamente, }fo~de que el es poseedor desde hace 
aproxir:nadamellte 10 años'de la parcela 64 ubicada en la Zona 1, en Zoqui'te, Guadalupe,"-
Zacatecas. / . 1 / . . / 1 

24. 
·. ·. 

Escritura p0blica·· número 944, Libro T1Sgésimo, J Vol. Décimo,'r erc . .ero, de fecha .2 5 de 
' septiembré de 2017, otorgada ante la,fe de la Licenciada Claudia Elena Díaz V:élez, titular de 

_e 

la Notaria P~b l ica número s'9; de la Ciuóad de Torrebn, Distrito
1
Judicial de Torreón, estado 

·"- de Coahuila d~ Zar.agpzq,; donde consta el Contrato de..-Servidumbre Voluntaria Continua y 

/ 

j Aparent e de Pasb celebrado por una-..parte el. Licencte_do Edua~do Aldraz Cota en SU¡ carácter 
~ d<;_apoderada legal de la empresa "f'erm~c¡a Pipelíríe La Laguna", S. de R.L. del:. V, a'quien en 

Boulevard Adolfo _Ruiz Cortines 4209, Jardines en I~ Montaña, Delegación TJ
1
alpan. C.P. 14210, Ciudad de México, ¿ . · q . 

l . Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ' V(, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ¿tihza el acrónimo "ASEA• Y las palabra ' genc1a YJ 
, - ! ' · ~e Se~ridad}°e;gía y Ambiente" como :~rte -~e su identidad institucional ·· ~ Págin"1
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') Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del~ector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proces~ lndustriales1 

' Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/1408/20181 

·, Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

lo sucesivo se le denominará como "FERMACCA" y por la otra parte 
con el consentimien.to de su 

~a quien en lo suce~ivo se les denominará como el "EJIDA TARIO", calidad ¡::¡ue 
acredita co11_ el Certificado Pafcelario número 000000159510, exp.edido por el Registro 
Agrario Nacional en la Ciudad de Za, ca tecas, en fecha 12 de diciembre de 19 9 8, 

\ debidamentef¡nscrito en el Registro Agrar}o Nacional con número folio 32FD00155403. 

25. 
\ / . . 

....... 

Escr~tura pública número 953~ Libro Trigésjmo, Vol.. Dácimo. Tercero, de fecha 27 de 
sept'i'embre de 20i7, otorgada ante la.fe de ·la:.lfce·1)'ciada ClaJdla Elena Díaz Vélez, titular de 

\ la Nota~ia Pública número 59; de la .. C.iu~cfde'· TorJ:eón,:DistritÓ.:Judicial .de Torreón, estado 
de Coahuila de Zaragma; donde consta.el_.Contrato' de Servidumbre Voluntaria Continua y 
Aparente de· Paso celebrado pbr uMa parte el Licenciado Eduardo Alcaraz Cota en su carácter . l . . . 
de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipelin~ La Laguna", S. de R:L .de C.V, a quie{l en 
lo.sucesivo se le denominárá como "FERMACA" y por. la otra part 

- en.su carácter de apoderada del ..?. quien en o 
sucesivo se les denominará como el "EJIDA T ARlO", calici_ad que· aeredita c·on el Certificado 
Parcelario número 000000159059, de )a parcela 3º63 Z-1 P-1 expedido .por el Registro 
Agrario Nad,qnal· en. la. CíÚdad d~ Zacatecas;. en fe'cha Ji2 de diciel\(Íbre·· de \19 9 8, 
debidamente-inscrito en el R:egistro· Agr_a_rio ~acional con número folio 32FDOü_154952. 

26. ) . I 

Escritura pública número-961, Libro Trigésimo Prrrñero. Vol. Décimo Tercero; de fecha 27 de 
septiembre de 2017, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Elena Díaz. Vélez Aguirre, 
titular de la Notaria Pública número 59, de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, í. _ 
estado de~ Coahuila de Zaragoza; donde consta el Cootr'ato de Servi~umbre V~luntaria y
Continu~ y Aparente de Paso celebrado por una parte el l ie'enciado Eduardo Alcaraz

1 

Cota en 
su carác~er de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeli'ne La Lagur:ia", S. de R.L. de 
C.V. a quien en lb sucesivo se le denominar? como "F-~RMACA" y por la otra e.arte -

/ eril su carátter de· apo_derada del / 

Boulevard A~olfo Ru~ Cortines 4 209, Jardines en la Mont!ña, Dele;~ción TI al pan, C.P. 14 21 O, Ciudad de Méxic~. i ·· -t 
j ) Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.rtlx / V 

La Agencia Nacional de Se~uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectc/r Hídrocart>uros también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras • cia 
· de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su i¡lentidad institucional • 
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Agencj.~Nadonal de Seguridad lndus.trial

y.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 
, · Unidad de Gestión Industrial , -. 

Dirección G~neral de Gestión de Procesos Industriales 
, Ofici.o Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201'8 

/ .: - : Bit ácora 9.9/DSAOOl0/03/18 

.. ....-~.a qui~n en Jo suc~.s;~o s~· 1e;~d~·~9mi'?-rá corqo el ".EJIDt T f'RIO", .c~l idad 
~el Certificado Parcelario numero 000000221739, de la parcela J37 z-2· P-

1 del ejido! El Re.fugio, Municipio \de Ojo~alienté, estado de Zacat~cas, , expédido por el 
Registro Agrario Nacio~al en la CiuqaGl de Zaca'tecas, en fecha 1\7. de junio de 2003, 
pebidamente inscrito en ·el Registro Agr~rio Nacional con número fol io 32FD00207083. 
t . . -" ''\ 

Escritura pública número 437,, Vol. Décimo Sexto, 'cie f~tfia 17-de agosto de 2017, o~orgada 
ante la fe del Licenciado ·Dav~ Rolando· Cazares.Juárez, titdlar de' la Notaria Pública n~mero 

--uno, de la Ciudad de Torreón: Distrito .Judicial de torreórr,' ~stado de Coahuila de Zaragoza; 
don6e consta un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Áctos c;Je Administración y Act os <:,_ 
de Administración y Actos de Dominio Circuns.crito otorgado ~p0r 

\ ~favor de .. · , . 

27 
I .... \ 

--- 1 . 
1 ! 

• 1 . .. . 

Escritura públ~a núfTlero 967, Libro Trig~simo Pr.if'ero, Vol. Décimo Tercer~, de f~e:l=la 28 de 
sep,tier:nbre de_ 2017, otorg~d~ ante la fe de la Licenciada Clau~ia Elena Díáz Vélez Aguirre, 
titul~ pe la Notaria Pública ni:'.Jmero\59, de la aíu9_ad de T6m;ón,'Distrito Judicial de Torreón, 
estado de Coahuila de !Zaragoza; donde consta el C-Q.ptrato de Servidumbre Voluntaria 
Continua y Aparente de Paso celebrado por UQa parte el Licenc:i-ado Eduardo Alcaraz Cota en 
su carácter de.apoderada legal de '.·1a empresa "Fermaca Pipeline La "laguna",~· de R.L. de 
C.V, a quien en lo sucesivo se le denomjnará eomo "FERMACA" y por la otra .pa~'te la

en· su carácter de apod~rada legal de los CC. 
,a 

quien en lo~ucesivo se les 9enominará corno el "PROPIETARIOS", calidad1que acredita con el 
lnStrumento 31,~85, Vol. 543 de fecha 09 diciembre de 2014 <tonde co'nst~el Contrato de 
compraven,~a. inscrito bajo el número 29, Folios11191'121, Vo~. 233, Libro Primero, de la 
Sección Primera. · l 

\ . y 
Instrumento 37,000,"W'ol.. 674, de fecha O~ de septi~mbre de 2017, otorgada ante la fe del h/. 
Licenciado Jesús Fabián Torrds Cháv~z. t itular de ~a·Notaria Pública ~úméro ~8. de ~a Ciudad / ~ 

J de. Guadalupe, Zacatecas; donde consta L!n Poder .General pai:a Pleitos y Coor0:nzas, Actos 

-=t=:T Bo~O'ird Adolfo R"iz é:ortioes 4 209, Jardioes eo la Mon~a. Delegación. TÍalpa• CP l 42 lO, <;i,dadde Mé><lco. j\, . u ', 
: · 1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / . ,,.-J---" .' t(.;1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos .también utiliza el acrónimo ·ASEA '/1 las palabras Wencia 
) '{Je Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad i9stitucion~ ' 
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de Kclministració~ y Actos de Dominio otorgado por los CC. 

28. 27 Comuneros 

J 
I 

\.. 

Esqitura pública núhiero 18, Libro--Prirnew, VQI. Dé~imo Cuarto, de fecha 17 de septiembr( 
"-de '2018, otorgada ante lá fe de la Licericiacra Claudia Elena D~z Vélez Aguirre, titqlar de la 
Notaria Pública núrryero 59. de la·dt:Jdaq de Torrepn. DistriJo J~dicia l de Tórreón, estado de 
Coahuila de Zara~oza; donde consta el Co~yato de . Sériduíl)~re Voluntaria ,Contin~a y 
Aparent e de Paso celebrado por una pdct e.el-Ucenciado Edüardo.Alcaraz Cota en su caracter 
de apod.erada legal de la empresa. "Ferrna~a .Pipelioe La 'Laguna"·: .S~ de R.L. de C.V. a.quien en 

lo suces¡vo ~e le denominará como.~ "FERMACA',.. ·y' por iá" ot ra parte ••••••• 
•••··· su carácter\ de ap,.ed(fr.é3:dO de también 

"PROPIETARIO". 

con el cons·er:ifo:nier:ito de su cónyuge· 
c::.on .el ~oñsentimiento de ~ 

on el conseJ:itimiento de su cónyuge -
. con el censeritirñrento de su cónyuge -

on el consentimiento de su cónyuge 
con el con~@ntimiento ¡je su 

on el consent imiento 'de su cónyuge 
on el consentimiento de su cónyuge 

con. el consentimiento ;íe su có~yuge 
con el consentimierito de su cónyug 

cpn el conseí.lt imiento de su esposa ,...- . 

a quien en.lo sucesivo-se leidenominara como el 
. . ( 

\ 
J 

. . 
Acta que se le:vanta con mot ivo de la celebración de Una reunión ·con los .titulares del predio 
r.~ sti~o denominado "fas Mieleras" ubicado Tlacot es; en el municipio de Ojocaliente, estado 
d_> Zacatecas. predio- ·que se acredita median~e el Contrato de Compraventa de'{echa 21 de \ 

Í 

\· 

~ \ 

j__ a~ril de 1989 ante notarip ·número.7 de Zacatecas. el Uc. Tarsicio Félix Serrano\ dic~o ~te '. ___ 

T \:.: Soule11ard Adolfo Ruiz Cortines 42G-9. Jardines en la Montaña, Delegaci~n fflalpan, c.P:'l.4210. Ciudad de México. J} I 
Tel: (55) 9126 0100 - www.aseá.gob.mx • . 

La Ag,e~cia Nacfonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienle del Sector Hidrpcarburos tambi~n utiílza el acr6nimo.'.ASEA" y las palabras"/>!. encia 
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/ 

"-.. \ 
cuenta _con un ar:itecedente J..egistr:~I insdrto en el Bajo el .Nº 14, F..olio 4~ Vol~ .!~ ; Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha- 12 de Julio de 19 8 9 y quedando inscrito el 'Titulo 

\ - -..... '· .. Definitivo, con una superficie de l 7'8-78-36 has, te~brada el día 09 ge dic¡embre de 2017, 
de conformidad con lo ·establecido en,j,es artículos 938,946 y 94.7 del Código Civil Federal, 
lps titulares de los derechos\pr-9-indiviso del Predio ~ustico ante~·señalado, con 15 votos a 
favor, 2 en contra y 10 abstenciones y que represert~a 10Q% de los t itulares, autorizan a 
Fermac-a Pipeline La Laguna _S .. de ¡R.L. de C.V:, para realizar -el ~~rilb io de uso de SL:{~ lo d!/ 
Terrenos Forestales sa,br.e ~I "predio en cuestión · para la Construcción, Operación 'y,. 
Milntenimiento del Pro'Yecto élenomiñado "Gasoducto 1L~ Laguna- Ag.t:Jascaliente.s" en · 
término del 120-CÍel Regl¡amento de la Ley General de Desarrollo Fo_restal SustentaBle. · 

- ! . 

. , . ' . 
Certificado Nº 057264, d.e fech.éf l8 ~e ab,ril de 2'018, expedid9 por el Lic. Robert0 López 
Arellano"p~cial _registrador de:I Registro Púolico de,. Ja Propiedad 'l del C'Qmerc.lo del Distrito 
JudiCial de OJo Caliente,' Zacatecas donde consta 'lo siguiente: \Que habiéndose practicado 
una minuciosa búsqueda en los volúmenes que obran en ésta Oficialía.a mi cargo, relat ivos a 
Embargo,s, Fianzas, Sentencias, Cédula.sj Hipotecárias y demás Libro.s y Secciores, en un 
lapso más de veinte años an,te~ores · a la fecha se· encuentra Li~re de Gravamen, propiedad 
rustica~ a norríBre ,..,de siendo 10 que enseguíaa se 
describe; .en mancomún t Pro-indiviso un polígono genersi.J de 183-08-3-6 has., Derecho de 
Via 4.:_?0-00, .. has., Total 1.78-7&:::_3 6 Has.' . Predi.q RústipJ" que: s~ ubica en el punto ' 
denominado 'las Mieleras" en Tlacotes, Ojocalientes, 4ac. 

/ 

~ontrato de Compraventa de fecha 21 ·de abril ete 1989. ante notario número 7 de \ 
Zacatecas, el Lic. Tarsicio Félix ~errano, dicho lote cuenta con un antecedente regist ra! \ 
inscrito en cl. Bajo el Nº\14, Fotio 45, Vol. 1,. Libro Primero; Sección \ rimera. de:Jecha 12 de ·., 
Julio de (9 8 9 y' quedando inscrito el Titulo Definit.iva. ." " · 

' / 

., Ratificació~· Notarial, en la Ciudad qe Jiménez, Distrito de Jiménez, ·estado dei thihuahua, a 
los veinte días del mes de séptiembre del año .2017, ante el Lic. Leonel Pérez Hinojosa, 

../ Notario Públicá número .Qos ara ese Distrito, en actual ejercicio, comparecieron Jos ce 
'\. 

' · ...... 

y . acompañados de los ¡testigos 
__ , , ........ y manifestaron: q ue para todos 

) / . ; ( ~ 

Q( 

. . Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard¡nes en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. ¿ . 
· f ! 1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / · .' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA• y las palabra " encia 

, • <te Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad inst itucional -.., . · 
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los efectos legales ratifican el c~ntenido del Mandato Especia'I, autorizado e inscrito la 
presente acta eri el Vol. 17 ,...Libro de Registro 9e Actos fuera de Protocolo de esa Notaria, 
bajq en núCT:ero 30,065 con fecha 20 de septie~bre de ~0 1 7. / 

Ratificación Notarial, erli la Ciudad de Jiménez, Distrito de Jiménez, estado de Chihuahua, a 
\ 1os 22 días -Oel mes de agosto dei"'año 2017, ante el Lic. Leohel Pére~ Hino]osa: Notario 
Público número/Dos para ese Dist rito, en actual. ejercicio, comparecieron los CC. 

acompañados de los test igos 
manifestaron~ ~ue para todos los efectos 

legales rat ifican el cohtenido del Mandato ~specia l~ aut0rJzádo e inscrito la presente acta en 
"-el Vol. 17, Libro efe" Registro de Actos f.0,~a-de. P·roto_colo de e~'á Ñotaria, bajo e,fl número 

29,990, con fecha 22 de agosto.de201 i. · ,, . · ···· · 

29. 

1 ' . • . . . .•... 
. · ... 

,. . . .,( .. _, 

Escritura ·~Óbl ica númS!ro 344, Vol~ D-éci~Q. Sext.o .. :d~ ·Úcha: I 6 tde junio· de 2017, otorgada 
ante 1.a:.fe de J:a· Licenciapo· Davict ·~Roiancio Caiares· Juárez, tftular. pe ia ·'Nptaria Pública 
número Uno, de-la Ciudad de T o.rréón, Dislrifó JtJdrci~I ·se Tor¡r-é'ón, estado .ge·. 1Coahuila de 
Zaragoza; donde consta .el Contrato d;i.Arrendaniie·nto"celebrado por una parte el. Licenciado 
Eduardo Alcaraz Cota.en .s-Jcarácte.r ·de apoderada .legál de la· empresa "Ferma0a.Pipeline La 
Laguna'", S. de R.L de C.V, ·a quien er:i l·o sucesivo se J:e .denory¡inará como "FERM:ACA" y por la 
otra parte a quien en lo sucesivo se les denominará -.. 

_,., corno el "PROPIETARIOS", :calidad qÚe-.acredita cori: l.a Constancia de fecha 11 de enero de 
2017, firmado por la C. juez ·comunitariq, de la S.P.P.G., Cuauhtémoc, Zacatecas, la C. Leticia 

' . . . 
Herrera González. 

1 

Constancia de fecha J.4 de diciembre ·-de...,. ~016 ,,·~r~ado por-.la C. 'f lideÍ h López Reyes, 
Encargada de Catastro-· Murricipf?I de P .J:auhtémnc, Zac;ate-c:as, -donde manifiesta -Que -

actualmente se enGUentra en posesión-del predio rust ico 

,,uni~ª?· de Berr'.ozábal con un.ª.:~u~erfide de ·~ 1-00¡00 has. 

A- 1 8A10"~':uA::fod: ;:2:'.::~,:::.:::·~~~.:.:::.~::-:.:~:::~~2~: :~:,:~ :::ada anJ.ttl~-~f)/. f . Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx lr i 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo 'ASE:A • y las palabras • ncia .1 
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fe del Lic. David Rolando Cáz-ares Ju.árez, titular de la Notaria númeroJJno, ~ la Ciudad de 
Torreón, Distrito Judiéial de Tor eón, estadp de Coahuilc( de Zara oza; donde consta Ja 
comparecencia de los ce. 

\donde manif~stáron que conocen . s ·desde hace cinco 
¡añds, saben y les Consta qu~ la persóna aludida tien\ la posesión deÍ predio denominado el 
Derramadero comunidad de Berriozáb¡:i.I con una sup~r:ficie dé'll-00-00 has. 

' ' ~ .. ..... 

30. 
..... / .. --. \\ 

I ,, 
~scnwra pública número' 3 7 5, Libro Vigésimo Octavo, Vol. Décimo Tercero, de fecha 3~ de 
agosto de 201 7, otorgada. ante 

1
la fe ti~ la Licen.ciada Claudra ·Elena Dfaz Vélez Aguirre, 

titular de la Notaria Pública número 59, de la Ciudad de Torreón~ Distrito Judicial de Torreón, 
estado ee.Coahuila de Zaragoza; dor-ide; .consta el¡Contráfo de Arrendamientq celebrado por 
una parte el Licenciaqo Eduardo Alcaraz .t:ota en su carácter de apoderada legal de l~ 
empresa "Fermaca Pip~line La Laguna", S. de R.L. de C.V, a quien· en lo sucesivo se le 
denominará como "FERMACA" y por la) otra parte 
@}idatario legalm~nte recbnocido -por el Comisariado E~dal del Ejido denominado 
"Ojocaliente", ;,,unicipio de Ójocal,iente. estado pe Zacat~cas, ·a quien en lo sucesivd'se les 
denominará como· el UPDSESIONARIO", calidad que acre,dita con la Constancia expedida por 
el Comisariado ejidal, representados por ~os CC. 

en su calidad de Pr~sidente. Secretario y . ,, 
Tesorero. respectivamente. denominado Piedra Gorda, muoicipict de Ciudad Cuauhtémoc, 
est~o de Zacatecas. mediante el cual reco~o.ce a en 
su calidad de posesionaria de la ~·a/cela 212 con una superficie\de 4-61-26.67 has, ubicada 
ct.tntrorde1 población Piedra Gorda, ri:unicipio de Ciudad Cuauhtémoc, facatecas. 

. ' 
Acta fuer.a de P~otocolo Nº 45 1 ~ño 2O17, de fecha 2 2 de agosto de 2O1 7'. otorg9da ante ; 
la fe del Lic. David Rolando c;:ázare-s Juárez, titular de la Notaria número. Uno.loe la Ciudad de 
Torreón, Distrito Judicial dt: Torreón, estado de Coahuila de Zara oza; donde consta la 
comparecencia de los ce. donde 

\ 

\ 

', 

j manifestaron que conocen a . desde hace 110 años y --r saben y les consta que la pe~sona ailJdidf t iene' la p~sesion de la par.cela m Zl Pl/2 del í) / 

, Bbulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación'Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ '- ~/} 
. Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / . ' r 
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ejido Piedra Gorda. ~unicipio de Cuauhtémoé, estado de Zacatecas. 

/ ! / 
~Constancia de posesión expedida por el Comisariado ejidal Piedra Gorda, municipio de 

Cuauhtémoc, Zacatecas; representados por los CC. 
en su carácter de Presidente, Secretario y 

Tesorero, mediante la cual consta qu , desde hace 
más ~· cinco años se encuentra-en· posesión uso y disfrute de la parcela 212, con una 
superficie de 4-61-26,67 lías. ' --

31. \ 
( 

·- \ . ... ~· . " : . . ~ . ,)'· . ': 
lnstrulJl~ntoNofari al oúmero 24JQS,Vol~ 1440,,de:fecha-0.6 d€l~septien:1bre de 2016, copia 

J, debidamente cotejadas '51 sellaqa:s ¡for..el .Doctor Arturd1 Dora·n Garda, N.0taria Público Titular 
'en ejercido ·a cargo dé~ N:btaria ·Púb'lfca Cuarenta y 'Siete, de la Ciudad de Aguascalientes, 

,.,.,,,,.. .. / ." - ~ . "\· 

de fe~ha .09 de septiembré de-201?, donáe :consté!:.el·.Contrato de Se-rvidL:Jmb're Voluntaria 
CootinLia y Aparente de Pasq cefebr·ado por una ·pai;te -er Ucenciado Carlos. Alberto Flores 
Vega,_ en su carácter de apoderado legal ·de la érn:pr.e~:a "F,,ermaca Pipeline ·La Laguna", S. de 
R.t. dé C.V a 'uien en lo sucesivo se le denominará co~o "FERMACA'.' y po~Ja .Ü'tra parte el 

. a quien e.n lo sut:esivo -se l·es· denominárá como el 
"EJIDATARIQ", con el C:ertlñt~do Paré·elario número ooodbo29·63:30, de la parcela 8 z-o P-
11± del ejid'O ·Soledad, Municipio" de Casio., 

1
-estado de ._f':guasc:alientes, expedido por el 

Registro Agrarjo Nacional · en fa ·éiµdad .de Zacateca.s. en fecha 08 de ·junio de 2000, 
detDidamente inscrifo-en el Regí strd /l{grafü). NaciGna~" cgn número foli6 o 1FD00033 s 3. - . . i 

/ 

32. Ejido'"t(Soledad de Abajo" 

/ 

Copia ~ertificada ~I Acta d~ Asam~l~a-cf e fecha i·o .de-agost9 d_e ·2o16 del ejido Soledad de rf' -
> Abajo, munisipio de Cosió, estado de. AguascaHentes, ':reRresentado por los ce. - X 

.en su carácter de 
Presidente, Sehéta,~io y Tesorero del cornisariado ejidal, respectivameote, así como los CC. 

· en su carácter de 

j__ :~::::::~;,::~:::::¡::º:~:.:~:.:: :::~!~2~::¡::,::,:::::~~c~~,::·,:::::da ,a¿(le~~ 01 f 1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx e 
La l><'gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las palab " gencia \ 

~ \ de Seguridad, Energía y Ambiente" como par11e de su Identidad institucional 
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. \. 

con Ja presencia. del . . , ·.Apoderad.a de I~ Procu.raduría 
Agraria. en calidad de asesor .. con el propósito de celebrar la presente asamblea p.or segunda 
convocatoria. don

1
de faculta e insÚuye a Íos miembros t itulares o supl;ente~ del C:;mlsariado 

ejidal para que celebren. en nombre Y..fepresentación del
1 
ejido ·el Contrato de Servi_9..umb~e a 

favor del predio dominante,\ cvcualesquiera otros documentos que sean necesario para la 
tonstitución de la Servidumbre aprobada en los rei.olutivos del Actá'en mención. 

: . . 

Escrito-de fecha 15 de martq de 2017, ~ediante el c;u~l los 
1
CC. 

e res1 ente, . ecretario y Tesorero, y 
Presid·ente, Secretario del Consejo de Vigilan~ia, respectivamente. del Ejido "Soledad de 
Abajo" ubicado en. el mun~ip io de Casio: en el est.a:do de. Aguascalientés manifiestan la 
sigu ient~. Fc(de Erratas. a la Asamblea de f echa 2p de agosto J-e 201'6, respecto al Punto 
Octavo del Orden del día, y con relación. a los ácuerdos 5.1 y 5.2 donde ci'ebe decir lo 
siguiente: 8.1.- La Asamblea en est e acto otorga su consentim,~ento para realizar el cambio 
de uso de suelo di~ T ~rr~nos Forestales, ¡en las tierras ejidales de uso común'· y p?rcelas que. 
se vean afectadas para la Construcción, Operación y Mantenimiento del Gasoducto. 

. I ." '· .. ' \· \ 

Instrumento Notarial"núrnero -24706, Vol. ,144'1. de f~.cha 06 de septiembre de 2016. 
otorgada añt~ la fe del¡ Doctor Arturo Durán

1 

García, titular dei a Nota~ia Pública número 47. 
de ·-_1a Ciudad· de Aguasc~entes~-- Capital del Estado; donde consta el Cont rato de 
Seryidu~re Vol unta~i.\3. . Continua y Ap'?rente-él

1
e Paso ¿elebrado por una par,te 'el Licenciado 

Carlos Alberto Flores V,ega en su carácter de apoderado legal 'de. la empresa/'Fermaca 
Pipeline La , Laguna", S. de .R.L °'e /C.V, a quien en lo sucesivo se le denominará como 
"F-ERMACA" y por la otra parte los Miembi:-os del Comisariad'á Ejidal ~:le.I ejido "Soledad de 
Ab'aj.o'~ ·übicado en el mulii~ipio de Ag~scalientes, estado de Aguascalientes, representado 

\ \ 

por los ce. en su 
carácter de Presidenteí Secr:.etario y Te-Sorero, respectivamente. y a quien en lo sucesivo se 
le denominará como el rEjido".' \ 

·Instrumento Notariatllúm.ero 30,51 7. Vol. 1,847, de fech~ 21 de diciembre d,e 2017. 
otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Maliriciü' Mart ínez Estebanez. t itular ¿e la' Notaria 

. ~ / 
\\ . ' 

. í Tel:(SS)91260100 - www.asea.gob.mx ./ . ; 
Boulevard Adolfo RuiÍCort ines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tl~lpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. ¿ ~;' )
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1 \ Agencia Nacional irte Seguridad Industrial 
y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Procespi Industriales 

\ 'Óficio}t'Jº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

Pública número 20, de la qudad de Aguascalientes, Capital del E~ado; doAde consta el 
Primer Convenio 1V1odificatorio al -Contrato de Servidumbre,..Voluntaria Continua y Aparente 

• • 1 

d.e Paso ("Convenio Modificatorio") ce l ~brado po.r una parte l l Licenciado Carlos AlbertQ\ 
Flores Vega en su carácter de apoderado' legal de la empresa 'Fermac¡3. Pipeline La Laguna/'. 
S. de R.L. de C.V, a quien ~n lo sucesivo se le,denominará conio \"FERMACA:' y por la otra , 
parte los Miembros del Comisariapo Ejidal del eji9o· "Soledad de Abajo" ubicado en el 
municipio de Aguascalientes. es.tado -de Agu.aStalientes, representado por los CC. -

· · en su carácter de 7 

f2esidente, Secretario y\ T es~r~w. respec-üvar;nente, y ~ · quien en lo suc~sivo se le _ - · 
denominará como .et- ~Ej ido":? titularidad que s.e acredit.a median~e Decreto de fecha 10 de 
enero de 19 2 9. así ~orno en el acra .de \.desli ncie}ie fecha 04 de julio de 3::-9 2 9 y 21 de marzo 

1 del994. · 1 , · 

ln~~rumen{o Notarial número 24,7.07, Vol. 1441-, de fecha 06 de septiemt;>re de 2016, copia 
debidamente cotejadas y 9elfadas por el Doctor. Arturo Duran Garáa, Notaría 'Público Titular 
~n ejercicio a cargo de la Notaria Pública Cuarenta y s¡ete, de la Ciudad de A~ascalientes, 
de fecha 06 de· septiembre de ·:Z016, donde ·consta el cdntrato de Serviduni"bre Voluritá.ria 
1 " 

Continua y Aparente de Fasd .celebr.ado por un0:·parte ·el Licendado Carlos Alb\erto Flores ¡ 
Vega, en su carácter de >p.pog._érado legal de la empresa/ Fermaca Pipenne La Laguna", S. de 
~ sucesivo se le denominará como "FERMACA" y por. la otra parte 1 
- a quien en lo sl)'cesivo se les denonfinará como el "EJIDA T ARIO", 
calidad que ac;edita con el Certifica<Jo Parcelario~número 0000003341, df la parcela 44 Z-

\ 

\ 

o ~.-1/1 del ejido Sofedad _de f\bajo...t.Municipio de Cosió, estado de Aguasc;.alientes, expedido 
por el Registro Agrario Nacional en la'Oudad de Zac~tecas, en fecha 08 de junio de 2000, 
debidamente inscrit.0 en el Re~jstro Agrario Naciooal con. númem folio O 1FD000314 l. 

~ '. 

34. '· 
_,,-

' Instrumento Notarial número 263?6. Vol.1547. de fecha 25 de marzo)de 2017. otorgada 
ante la fe del Doctor Arturo Duran G"arcía, titular de la Notaria Pública número 4 7, de la \ . ' 

Soulevard Adolfo Ruiz Corflnes 4209, Jardines en fa Montaña, Delegación Tla~an. C.P. 14210, Ciudad de México. ¿·· . t 
Tel: (55) 9126 0100, - www.asea.gob.mx · 1 

la Agencia Nacionalide Segupc!ad Industrial y de Protección al Me<lío Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pa1a6'ras ·A cia . 
· de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su identidad institucional . ! \ · 
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\ Dirección G\eneral de Gesiti6ñ de Proceso.s Industriales 
, Oficio N~.ASEA/UGl/DGGPl/1408/201-8 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 
/ ... ' ·¡ 

Ciúdad ~e Agu~~cal ientes. C:apital .9e1 Estado; d~nd,e consta el Contrato d~ .Servidumbre 
Voluntaria Continua y Aparente de Paso celebrado 1por----una parte el Licenciado .Carlos 
Alberto Flores V~ga en su carácte~ de apoderado legal de la empresa '"Fermaca P ipeline La 
Laguna", S. de R.L: de C:V, a quien en.Jp sucésivo se le denominará co~o. "FERMACA", y por la." 
otra parte el · a quien en lo,.suced{vo se les denominará como el 

I ' 

i"EJIDATARIO", calidad que acredita con el Certificpdo Parcelario número 0000001005213, 

( 

de la parcel-a 63f Z-1 P-1/2 del ejido Cosió,' Municipio ,de Aguascalientes, est~do de 
Aguascalientes, exP,edido pG,r el Registro Agrario Nacional en la:· Oudad de Zacate'cas:"én 
f~cha 02 de marzd de.'201.7." debidamente inscrito__en1 el Regist ro Agrario Nacional con 

\ 

\ --· 

' \ 

.-- ( 

~ / 

número folio o 100~00 l;l l 512 l 9 l 7R. /, ' 
t I . -· 

" 35.Sociedad,del Pozo (Parcela 1 del Ejido Sari'Jacinto) 
1 

\ 1 ..:., • " ' ,, . I .. 

Instrumento Notarial número 1093, Libro Trigésimo Quinto, Vol. Décimo Tercero, de fecha 
16 de Noviembre de 2018, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Elena Díaz Vélez 
Aguirre, t itula! de la Notaria Pública núrryer_o 59, de ! ~· Ciudad de Torreón, Distrit0 Judicial de 
Torreón, estado de Coahuila\ de Zaragoza; donde consta ~I Contrato _Qe Servidumbre 
Voluntaria, Cohtinua y Apare1flte de Paso celebrado por una._ parte_ el Licenciado ·e:arlos 
Alberto Flores Vega en ~u carácter dJ apoderaáó legal _9el]a empresa "Fermaca Pipeline La 
Laguna", S. d_~ R.L. de CV, a quien en lo sucesivo se le ;Jenominará como "FERMACA" y por la 

'· otra parte los Miembros del Comisariado Ejidal del ejido "San Jacinto" ubicado en el 
/ 

_.munjcipio de- Rincón~de . Romos, estado de "Aguascalientes. representé!OO .. por los CC. 

en su carac er e -r-es1a~n e, ecre ano y esorero, respectivamente, y a quien eh 
lo suc~sivo se le denominará como el "EJIQO", asimismo, comparecen pa~a los efectos que 
mas adelante se précisari el . P.9r su propio\ derecho y en ' 
fepresentación ·de lqs señores conocido' COíT)O ~ 

Sucesor\ de -

I 

.' 

a qu_ien en lo sucesivo se es d,.enomrnará C<?mo los "EJIDf T ARIOS", (;,, / 
~ titularidad que se acredita mediant~Resolución Presidencial de fecha 2 5 de marzo 9e 19 3.6. / 

1 • •. \ 

-.... . . \ \ . ( 
-r-,_ 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209: fardines en la Montaña, Delegación i 1alpan. C.P. 14 210, Ciudad de México. r:t:' \ · h· · 
· Í Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ,· · 1 
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· . \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección .. General de Gestión de Procesos .tndustriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/i408/2018 

1 ~Bitácora 09/DSA0010/03f 18 

\ \ 36.EJIDO LA PUNTA .. , ·l 

1 
I 

\ 

\ 

f 

Act~ de Asamblea de fecha 29 de agosto de 2016/del ejido La Punta, municipio de Cosió, 
, estado de Aguascalientes, representado por los ce. 

en su carácter de Presidente. Secretario y Tesorero del 
comisariado ejidal, respectivp.mente. así como los CC. 

en su. carácter de Presidente, y Secretarios del Consejo 
de Vigilancia Ejidal respeétivamente, oontando adem~s con la . presencia del - l 

APs>.devada de la Procu!aduría Agrar!a, en falidad de asesor, con 1 
el propósito de cetebrar la presente.. asamblea por segt:m~á convocatoria, Acta de Asamblea 
donde facult~ e instruye a los m_i¡e.mb~?s·:~.itUla·r.:~.s ·o-suplentes del é:omi.s~riado ejidal para que \ 
celebren, eri : nombre y representaqon ael ·e11d0>'el ~ontrato qe· Serv.1dumbre a favor de . .... . -. . \ .. 
conceder a Fermaca ff.i~e l_ine\La lagur:ia, S. ·de RL. de C V.,'·e1: uso y d i~:r~te d

1
e Infraestructura 

del ejido. -C~aminos .. y ca.nales) y usó, comtin., que· se vean afectados para - la construcción, 
oper¡Ú:ión y maritenimiento'del ·gasoducto. ' ~ ' 

lnsÚume~to Notarial número i 4 7 3 6 •. Yo!-. 1.44 3, d~ fecha 'o 7 de septiem~r.e de 2o17."~ 
otorg_ada ante la fe del Doctor Arturo Durán García, t itular de la Notaria Públic~ n~mero 4 7, 
de l a . Ciudad de Aguascalientes, Capital del Estádo; .donde consta el Contrato· de 
Servidumbre Volunta~ia Continua y Aparente de Paso _s:elébra:d<ll_ por ,una parte el Licenciado 
Carlos Alberto Flores' Vega en su carácter de· apoderado. legal ere la empresa-~Ferf'TlaCa 

Pipeli-ne La Laguna», S. de R.L de- c;_.v, a quien en lo sucesivo se le denominará corro 
"FERMACÁ" y por la otra parte. los miemtJros del Co~isariado ~fidal del ejido "La Punta" 
~ntados por los ce. 
--en su carácter de 

respectivam.ente, así como 
- en su carácter . Preside e, y SecretariC?S del Consejo de Vigilancia 
respectivafhente, contando además con· la presencia del • 
Ap~derad·a de.la Procuraduría A&raria, en calidad d'e asesor. · · - ... 

-1 ' . 
Escrito de fecha 31 de·agoQt:o de 2016, mediante el cua~ los CC. 

) 

P '°"''"'"' Adolfo R<>O Cort"" 4209, '"''""' oo • Moot"'" D•ega/160 Tlalpan, CP. 14 210. c;,,.J do M60Co J2 ? l \ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx V 
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Bitácora 09/DSAOOl0/8'3/18 
; J 

" / 

37 

en l(U/ calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorera; y Presidente, Secretario del Consejo de, Vigilancia, 
resp~ctivamente, del Ejido "La Pu'nta" ubicado en el municipio de Cogo, en el estadÓ de 
Aguascalient~s m·anifiestan la ? iguien~e Fe de Erratas. a la Asamblea de fecha 29 de agosto 
de 2016, respecto al Punto Odavo del Orden del-día, y coni relación afias acuerdos 5.1 y 5.2 
fctonde debe decir lo siguien

1
t e: 8.°I.- La Asamblea eh este ..acto otorga su consentimiento 

para realizar el cambio de LI.?O de.suelo de Terrenos Forestales, en ·1as tierras ejidaleí\de uso 
común, y parcelas que se vé~n afectadas¡ para la Const rucción, Operación y Manten1imieñto 
del Gas'odudo. '··. · · / 

/ 

" - . ' 1 
lnstn,/_mento Notarial numero 24706, Vol. 1441, de fecha 09 .de .septiembre de 2016, 
otorgad~ a~te la fe del Doctor Artui:o D~rán Garcí~. titular de la Notaria Públic;:a número 4 7, 
de la Ciudad de Aguascalientes,. Capital del ·Estad.o; donde consta el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte el Licenciado 
Carlos Alberto Flores Vega en su cará~ter de . ápodera~ legal de la empres~ "Fermaca 
Pipeline La Lagtlna", S. de _ .. R.~. de <2.V, a uien en lo sucesivo se le denominará co¡no 

- - ! "FERM(\CA" y por la otra parte los CC a 
quien en lo sucesivo se l€js denom!9ará como el '(ÁRREND,.ADORES", calidad que acredita con 
el Título de P.c.opiedad número 000000363332.(de la Lot e 4, Manzan~ 1, del ejido San Juan 
de la Natura, municipio de Rrncón de Romos, estado de Aguascalientes, registr_ado ante el 
Registrn Público de la P-r~piedad, bajo r;_úmero-71, del Libro 8104, Sección Priméra. 

/ -. . / / r r 
11. Qu~la Dirección General de-Gestión de ~rocesos Industriales de la AGENCIA, me.Qjante oficio ~º 

ASEA/UGl/DGGPl/0523/2018 de fecha 27 de marzo de ·2018.' dirigido a, la C: Lal:.lra Trejo ·. 
Cha?arro efi su ~ará~ter de' Apoderada Legal, requirió información faltant.~. · 

\ / 

111: Que '!lediante escrito sin número de fecha 26 d~ ab}il de 20T8, recibi9o en esta ~GE~CI~ el .. ínjsmo 
día de su emisión, la C. Laura Treja ~hapar'ro, en su carácter de Apoderada Legat del RE<;;ULADO, 
presentó\ la informaciór:i requerida mediante oficio Nº KsEA/UGl/DGGPl/052 3/2018 de fecha 27 
de marzo de 2018, adjuntando la· siguiente documentación: 

' 
/~. Información legal faltante. , ' • ·' i • ~ ·, 

, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaf\a, Delegación Ttalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. { \ 1 r· . 
. 1 Tel: (S S) 9126 0100 - www.aseagob.mx / r ~: · · 

La\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-tamb1én\utiliza el acrónimo ·ASEA• y las palabras •Agencia 
1e Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional " \ 
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Dirección Ge~eral de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 -' 

Bitác9ra 09/DSAOdl0/0~/18 

2. Información técnica ~altante. ) J I 

IV. Que 1: Direcci~n Gener?I de Ges~ión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficios Nº \ 
. / I 

ASEA/UGl/DGGPl/1092/2018 y ASEA/UGl/DGGPV1098/2018 amt>os de fecha 29/ de mayo de 
2018 dirigidos respectivamente ,al Dr. Victor Carlos ,Armas Zagoya, Secretario del agua y Medio 
Ambieí)te y presidente supl~nte "del Consejo Estatal Forestal en el estado de Zacatecas y al lng. 
Alfredo Alonso Ruiz Esparza, Secretario .d.e Sustentabilidad, Medio Ambiknte y Agua del estado de 
Aguascalient es, solicitó la opinión~tecnica· sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos 

_,, forestales, asimismo, requirió que en_ el áFFtbito· de sus atribuciones manifestaran si dentro del 
polígono del proyecto, -existen registros de t errenos incendiadu~ que se ubiquen en los supuestos 
est ablecidos en el artículo 117 tercer párr~fo dé:Ja l ey Gene-ral de ~esai:r,Óiló Forestal Sustentable. 

• ...- ., - - ' • t 

V. Que m~diante el· oficio .DFA/.ECC/102/ 18, ~e - fecha.15 .'de jl::lnio-d.e 2018 en repuesta a oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1098/20'.18 de fectia 29' a9rnayo de 2b,r8/que fue notificado el 31 de mayo de 
2018, mediante el.cual esta AGENCIA .. requirió opiní~n técnica al ·ln.g. Al.fredo1 Alo.nso Ruiz Esparza, 
Secretario de :Sustentabilidad, Medio Ambiennzv":Agua. del .est~do de Aguascalie6tes, la CU'~I fue una-
opinión positiva sin observaciones. . · · ~· · · 

- ( - . -- . - : - ' - .-· 

VI. Que la Direccrón' Generál .de Gestión de Procesos lndustrialesde la :AG°ENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/123 1/2018 de fecha 15 de ~j.unio de 2018·, notificó a la C. Laura Trej.o Chaparro, 
en su calidad de ;\poder~da Legal ~el_ REGULADO soJure la realización de la visita té¿nioa por farte 
del personal adscrito a fa AGENCIA, el _d·ia 2 O ..de junio del presente año, en los predios objeto de la 
solicitud de autorización.de calmbio d~ uso d.el ·suel~ en terrenos forestales del proyecto en mención. 

VII. Que con el objeto de ·dar· ~u~plimLento -a la diligencia p~e~ista por el artículo 12 2 fracción IV del / 
R'eglamento de la¡ Ley Gener:al de Desarrollo Fo res.tal :Sustentáble .. persünaÍ adscrito _a r~ AGENCIA 

\. 

/ 

/ 

\ 

llevó a cabo recorriG(o en los predi<?S Gbjeto de la solicitud de c~mbio__de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabaQdo diferente tipo de ·inf.o.i:madón .técnica am~iental que· permitieran confirmar la ~ 
veracidad de lo conten.ido en el estudio técnico justifi_catLvo jntegrado en el expediente

1
cuya bitácora ..--

\ es 09/!pSAOOlb/03/;l.8. .: · \ . . · . 

VIII. Que una vez cumplido el plazo para emitir su opi_n_ión y sin .que ·hasta la fecha :se haya recibido .' 
, respuesta al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1092z018 de fecha 29 de mayo de 2018 que fue 

n
1
otificado el 30 de mayo de 2018, mediante el cual esta AGÍ ÑCIÁ requirió opinión técnica\ al Dr. , · 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, ~egaci~n ~l;¡pan, c.:.u210, Ciudad de México. J?. .. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx rJ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos 

..._ Unidad de Gestión Industrial 
\ Dirección G~neral de Gesti6ñ de Procesos: Industriales 
; / ; Oficio Nº ASEA/UGr/DGGPl/1408/2Ql-.8 

1-- Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 
' \ 

Victor . Carlos Arrras Zagoya, Seéret;,ario d~I Aguá y .Medio Aiiibiente y Pr~.sident~ Suple_nfe del 
·Conseio Estatal Forestal en el estado de Zacatecas; sobre la viabilidad para el desarrollo d~I prqyecto 
en coment9, de acuerso a lo est.ablecidÓ en el ar,tículo 55 de la (ey Federal de Procedimiento 
Administrat'ivo, di~ha respuesta.debió ser emi~da dentro del plazo de l ·S día~

1 

hábi.les? por lo que se 
entier;id~ que nó existe objeción al respecto. ,.-

/ \ ~ 

Que mediante oficio Nº ASE>;\/UGl/DGGPl/~301/2018 de., fecha 21 de junio de 2018, esta 
Pirección General de Gestión de1Procesos 1ñciustriales de la AGENCIA, notifiCó a la Apoderada Le-gal . \ . , _ . . . 
del REGULADO, que .como parte.'"qel procedimiento para expedir lq.. autorización de--cambio de uso de 
suelo. en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la ca.ntidad de 
$93'7 .120.77 .. (novecientos treihta y siete mil ciento veinte Pesos 77 /ioo M.NJ, por .concepto 
de compensación ambiental.para ser destinados a· la~ a~tividades de reforestación o restauración y 
su mantenimiento\ en una superficie .. de_ 66.9_2 hectáreas ..d.e Matorral Desértico Micróf)!o 
preferentemente' en los estados de Zacatecas f Aguascálie'iltes. · 

Que mediante escrito lit9.!:e sin número d.e fecha 04 de julio de. 2018, recibido en esta AGENCIA el 
os de julio de 201 8, la C. Laura Treja Chaparro, r¡itbtificó háber realizado el depÓ.sito al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $937.120.77 (novecientos treinta y siete mil ciento veinte Pesos 
77/IJ.oo M.N.)~ por co~cepto de compensación ambrentaJ para ~er destinados a las actividades de . - ·' ' 

,...reforestación· o restauración y sJ mantenimiento en una superficie de 66.92 hectáreas de Matorral __ 
· Desértico Micrófilo pr.eferentemente en los estados de Zacatecas y Aguastalientes. / 

\ f -- " : . 
CONSIDERANDO / 

f 
J . / ....... 

l. Que esta Dirección General de Gestión (de Procesos Industriales, es competente para dictar la 
p,iesente, de conformidad con lo dispuesto en el artí.culo 2o del ACUERDO por el:que s·e delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a I~ dispuesto enlos artículos 
lo, 2o, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y ?o, fra:cbón VII:\ de la Ley de la Agenda Naqonal de 
Seguridad l ndu~,trial y. de Protección af Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XIX, 1 'f., 
fracción 1, inciso a), 18'; fracciones XVIII y XX, 2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 

./ Agencia Nacional de Seguridad · lndustri~ y de Pro~ección al Medio · Ambie~e d~I Sector 

:/ 

_e 

\ 

*
idrocarburos. , \ \ · 

\ ·Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, .Delegación rfalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. J.· 
· ( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ¡ .! 

t 
1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabr Agencia 
de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ·-
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1 · · Ag_encia Nacionf.1 de Seguridad Industrial ( 
y_ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos ~ndustriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 \ 

i "- 1 -

11. Que el RE¿ULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para.~~omover la pre~nte solicit(,ld, a 
través del instrumento número número 49, 593 de fecha 09 de diciembre de 2015. / \ 
~ \ 

111. Que el ..REGULADO manifestó en el escrito/ sin número pe fecha 05 de marzo de 2018, que se 
tenga por autorizado a los CC.  

 
 para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto 

1
en cuestión. · "\ 

• .. ~ - • 1 1 

IV. Que la actividad de transporte p.or· medio de duetos .. es de utilidad pública, int erés social y orden 
públicp. y tiene preferencia sobr.e otro: .y?PS de suelo,· p~r lo que. ~n el presente expediente d_e .\ 
·autorización <;le catnbi9 de uso --der suelo erz_ t errenos fofe?tal-es· del proyecto d~nominado 

"Gasoducto La Laguna-A-guascalientes, Trqmofv -·Bis-j' se sati?facé· el _régimen de excepción 
previs~o en el artírnlo 117 de la Ley Gen~ral de· D~s,c;rrollo~Foréstal S~stenfablé: . \ 

. ,..- -¡ ' ·. ,• :'· ·' ' ; . \ \ . . • . 

I 

I 

V. Que con el objeto tle verificar "el _curñplim¡:ento· ·de 'ros 'requ.isjtos· ,de i:;olititud ·establecidos por el 
artículo 15 de_ la .Ley Federal d-é .Procedi:mi:ei:lto .. Admín'lstrativo, .. askomo los ártículos 12 o y 121 del 
Reglamento deja Ley ,General de Desafrol]o Forestal Sustentable, esta U~idad ·Ad_miñist rativa revisó 
la información y documentación que fue propmcionada por el-REGULADO, media_nt,e-sus escritos de 

/ 

solicitud y subs.ecuent~s, considerando lo siguiente: ' \ . . 1
_ ••• 

: ~ / - - ( .. 
1.- Por 'lo que corresponde al cumplimiento de los requísitos d_e solicitud es\ablecidos\en el artícu lo 

· 15 de la Ley Federal de Procedirlj!ie"nto Administrativo, párrafos segl:lndo y tercero: '{-
·- ' . / 

. - • 1 • 

Con vista en las constancias que obran en ffl expedi·ente en que se actúa, se aéfvi.erte ~e los 
requisit os previstos por / ·~1 artículo 15 .qe-Ja. Ley Federal de Procedimiento Admiffi-strativo, párrafo 
segunao y t ercero fueron satisfechos;tnediante escritos· sin número de fech~ 05 de marzal y 2 6 de\ 
abril de 2018 signados por la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter de Apódl:(ada Legal d~I 

'- REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industri al -de la AGENCIA, en el cual solicitó la 
autorización ae- cambio de uso pe sueló en: terrén.os fore~tales, por una superficie de 19. 7~9 
hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto La Laguna-Aguascalientes, Tramo V Bis", 
ubicado en los mun'icipios de Cuauhtémoc, Fresnillo,. G4,adalupe, Ojo ·caliente y ¡Panuco en el estado 
de Zacatecas y en lds municipios de Cosí o y Rincón.de Romo en.. el estado de Aguascal ientes. 

~ I 

2.- Por lo que corresponde al rnmplimiento ge los requisitos de_ so!icitµd establecidos en e~ ,artígi lo 

¡--120 del Reglamento de l~ _Ley General de.D.esarrollo ~orestar-sustentable: '--

. . : / / ( 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ 
..... Tel: (55) 9126 0100 - ~w.asea.gob.mx 
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,·/ Agencia Na~ional de Seguridad lndustrk 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, · Unidad dé' Gesti0n Industrial 
\ Dirección General de desti6ñ de Proc~sos Industriales 

' . Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/lOl-8 
Bitácora 09/DSA0010/G3/18 

'· . \ .'\ . \ 
Con· ~ista en las ~onstanc~as que obra,ci en ej __ expedlent e, se advierte que los requisito~ previstbs por 

.. el articulo 120, parrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Swstentable, 
fueron satisfechos mediante la presentaci~n del formato: de solicitud de autorización d~-Cambio de 

. 1 ' 

uso de suelo en terrenos forestales FF-S EMA~NA T-030, debidamente· requisitado y firmado por el 
~GUL~DO, donde se asientan los datos que ~icho artículo ~eñala. ,, 

'\ : .. ,. · , ' -
Por lo que corresponde al ;e~uisito establecido en el artículo i 20, pár.rafo ?egundo del Regl?

1
mento 

de la Ley Gefler-al de Desarrollo For~stal Sustentable, consistente en presentar el estudio t;écrnco 
justificativo del proyecto en cuestió'n, ·éste fue satisfecho med'íante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificat ivo pa~ cambio de uso de suelo en t~rrenos forestales def\ proyecto 
"Gasoducto La Laguna-Aguascalientes, Tramo V Bis", que fue exhibidÓ'por el interesado adjunto 
a su solicitutl de mérito, el cual se encuentra firmado por la C Laldra Treio Chaparro, en su \carácter 

\ . 1 
de Apoderp.da LegaVasí como por el lng. Ca.dos ~apata Pérez res-ponsable técnico de. la elaboración 
del mismÓ, que s~ encuentra inscrito en el Regist ro Forestaf Nacional como Persona Física Prestadora 

, '· de Servicios Técnicos Forestales en,el Libro DGO, Tipo VI, Volumen 1, Número 6. 
' . ' 

\ 

En lo correspondiente al req\iisito pr-evisto en el Artículo -l 20, párr.afo segundo del Reglarhento de la 
L~:y. }:len.eral de". Desarrollo Forestal Sust'entable, consistente en pre.sentar original o copia cerüftcada 
del t'ítulo de propiedad, debidamEflte ins.crito en el registm público que corresponda o en su caso, del 
óa.cumento que acredite la posesión o el derecho para realizar áétividades que impliquen el cambio-' 
de uso del suelo en tef'renos forestales, éstos quedaron satisfechos en e.I presen{e expediente con los 
documentos citados en el Resultando 1 del presente r_>.Soluttvo, los cuales obran en el archivo de esta 

I . .... -

AGENCIA, en ~I exped~nte con pitácora 09/DSA0010/0Mi8-. ,- . 

J , ( I \ 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido q~I estudio t écnico 
justifica:'tivo; los, cual~s se encuentran establecidos en el art ículo 121 .. del Reglamen.t-0 de la Ley 

/ ' ' 
General de Desarrol lo Forestal Suste~table: ... 

\ 
Con vi.sta en las constancias que obrah en el ex~diente, se advierte que tos requisitos previstos por n.. ,,, 
el artícul0 121 del Reglamento. de la Ley General de Desarrollo Torestal Sustentable, fueron ':2(' .. 
satisfechos por el REGULADO,, 'en la información ver~ida en el estudio té~nicq__justi~cativo e 

*
nformación complementae)a entregados en ·esta ~GENCIA, mediante escritos libres sin núm'ero de · 

,¡ 

Bou)evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en: la Montaña, Delegación r1k1pan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ . t¡·· '_ --. 
. ! '-Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ( · · ,' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabr · gencia 
.. I ~e Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst~cional ·-..: [ 
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\ Agencia Nacional de Seguridqd Industrial 
y de Prot~cción al Medio Ambiente.cl_el Sector H!?rqcarbur?\ 

Unidad de Gest1on lndustrral 
Dirección Gener~I de

1 

Gestión de Procesos Industriales 
Dfitio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

. \ Bitácora 09 / DSA0010/Q3/1B 

\.. 

fecha 05 de marzo de 2018 y 26 de abril de 20I8. 
\ 1 . ' " ' 

1 
/ 

\ 
-.... ·. 

Por lo anterior, con-bas~ en la información y documentación que fue proporcionada por el'-
REGULADO, esta Autoridad Adrn.inistrativa tu~ por sitisfechos los reEj{Jisitos. de solicitud previstos 

, ..... - \ ....._ 
por los articulas 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 

! / 

del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administra~vo. "-
- .\ . - .. ( 

VI. Que con el -9bjeto ¡de resplver' ·fo rera:tivo ~- 1~. demostración .de -to.~ supuestos normativos que 
establece el artículo 117, _pá,rrafo .primer~'la>. la Ley 'Gen·eral de Des-arrollo Forestal· Sustentable, de 
cuyÓ cumplimiento depende la autorización d~ camblo .. de uso. -del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridac:l Administrativa revis6.Ja f información y ·daé.l:Jmeñ.tación que obra en el J 
expediente! considerando ·10 sigu.iente: · · . ~-- :· · \ . ·, ~ ·. · _-_ - · / < · · 

. ·. ... . :.. · .. 
\, ; \ ·"· - . - . .- . .. . 
El artículo 11_7. párrafo primero,_ de ta-.te:V Geñeral ·pe Desar.rol:lu_Forestaf Susten~abl·e, establece: 

\ 
. / -- 1. ·.- . • · ./' . - . . 

ARTÍCULO 117. La Secretária sólo. podrá aut_oriza.r ef cambio de uso de.( s_uei-0. en terrenos 
\ forestales, por excepción, previa opinión 'iéchica .. d.e /Ós m:iemb(o~ del Consejo Est.at-<i-1 Forestal de 

. .(\ \ \ que s.e~. ~!ate y cdn base en los estudios téc0icos justificativos que · demuéstren que· no s.~ 
compromete la biodiversidad, -ni.-s.e provocará /.a erosión de los suelos,,,·e1 deterioro. de la calidad 

" del agua o la disminuci·ón en sá eaptaci6n;· y ·que /os.usas alternativos del suelo que· s.e prop0ngan 
/ . • 1 .. . . 

sean más productivos, a largo plazo. Estos -est't:idios s.e deberán consfderar en conjunto y no de 
manera .aislada. 

1 -- . . - - - . -- . - . . i 
De la lectura efectuada, .. a la disp~ici_on anteriormente -citada, se qesprende que_a· esta l).utoridad 
Administrativa sólo le esta permitido ·autoriiar .el cambk> de-uso def7su'elo en 'terrenos forestales por / 
excepción, cuando ·ei inter.esado demruestr_e a través .de- su éstudio té·cñico justificativo, que se 
actualiz~n los sigu_ientes·supuest0s: . . . ': · .. -

I . 
l. Que no se comprometerá la biodiJersidad, / 1 

2. Que no se prb\(OCará la-.erosión de los suelos, 
" 3. Que no se provocará ef,deterioro- de la calidad de'! agua ·o la:di_smi-nuc(ón en su captación, y · 

P . Que los usos alternativos aer suelo' que se/propongao sean m~s productivos a largo plazo \ " 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Mo~t~A~. ~~lega~i6~ ~lal~~n. C.P. 14 21 o. Ciudad de México. jj ·v· 
/ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx \. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA• y las palabras "A ncia 
de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ 
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Agencia f,'lacional de SeguriÓad lndustriat 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
·-- ', ..._ Unidad de Gestión Industrial 
Direcc,ón"General de Gesti6ñ de Proc~sos Industriales 
1 ' 

' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201'8 
_,- 1 / Bitácora Q9/DSA0010/03/18 

. \ 
'· ' 

Con' base en el análisis de la información téc;nica próporcionada por el REGUkADO, se examinan los 
• . I "- • . 

-.cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: '-
\ . . : 

l. Por lo que correspondé al p_rimero de los supu_gstos,' referente a la. obligabón Cle demost rar que 
'no se comprometerá la biodivers_idad, se 6bservó lo siguiente: :' · 

• 1 

\ Del estubio técnico justircativo e informacion complement,arfd .se desprende Jo siguiente: 
. 1 ·, . . -- - . . 

( La CHF se localiza en enc~entra er.J/lós, lír:nftes de la RP-112 Ler.~a - Santid'go, específicament~ ~n"-Ja 
cuencQR Verde Gran(/); subcuenca·-R. $ánPedro (-a) ,CRH12 ta). ,,./ 

• • 1 ./ ' 

En tanto las subc,uencas q;ue influye~ directamente en la CHF de la RH3 7 El .Sál~do son: cuenca Fresnillo 
(E), subo~enca Fresnillo (c) RH3 7Ec y cuenca Fr¡esnillo~(E), subcuenca Yesca (a) RH3 7Ea. 

\ . \ . 

El clima 1en la superficie..._ de la .CHF y CUSTF co~responde a ~miseco templado .. YBSlkw) con 
, temperaturas medias, anual > 2 2 ºC y del mes más frío < 18 ºC, su régimen de lluvias corresponde al de 

' :·verano, '$emis)eco templado (BSOkw). temperatura media an_u_pl entre 12 º y 18 º C, temperatura medic;i 
'-- del mes más frío entre -3 º y 18 º C temperaturq. m~dia del mes más c9Jido mayor de 18 º O (w) lluvias 

de verano, % de pr.ecipitacJ?n invernal rciéJriW del 5, veran0 .. cálido. ·--· \ , 
--- 1\ ·· · r - · \ / 

La pendiente dominante CUSTF esto en 1-%, con el 69.54% de la S)tlpeftficie, seguida del ~::4%, con el 
30.46 % de Ja superfice) ndicando que Ja mc;iyor parte de la superficie dentrp Bl Ja CHFy CUSTF, se 
encuentran como "planos". · "- ' \ .__,,. ...... / 

,,-

En la Cuenca Hidrológico Foréstcif'~xiste un~ dive~sidad de sueleJs ytomando la infor~ación del INEGI 
serie 11 con el sistema de clasificación WR_B (Base de referencia mundial, por sus ,siglas en inglés). Se .. 
tiene que los tipos de sudo predominantes en-la CHF son de tipo Phaeozem, P-1..anosql Verti!?ol, Leptoso/, 
Lixisol, RegosOJ, DurisoJ; Kast.añozem. · .. , 

\ -- / 

El relieve o topoforma. dentro de Ja CHF"!2s variado, presentandose //anuas, lomeríos, vades, mesetas y 
de sierras. 

i .. 

. ·~ \ 

En la CUSTF Ja vegetación está representada pot;," Matorral Desertico Microfilo, 
' _,, 

\ 

/ • Boul"ª" Adolfo Ruiz Cp•:es 4 209, Jacdines en la Montañ:~ Delegación TLan, C.P. 14 210, Ciudad de México. ¿ . { j ~ . i Tel: (55) 9126 · 100 - www.asea.gob.mx / ,.' 'f{j 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb~te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA• y las palabra " gencia 

~e Seguridad, Energía y Ambient~ como parte de su identidad institucional '·-
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\, 1 

,- \ .< Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

f ,, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestió~ de Procesos Industriales 

Oficio Nº.ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/ DSAOO l0/03/18 

'Para la caracterización de la \ cHF se realizó un muestreo en un total de 3 7 sitios distribuidos 
' aleatoriamente dentro de la superficie de la CHF y tomando como variable restrictiva la asociación 

vegeta! sobre la cual se encuentra la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, las dimensiones de los 
~itfos fueron circulares de 400 m2

, esto parqi todos los estratos con excepción del herbáceo, para este 
último se diseñó un mt.Jestreo de 5 m.3--_aJ intefiordel-sitio-de 400 m2, 71 cual fue dividido en 5 cuadrados 
de 1 m2 o/ interior del sitio de 400 m2

. ---: . 
/ 

Para caracterizar el área · de:. CUSTF se estableciemn .37 sitios dichas ,unidades se distribuyeron 
sistemáticamente sobre los polígonos propuestos par:a eJ.Carñbi&.de uso'de. suelo,· estos fueron circulares 
de 400 m12, para todos los estratos con exe:epció'n del}1e~~ác{e'ó; pa.rq __ ~?te úlfi.m~ se diseñó un muestreo 
de s m1 al interior del sit-io de 400 __ n:i.2; e:I cuaYftJe·dfvi.did.q rn s .cuadrados qe 1 m.7: ¡ 

. -- - ~ -
í 

Comparación de la riqueza específica, abundan-da, fndiée de ·valor de impo~tancia e índice de 
diversidad de las-especie~ ~e flora de la CRF'y de )a.sÜp_:~rfic{e ·solicitqda p·ara C.LJS·TF: ¡ 

../ - -. - . - - - ~-, 

/ ·.: -

Matorrd.t Deseriico Microfilo 
( \ 1 

Estrato arpóreo 
/ 

( 

Nombre científico -
' J 

¡ , / 

Acacia f arnesiana 

Acacia schaffReri 

Forestiera tomentosa 

Prosoois laeviaata -· 
Schinus yriolle ¡ . 

\ éHF 

Num. lnd .. I No. 
SM - - ln~.iha 

--
. - 1 l 

45 - 30 -
~- _6 ~ 4 
163 110 

1 1 

j . , -
' J 

-....... 
.. - CUSTF 

Num: lnd. 
IVI 

SM 
No: lndiv./ha IVI· 

--· 4.09' . -- - -
68.54 - 59 40 61.58 

7~92 _· - 1 l 4.00 
214.30 - 2'63 1 .17-8 229.81 

&¡ 15 2 - l 4.62 

\ 

/ 

' 

. ) 

/ _I - C~F ~USTF " 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en fa Monta'ña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. <f \ -.. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx á. V 
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/ de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional - /. 

, } Página 33 de ~ l ~~ 

\ 

( 



·--· 

\ 

\ 
\ ! 

/ ---.. 
......_ 

\ / ··.\ ./ 
r / 

SEMARNAT · "- ASEA.· /. \ . --
SECRETARIA DE ,,..... 

\ \ - ·/ 
W'i.EDIO AMBIENTE AGENtlA DE SEGURIDAD, 

,Y RECURSOS, NATURtLES -. 
ENERGIA Y AMBIENTE _._. t 

/ / _¿-. 
1 

/ 

j 
/, 

\ 

/ 

'· 
H' / 

·H'max= 

/ 

l Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbums 

, · Unidad de Gestión Industrial 
\1, Dirección Gener~I de Gestión de Ptoc~sos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGVDGGPl/1408/20N3 : 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

.. , \ 

0.6886 0.5302 
... 1.6094 1.386 3 

\. 
\ i / 

Equitatividad \ 0.43 0 .38 1 

-.. 
'· 

\ 
Del análisisfse desprende que Ja CHF tenemos,una riqueza de S'especies, sobre 4 que se encuentran en 
el área CUSTF, mismas que son comunes en ai:nbas áreas, 9é estas sol(¡jpeflte una,frosopis Jaevigata, 
presenta mayores índices de valor de ··importancia en el área CUSTF, sin. embargo, esto ne!>\ es ~n 
in,dicador de afectación de la biodive'rsidbd. ya que. ambas estd especie se encuentra bien representaba 
en la CHF y no se ~ncuentra bajo protec~ión por la normatividad, ~s~ como tampoco es CO(ISiderada 
como especie de gifícil regeneración/ " 

/ - \ 

la explicación del porqué esta especie tiene mayor IV/ erí el CUSTF que en Ja CHF, /se debe a Ja mayor 
riqueza enc°intrado. ,~rNa CHF, por lo tanto, el Wf se dispersa ~n un numero mayor ~n cof{lparación con 

: e/ CUSTF. Por otro lado, si observamos el comportamiento de.Ja especie en amba> áreas, nos podemos 
dar cuenta que esta es la que presentci los mayores /VI. --' - ' ... . / 

{~s resultados qe .shannon, en prim~ra Jn~tbncia Ía ) H calc~l~~.a. nos :indica, una mavor -~i'vefsidaa en el 
area.d~ la CHF que en Ja EOSTF. esto nos permite otorgar mayor certeza a-la aseverac1on de que-no se 
compromete Ja-biodiversidad, yd qu~ la CHE es m?s diversa.r · ' ) ; 

"" Estrato arbustivo / .. 

· .. 

Nombre científico\ ~-· CHF ' 

J 
f\lum. lnd. 

\ 
No. lnd. 

~ ! SM /ha 
I " Acacia constricta ... 

,, 
1384 935 

Acacia roemeriana 53 36 
' 1 

Ageratina brevipes I 12 ' '8 
" ' 

Agerátina calaminthifolia 
... 

1 1 
\ 

/ \ 

Í 
IVI Num. lnd. 

SM 

31.01 1,029 

3.04 17 

0.71 n 
0.26 T 

CUSTF 

No. lnd 

/ ha ; 

695 

11 

7 

-

: i/ 
-

IVI 

35.0 

1.4'8 

1.04 

-

l / 
/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210,0udad de México. . 
I \' . i 1 ¿ 

! Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / · .' 
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( 
/ 

Aloysia gratissima 

Aloysia wrightii 

· Atriplex canescens 

\ 

Baccfiaris pteronioides 
/. . 

Berberis pinifo/ia 

Beroeris trifolio/ata 

Bouvardia ternifolia 

Brickellia veroniéifolía 

" Buddleia sc6rdioides . .-

Calliandra erjophy/la 

Casreta erect9 

-

I 

' 

I 

'- Citharexylum brachyanthum 
J 
Co_ndalia ericoides 

Conda/ia microphy//a 

Da/ea bicolor 

Ephedra trifurca 
.. 

E'yse0hardtia po!ystachya 
- . 

Flourensia cernua . 
-

F'oFestiera angustifolia 

,U Go'chnatiq'.hyp?leuca 
1 

·¡ - / 
Gymnosperfna gtutinosum . 1 . 

tsocoma hartwegii 
( 

Jatropha dioica 
\ ..._ 

I 

-

¡..--

/ 

__ , 

/ 

\ / 

r 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ l "{ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Seeror Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

..._ Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

/ \ Bitácora 09/DSAOO l 0/03/18 

71 48 3.60 .2'43 164 \10.96 

388 --... 262 11.33 309 1 209 13.38 ( 
1 

49 33 1.81 18 
, 

12 1.21 
: 

21 14 2.18 55 37 2.72 

35 ...) 24 3.57 1 9 6 1.46 
.. - ¡ 

~ 

3 j 0.27 - - -

2-6 
.. 

)18 .... 2.48 57. • - 39 1.99 
I -

144 .97 / 3:·96 5-1 ·" ·' 34 ' 3.74 -¡.· -.. - , 
' -

61· 
.. 
45 - 5.,13 .. . :116 78 7.93 

'• . . . 
r ./ : 

31' - : -
~ 

·. 25 1.0"6 '15 :3-'e -0._95 / 
" 

151' 1fJ? . 3.10 102 69 
' 4.24 

.. 
3.45 233- '·13)32 - 258 174 l 12.03 
1 . ( 

49 33 2.37 19- n 3.16 .. 
I 1 - ' 

8 /§ - 0.83: 1 - - -
. 

/' 
.. 

1009 .682 ' 3D.87 993 --- 6 71 22.36 -
·\ ... 

64 ·43: 0._96 2 1 0.'45 .. 
J 

9 . 6 ;,- .0.58 ' 13 I 9 0.68 

103 . '70 . __ 3.;3 ~- J3'9 94 4.84 
h .. .. ·-·· --' ...... 

12 .8- 0.9'9 - .. - -
1 

., . ( 
1" 1 0.2'6 

. 
- - . .--

/ .. 
1904 1286 17.69 

/: 
852 576 19.83 

. 
84 57 1.43 30 20 2.39 
/ ... -
553 374 )16.95 106 - 72 8.17 

-

. 1 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montáña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. . 
/ ___., . -¡ ~; 
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.Y. RECURSós, ~ATU1tLE~ 
.. . 1 

! 
\ 

·-! 

;- .... -
Larrea tridentata 

Mimosa biuncifera 

) MontanoalfN.Jcantha 
\ 

Parthenium incanum 
: 

Rhus microphylla 

( Suaeda nigfescens 
' 

Trixis angustifo/ia 

Zexmenia brevifolia 

Ziziphus obtusifolia 
1 

'· ' 

' 
\ 

/ 

I 
( 

' ·· 1 

l --
" 

,,,.... 
\ \ - :/ 

' 

·. 

" 
AGENtlA DE SEGURlDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 / ../ 

. .....:._ 

AgencÍa N~~ional de Seguridad Industriar 
y de Pro~ección al Medio Ambiente del Sector Hidro'é:arbúros 

,, ; UAi~ad de .Gestión Industrial 
Dirección G~n>raVde Gestibñ de Procesos Industriales 

, Oficio Nº ASEA/UGf/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

1 ; ' 

' \ 
¡ 

!)58 64T 21.11 1017 687¡_,,. 30.53 . 

" 524 \ 354 13.4() ( 551 372 17.08 [':> 

( 8 5 0.60 - - -.. .... ... - \ 
1 \ 7517 5079 82.56 5571 3764 84.20 

' 
61 \ 41 

3 .2 \, 
I 

" 
1 

13 9 
/ 

' 5 /. .3 
" -

29 1 .20 
., 

,. ',CHF ·-
H' 1!9667 

\ 
H 'max'= 3.5835 
Eq4itatividad o.55 " 

"\ ·-
5:73 29~ .,... 

0.27 ' 34 
' J 

0.94 1,, 

0.29 7 

1.61 29. 
/ 

/ 

CUSTF 
. ' 

1.9297 

3.4012 .. 
0.57 

. 20 

' 23 

1 

5 

20 

\ 

4.57 

0.86 

0.42 -
(J55 

1.74 

\ 

' 

' 

,, 
\¡ 

/ 1 
\ 

\ / Para . j¡ estrato· arbustiv~.' la MHF es más di: ersa, por un ~atal de 6 espec~e,:5, es i~portant(}.mencion~rlo 
y e.preciar esto ya que este dato influye directaméñte en la distribuóón def índice de,_,.-valor de 
importancia, ya que comp podemos obs_ervar algunas especies tfeneh un mayor valor en el árerrCUSTF, 
de estas, ninguna se eñcuentra bajo alguna <categoría de protección por la normayvidad, tampoco se 
consideran de_ difícil re§eneracióf) o de distribución limitada.1 El desarrollo del estrato arbustivo, dentro 

/ 

del área CUSTF, se encue.ntr.a influenciado por el trazo del proyecto, ya que·af encontrarse en los'·bordes 

\ 
\ 

de las áreas impactadas como son las zonas agrícolas, algunas especies tiehen mejores ,condiciones de ·., 
desarrol/o que aquellas que se' tienen en .un área más conservada, donde fueron levantados los sitios de . 
la MHF. Pero .. esto se debe. __ totalmente a una condición de alteraci.(m. ~> 

En el análisis se tiene al índice de Shannon el cu~/ se observa una H calculada mayor para la M.HF que el 
área CUSTF,. así como su H max, la equitatividad en ambai áreas-nos\indica un '-equilidrio en la 

. \ • \ \ 

+--/ /· i j t 
Boylevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ . 1 

! Tel: (SS) 9146 0100 - www.asea.gob.mx / . · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo• ASEA" y las palabr · Agencia 
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( 
dominancia de especies . 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍÁ Y AMBIENTE ...._ / 

'· ( 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ahlbiente del'5ector Hidrocarburos 

,_ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección q,eneral de Gestión de Procesos Industriales 

\ \ Oficio Nº,~SE~tupt!D.GGPl/14<18/2018 
Bitacora 09/DSAOOl0/03/18 

/ 

I 
1 

.,,-- Estrato herbáceo 
/ 

~. 

I ! l . -CHF / CUSTF 11 
Nombre científico 

Num. lnd. SM 
'No. lnd,·· 

IVI 
Num. lnd. No. lnd. 

/VI 1 
\ : .. / ha SM / ha 

' 
- .. \ 

Acourtia parryi - 45 30 639. / 55 1 
31 lOilO \ .-

Ambr9sia confertiflora 2Q . . ·14 3.74 63 ' 43 / 8.53 ./ 
Aristida divaricat'a -

98 66 16.83 77 52 \ 17.05 -

Bouteloua·curtipendala - 8 _5 2.07· H , 1. •' 3.23 , , 1 

I ·-
\ -

Bouteloua. grdcilis · " 155 2:6:5s: . 229 ' 155 31.20 -, 229 .... ·¡ 

Boutelol!a repens 5s.z:~ - 3.76 .: S0.35 2G'4 · 13-g 25.46 - .... 

\ 
Cheno.eodium. gro veo/e ns - 48 3.2 ~ · 10.25 ,,..- 32 22 .• 9.47 

Chlofis v!rgqta 112 76 . 12.72 : . - 99 67 " " 16.64 - .¡< 

Cuscuta umbellata \ 10 - 7 - . L51 "T - .,..... -
... . Cynodon_ dacty/0n 19 ...:. ... . 1-_3 ·)Al - ·-. l4j 9 2..46 . -

Dasyochloa pu/che/la 34 \ 
1 . 23 -· 5.25 - 29 ·20 i1:6'6"" -

Oichoñdfa argéntea - -46 .- - ' 31 6.12 - - -
Enneapogon desvauxii -267 '18'0 !'29.22 221 149 31.04 . 

Eragrosqis mexicana 11- :11 . 3.87 . - -
" -- --

Helianthus petiolaris . - -56 1. 38 9.27 3'6 24 8.35 

Leptochloa dubid i<Í8 
'\ 

134 32. 84 365 247 6"B.78 

Loeselia coerulea -- 37 25 5.39 '7!.3 29 - 6.0~ . 
Microchloa J<.unthii 192 ., _130· l .4.22 71 48 / 8.06 -Nothoscordum bivalve· 15 1:0 2.$0 - .¡ 

- -
Plumbago f?ulehella 11_,,_ 4.81 - -16 - - -.. 
Salvia tilifOfia - 51 / 34 -¡7_97 '44 30- 7.08 

Sanvitalia ocymoides 12 1 / 8 1.27 ' - -.. _ -. \. -J 

' Senna bauhinioides -- 5 3 1.52 - - -\ · - - -· 
· Setaria leucopila 144· - !97 22.32: \ 162 

J -
109 28.83 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la fylontaña~De~ega~iÓ~ Tlal~an, C.P. 142-¡0, Ciudad de México. f \ : 
· Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx a ~-
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de leguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identlaad i~tucional 

-~ Página 37 de 91 ~ 



' '· 

\ 

I 

' ( 

._, 

-

/ 

SEMARNAT /._ ___ _ ASEAr ·--SECRETARIA DE 
MEDlO AMBIENTE / \ \ . ·/ 

AGENtlA DE SEGURJDAD, 
.Y RECtJRSóS. NAT~tES 

·, f \ -/ 

'"';- -

/. 
Solanum elaeagnifoli~m 

Tagetes micrantha 

Thymophylla pentac~aeta 

\ 
/ 

\ 

' 
1 

1 

' 

H ' 

.2'1 

81 

10 

\ 
'.-/ 

H'max;,_ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\. 

Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
y de Protección al Medio Ambiente~el S.ector Hidrocarbúros 

, Unidad de Gestión lndustriál 
\ Dirección Gener~I de Gesti6ñ de Procesos Industriales 

.. .. 
.. 

\ 

' 

,,,.. 

1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201-8 

' 14 . 

55 

7 

CHF 

2.6549 

l ' \ '· ..... .. 

6:29 

9.99 

3.28 

. CÚSTF 
2.5435 

3.2958/ 2.9444 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/ 18 
. ; ( 

' 1 ~ 9 _.,. 

61 41 

-

i-

/ 
·-.... 

2.~6 " 

1o.o5 ... -
-

\ 
,' 

'I \' 

Eq11itatividad 0.81 0.86 I 
\ 

J 
\ I . '\ 

Valores <ste abundancia y sobre todo riqueza, ; son superiores e~ el Ór~a d~ lp1 MHF, esto ha~e que los 
valores de importancia sean distribuidos .en ese número mayor, arrojando de ese1Tiodo varias especies 
dentro del área CUS:fF rnn mayor valor ·he, impwtbncia,' sin. embargo, 1 ~stas se ercuentran bien 
representadas,: ya que ·~i observamos las abundancias estas soh similares e{l ambas-áreas> 

\ 
Otro indicador que nos permite .. concluir que para el ~~tratd herbáceo n.o se c~mprdmete la 
biodiversidad, son las condiciones sobre las que se desarrolla, es decir las áreas CUSTr., tienen en 
general mayor perrúrbacifm que las ár.eas muestreadas en la MHF, esto p~·rmite que la mayoría de las 
espéé/Js de herbaceas tengan mejorés condiciones de d~sarrol/o en esta área, no sienfio es[e Uh 1 

indic~dor de mejores condiciones para el. desarrollo de otros est~atos,,.vegetalep. 1 
' / r . 

El estrato herbácep, al ~j'ecutár ef-.~a.mbio de uso de sueio en ~ez de dismfnuir la°"riqueza y abundancia, 
estas'Óvrnentarán 'ya que las con~diciones para el desarrollo de la misma seráfi. mejores. / · 

J ' "" . . / \ - ' -- ·- l 

De acuerdo con lo anterior se consid-e'r,a que .la ejecución del cambio de uso de suelo no comprometerá 
la diversidad de este estrato. ' \ --

" 
! r 

Estrqto cactáceo 
CHF CUSTF 

1 

' ·· / 
/ 

' ' 
Nombre científico Nu(n. lnd. No. lnd. 

IVI 
Num. lnd. No. Tnd. IV~ 

SM /ha ¡ SM /ha 

Coryphantha compacta 
¡ · 

1 1 1 0.84 - -
' ~ 

/ 

+ '-\ '· 
" i ~ Boµlevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan.C.P. 14210, Ciudad de México. 
'- 1 1 ....._,, / Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.g~b.mx / . : 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA" y las palabr Agencia 
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Coryphantha poselgeriana 3 
Echinocereus peEtinatus 5 
Ferocactus latispinus 10 

Mammillaria gummiferg_ 4 
Mammillaria heyderi 14 
Mammillaria uncinata 223 
Opuntia hypticantha 

I . 3 
bpuntia irt)bricata 92 

1 
Opuntia leucotricha ·-

·~ -· 11"6. 

' Opuntia neoct(rysacantha 146 
Opuntia rastrera 

' . ,..,,214 
Opuntia ro'busta -

18 
Opunti!¿ streptacantha ; 2Z 
Opuntia -tunicata -· 

. 88 .. 
/ ,. 

\ -

\ 

o ~~!u!:. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

I 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

. 

Dirección General d~Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/~018 

¡ Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 
) 

2 2.52 2 1 1.93 

3 4.22 3 2 3.59 

7 6.34 4 3 2.60 ' · 
3 1.22 - - ' -
9 77.67 1 1 / 1.65 

15} 29.59 43 29 17.22 
-· ,2 \ 2.07 - - -

1 

62 38.66 . 
' 

65 44 49.11 

\ 78 ·51:2-3 92. · ' 62 77.83 

99 48~5J - ll6 . .. 3-1 39.17 -
145·. ·6429 56 . , 38- 35.31 

·. 
.. 
o.12- - 9.63 : ·- 6. 

·' 
4 ' 8.98 

- -15 10.73 ' _s.s· 39: 54,91 

2~.33 -- 59 ~ -- 11 7 6.06. 
·-

I 
- CHF 
2.0388 2:0088.. / 

j -
- . 1 

' . . . \ \ ' . 

Para la~ cactáceas se' tiene\ una riqueza-superibr en la MHF por tr~s especies más. Algunas especies 
presentan un mayor valor de impq_rtancia en. el:firea CUSTF, una. ~xplicáción a esto es precisamente por 
la riqueza superior que tien.e la MHF; y ~stos valor~s se notan. Claram~nte ya_ que la distancia entre ellos 
en todos los casos, ~s b~ja, 

1

p,0r ~jemplo, Coryph_antha macrorr:eris, tiene tm /VI ~n /a: t:1HF de 1. 14, 
contra un valor erf el area OJSTF ~e 1.65, sin embargo, s1 o~serva.mos lo.s 1nd1v1.duqs muestreo 
obtenemos un ~otar ~e 3_individuos, es.decir que tiene may~r _a/;undanqia en fa _MHF. · f . 

\ 

{ 

( 

Ni~guna de las es~ecies, que ~resenta may~r vbloi ·de impor~an-;ici 1~n . f:/ á(e'ti-CUSTF en comparoción 
con la MHF, se encuentra bajo catego:ía ·d~.prótección y dee~tas la que puede ser considerada de difícil 
regeneración es Coc;_yphant~c;i. ma~romeris~ pero como se obsé7,'rva esta-~s más abundante en la MHF, por 
lo que se considera que no se pone en riesgo la biodiversidad par.a este 'estrato; a manera de otorgar un 

.. mayor. sustento a este argumento, el¡ estrato de las· cactác_~ci-? es_ el- principal considerado en el 
programa de rescate y reubicación éionde se plantean m.etps q me9iano_plazo (cinco años), donde se 

1 "' . . . . . .... 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en ·1a Montaña,. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de ~éxico'. \J?. t· 
Tel: (55) 9126 0100 - Www.asea.gob.mx \ . 
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- , estiman) sobrevivencias de ~/ menos 8jJ%, qe acue'rd~"-a ~stas conclusiones _se con¿idera que Ja 
· piodiversipad para las cactáceas no será afectad/a; las principales especies que se inclyyeri ·. en el 

programa son aquellas que se encuentran bajo alguna categoría de protecci,ón por la ·noM-059-

( 

SEMAR~A T-~Ol O. / '·. .,, : 

Estrato Ros,etófilo -., 
/ \ 

' ¡ 
,_ 

CHF . CUS-T..f \\ 
Nombre ~ientífico Nµm. lnd .. No. ln_d. ' Num.lpd. No. lnd. 

"·sM ·: IVI . ' I IVI 
·' /ha \ SM ; / ha ., 

Nolina cespitf era ( 12 'f.- ).6.54 - I 

- ~ -
Yucca ca-cnerq~ana 2 1 17.44 - - ' - l 

Yucca fil~era 31 21 2,6b.02 11 \ 7 300 
J 

\ 

'· \ 
-, . / 

/ \ ¡ '1 · CUSTF 
0.000 

. . . '\ 
En este es-trato solamenze una espe.ci~ se enclentra dentro del ~rea CUSTF, · mism~ que por 
con?ec~encia obtiene los 300 puntos dfil valor de importancia este valór. en '-sí mismo, para este caso, no . 
nos otorga argüm·entos para demo~~rar si.es má,s impo,rt_~nte\dentr~. ?~' ácea C~S'.~ qúe_ den~ro de la 
MHF,,por lo que en este caso en particular se hara el ana/1s1s s.obre los numerb de md1v1duos~arro1ados en 
el esfuerzo de muestreo, ·tos cuales para la MHF se encuentran 31 y para el área CUSTF 11, al menos 3 

..... veces ITJ,áS, de aquí que se concluya que no se compcomete la biodiversidad, así como qve es clara la 

\ 
presencia de Ja especie dentro de 1a. MHF. . ,.- f I 

1 
\ -

' ... / 

. !/ í' 

.-'. Medidas de prevención y mitiga~ión · · ( / 

'-- ' , 
Se pontfrÓ en.'operació; un programa ,de rescate y.reubicación de la vegeta,ción for~stal afectada-tiene 
qimo objetivo reubicar las especies. q'ue sean" sus~ptibles( de asegurar su sobrevivencia en el qrea de 
afectbción temporal, contemplando como indicador de éxito ~I número de individ(jos resdatados, con la 

1 
intención de poner de.manifiesto que el désarrollo del proyecto no pondrá en riesgo la diversidad vegetal 
que se encu~ntra presente· en la sup~rficie propuesta de afectación/ ~ 

Se trescataran 649 individuos de las especiis Coryphantha macromeris, Echinocereus pJctinatus, 

( ¡ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta:·ª· Delegación r falpan, C.P. 14':210. Ciudad de México: ¿?· t> / 
~ · ( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / . . : 
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Ferocactus latispinus, Mammillaria heyderi, Mammillaria uncinata, Ci:oryphantha poselgeriaQ{;I, así como 
el 10·% de todas las especiés de cactáceas del genero Opumia y 25 % de las especies de regeneración · 

.... de Prosopis laevigata, Acacia schaffneri y garantizar el 80% de supervivencia. " 

Para el estrato de las herbáceas, se t'iene contemplado la P.\Opagación de tierra fértil, obtenida por 
medio efe/ cambio de uso de suelo para ser depositada en la franja _temporal, doh lo cual se logrará 
trasferir el germoplasma contenio/o en este, y con.el manejo adecuado del suelo y de las condiciones del 
sitio, se permitirá Ja regeneración .. de· :/as .especies ct,c;- este estrato,, aunado a los propios medios Cfe 

distribución de las especies. · , - ' 
t I' 

Estas medfdas perm~tir"án en el mediano plaz~ crear úñ..s_ttib .. E:on c~·rá:ct~rístfcas similares a .Ja condición 
actual del estrato en las ár.eas de cambio. de· uso del~ue/ó-en terrenos forestales:· tanto en composidón 
como ·en estructura. · - °" .. :.-·· ; . · · / - ·· ... ·-· 

-· 
Del recurso d~ fii fáu~a silvestr-ei . / ~ ..... ~ . 

El muestreo de fauna dentro de la cuenca se "realizó··en áreás :de -simifar tipo de vegetaci.ó.n que en el( - ' ·. . . .. '-
área de CUSTF-, para lo cual se ubicaron Jos puntos de muestreo en áreas forestalesC!é ta CHF fuera del 
área del proyecto con el mismo tipo_ de veget~ciÓn~ . con el(propósit°',de que J.a's- condiciones fueran 
similares y poder-realizar un comparativo: - · · 

-· . 

La obtención de la informaci:ón de. faooa tanto~a -nivel de CHF. como a nivel del predio propuesto para 
CU~F se realizó de la siguíen~e manera: · ·· _ \ / 

ti=ueron 37 sitios de· maestreo que.se pro@f:amaron para ev~Ju~rlosÚes gruposfeunístié;s .. estos fueron ~ 
distribuidos de mánera aleatoria, considerando váriables· de 'Ubicación .como cañadas, cauces de .. 
corrientes superfidales; sitios de ºeongregación de· i:~~ecies .?e fauna, r~p!esas, áreas g_e alimentaci.Qn, 
entre otras. · · · · \' · 

' J .. \ 
Para el muestreo'tle reptiles se realiz6..:-Una exhaustiva búdqueda en lugares potenciales tales como: 
afloramientos rocosos, debajo- dé ~la\ hojarasca, etc. Así mismo se· anoto ·er:i una)ibreta de campo, los 

avistamien:,::,c:,::, ~~¡:::::::::,e~:~;,:::~::~:~~:,~,::~~'ª'~ CP. 14210• º"'ª' d~ M~•co JJ ·Y / 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , · · 
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\ - ' '\ \ 

. : / ' , ./ , ...- : 
~e id~ntificaron de (orma direct~ y en algun~s·ca~s se tomaron fotografías par_g su identif!caci(m por 
clave~ Se cor-roboro la presencio. de algunas\e-$pecies de reptiles con el estudio, de fauna que se hizo 
para la manifestación de impact_o ambiental.~ De igue:í{ manera se-- enl'lstarori esp~cies que por su 
distribuciórYécol_fyica, es muy probable fjU ocurre?lcia de acuerdo a los tipos de háqitats. 

{ , / " ·~ I ) 

Para el grupo de las aves se J6vantó la i~forrpación sobre los sitio~ donae se levantó la información de 
. flora, en este caso la variación fue la temporalidad, donde se permanecía por.periodos de tiempó\de 6 a 
r' 11 am y de 3 a 6 am. Pwa la identf[ic'Obóh de la ~vifauna se recurri9 a Ja 'experiencia del -Qersonal ~e 

levantó la información_ sobre ecosistemas simifáres, todas la~ \aves obs,ervadas y/ o identifica.Ras por su 
canto o llamado se registraron en uma libreta de campo, anotando ~a· especie. y en número de individuos 
de cada especie. °A.sí mismo se cotejaron las especies~con catego~ía )de' riesgo según Ja lista de la NOM-
059-SEMARNA T-2010. ' ¡ _.,.. 

.. \ ...:...., \ 
. I ' .........., 

i;ara el grupo de mamíferos- se realizaron sitios de muestr~o circulares, donde mediante J~s huellas, 
'. excretas, pelos, senderos, madrigueras, restos orgánicos, sonidos y otros rastros que indican la 
. presen.cia de mamíferos, se lowó idéntificar ¡las esplcies en ~¡,área. Así rpism9. con el apoyo qe literatura . 

/ especializada se pudo corrobdrar /p. pres(ncia de especies (Aranda, 20QQ; Villarrea.J, 2000; Olaus y 
Elbro.cft,· 2005; _Fi°!1ª· 2006 y Natureserve, 2012} ; 

1

. "- \ ....._ .. 

_ ..... 

La ve;getaci6n presente en el área c,Le se somete a evaluación para éamq_io de uso de suelo corresponde 
a Matorral Subtropical, por 1<5que las especies registrada's, se encontraban desarr9llando aáividades en 

_..;' comunidades de este tipo de vegetación. De las :43 espe9es registradas en ~a CHF, 21 fµeron aves, 9 
reptiles y 13 mamíferos; siendo que para el caso de lasa reas de CUSTF de las 3 2 e.speci~s. 17 fueron 
aves, 6 reptiles y 9 mamíferos. La r!queza y la abundancia son mas altas en el CHF. 

\ . · ( / 
." 

-- Comparación de la abundancia y riqueza específica para cada grupo de fauna de la CHF y de la 
superficie soÚcitada petra. el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

i 
1 

\ 
1 

· Com aración de ri "U.eza, abun_dancia 'diversidad del ru o de las aves , ~ 

i .. 

j - Bou1.,acd Adolfo Rulz Cortl"es 4 209, Jacdl"es ,;; la M::::a. Deleg:oó" f1alpao, ~.P. 14216. Ciudad de :é,lco' ~- /f1 
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Nombre Científico 

Accipiter cboperii 

· Amphispiza' bilineata 

Aphetocoma ultramg.rina ) 

Ardea alba 

Buteo jamaicensis - -
Buteo swainsoni -
Callipepla squamata \ - " 
Campylorhynchus brunrreircapillus 

Caracarg. che:iway .•. 

Cathartes aura 

Chloroceryle ameri~ana -
·- . 

Colinus virgjnianus 

Columbina inca 

Corvus corax 1 

Empido[lax wrighi:ii ! 1 

. 
Falco sparverius 

Geococcyx californianus . 1 ) 
Himantopus.mexic_Qnl:ls 

' 
Hirundo. rustica -

-... . 
Melanerpe~ formicivorus -
Pitangus sufphuratus 

Pyrocephalus rubinus '¡;·· . -· 

Quisca/us mexican~ .. 
Sayornis saya . 

\ 

Toxostoma curvirostre f -' ~ 

Tyrannus vociferans 

Zenaida asiática \ 
-

'" 

Zenaida macroura 

/ 

l Ag~nci~Naciorial de Segurid~8 lndusÍrial / 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos ( 1 
~nidad de Gestión lnd1.1strial 

Dirécción General de Gestió11 de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEAJUGl/DGGPl/1408/2018 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

I 

No. Individuos ' 
Nombre común 

NOM-0 59 
CUSTF CUENCA SEMARNA T-2010 

\ 

Gavilán 2 7 Pr - Ño endémica 

Z. garganta 1 4 Sin estatus 
negra 
Chara mexicana -- 5 Sin estaros 

Garza blanca -- 6 Sin estatus 

Gavilan 1 12 Sin estatus 

Aguililla ' 2 Pr - No endémica - - \ -. \ ' ' 
Codorniz ) · 1-4' ,. 2 - Sin estatus 

Matraca ; _9 .. 15 Sin estatus 
' desértica ._ - ~ , / - -

Car acara-. -1-- 12 Sin. estat~s 11 

· Au~a co.mún ! 
7- ._ 23 ·- Sin ~status 

Martin pescador - - -3 Sin estatus 

Codorniz.' 3 ' 35 Sin estatus 

Torcacita 34 53 \ Sin estatus 

cu·ervo - -15 .. 2-1 Sin estatus, 

Mosquero gris 2 3, Sin estatus ' .. .. -
Cernícalo -~ 1 - - ·6 Sin estatus 

Correcaminos 8 ' 21 Sin estat1:1s - : 

-Cigüef.ia .. - - 1 Si.Q estatus - -

GoJonurina 17 26 Siíl estatus - .. 
\ 

tii~reta ' .. 
Carpintero il . 3· . Sin estatus 

Bienteveo - 12 Sm estatus 

0
_Mosquer'9 .. 7 \ Sin·estatus ---
Chanate - 7 ¡15 Sin .estatus 

~osquero ·gris 3 _· 4 - Sin estatus -. -
Cuitlacoche- 7 - 4 · Sin estatus 

Tirano gri,tón - 3 Sin' estatus 

Paloma / ala 44. 91 Sin estatus 
blanca ' - - --

I 

Paloma huilota 10· 
.. 

o 32 Sin estatus 
/ \ - .. _ 

· \ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.~ ,-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña: Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.\ ;;:· · 
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Total ./ 

_.., 

w / 

H'maxk 

.. \ 

/ 

! ..._ i 

/ 

O 
\ ' 

l --ASEA,. 
' / 

,,...,. AGENCIA DE SEGURloÁÓ, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
. y de Protección al Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos 

/ , .- Unidad de Gestión Industrial 
\ D~~ección G~n¡er~I de Ge~ti6ñ de Procesos Industriales 

"'J ( OficiÓ Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201'8 
Bitácora Q9/DSA0010/03/18 

,_ \ \ 

\ 
CHF i CUSTF / 

/ 

·- 2.786'7 2.5006 
3.3322 2.9957 

Equitatividad' 0.84 0~83 
'. 

\ . . -· / ' ~·· ... . 

El grupo faunístico de A vf:s, dentro .de .,a superficie de la CHF, de . acuerdo cf lo$ datos ob;enido~, tiene 
una riqueza .de 2 8 diferentes espebesl ta ·biodiversidad (H calculada), está répresentado por el valor 
2: 7 8 6_7, esto ~n indicador, de acuepdo a la escala del índice, de unc;:i 6iodiv~rsidad Media. La máxima 
d1vers1dad pos1~/e· que se puede alcanzar corresponde a 3.3322, es dycir qu~ se ubica como dentrQ de la 

. (;__ategcJ.(Ía de media. Se observa que la equidad que es~de o: 84, esto es un indicador que hay equilibrio en 
la dominancia de especies. 1 

· 
\ '\ . \ ..:..., 

! / 

· Dentro de la superficie propuesta PQ!'ª cambio de llfSO de suef Q, se ha encontrado .co(i una riqueza de 2 O 
diferentes especies, de las cuales la biodiversidad (Pj calculada), está representada por .el valor 2.5006, 
esto un indicador, "de acuerdo con Ja ~cala del ín\:.Jice, de una biodiv,ersidad Media. La máxima 
diversidad posibJe~que se piléde alcanzar corresponde a 2. 9 9,5 7, eslciecir que se u_bica como dentrO-de la 
categoría de media diversiqad. La equidad-que e~ de 0.83, ésto es ury)ndicador qu'e se tiene equilibrio en 
la dominancia de especi~s. \ : : · · , . , · 

__. Se puede observa'?· que el .índice de Shannon es superior para'°Jó CHF, acompaAad6· de valo~fts···superiores 
tantp en la H max como en Ja eqtilcJad, todo en conjunta permite tener certeza que la..biÓdiversidad es 
superior en la CHF. J / 

airo puntoJmpoftante es la riqueza qué se pFesenta con-mayor número para la MHF con .Pcho especies " 
más que las ~ncontraeias en el área CUST0 es un indicador más de que la biodiiverf idad-no resulta 
afectada con la ejecución dé;/ cambio de uso' de suelo, por otro lado las aves, en general son un grupo de • 
fácil desplazamiento y gran movilidad, por Jo que su impacto puede considerarse muy bajo al m0mento ' 
de la afectación, salvo en Ja posibilidad ~e encontrar nidos, en este ·caso y para evitar comp~ometer la- -· 
biodiversidad se tiene propuesto ejecutar un programa de rescate y reubicación, el cual se encuentra en 1 
los ar.1exos de estB.do;um~n~o. .._ " 1 ~ 
En cuanto a las medidas de mitigación aplicables para (jSte grupo faunístico serQ__ el m~todo de 
huyen~amler;ito por medio de sonidos electrónicos, ·(Jamados de alerta y depredadores, los cuales se 

º\ ' \ í . JJ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4~09, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. ff 

! Tel: (55) 9126 O).OO - www.asea.gob.mx / . 1 ,
1 1 

1 
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reproduciráíÍ por medio de un megáfono en las'áreas potenciales dÓnde se puedan ubicar las especies, a 
la par se-realizará la búsqueda de nidos para poder reubicarlos y así evitar d~ños a los individuos. 

( ' 

Herpetofauna 
' / 

! 

( \ HERPETOFAUNA 

\.. 
\ - No. Individuos 

Nombre Científico . Nombre· com~n 
CUSTF CUENCA 

Crotalus atrox ·- Víb.ora de casca:bel 2 - ·6 .· 
Crotalus scutulatus Víborp. de cascabel .. -- . s· -
Drymarchon corais ,Culebra - ·.6 1 

Holbroolúa maciilata . Lagartija • -
6·~ .. - ·4 

j Masticophis -flagellum · Chirr.fonera -~-
-3 ·. 1-

Micrurus fu/'vius Coralillo - - . --- 4 

Phrynosoma o~biculare ·,camaleón - -- 4 
Eituophis deppei Culebra sorda mexicana . - 91 4 · - . 

Scelpp_orus gral]lrr.íicus Lagartija espinosa 8 . 12 
Thamnophis cyrtopsis Culebra cuello negro --- '2 
Vrosaurus bicarinatus . La~~rtija de ~~bol .. 1 2 

. Tota:I . 30 ' 52 
' 

) -
\ .. - - - CHF CUST'F 

H' 2:23.61 .. 1.78'91 \ 
1 H'max= 2.4849 1.9.459 
· Eauitatividad 0.90 - 0.9'2: 

"\ 

.\ 
NOM-059 

SEMARNAT-2010 
¡-.. Sin estatus 

Pr .- No endémica \ 
' P,r - No: endémica 

··sin estatus 

Sin estatus 

A - No endémica 

Pr - No e.í]dé'mica 

A - endémica 

. "A - Endémica .. ... 
Pr - No er:idémica · 

A - No e·ndémica 
-

-( 
. . / 

En la CHF la herp~tofauna qrroj~ una riquezá espe2íf,ca de.._ l 1 diferentes ~spedes, el cálculo p'árb la 
máxima diversidad posible arroja un valor de 2.484'9, la biodNersidad cal·culada es.de 2.2361 indicador . ....... . 
de que se tiene uha biodiversida~ Media, la equidad .corresponde ·a un valor de 0.90, indica que existe 
equilibrio en la dominancia._~dé especies e.n este grupo faunístico. -- ' 

/ 
.,,,.. 

...... 

Mientras que el el CUSTF se ·obtuvo una riqueza de 7 espeeies, de j.qs· cuales se consideran con una 

-
l 

j ~iversid:,,::,:~::,~, ::,v:::::::o:.~:,~~:,~~~aM:~:::~:::::~::~::::.12:::~~:,n::,,:e/ rangJ.o de \ \k -r._ .. --.., \ ; '- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ..-- I . ·¡ ·-
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Agencia Nacional de Seguridad lndustriat 
y de Protección al Medio Ambien'te del Sector Hidrocarburos 

' 
/ 

"' Unidad de.Gestión lrdustrial'-
\ Dirección ~eneral de Gestión de Procesos Industriales 

"-Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201,8 
_....,,, Bitácora 09/DSAQ.010/03/18 

• \ 1 

media/ la equipad correspo,0~e ~ un vqlor de. p. 9 2, i"ndi~·a que exist~ equiÚbrio .. en Ja ~omina~'cia de 
espee1es en este grupo faumst1co. -·· · . , 

\ I' ..---..... . 1, 

\' 1 

· / Todas las especies localizadas en ,~/ área CUSTF, ;están representadas en.Ja CHP, el resultado del índice 
de Shanron indica que la CHF tiene ~na biodi\fersidad media, mientfbs que el élrea propuesta para " 
cambio éle µso de suelo es identifica como biodiversWad baja, tcu:nbién el dato de riqueza es superior en 

( 

la CHF. ... 
\. / . . . . . -- . ' · . 

En Ja ejecución del carribi~ de uso de · ~l)~lo e5te grupo puede t~nsider~rse' el más v'ulnerable \~a ~e 
varias Be la? esp_ecies 'que 101 compbnen_:Son de lento desplazami~n;o, de igual manera se tiene a 
especies del género, fíue séencuentran en el listado de la N.OM-059-SEMARNAT-2010, portal motivo 
y con la finalidad de no comproITleter Ja bibdivers@ad ?e ha optado ·por )iecutar un pro§rama de 
rescate y reubicación'. el cual permita la sobreviv~flcia, de dichas especies, t

1
odo. est~ con Ja fina{ida~ de 

conservar a las espeoes. L ·, ,,, , 
, ''\ . \ , ' / ... 

· Marhíferos -.... 
I 

. ·. / / 
"" .Comoaración de riaueza, amundancia v diversidad del aruoo de los mamíferos 

· / ' MAMÍFEROS \: - .. ¡ 

Nombre Científico 1 Nombre común - No. 111.dividuos N0~-059 

\ 1 CUSTF CUENCA SEMARNAT-2010 -· 
Canis latrans Coyote 7 \ 18 Sin estatus 
Oidelphis virginianus .Jlacuache ,,- ' 

/ 
8 8 Sin estatüs 

'1 

Lepus californicus , , Liebre cola negra / 17 
/ 16 Sin estatus / 1 

Lynx rufus Gato montes 
1 

3 Sin estatus -
' 

I Mephitis macrourg . Zorrillo - 8 Sin estatus 
\ 

Neotoma mexicana Rata mexicana / 8 ··. 9 Sin estatus 
Onychomys arenicota canus Ratón saltamontes arenerb 5 3 Sin estatus / 

Procyon lotor Mapache 1 
'. 

8 Sin estatus 
Reithrod.ontomys m,exicanus Ratón G'.osechero - 5 Sin estatus 
Spermophilus,mexiéanus Ardillón mexicano 1 - ' '~ 7 Sin estayus / 

Spermophi/Üs spilosoma Ardillón \ 8 12 Sin estatus : 

Sylvilagys audebonii minor Conejo del desierto 10 25 Sin estatus " 
( 

\ 

. : /' 

* 
\ . " "' 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ ~·J t ' 
• ( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / · : 1 •. 
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Agencia Nac;:ional de Seguridad lndustri,al 
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¡ Unidad de Gestión Industrial \ 

~-

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
<Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201.8 

Bitá)ora 09/DSAOOl0/03/18 

( / 

-f' 9 Sin estatus 
Tuza mexicana 5 12 Sin estatus 

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris 
'-

13 Sin estatus, -.. -:::::: 
Total 69 156 I 

/ 

( 

- - .CHF CUSTF 
H' - 2.5655 2.0484 
H'max= 2'..Z08.l 2.1972 \ 

-
Equitatividad 0.95 ·o.93 1 • 

) 
. -\ -- ·~ - . .."' ¡ -

La)Tiqueza especifica _obteqid.a paria la CHF dentro 'der.Qrupo faunístiica· mámífei:os es de 15 diferentes 
especies, el cálculo para la biodiversidad se con$id~ra.-coriJ.o MeCiia,. con; un valor de/2~ 5655 y la máxima 
diversidad posibl~ con un valor de 2.7081; por_ otrO.·lado; poderrips la equidad·es de O. 9 5, indicador de 
equilibrio en la dominancia de especies.. . . , · ../· 

I . . - ! \ 

' . 

\ 

En el ázea ,de CUSTF la riqueza espeófica ¡;~ie~id~ de~tro del,grupo faunístico mamíferos es de '9 
diferentes espeties, el cálculo para la Diodiv~rside.d se ·considera .como media, CC!n o/n .va/o~-de 2.04?,,..4 y \ 
la máxima div_ersidad posible con un valor de 2. 19 7 2, por otro lado, la e·quidad es de O. 9 3, !al cual se 
puede interpretar, que existe equilibrio en la domiA.ancia. de especies en este grupo faunfstic;:o_ 

. . -. . . .· / 

U~ riqueza sup~rior por 6 espeCies, -para .e:/ grupo fa.unístico tie-mamíferos, así ca~~ resultaqos 
su{Yériores en la H y Hmáx, permiten en pr~mera in~ancia comprobar que' la biodiversidad no se 
comprometé para este grúpo de (aúna, existe lf nq mayor equidad en el área de la CHF, lo cÚal nos 

_indica que hay mayár eq.uilibrio en Ja, dpminan~a de ciertas especies en el ecosistema.~Q riqueza y 
a bundancia es superior en la CHF, lo cual demuestra que con la ejeét[ción del cambio -de uso de suelo no 
se compromete lc;i bi?dive~sidad, __ no· debemds d~jar d~ lado que¡ en apoyo a est'os datos se tiene el 
programa de rescate y .reul5icdción. 

1 
• • • J ; 

. I 

~ \ 

(~ 

Entre las medidas de· mitigación·· q.plicables · p·ara este grupo 1 faunístico ?erá 'el método de 
ahuyentamiento pafa aqu~lla? é~pecies de tamaño grande, es,o ~»e realitxará por" medi<)! de sonidos f / 
electrónicos de llamado5' 'de_ aler ta , y depredadores, los cuales se reproducirán pdr medio de un 

, megáfono en las áreas potenéiale_s·donde se pueaan ubicar las especies. Mientras que, para las especies 
de tamaño pequerlo y medianp, se apJicdrá el programa de Rescate y Reubicación, el cual consiste en . 

J .. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines"en la Montaff~, Delegación ;,~lpan, C.P. 14210, Ciudad de México. __. J.._ K ... 
~ _... Tel: (SS) 9126 0100 - www.ase<ygob.mx / . , . 

/ La Ageí)cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo• ASEA• y las palabras • ncia 
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. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201.8 . 
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'· \ 

coloca'.· trar:ipas _p_revia.rren~~ cebadas,~·as cu.ale.s. se 'recoge~án al, día siguiente . ...a pri~r9 hora para 
poder 1dent1ficar y reubicar dichas especies a un s1t10 adecuado segun sus necesidades y reqverimientos 
biológicos. \ --. 

~ \ 
-, 

Medíaas qe prevención y mitigación.para ~/recurso fauna ,, 
/ : /' 

; -, • • J - - • 

A .fin de ~o afectar la fauna pre~ente e~ l~s predios,J' ~n conse~uencia la qu.e corresponde p -la ttueqca 
H1drolog1co Forestal en su con1unte:/ se implementara un prograTQa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna nativa del p;oyecto,. con la pnali,dad .d.e ejecutar actividades de ~scate de 
especies enlistad.ck en Ja tjOM 05r9 ¡SEMARf.'JAT 2010 y en general ~ t~das las especies de fauna 

. silvestre. Dado que las actividades de.cambio de us9·de suelo consideran Já remoción total del hábitat 
de Ja f?U~'Q Si/~estre ~ ce~cate previo a/ desm~,_,?te es. Ja medida má.s_conve'(liente para [a conservación 
dé Ja b1od1vers1dad faum~t1ca. · / ·, \ l,. 

' 

' Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de cíj.ferentes téqnicas de captura y posterior 
reubicacíón a un nuevo sitio cercano al predio o d alguna otra área ·que cumpla con las.\condicione's 
similgffS a {as de( hábitat-original. \ · 1

.) __ _ 

- 1 -- \ .... 
El pr9grama de ahuyentamient.o, rJscate y reubicación utilizará méfodQs para alejar q las especies de 
fauna silvestre del lugar· sin que sufran daño alguno, busca Ja erradicación de la, fauna feral través de 
métodos no mortales con la finalidad de preservar Ja biodiversidad. El Program.a para el ahuyentamiento 
incluirá Ja organización, las respónsabilidade~ y funcio;es '~erpersonal involucrado, .la- implementación 
de, Jos procedimientos de controil y la. ejeq1ció.n de las actividades necesarias con el propósito de 
ahuyentar)a moyoría de la fauna silvestre de1 predio. · 

,_ 
La remoción de la vegetación se realizará de foLma gradual para permitir "el Ubre desplazamiento\ de-la 
fauna sifvestre a zonas seguras fuera del proyecto y quedará tot

1

almente prohibida la caP,tura y/o caza 
de animales silvestres, además de terier animales domésticos, por pqrte de los trabajadores. \ 
Aunado a dicho Programq_.se deberán tomar diferentes medidas, entre las que destacan: 

' · ·., l ., 

• Campaña de concientización y capacitacl6Q sobre la irr;iportancfa del cuidado de le._faun~ silvestre 
/' para lo.s trabajadores, empresas constructoras X'. supervisóras ambieMales del proyecto. 

Boµle~ard Adolfo Ruil_.C,ortines 4209: Jardines en la Monta-:a. Delegación .f1alpan, CP. 14210, Ciudad de México. ~ 
t Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / l·' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y defrotección al t-.;edio Am~ient; del Sector Hidroc~rbur?s ta.mbi.én ~tiiiza el acrónimo "AS:A· y las palabr Agencia 
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~- / 
'\ 

Previo a las actividades de desmonte y despalme, se llevarán acabo)r~corrido~(de revisión para la 
detección de individuos de fauna, madrigueras, nidos, sitios de descanso. Poniendo énfasis en 
especies de importancia ecológica o en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNA T-2010. 

En caso de encontrar madrigueras, si no tiene crías, se pK_pcederá a destruir o en su caso a su 
reubicación de los ejemplares. I 

.- .. I 

Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las espe_cies de hábitos subterráneos, de lento 
desplazamiento, principa/J:nente de aquellnsJincluidas ~n Ja NOM"-059_-~EMARNA T-201 O. 

- . 
• Estas acciones incluyen: a. la fauna registrada comc;i. "potenciál" {:n 'j!Írtud. que no fue observada 

durante Jos mu.es.treos-efectuados. Esta faunCi.-potericial," en la ev.ént t:ialidcú:i' que fuera observada 
dentro del áréa sujeta a campio de uso dé s.ue/o, se af:l_uyentará o rescatará 'y reubtéará con las 
técnicas ad¡:cuadas, dependiendo. del _grupó faunísti.co al que corresponda~ , , · r 

. . . - . / 

• Colocación de seña/ética que res_trinja Ja ve/Gcidad .. de c;ircufa.éión para ey·itar"/a mortalidad de la 
fauna terrestre por atropellamiento. . , . . . · .. ·_ - ' ) 

• 1 Prohibición_de actividades de caza, colecta, pesca, tráfico de especies-ylo~ua/quie(otra activiqad 
· que perjudique de manera directa a la?,. espezjes de fauna si/lf.estr.e de Ja zoná .. 

/ - \ ~ 

• ~ealizdr Ja liberación_ inmediata, de.spués dé Ja posible c?ptura: a fin de ~inimizar ~/ es.tr~s de los 
ihdividuos capturados ~para evitar_posrt?les ~daños por un caut iverio temporal, estas acciones se 
réqlizarán en un área aleda_ña a-la ·zona del proyecto con condici.ones similares ep donde fueron 
localizado'$, se informará ·en los reportes c;orrespof']dientes, las uccíones realizadas, registrando las 
coordenmflas del sitio donde el ejempl.ar fue capturado y del sitio donde fue liberad, o. . 

. / . . 

• Manejo de residuos sól[do7 urbnriós 
establecidos. · 

y residuos peligcr>f;os en sitios legal y ambientalmente 
' I ) 

\ ~\ -
.._ 

Con ba-se en los razonamientos· arriba·· expresados y ·en lo_ exp-uesto .por el 'REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa cpnsidera que se encuentra acreditada fa prim~ra de las hipótesis 
normativas establecidas por,~I artírnlo 117 párrafo primero; de 1<3. Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. en cuanto a que rnr:r éstos ba qued~do· ~écnicamerite. de_mÓstrado que el desarrollo ,del 

/( 

\ 

\ 

k / \ - -- '-.\ \ 
Boulevard AdÓlfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e~ Montañ¡\', Delegación Tlalpan, C.P,_14210, Ciudad de México. ~ 

· Tel: (SS) 9126 0100 - www\:isea.gob.mx - ' ·-
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( ,·. . ~ \ 

proy'ecto de cambio de uso de su~lo forestal en cuestión no compromete la bi.odiversidad. .: 
.. • ) • , ... . " • '• I '-. •, 

2. Por lo que corresponde al segund de los supuestos, .. referente a la obligación de derfTostra,r que 
no se provocará la ·erosi.ón de los suelos, del estudio técnico justificativo e inforrrfación 
complementaria, se desprende 19 siguiente: · 

- 1 . 1 ' ( 
i J .. '\ 
El área su1eta a CUSTF presenta una pendiente dominant.e. de. 1 %, -y- la menos represe(}tada .. es la 
pendiente df( 4 %, la pendiente media _es .de· 2% la cual de ,acuerdo con-el f!l_étodo de ca/ificaci~p de la 
FAO es catalogada como una pendiente" "Relativamente Plana''.! por lo que no representa problema 
alguno el llevar a cabo Ías actividades e.n el área propuesta.· Los .análisis de la erosión llevados a cabo 
con 'el So~ware cartográfico Are Gis 10.3, el modelo\ a aplicado fue er{ el caso de la erosión Ndrica fue 
la Ecuación Universa/ de Pérdida dé 'suelo CEUPS) y la ecuación desarrol/.ada por la FAO para la erosión 

·eólica. Los suelos en la superficie propuesta para CUSTF so'n ~e tipo Phaeozem, Leproso/. 
. \ \. / - 1 

. El ~esarrol~o. d_;, las tnetodolo~ías permitió obtener res~l~ados_~obre la pérdida de suel~· q,!)e se tendrá en 
: el area so/1otada para cambt~ de uso del su~lo, con la e1ecuc1on d.el mismo, esto tomáado en cuenta los 
:· escenarios posibles. · 1 

, \ . 
..- \ ) \ ·'· 1 . r 

Incremento potentjal de la Erosión por la ejecución del CUSTF 
Clase ile Erosi6n Erosión con Incremento Incremento 

\ -· ( 
1 '-

/ erosión ªftual ... CUSTF ·· (ton/año) (ton/1.5 
(ton/año) (ton/año) / años) 

Erosión ¡ 95.827 ·. 479~14 383.31 574.96 
\ 

hídrica 
Erosión ~3 90.723 1,'041.93,.....- 65 1.21 

\ 
976.81 

Eólica , / 

.Total 4 86.55 \ 1,521.06 1,034.51 1,551.77 
/ 

·. ,, 
·-..¡ 

La erosión actwal Cerosión hídrica+erosión eólica) en el área sujeta '' al CUSTF es de 486.55 
' ioneladas/añ~ y la erosión en el supuesto de haber implementado el CUSTF (erosión fyídrica+erosión 

eólica) es de 1521.06 toneladás/año,,' por lo tanto, se tiene que la erosión a mitigar es de 1034.51 
torteladas en el .área sujeta 61 CUSTF, de acuerdo al plazo solicitado serán 18 meses para el custf es 
decir que se deberán mitigar un total de 1034.51 toneladas, las cuales se estarán mitigpndo con 

\ . . 

. /~didas :e:~::e::,~: Ru;z ~ort;nes 4 ;09, Jard;nes eo la Moot:;,\ Deleg:c;6Ja1pan, CP \ 4210, Oudad de:;,:' ' ~· r. 
~ '. ! ' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / . . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro'tección a1 ~edio Ambiente del Sector Hidroc~rbur?s ta_mbi.én utiliza el acrónimo• AS~A· y las palabra " encia 
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Implementación de medidas d~ mitigación parc:i la erosión: 

Las medidas.propuestas para la mitigación de la erosión consistén' en la const¡ucción de 13,866 metros 
lineales de bordos a curvas de-flive/ a una altura de O.SO m ·en una pendiente que oscila entre 1 y 4% 
aproximadamente las cuales se realizaran dentro de la franja temporal del área de Cambio de Uso de 
Suelo en una su{Í.erficie de U. 6 81 hectáreas con, la fi?alidad de ret~ner la mayor cantidad de suelo 
posible en la mis!Jla área, emple9ndo u~ í~dice~ de .cf!§taocia vertical de' 0.50 m. 

1 

í 

Los bordos a curvas de\ nivel es un sistema de bordos conformados rnrr' el producto de la extavación del 
suelo o subsuelo, de forma perpendicular aJa pendieñte de/' terreno sigLfiend.o cur'<as 9 nivel. 

1 - ' 
• • 1 , • • f 

Dentro del Cambio de Uso de Suelo se realizqrán en todG:e/. ext~emo def.der:echo.-de vía terrvporal Bordos 
producto del despalme; esto con e/ fin, de que los bd'raos qüe..se encuentren perpendicular a la pendiente 
del t~rreno pued~n r:e!efrer el suelo. Por cio~sig~i.e?te, en 9quelfü1~ 6-reas dontle esig; ~ardas no sean 
efectivos se construr9n bordos de forma· perpen91cular Q 1a pead1ente -del terreno s1gwendo curvas a 
nivel. · · · """ - · - . 

Los bordos a curvas de nivel, se .conforma_r~ry por tramos de manera paulatina _y -posterior a 11a, 
finalización de la-construcción de cada tramo, con ·excepcióA de los bordos upicados en e.1-'extremo del' 
deredho de víác temporal, los cuales se conformt;i.rqn primeramente coñ el produc..:t:o élel aespalme. De 
esta ,manera, los bordos a curvas de ntvel, _asU:omoJa l7be5acgm de los tr.am6s serán de manera gradual 
y paralela. 1 - · - / 

/ 

/ 

Dichas ob~as tendrán una ~~pacidad voluriiétri<:á de· ~ 4, 9 83. 8 5 m03 y ;onsiderando /'a den~id~·d de suelo 
se tendría unaTetención.de 27,425-. 14 .tonefadás._ de .suelor~teni-das con el número de metros lineales 
propuestos, con una capacidad:reql- ~e reter¡'ción ae suelo de 13,575.96 toneladas. ~ 

'-\ " · \ 

- .. c ·d d d b d d r ar:>aCJ a estima a oara . q:,s or ·os a wrvas e rnve · 
Tipo de Bordos y Separac Pen Proyéc gensi Capacid SUPE EAPACID Capacidad Real de 
Obra Barreras iónde 'dien ción dad ~ ad de RFICIE ADDE retención de suelo 

líneas t e - (m) de retenció DfLA RETENCI de las obras ; 
- (m) (%) obras / n - · PEN6( ÓN (Ton/ año) ' 

1 (m/ h (ton/ ha- JENTE TOTAL 
I _a). ) / .EN LA 

1 
_, - / - SUl'ERFI - -- --- - -,1\ -. CIE 

\ 

. 
PROPUES 

_./ \ 

k .../ Boulevarh!Adolfo Ruiz Cortines 42°b 9, Jardines en la Monta~a. Delegació~ Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. :;[· (¡ 
1 . Tel: (SS),. 126-0100 - · www.asea.gob.mx / ... . 
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l . ASEAr. O 
1, 

' / 
~ AGENC!A DE SEGURJDAD: . 

ENERGfA Y AMBIENTE 

-.P' .. 
.-¡ 

( ., 1\ - \ .. 
Agencia Nacional de Seguridad lnduStria+ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
" . Unidad de.Gestión lr;d_ystrial 

Dirección General Cte Gestión de Procesos Industriales 
1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/14 08/201_8 
" 

1 

Bitácora 09/DSA,OQ~0/03/18 
\ . , \ 

I 

} ' 
,~ 

_, . 

'\ TA (ton) ~ 
./ -' 1 •' 

.... 

Alturá Anc ... / ' 
(m) ha \ . "--... . 

Cm) : l.' 

Bordos O.SO O.S 20.00 1 20.00 soo 2SOO.O 8.20 . 20,SOO. 14,3SO.OO 
en curvas o 1 00 ' o o 00 \ 
de nivel I \ l 

/ 

' 1 O.SO 0.5 20.00 4 1:2.so soo 1S62.S' 3.4&._ S.439.0 2,719.S3 
O/ "ºº . ·o 1 - 6 .. ..... 

1116 25.939. 17,069\~3 
\._ · .. \ ' 81 06 

' I Pérdida 1,SSl.77 

' 
/ de suelo 

""· 1 

' ' ( por 
.. ¡ CUSTF 

- Diferenci 1S,S17.76 
' 1 i I ......_a / 

\ 1.:... ... . \ ' 

'' Upicación de las m_~s:Jidas de mit igación propuestas: 

·1. 

. \ • 

' \ 
\ : \ / 

' 1 

-- 1 1 •. 1 

Po ~up. ~ . Vértic Coordenadas UTM Z13 
l. (ha) e 1 .- . 

X y 

' 
. / 

8 - 733987 . 2582090. 
.. - 62 92 / 

/ 

3 0.641 . l ' · 734168. 2~81741. 
- ,9 I 734168. 2581741. 

' 45 78 
45 78 

~4 0.672 l 734168. / 2581741. 

' ( 2 734146. 2581745. 

' _, 46 J 10 
45 - 78 

/ 
2 734331. 2581427. 

3 734068. I 2581~95. ' 4~\ 08 
35 91 -· / ! ,, 4 734067. 2581912. : 3 lJ4328. 2581407. 

55 97 
57 69 

5 1 734060. 2581935.\ 

\. 
25,.8139'6. 4 734~26. 

85 \ \ 80 
69 ~ 98 : 

\ . 
i 6 ·- 734045. 2581939. 

/ ~ 
80 45 

5 734146. 2581745. 
46 10 

7 733982. .¡ 2582Q6) . 
82 04 \ 

../ o 734168. 2581741. 
45 . \78 

7 O.Dl8 l 734346. 2581398. \. 

-k 
1 : \ í 
· Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jaráines en la'Mont'aña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 

' ! i " Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.g©b.mx / \ . ; J / 
Agenfia Nacional de Seguridad-lAdustrial y de ProtecÓón al Medio Am~ient; del Sector Hidroc~.rbur?s tambi.én utiliza el acrónimo · ASEA• y las palabra Agenda lf· 

./ , de S~uridad, Energía y·Amb1ente como parte de su identidad 1nst1tuc1onal "··· 
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- ·- - 2 734328. 
SS 

'· 
3 734331. 

\ 4..4 
' 4 734346. 

1 33 
~ 

8 0.1 17 1 734346. 
1 33 

2 7134377. 
7.7 

\ 3 734349. 
'S8 

4 73~26. 

85 
-

5 734328. 
SS 

. -
1 6 -· 734346. 

33 

\ 10 0.110 - 1 7346S8. 
!'.. . 36 

2 734687. 
1 03 
\ 

........ 3 734672: 
68 

I 
4 -734'660. 

- os 

I 
· s / ~734630, 

.. . 08 .. 
\6 734658: 

\ 30-
' -

13 Ó.2Sl l • 73S77.:J.. 
i 03-
1 

2 73?.757. 
88 

\ 

33 

1 1 

/ 
., 

ASEA 
1 

\ AGENS!~ DE SEGURIDAqt ( 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ \ / 

, \ ( Agencia Na~ioñal de Seguridad Industrial 
y d~Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOTD/03/18 

3 73S693. 2S787S7. 
-1-

\ 

2S81407. 
82 51 

97 

2S81427. \ 

4 
1 

73S707. 2578771. 
i 04 11 

08 s 73S771. 2S78647. 

2S81398/ \ , 03 5S 
1 

33 \ 1s 0.029 1 73S778. 2S78633. - .. ·-
. - 2S81398. 

47 20 

' 2 33 ' 73S76S. 2S78619. 
-

2S-81337. 
.. 31 46 . 

-
64 

2S813S2. 

. 
3 7357S7. 2S78633 . . - ~· 

-.:.~ , 
88 so l : - I .. 

9,1 

' 2S8-I396. 
-80 

- . - "73J711 . 
' 4 2S78647. 

- 03· SS -
/ ' 

: 1 
.,._ 

s 73S778. 2S78633. 

-i58140l) 
97 . . 

2581398. 
33 . -· 

2S80795. 

- 47 \ 20 

G.146 
1 

l ·l ,. 1 7'35885. ! 2S78416. . - 36 81 ) \ 

' -- -- JJS864. - 2 2S78427. 
I .. - .. - / - Sl -· 93 

/ 
\ 

88 ' / " ·3 73S83.0. 2578492. 
---

2S80740. 
51 

- 96 -· 71 

4 73;~44. ·\ - 2S78S06. 
- 10 48 

\ 

2580751. ·- ~--

22 .. ' s " 735885. 2578426. 
I 

2S807S3. 1 ·- 36 81 
.\ 

46 

2s8os·n 

19 O.lBS 1 738186. 2S73983. 
- /' 57 69 

. 
33 ., , _ 

2 1 
1 738177. 2S73961. ,--

2580"795~ 
71 ' 68 

.. .. 
88 

251a~41. 
SS 

2S7863J..-

3 -\ 738128. 2S74056. 

- 40 87 
-, 

/ ' 
4 738141. 2574070. 

- ~ . S2 67 -- ~ 

80 e - 5 n81B6. 2573983 . .. 
.- si 69 

/ 

/ 

\ 

._ -- / · \ - 1 _ . 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont~ñ.a; ·oelegación Tlalpan, C.P. 14:2-rO, Ciudad de México. . \ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gqb:mx , Agen~ia N,acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palab st) ~y _ 

· I "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1 (s} ' · 
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21 0.499 
. / 

1 

\ 
2 

3 
1 
1 

4 
/ 

5 1 

1 
. .- ' 

22 0.158 1 .. 
! 

1 2 
1 

1 .. ' 
1 \ 3· 
1 

4 

\ ' ·\ ·. J 

5 
-· 1 - . 

6 

-. 
' 25 0.878\ 1 

2 

' ·-
3 

-
"' 4 

/ 
1 

5 

) 

27 0.985 l 

" 

2 

\ 

1 
~, 

' · 

' 1 

/ 

f / 

·, 
. 738331. 

42 

738292. 
09\ .. 

738179. 
62 

738188. 
70 

738331. 
42 

'• . 

r 738343/ 
58 

738372. 
66 

1 
1 
1 

738361. 
92 

738355:. 
67 

738303. 
51 

738343.I 
58 

] 38598. 
91 

.-··· 

-

738581. 
---32 ~ . 

738357. 
63 

738374. 
87 

738598. 
91 

738854. 
04· 

., 

738833. 

I \ .--\0 A15EA 
/ \ ,..,.. AGENbA DE SEGURIDAD: / 

1 - .. 
ENERGIA '!{ AMBIENTE 

. '\ 

1 .. ·' 
· . . \ . 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial;
:y de Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos\ 

··, Uílidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión- de Proce~os Industriales 

: Oficio Nº AS.EA/UGl/DGGPl/1408/.2018. 
Bitácora O?/DSAOOl\0 / 03 /lS 

., _ \ \ 

.--2573704. 
·, 

1 ! .-
3 -'738583\ . 2573177. 

ó3 . ... 92 : 36 . 

2573~~0. 
82 ., 

.. 1 . ~ 

' 4 ; 738p00. 2573184; 

/ 53 43 

\ 25739 57. 5 738854. 2572694. 
99 ' 

04 97 
,_ 

257397.9. 
. 59 
l! ·: 

·2573704. 
03 

2573680. 

\ 

29 · 0:843 -· l 73941 2. 2571617. 

\ 
17 3 j (\ 

' 
. 1 ' 

' ¡ 2 739395. 257161-0. 
50 3 9 

/ \ 
. , h,- . 739185. 2572015 . 

55 ; .. 88 11 
1 

2573674. 
39 

4 739190. 2572044. 
1 

85 67 --
' 

2573621. 1 \ 5 
\ 

739412. 2571617~ 
97 17 ......... 33 

2573618/ 
06 

"' · ~1 . 0.161 l 739455. 2571532. 
· ' 86 \ 99 

¡..._ 
2573718. 
78 

2, 739437. 2571529. 
64 02" 

/ 

2573680. / 3 739397. 2571607. 

55 ........ - 06 38 

2573187. 
56 

1 

2573\:J.BO. 
45 

2573~14. 
28 

2573620. 

1 ·, . 4 . 739414. 2571613. 
( 

_... 
Jl ... \ 05 / 

~ 1 -
/ 5 739455. 2571532. 

86 99 
/ 

33 0.1.20 l 739490. 2571466. 
. . 1~ 73 - ) 

2\ 739471. 2571463. 

13 36 93 .· 

2573187. 
!56 

-- / 739441) 3 2571522. 
14 26 

/ 
2572694. 
97 

4 739459. 2571526. 
I 

30 3.5 i 

\ 
2572694. I 5 739491J 2571466. 

J 

' 

1 . 

-\ 

\ 
) 

\ 

87 77 ... 18 73 '* \- .-- / i . 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines er, la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1:421-Q, Ciudad de México. 

1 k 
· ! / Tel: ~~S) 9121i 01~0 - www.ase.a.gob.mx <' .. . . . . .. ~; 
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34 0.153 1 742215. 

16 

2 742251. 
\ 01 

3 7412232. 
69 

' )742190. 4 
14 

/ s 7422lS'. 
1 ' 

16, 
1 

37 0.022 1 - 746S53 . . 

...__ \ 48 

2' 746544. 
61 

\ .. 3 746534. \ 
49 , 

4 
I 

746543. 
- 37 

s ' "746SS3~ ·'· 
48 

39 0.299 1 7S3120. 
3S 

/ 
7SJÚ4. . 2 

1 70 \ 
~ 

• ' 

/ 

! 

\ 
\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTÉ 

/ 

, J Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medi9 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
" Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
---- ' Bitácora 09/ DSAOOl0/ 03/18 

' 1 

2566205. 
41 

9 753120: 2544942. 
\ - 35 80 

2566136. 
19 \. 

41 0.193 1 7S636l 2S3756l. 
87 3S 

Z566132. 
{ 1 

2 7S63SS. v 2b1s5o. 
41 OS' 91 

2S66214. 
S7 

2S6620S. 

3 7S630.8. 2537602. 

~ 
14 80 - " 

) -- 4 756272. 2S37668. 
41 96 56 

' ··' •. 

25578}9. 
07 

5 756369. 2537561. , , 
87 3S 

' .. 
._ 6.058 - I 

2SS7824. 43 : l 7·56386. 2S3754'3. 
48 

... 
12' 38 -

l :..2sS.7844: 
.. 

··01 •' v 

. -
/ -· 

· / 2· 7S6393. 2S37529. 
'• - -~ ,. 20 ....... 39 

. .2SS7848: 
. I . - 3 75638'S. 2537S24. . 

61 
.. 

" 66 36 . 
' 2SS7829. 

._. 

07 1 
4 / 756378. 2537Sl9. 

12 32 

2S44942. -
s 7S637l. / 2S37533. 

80 - 15 10 - . 

2S44o910. 
\ 

6.. 7S6360. -2S3754S. 
62 - - 08 .... 3S 

- " 

--

1 3 753033. 2S44 9.S6:-" 
7S 21 : 

-
4 7S3007. 2544967. 

7 7S6375. \ 2SB755'5. .. 
10" 57 

--~-- 8 756386. 2537S43. ~ , 

47 49 
/ .. 12 ·- 38 ........ 

' 1 s 752977. 2S44983. 4S'. 0.80S . 1 756S94. 2S3713l. 
38 ( 24 SS 

...__ 
45 

/ -
6 752990. - 2S44996. - '- 2 7S6S°"s8. 253712S. 

99 44 \ 88 64 
/ -- ( 

k / - .¡ ~ fa Boul~ard Adolfo Ruiz ~ortines 4,209, Jardines en la Móntañ~. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de ~xico. . · 
' · Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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47 

) 

-~-91 

\ 

51 

' 
/ 
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/ 

5 '- . 756385. 
66 

1 

1 6 756393. 

\ . '- 20 

7 756594. 
! 55 

0.284 1 ¡ 756668. 
76 

2 / 756652. 
'·· -- 13 

3 756581/ ·- 57 

4 756589. 
1 09 ' ...... 

' " 5 756596. 
\ 18 

6 756668). 
76 

-· -0.140 1 .. 756706. 
1 

- 26 -
/ 2 756691.I - 40 

'"· i. 
3 756655. 

19 -· 
/ -·---

4 756671. 
. 136 

5 756706. 
~ 26 

' 0.100 1 756113. 
I 12 

2 756735. 
18 

\3 756722. 
14 

... 

4 756709. 
10 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

.\ 

Agencia Nacib~al de Seguridad lndustrial:.
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"'-
" Unidad de Ge.$.t ión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1408/201& 
Bitácora 09/DSAOO l 0/03/18 

...... 

··2537524. 
36 .. \ 

25375°'29. 
39 

-~ 

\ 2537131. 

/ 

¡, 
/ ., 

5 ·-756696\ 2536889. 
/ 59 91 ' .-; 

......... 
2536M2. / 6 756695. 

1 
07 91 1 

l 
: 

7 756709. 2536903. 

/ 

45 '· ··• 
\ 90 - 48 

2536_98.4, 
- ' 1 / 

,1 8 756713. 2536897. ·-· ' 78 12 161'. 
1 . 
º-2536977. 
79 

2537117. 

I ' ' 52 ' 0.108¡ l" 756722. 2536846. 
14 49 

;' J \ 
2 756735. 2536837. 

22 : 18 11 

2537120. 
98 

., 

253(128. 
23 

3 756773. 2536732. 
1 

48 93 
/ - · 

/ 4 756712. 2536847. 
i ~ 

16 56 " . 
/ 

25~6984. 
78 ' 

5 / 756709. 2536855. 
\ 10 \ 88 

2SJ6910. 
67 1 

-- 6. 756722. 2536846. 
/ 14 49 ' 

2536900. 
-· I 

55 O.Oly 1 765199. 2523753. 
17 , 40 80 

2536971. 2 \ 7'65190. 2523736. 
73 ,_ \ ' \ 66 .• 37 

I ' -
2536977. 
66 r 3 1 765183. 2523.761. 

96 22 
( 

2536910. 
v . -

4 2523753. 
67 

2536897. i 56 0.059 i-, 

765~99. 

4.b 

765205. 

80 

2523750. 

\' 

f· 
10 38 93 / ' 

2536837. 
/ 11 1 

\ 
765216)1 

----
\,, ~ 2523708. 

88 27 
' 

2536846. 
49 

\ " -- ' 2523722. i 3 765194. 
_..-' \ 

45 31 
\ . 

2536855'. ' .. 4 765199; '2523736. 
. 88 66 \ 37 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación T~alpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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• ' 1 ~ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las abras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte _9.e su identidad institucional '·· 

1 
/ Página 56 de _9Í 

( 

./ 

_¿ ... 

1 • 



/ 

\ 

I ¡ 
1 

) 

/ 

SEMARNAT · ( ../ ASEA 

"\ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

5 765199. 
40 

6 765205. 
38 

i 
58 0.046 l 765220. 
1 55 

2 7652~2. 
/ 92 

-· 3 765210. 
80 

( 4 76-S206. 
52 · 

" - 5 765202. 

f 
79 
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10 7 ·· 
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7 765220. 

( 55 

61 0.225 1 - 76.5223. 
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,-
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-· 
3 -. 765234. 
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i 
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04-.... 

7 765268. 
40 

-
8 765330. 

67 
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·-
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-- '> 

.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y-d-e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G7neraf de Gesti9n de Procesos Industriales 

( Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

2523753. \ 10 765332. 2523571. 
80 42 48 

2523750. 11 765233. 2523632. 
93 " 62 66 
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67 " 73 44 
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2523685. \ 13 765219. 2523651. 
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82 

1 -. -
14 \ 7'65212. 2523664. 
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' 

2523677.\.. 
56 

15 765210. 2523668. 
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80 82 .\.. 
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..... '::: 

.· . , 
•' )65222/ . - 16 2523685. -

38: " 
- ' 92' 86 \ 
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1 \ ·-

-25.i37D8: . . 17 .. 765223/ 2523683. 
- - 77-.- - 44 .. 92 ·-

-
2523694: -.62 0:06? 1 76"5332. 2523571. 
67 ,42 48 

\ 

2523683. : -· .. - 2 765329 . . 2523566. 
92 - - 45 - 93 -. 
2523é¡72. I' · -: - -3 765321. 2523571. 
6-3 42 74 

-

2523.661.- - 4 765257. - -2523609. 
· 33 - 66 91 -
2523651. 
30 .. 

5/ \ 765247. 2523619. 

( 
l 01 47 

' 
2523641. ...-'- 6 765236. 2523629. 
26 ·- - 36 03 ...._ 

. . 2523632:. 
' 86 

.. - ) 
7 765233. 2523632. 

62 66 ' .. 
2523.624. - 8 765332. 2523571. 
46 -- '.112 48 

2523587. 
/ - 18 

64 0:302 ~ 772258. 2508578. 
1 88 l! 43 

-
2523582. . - 2 772240 . 2508574. 
12 53 59 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4\209, Jardines en1a Monta~¡¡,'Deleg~dóñ T;alpa~: C.P. 14210, Ciudad de México. ¡ 
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' 1 . 3 
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, 
'1 

4 

5 
f 

6'6 
l 

0.033 1 

" 2 . 

. 772161 . 
25 

/ 

772180. 
'07 - , 

772258. 
88 

772300. 
30 

77228.6. 

\. 

5,9 " 

3 772278.r' 
13 i 

4 772291. 
1 39 

' • ' -.... .. 5 772300. 
30 

~7 0.334 1 773575.·. 
40 

2 .. 773634. 
--- 1 

\ 

79 
-- 1 - -

3 ) 773607.1 
21 

·-· 
" - 4 773555. 

48 ...... 
5 77~575¡ 

\ 40 \ 1 
/ 

69 0.338 1 773758., _ 
·- - 71 

'-, 
2 773817. 

20 

3 ; 773792. 
90 

4 ' 773738. 
\ 89 .. , 

5 773758. 
71 

\ \ 

1 \ I 
\ -; 

1 

"-... ASEA¡ --
' -,,..,.. 

\ AGENtlA DE,SEGUR!DAD, \ 
1 "' . l 

./ 1 ENERGIA Y AMBIENTE 

. \ / 
( 

Agencia Nacirn:i.al de Seguridad Industrial,...... 
y .de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

v \ " Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geperal1de Gestióncte P~ocesos Industriales 

Oficio Nº ~SEA/UGl/DGGPl/1408/201& 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

" '· / ... 
l( " 72 0.060 •775422\. 1 2499651. 

_..... ' 86 80 . 
.. ~·508723 . 
03 -·· · 

' --: 2 775104. 2499651. ! 
11 20 1 

2508;~5. / 
98 

! 
, 

~ 77-5.,397. 2499672. 
.. 
' 23 12 

....... 
\ 2508578. 

43 ., 
,_ 
-· 4 775409. 2499693. 

' 05 82\\ 
250~'500 . . 

,. 87 

' 
\ "\ 

I 5 775422. 2499651. 
86 80 

1 • 
. "-2.508488. 

34 ,. -' 73 0.223 l 775S53. .. 2498120. 
17 20 

1 

2508504. \ 
18 ¡ ¡ 

. / \ 

2 - 775881. 249~994. 
1 

83 23 ' -
25085f-
57 

' ' ' .. 3 77586p. 2498005. 
89 14 

2508500. 
87 \ 

~-

I • 4 775834. 24 98120. . . 2505355. 
47 64 \ 50 1 

\. 
---s., 775853. 2498120. 

17 20 -, 

1 

,· 250516.6. 
·21 

/ 

0.03(1;-•" 76 l 776552. 2494803. \ 2505194. 
04 - 46 00 -.. 

/ 
2 \ 776537. 2494785. 

/ 34 / 27 
-~ 

2505358. 
83 

-
,'2494801. ( 3 776534. , 

/ 
50 19 

2505355. 't-
47 

4 776549.· 2494820. 
.· -- ( 

2504771. 
50 ' 37 38 

2504585. 5 .. , 776552. 2494803. 
1,9 46 00 , 

2504602. 78 0.198 1 776577.\ 2494664. 
.'SO 07 91 

\ V 

2 776558. 2494666. 2504774. 
53 48 67 

\ 
2504771. I 3 ¡ 77654fJ: l494766. 
,so ../ 66 65 

:/ 

.L ... 

) 

\ ' 

* 
Boulevard Adolfo Rµiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P., 14210, Ciu~ad de México. ¡\ ' 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, \' 
ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

/ 

4 

r-
5 

80 0.009 1 

2 \ 

3 

•. " 4 1 .. 

82 0.206 l 
' 

. ' 

2 .. 
' 
~ 

I 3 

, 

- 4 ,,... .. \ -
5 

6 -
" 7 

' 
8 

9 

10 

84 0.035 1 

2 
\ 

( 

1 
/ ...; 1 

776556. 
21 

776577. 
07 

776812. 
71 

776792. 
- 08 

-
776805. 
3.6 

776812. 
71 

- 776885. · 
56 

776896. 
82 

776913. 
13 

'116915. 
25 

776893. 
84 

776882. \ 

30 

776824. 
24 ' ' 

776839. 
48 

77683~ . . 
44 . 

776885. 
56 

778954. 
49 . 

778-936! 
27 

-

r A~en[.ia Nacional dé Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambrente deLSector Hidrocarburos 
· l Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión· de Precisos lndus~riales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

J . Bífacora 09/DSA00,10/Q3/18 
\ / 

1 
2494781. 
98 

I ...../ 

/ 3 778931. 2483359. 
: / 05 " 87 ' 

2494664. 4 778949. 2483360. 
91 .. ' 41 98 \ 

- :· 
2493080. 
99 : 

5 778954. '-.. 2483342. 
49 58 

2493076. 85 0.028 1 779688. 2481370. -00 38 -. \ 76 

2493088. 
18 - --

- 2 779691. / 2481355. 
..:... 96 09 

' 
2493080. 
99 : 

249,3009. 
61: . --

-· 

.- I 3 
I ' 

779671. 2481365. 
\ " 

., .. 12 4 9 
I ( ........ / - ' -.. - 4 · 779667. 2481379. 

- :. -.: as· \ \ 63 .. - . ' 
'24929.98: - 5 77968-8. 2481370. / 
SB .. : 38 76 

- I -
2492968 . . - '1J8 .. 0.064 1 7•80109. . 2474287. 
66 08 43 

-
2492-955. - 2 - 780117, 2474287. 
58 1-. - 39 J 83 

\ - I 

2492966. 
44 , 

....... ( 3' 78013'4. 2474257. 
87 -· 51 ! 

2492987. 
61' 

_, -

249'3014. 
.. 

/ 
780113. - \ 

\ 
- ~ 4 J 2474258. 

/ J 80 02 , 

247429/ 5 780094. 
49 58 36 

2493045. ( 
6 780~09 . . 2474287.) 

. 89 - 08 - 43 
-

2"493058. - - I/ / . 91 .. 0.170 / ] 780263. 2468282. 
72 81 81 

2493009. i 780264. 2468241. 
. 61 I 

) l 
. -71 48 

2483342. l .. 
3 780254. 2468245 . 

58 - - 85 79 
-

24.83340. - ) 4 780246. 2468257. 
93 ! ·. 

; 

36 28 

- - \ , . ' . 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 o; Ciudad de México. 

f Tel: (55) 9126 0100 - www.asea'.gob~mx __ 
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:'(_RECURSOS, NATU

7
RALES 

" , . . 
! 

/ --

";- . 

5 

6 
,• 

, / 7 
{ 
1 

/ 
··' 8 

92 1.174 1 . 
2 

·-

3 
1 

' ' ../ 

4 

5 

"' 
6 

.--1 -
1 / 

; . • 
1 7 

-· 
8 

/ 9 

.. 

1 
10 

·-
~ 

' 94 - · 0.141 1 

. 780245. 
81 

780245. 
81 ... 

780263. 
82 

780263. 
81 

780264.:) 
78 .. 

780274. ( 
93 \ 

780285. 
42 ( 

780286. 
90 

780275.-. . í 23 
" 

780264. 
03 ' 

780252.1 
30 

780252. 
30 

.--· 
7802461 
SS 

~0264. 
78 / 

780264. 

: 
1 

1 . \ 

'· 

\ / 

/ \ 

/ 

O 
" 

l ASEA,:. 
\ - 1/ 

( ,~ AGEN~t¿ DE SEGURIDAD, 

ENERGJA Y AMBIENTE 
1 

\' 

~gencia Nacional de Seguridad lndustrial,
Y de Protección al Medio Am~iente del Sector Hidrocarburos 

. . " · Uriic¡Jad de Gestión Industrial: / 

Dirección Genéral de Gestiórlde Procesos Industriales 
/ l Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1408/20laz 

'~ Bitácora 09/DSAOOl0/.03/18 l 
;. 

-1468282. 
61 ... 

24683b9. 
39 

., 

., 
1 03 80 ,• 

1 / \, 
' 1 / 

2 ' 780275. --...2467469. 

' ' 23 42 
.. : 

.. 3 1 , 780274. 2467465 . 
\ 2,468374. 

06 -
2468282. 
81 

'-2468237. 
90 

2467771. 

/ 60 32 - I \ 
.... 4 780269.I 2467551. 

/ 1-- 148 .. 37 -
24~\777g 5 --. 7~256. ¡ . \ 

1 
')-_ I 94 82 

I 

' I 6 780252. - ,2467984. 
1 30 . 25 

' 
5:3 ¡ 

2467587. . 
..... I 

\ 7 ' 780264. 2467720. 
03 B'Q 

89 -' 

.\ 
2462iÓ1> 95 0.014 1 781689, 

' 
2467562. ¡ 48 46 
08 \\ 2 781691. 2462190. 
2467469. 
42 : 

16 \ 59 / . . 
3 781681. 

\ 
246218-6. 

. · 24.67720. 
\ 

; \ 34 24 

' 80 

2467984. 
25 

1 

1 4 781679 . I'- 2462201. 
~ I 

{ 
, / 08 70 

\ _.. - --. 
'5 7816 1}9. 2462201. 

24:67984. 
. - 48 46 

25 / 

2468248. 
62 

/ 

2468S31. 
90 

2467720. 
/ 

La erosión generada p:r el cambio\dé uso de suefo ·~olici~ado
1 

cl.ss1. J1 toneladas), se recuperará 
al año dos (2.) de la efecución de la? obras; estas 9_bras tendrán la capacidad de'- seguir captando 

,.... suelo aproximadame(!,_te por 11.S años, sien~o este el tierr:ipo en el que l/egarán_Jl su r;náxima 

*
, ¡ capacidad de retención \ ' i \... \ 

' . ......... ! j ! . 

Bqule~ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P: 14210, Ciudad de México. ~ 
! • Tel: (SS) 9126 0100 -l www.asea.gob,mx / : b 
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\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencif N¿.cional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medro Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriJI 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPll1408/2018 
Bitácbra OQ/DSAOOl0/03/18 

J 1 1 Recuperación de tasa de erosión hídrice. 
\ 

) 

Respecto a la tasa de erosión hídrica, la cual, pbra el prim&r esceñario (erosión actual) se tiene que 
es de 4.842 ton/ ha/ año, una vez qu€-Se ejecute el Cambio'cíe Uso de Suelo prop9estg (escenario J 
2), la tasa de erosión hí~riG<J aumenta a 24.212 ton/ha/~ño; de acuerdo a los Gatos anteriores, 
esta tasa se logrará rééuperar a su estado inicial con la implementación de Ja pastización y los 
1 

bordos a curvas de nivel, dicha tasa eje. e.rosi.ón ircr disminuyendo gradualmente conforme la 
cobertura de los pastos aumenta, .se reubica la vegetaciórí-rf:sd1tada y se establece la vegetación 
natural, siendo que para el primer año (esc:ene:rio ~ - año 1) en §:I cual se implementará la 
pastización y se ejecutarán los programas de rescate de ffora y. conservación de suelos, la tasa de 
erosión disminuirá de 24.212. ton/ha/año a 12.6'38 -t.onlhs:/áño;. en(et!$eguhdo año (escenario 3 -
año 2), qismipuirá -de 12.638 t-0n/ha/a~o a 8.2f25. . iory/ha!año;. y finálmente, en el tercer año 
(escenario 3 - año 3), en e/ "cu~J ·Ig cobert:uá{:d·e.lós pasto's-sera superior a1 7S%; ~a tasa de erosión 
disminuirá de 8.425_ t'onl ha/ añqa ,r:f.1~ ton!ha!año. _ 

1 

Recuperación d~ 'tas'l_ de erosión .eólica. · · l • . 
,. . I , . ..-~ 

Respecto a/ ª¡ ~asa de·e~osión eóNca, la cual,. p-dra el pri~e[. esce99r!o:(et=0si~n ~ctu_.al).-sé tiene q~e 
es de 19. 7 4'4 ton/ hal r¿mo, unq vez que se e1ecute e/ Cambio de Uso de Suelo propuesto (escenario 
2), Ja tasa de erosión eólica aumenta a 52.6:51 tonl hp.l año; .de .acuerdo a· Jos datos anteriores, 
esta tasa se logrará recuperar a su estado .inicial con ra implementación de la pásüzación, el 
pr{2grama de rescate y réubicac;efón de. flora y -el establecimiento na'tural\ de la vegetación, dicha 
tasa .r;Je erosión ira, disminuyeridO" gradualmente ·conforme Ja coberturd de los pastos aumentó, se 
reubica la vegetación rescatada y _se e.?tablece· fa vegetatión nátural, si·endo que para el primer año 
(escenario 3 - año_l) eh el cúal se impfenientará lapas.tización y ~e ejécuforán los pcogramas de 
rescate de flora, la tasa de erosión disminui(á de 52.651 ton/ha/año a 39.489 ton/ha/año; en el 
segundo año (e$_cenario/3 - año 2), disminuirá -de ?9.489 torJ( hal añ? ª( 32.907 ton/ha/ año; y 
finalmente, en\ el _tercer año (escenario 3 ~- año 3); en el rnaUa cobertura ge los pastos será 
1uperior al 75% y la veg~tacióri natural se haya_ ~ta~!~cido_ Jd vepetación- natura/, la tasa de 
erosión disminuirá de 32. 90 7 ton/ ha/ año a 19..7 44 ton/ ha/ año. · r ¡ f '-< ~ 1 

\ 

Condición :rasa de erosión - · Ta5a de erosión hídríca · Tasa de 'erosión t~tal 
eó.lica (ton/ha/año) _ (.toñ/ha/año) (ton/ha/año) 

j ~ '°"'""d Adolfo""'' Conloe' 4209,·J,;dl,,,'" '' Mmtt:O~, D,éfeg•cióo.Tl•IP,'"· CP.142rn, ~lod•dlde M"lrn." ";)> V ~ Tel: (55) 9126 0100~- www.asea.gob.m~ '- 'fJ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las pal s 
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/ 

Escenario 1 (Erosión actual) 

Escenario 2 (Erosión con el CUSTF) 

Escenario 3 (Erosión con mec;lidas) 
(Año 1) ' 
Escenario 3 (Erosión con medidas) 
(Año 2) f 
'Esc~nario 3 (Erosión con medidas) 
(Año 3) 

, _ 

.. 

., 
' ' 

\ 
( 

f 

,\ '-
.. -

.,.-- \ ' - ·/ 
AGEN~I~ DE Jf GURIDAD, 
ENERGlA Y AMBIENTE 

. \ 
/ 

.. . / 
- Agencia Nacionkl de Seguridad Industrial....

/ y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos 
_ , Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Generai de Gestióñ .. de Procesos Industriales 
. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018_ 

Bitácora 0$/DSAOOl0/ 03/18 . . , 

/ 19.74_4 ' 4.842 / 2~.5.86/ _ / 

'52.651 24.212 1 7 6.8.f!.3 
. \ : ; ........ 

39.~'89 112.638 1 '52.127 
.. - / 

' 
\ \ 32.907 ' i 8.425 . / 41~332 

/ 
..... 19.744 4~212 ~ \ 23.956 -- ,, 
.. \, 

i. 

. / ~ 

El suelo superficial remo~id~ en (las áreas : dé cambio de uso de su.~lo forestal será sepa.rada del 
subsuelo, almacenado y mantenido tempora_lmente en un (área séparada. Este ma~erial será / 

·' utilizado en las tareas de -recomposiciÓ(\ _9e1 te~reno, de ,;non.era de "resta,urar las condiciones 
·\ 1 edáficas superfréiales parq I~ revegetación. ' · / ·, 

Adicionalmente se apifEará el programa de seguridad par~. el manejo de y us_tancias y combustibles, 
1 el programa de manejo de residuos, programa )de mantenimiento del equipo y la maquinaria de 
tc_a_~?.jo, en~re-. otros . . Todas estas .. pc11:ivid~des están enfocadas a e.yitar la afectación d!l_ los 
ecosistemas. - ... , " 

r / 1 

Por lo anterior, con .. ~ase en los razonamientos y consideraciones aFfib'a des.critas, esta ~utoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las 'hipótesis nbrmativas 
establecidas por el artículo_. 117 párrafo primer.G- de la-- Ley Gen~ral de Desarróllo Forestal 
Sustentable, en cuanto a qu~, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con }~I 
desarrollo ...... del proyecto de.dmbio, de u~o de sUelo forestal, no se\ provocará la erosión de los 
suelos. . . 

3. ·Par lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referi'dos, relativo a la obligación 
/ . de demostrar que no se provbcará el det erioro de la calidad del.agua o la disrr¡inución,.en_ su 

captación, del estudio técnico .justificativo e información l complementaria~ se 'desprende lo 

siguiente: , · \ 
., ,• 

Con bdse en la información generada por el INEGJ en la. ,carta de Hidro/qgía 2.0, se _ _pbser'{a que el 

*
,rea de .CUSTF atraviesa varios cauces de ·c~0diG/Óf! intermitente, ..... 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, DelegaciónfTlalpan, C.P. 14iÍO, Ciudad de México. ¿J p1·J.'-_,_ 
( Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx / . : 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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- ¡A.gencia Nacional dy· Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1408/ 2018 
1 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

Dentro del área de afee,tación del custf se pr_esenta cruce varios cauces de condición intermitente; 
5 arroyos de tipo intermitente, arroyo Los amoles y arroyo Los pirules / 

~ ~ 

Para conocer la interacc(ón del proyecto de CUSTF sobre el recurso agua, ~specialmente en el 
escurrimiento y la infiltración se estimó la infiltración utiliz<;llndo el balance hídrico del predio de 
CUSTF a Pfrtir de la ecuación ·de Evapotí-anspiraci

1
ón de COUTAGNE, la ecuafión sugeriJ}.a por 

CONAGUA para el volumen medio de ~sc.urrimientó,_ en la NOM-Oll-CNA-2011 y finalmente la 
infiltración, con la siguiente expresión: .Infiltración =P - ETR ;-- Ve._ 

' \_ . -- . 
Vplumen de agua que se cápta en las condiciones actuale'i 

i 

Datos de balance_hídli~o ~e los Escenario. 
···".· 

"j c.•... ,- .. • • .. 
Balance hídrice .ESCE_NARIQ:} --·· :- --··- . ESCENARIO ·2. ESCENARIO 3/ 
\ ' .. Condicienes-act!Jafes .. _ Después del CUSTF · Resultados una vez realizado el . 

. CU'STF y ejecufad.o de-las ·m3/año). ..... .(m3i'añ.o) 
- medrdas d} mitigación ... 

- .· (m3 año) .. ..•.. - -
Volum·en. ~1.178.44 ; '&I,178A4 - '47;917.80 
precipitado . .. •' - -· 
VolLi'r:nen EVT 70,446.56 . - • . 70,44·6.5.6- 41,583.01 .. 
Escurrimiento . 2: 187.92 . 8,250'.14 .. . 537.4.2 

Infilt ración . 8,543.95 2A81.74 5,7.9·73:¡ 
: 

Potencia\de lnfiltrac!_ón de1as_O.~cas d.e ·Co~serv-~ión de Suelo ·5,79.7.37 

\ / . 1 '·-
Actualmente en el área propuesta para cambio de uso de suelo se estima que se infiltra an total de 
8,543.95 m3, ~s~o es considérando q_d~ nq:se.ha llevado a-cab9· 1cuemoéi{m de vegera21.ón. '--

. i . - . . 

/ 

1 
\ 

El volumen de dgva qu~ fe/apta con la .témoéiÓn de· .10._'yege.taci(m.- en el tiempo enique el suelo 
permanecerá desnudo, M_odific92~º· .fa ~~r!~~~~ , de ':egetac~on- y : cobert~.~?, "vs.e obtienen -tos 
resultados del volumen -de tnfiltcaosn.que se.r..e..C1btrra ba10 el s.up.uesto que el cam.bm de uso de suelo 
ha sido ejecutado, los resut~ados se. muestran en la siguiente ~abla. . . 

~· 
. . I - . . . ·. 

De acuerdo con la calendcirrtación· ·del ·proyecto ~e · estirn._.a-.:que ,el ~ueld perma7ecerá desnudo 

Boul~vard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardi~es en ·I~ M~ntaña, Dele~~¿¡ón -~i~lp.an~.P. 14210, Ciudad de México. ;:~--.. . Y 
Tel: (55) 9126 0100 - www.aseá.gob.mx · r ~ / " .. ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA• y las p ras 
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\ 

dura'nte 18 meses, por lo ~anta, para pbte9e~ la cantidad de infiltración que se .pierde ~n ··este lapso 
.. de tiempo multiplicaremos el valor obtenido, el cual hace referencia a un año, por la .cantidad de 
tiempo-Ef.ue >Será de 1.5 años. Con esto se Óbtiene un volumen de 9,093.32 m3, este es elvolumen 
que debe ser retenido por 'abras de tal modo, que se Je de sustento al crite~io d~ excepción que 
permita ,el e¡ tablecimiento del proyeho. · l 

1 . ' \ \ 

Podemo~ decir que, con las obras propuestas, que en este ca~o es L,Q. pastización y /,os borcf ps en -.... 
curvas de nivel, se tiene,.un balance "d~ infiltración a favor por. una rnntidad de 3,038.B4 m3, ·par1o \ 
tanto, se considéra que se está acorde con el criterio de excepción de la LGDFS, de no disminuir la 
cantidad y calidad del agua. ( ( / '. 

. '\ ' 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales ·en el área de cambio de 
uso del suelo 'Se plantean una se~ie de medi<jas de pr(f!vención a realizar durante- la etapa de 
preparación del proyecto y en la fase de_ restauración dél sitio, siendo estas: ) 

( 

·'· 
• Uso de letrinas portátiles c_º.· nforme a 1as iespecificaciones que señale la nor~atividad · 

.-- / vigente.: -. \ \ / ( ~ 
1 

._ Realización de mantenimi~nto preventivo y lo córrectivo de equipo y maquinaria fuera del 

1 
sitio del fSroy~.cto, con la · fina)idad 1de evitar Jugas de éomoustibles fl? lubrk:.antes que 
puedan contaminar el agua originada por la precipitacion pluvial. \ , 

~ \ . \ ~ 

, • Manejo 'de residuos sólidos urbanos a través ·de depc?-sitos ubicados estratégicámente a lo 
', largo del trazo del proyeoto, debif71dO realizar !a sepawción por tipo de material. 

• Realizar !~'carga de combustibles efe maquinaria y eqf ipo conforme 1ÍI manejo que señale la 
nor([latividaG-vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. : \ 

• Manejo adecuado-de residuos peligrosos (estopas impregnadas "ae aceite Y'grasa, botellas 
/ / 

de aceite, contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que 
especifique la normatividad apficable tanto en su recolección, maneje-y disposición. 

Por lo anterio.r, con base en las c·~nside'raóo.nes arriba e~presadas, --esta~Autoridad ~dmini¡str~tivé7' 
estima que se aricuentra acreditada la tercera de lp.s hipótesis normativas que establece el articulo - \ 

- · Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación f1a1pan, C.P. 14210, Cfüdad d~ México. d} l,./ li¡ . 
· ( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ./ . · · .' VJ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente pel Sector Hiélrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las p ras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional '-· \.. 
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117, parrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; ya que ha quedado 
técnicamente demostrado que, con\el desarrollo del proyect~ de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución e..9- su 
captación. ( 1. 

4.- Por lo que corresponde al cuart°'de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 
demostrar que ,los usds alternativos del _sµelo que se propongan....sean más productivos a 
largo plazo. ¡ 

/ 

-.... Justificación, económica \ 

, • ~ .. ,1 

Actualmente, no se ha identificado un !JSO económico para eL°área sujeta a CUSTF, sin embargo, 
mediante la valora.Ción económica de· Jos recursos--.bjolqg.i.cos que -pf~sta esta superficie de 
terreno por .afectar se puede conc[uirgue .él-valor. económic-o.·del mismo es el siguiente: 

• 1 '- ....... . • ·.< ·_ . . . : . . . .. \ 
En I~ referente al valor económitó'" del ·Se(vic;~o am_b~ental cqptJ.Jra .de ·agua .que,presta el área 
sujeta a_ CUSTF, prese!1tado se ~es~imci qu~ e~ e~te -~~rvicio ambi~!]Ja1 se _'estarí9~ perdiendo 
$ 7,559.39_ pesos <:JI ano; para el casC!¡ ee }a. b1odwers1fiad· -se estanan perdiendo "$'6,332.48 y 
para el servicio de secuestro de Carbono $99,1736.56. pesos; para e/ ·c-áso de. lc:>s'-recursos no ...... , 
maderables se estarían perdiendo $629,541.88; lá fauna -se estará perdíendo una cantidad de 
$45,982.12 y rara sue~os $59\3.67.00 . / ' ·. - ( 

' . \ . ( 
Derivado de lo anterior,·considerando el v_alot dejos recursos biológicos forestales y no foresta/e$ 
con que cuenta la supr;rficie solicitada para CUSTF/ as( como e_/ valor económico de aquell~s 
servicio~ ambientales que serían afectados; fue posible realizar un cálculo mone.tario, el cual 
arroja un vafor total de $848,519.43 (M.N). \/ 

- / ---
Estos valores/ de todes- los re.curios naturales -actualmente existent;e's sin .fa ejecución del 
proyecto (La cuantificaóón detaUada de los recursos biológicos y_ servicios. ambientales se 
desglosan en e'! Capítulo ?Qll/ -dei ET-J), sorrsola!JJ@nie indirntivos Y" existf poco potencial real para 
la obtención de recursos por éstos conceptos, a pesar ·de· qye tienen uh· v.alor importante y 
beneficios intangibles· invaluables, p.or lo que no representan en realidad ·beneficio económico 
significativo a los dueños de los predios. y es .poca la gen~racióD:-0f: .. algún tipo de derrama 
econólnica local. "'- ... ; ._ ... .-- .. < . · _, 

Boulevard ;~·olfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montañ·~. Dele~ació·n Tlalp.an\.P. 14210, Ciudad'de Méx:. J 
/ - Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . \ ; • 
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Uso más productivo' a l9rgo plazQ.._~pn el u~.º prop't1esto :: '\ 
·1~ . ( ; 

FERMACA PIPELINE LA LAGl,JNA, S. de R.L. de c. V: (FERMACA), es) U(la empresa pri~ada 
- .altamente integrada en su cqdena de Jalar. Sus actiyidades dbaf'\(an. /a .ela/Jeµción, construcción 
y operación de gasoductos. AsíA cuenta con proyectos en operación locaiizados ert varias 
ciuda(Jes de la República Mex~cana. Los-gasoductos que construye FERMACA, permiten que se 

\ dé el'" abasto de gas natural a diversos sectores, especialrrieme-el relacionado con centrales 
generadoras de energía eléctrica· de 'ciCJo combinado, como ese/ .. caso que nos ocuptii d.eJ 
Gasoducto La Lqg1,ma-Agua$calient.es, que estará · disenado; parPJ.,· operar y satisfacer los 

/ parámetros de gas na,tural para abastecer desde el punto de ~~o;pción/entrega, pasan..~Q__por el 
/ -- punto de entrega futuro a las' centrales de generación eléctrica CCC.Aguascalientes 1 y CCC 

Aguascalierites 11, y hasta el Punto ~e entcegalrecepdón al · gasoducto Villa de Reyes-

\ \ 

) 

Aguascalientes-Guadalajara. / , 
\ I . ~ y -· ( 

•, . ' \ i ... 

FERMACA, representa el inicio 1 de_ la cadena de distribución de gas natural, abarcando las 
funciones\ de planeación, construcción'- y operación de gasoductos para el transporte de gas 
natural al sector eléctrico ·principalmente.¡ Las ). Qperaciones del gasoducto La\ Laguna
Aguascalientes que se localiza .en los estados tJe Ourango, Zacqtecas y Aguascalientes, 

_trpnsP-0.rtará y aí¡tribuirá el gas natJral a esas· entidades y su interconexión a otros gasod1Jctos 

/ de la red nacional de gasbductos." ,,.. \ 
1-" '- -.. . / . ,/ 

El nuevo uso propwesto e.n
1
1as áreas solicitadas· de Cambio dé' Uso ,,de,· Suelo en Terrenos 

Forestales, es para la ¡construcción del Gasqducto La .Laguna-Aguascalientes, TramQ;- V bis. Este· 
proyecto se suf(la a la red nacional de gasoducfos;-en·el cual la iniciativa privada-participa en el 
transporte, distribución, almdcenamiento, importación y/come?tialización de gas natural en 
territorio nacional. Dicha íparticipaciórj tiene fundamento legal en las refor:mas a la Ley 

\ Reglamentaria df} Artículo 2 7 Constitucional ,.en el Ramo del Petróleo qe .. _ 199 5 y en la 
exPedicion del Reglamento de Gas Natural, en el cual la"iniciativp. privada participa en el 
traosporte, distribuci6n, almpcenamief:1to, importación y comercialización de\ gas natwal en 
territorio nacional. El proyecto se ubica al inicio dt: una larga cadena de planeación <rnnstrucción, 
transporte y distribución de gas natural en México, con /.a consiguiente generaciq.n de empleo en 
los estados mexicanos donde FERMACA dpera. ' · 

• .. '• • ' 1 

Se espéra que la demanda de gas natural én 2028 sea de 1 is95.2 mmpcd, lo .que~representará 
) . 1 

~ Bo.ulevard Adolfo

0

Ruiz Cortines 4~~9. Jardines en la Monta~i. Delegación ~lalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. dJ. ·. 
. i Tel: (55) 9126 Ol:'OO - www.asea.gob.mx / ,' 
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un incremento de 4,64~.9 mmpcd respecto a 2013, esto debido a la incorporación dp nuevos 
consumidores y proyettos, asociados en gran pat¡te a una mayor infraestructura de transporte 
mediante duetos y al mayor consumo de gas en el sector -eléctrico, en el cual el

1
gasoducto La 

Laguna-Aguascalientes es uno de los proyectos más importantes para conectar diversos 
gasoductos del norte, centro y sur del país. 

1 -
La trayectoria del Gasoducto La LagJnÓ-Aguascalientes se seleccionó básicamente por el punto 
de entrega del gas y seleccionp..r .Ja riienor, afectación de áreas forestales, y que las que/ se 
tengan que afectar no pásean características excepcionales comO' son áreas naturales 
protegidas, vegetación con alto valer de ·ímportarrcia, .páisajes . .únicos, afectación de .centros 

)1ntropológicos, por G:itar~cilgunos: J . _'. . , . 
En virtud de qu.e el Gasoducto La Laguna,_Agüascalientes formCI' parte integral del . ,..-- . . .• . . 
funcionamiento de la -red nacional de· ga~odyctos, para-valo'.ar s.u pmductividq.d se. partió de un 
análisis .exhaustiV? sobre las c?ndic[.ones ~e djseño y_· f.ds ~aria/Jtes .de -op,eración del proyecto 
gasoducto La Laguna-Aguasfa/ientes; ·cons1deraf)dq. vanabl-es-d~ referencia de otro5'-gasoductos ) 
en virtud de ·que el gasoductó. · La · Laguna-Agi.Jascalier:rtes ' se ·encuenua .en proceso de 
construcóón. , · · · f · _ · . . 

1 
De acuerdQ con. lo-anterior, se ha estimado él rendimi'f;nto sobre 1a i;;.versión considerando una 
tarifa pramedio en base a una proyección por 1.,1n periodp de 5 años a ·partir de la puesta en 
marcha del sistema de tmr(sporte. Aunque el-cálculo estadíSticp qe la tÓrifa fue tomando como 
referencia de 5 años, el análisis-del_rencfimiento es para 30 años dé fJ.peración. - · l 

. - - 1 . .. 

En primera instancia se analizaron las caraeterísticas de . diseño del sistema de transporte La 
Laguna-Aguascalientes, el cual consiste én yn gasoduéto coo una capacidad máxima para 
transportar ), 18 9 milloné? de-pies tcúbicos diarios (MMPCW. ET diñmetro nominal del gasoducto / 
será de 48 pulgadas y la máxima presión -de operac_ión permisfble (MPOP) ser:J. .de· 1,440 psig. \ 

-. . - - \ 

\ UnQ. vez que ha Jsido determinado .el flujq -~nergéiico y utiliza.ndo una tarifa promedio por 
t ransporñ.e de gas natural p9r servicio en base firme por),_ uso y· por. capacidad se puiede 
determinar el costó _-de transporte diario, mensual, anual y a targo plazo -por un p~riodo de 30 
años el cual se consi.d~ra raionabl~ P.,ªra una proyección a lQ(go pla~~- \ · f I 

\ Costos del servicio de transporté--
! Concept¡s · -- · · · . _ . -. · 1 Cantidad 1 

( 

( 

\ 

I 

) 

1

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaij_a, Dele~aciÓn Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. t ~ 
1 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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. . 
Un.a .ve~ que se ca!~~laron los costo~ por. el servicio de· transporte,_~a sidcz ~~cesario es~irr:~r el 

. rend1m1ento en {1nc1qn de los montos queYepresentan ios costos de Operac1on, Manten1m1ento, 
Administmció~estos y Depreciación anual, obtenif:ndo ·.así un rendimiento sobre la 

"- inversión del - que representa la proporción total /del rendimiento sobre los costos del 
\ ?ervicio de tran?porte, el cual ~e estima en un pipnto, aproximado de 

\ 1 

.~f$ impdrt_ante señalar que los mo'nto\ e;;timados son par~· la totalidad del sistema de tr~hsp"Grte, 
por Jo que séría necesario estirrar la pah.e proporcional para la _,superficie en l.p cual se propone el 
Cambio de Uso de Suelo en T errerios Forestales (CUSTF) d~I Gaso~ucto La Laguna
Aguascalientes, /ramo V bis con una St!P,€rficie de 19. 7 8 9 ha, considerando que aunque la ,. 
superficie solicitada no es tan significativa en relación con la magnitud del proyecto, es necesario · 
resaltar la importancia qúe· tienen pequeFfos tramos o superficies , de uso temporal para fa 
conclusión y puesta en marctla del.sistema de transporte. /' 

\ ) . (' ·-"' 

E . . ' d 1 d' . 1 d I ' d CUSTF st1macron e ren 1rnrento orooorc1ona e area e 
Conceoto Porcentaie Valar' 
Suoerficie total oara establecimiento del orovecto 100.00% 1,385.4 70 
Superficie solicitada vara CUSTF 1.43% 19.789 

, 
\ 

Rendimiento sobre Ja ooeraci6n del sistema de tvánsoorte 100.00% ·• 1 
Rendimiento sobre la 0oereci6n deflárea de CUSTF 1.43% • 1 

'· I 
Estimación económica de recursos bioló icos serl(icios ambientales. 
Recurso L--'.:..:.M.:.:::o::.:n~to=--~-----~------.-------

30 años Primer, · 5 años 10 años 
' " ( 1 1 • 

~'Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210.,Ciudad de México. ~· \ 
i Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx • / / 
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año 1 

Valor de la vegetación en ·el área de cambio $629,54 $3,147.70 $6,295,41 r $18,886,25 
de uso de suelo / / 6.40 1 1.88 9.40 8.80 

- Valor de la fauna en el área de cambio de uso $45,982. .- $2'29,910. $459:821 . $1.379,463 
de suelo \ 12 60 20 .60 

\ Valor por corlservación de la biodiversidad $6.332.4 $31.662.4 $63.324.8 $189,974A 

' 8 o o o 
Valor por serviciÓS hidrológicos $7.559.3 ., $37,796.9 $7E,593.9 $226,781.7 

., . -· .. 9 / . 5 o l ( o 
Valor por el recurso4e suelo 

. • 
ss:9.3'67. . $~~6.8_35 . $593.670. $1,781.010 - \ . 
QQ,_ ~. l . 'ºº oo, .00 

Valor por la captura-de carboi1o - $99.736. . ~·$498;'6:8il - $997,365. $2,9192,096 -
,. .. 56 80 , 60 \ .80 . .:_• .. -. 

TOTAL ¡ - $8'48,,SF·- . J. - ~"4..,242,5'9 "$8,4§5,19 $25,455,58 ' \ .9)i3-." . . .. _ 1._15 .. •• ~.# 

.4.3é! : ' 2.90 .. .. 
-' 1 · .. " 

A partir del ren~im.iento prop.Orci.~·aL_·~_b!erlidÓ · p·a~fi- ~t dre~ .. d~ CUSTF, ,el . coa/ contribuye¡ (1/ ' 
rendimiento del total del sistema ·er:y .:i:m 1.43%, se 'p!:lede 'G:d:ri:c:/uir ,que ~el uso ue se le va a dar al 
terreno tendrá . una productividad. para -tm. ·.períóad. _.ge·. 30 · afí0s .qe pesos 
mexicanos, dicho· monto puede ser comparado . con·· 1a. :- ialoración· ·econom1ca . e. os recursos 
bioJ6gicos, el cup/\fue e.stlmado en $25,455;582.90 pesós mexicanos o/ mismo perfodo·_de tiempo, 
con lo ~ue .. s~_ puede demos.~rar que etf uso pr~pues~o-~j~á· má~ p~oe~cti~o" cflargo. plazo._ ~ ( \ 

Justificación sócial · 

\ 

- . ·· ;, "-- . . 

Con relación ias fuent~s de emJleo q~e qenerµrá el desa_rro//.o- del proyecto én la regÍ.Ón. s~ Úen~ Jo / 
siguiente: · · · _ \. · 

• Número y tipo · d~\ -_empleos .(dire.etos e indjr.e.c_tos) gener_ad,;.s durante e_I · qe~monte y 
despalrn.e: 3s empleos .directos.y 20 indirectos. ·j · 

• Monto ecof!ÓOlico destinadb a~ta'-cónirotación d~-~er?ormtpqrd :ta. ~tapa-de construcción: de 
50 a ~o mi/forres de pesos: : ---.. - ··- . · .. · .r . · · \ 

- \ . - . -... - J . .. / -. . " - . - I 
• Monto económico d:~st/.áadG .a la ren_~a de maquinariq: d~ 6 a· 8 millpnes. de pes~. 

. - .. • / ¡' . , . - ·- . - . . :,. •. ·. -- -

· \ ~~z.:: A::,:~t::: :,::~::º:2:i~:~~::::d::.~;,~:::.: ~~::~::::'.:, ~:::ºº lfitros 
l Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .· 
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\ Agencia Nacional de Seguridad lndustrial ---
Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" : Unidad de Gestión Industrial 
\ Dirección General de Gestión- ae Procesos Industriales . , . I 

' . ¡..._ 
. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018, 

·- ' Bitáfora 09/DSAOOl0/ 03/18 
_/ I \ \ 

'· \ 
~e combustible y a~rededor de _J. 9 mi/janes de pesos.' . ./ 

/ • El beneficio de este proyecto, no se t-estringe a la generación de empleo$, srno de los~servicios 
que demanden las persol)as involucradas, tales como hospedaje,. aliment9ción, combustible, 
tan solo\ por mencionar qlgun~s aspectos. " ( · · 
( ...._ ·, _ ..... , ... 1 

• La derrama económica en ·la región 'por el desarrollo dé[.proyecto Villa de Reyes -
Aguascalientes .- Guadalajara; Tramo 3 BIS, se .estima en a/rede.dar de 120 millones ~ 

I '· , 1 • -pesos. , ¡ ... . . . . / 
1 ~ • 
1· / 

' '"\ 
• El proyecto abarca incluso .. el mejoramiento de caminos de ·acceso que facilitarán la 

comunicación entre localidad'e_s, el acceso de servicios básicos y por tanto mejorar lq calidad 
de vida. , l 

\ - . •, 

• El proyect~ ln_cidirá de manera direct~ en' el biene~taz de estas poblaciones d~bido a que, 
debe considerarse. que la derrama! económica será vertida principalmente en niunicipios 
aledaños, por lo que el beneficio es region~I. . . ·>- f . \ . 

_P.9r lo anterior, con' base en las consideraciones á~Íba expresadas, ést'a Autoridad Administrn.tiva 
estima 1que se encuentra acrlditadg I~,.. cuarta hip'ótesis norm_9tiva !establecida por el artículo 
.117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Foresta1 Sus~entable en cuan.to que con 
estas ha quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone 
esm ás productivo a largo pldzo. ,'.- --.! / 
Q~e en cumplimiento de la; obJigació~ que a esta AutoridaQ_Adm.inistrativa le impone lo 
dispuesto por el artículo 117, párrafo~ segundo y tercero, de Ja Ley General d~ Des-arrollo 
Forestal, Sustentable, revisó láinformación y ·documentación que obra en el expediente, 
observán.dose lo siguiente: ··., / 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 
' , ~ . I \ 

En fas autorizacione$ de cambio de.Jdso del suelo en terrenos forestales! la autoñdad deberá''-dar 
respuesta debidamente fundado. y ryiotivada a las propuestas y observaciones planteadas poK los 
miembros del Consejo Estatal ForestJr \ ~ , --- \ 

•, " \-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e6 la Montaña, Delegació;-flalpan, c.t. 14210, Ciudad de México. J· ( 
. í ((el: (S~) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / , · ~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Am~ient; d~I Sector Hidroc~rbur?s ta_mbi_én utiliza et acrónimo: ASEA• y las palabras 

/ 

·~. 
"A~ncia de Seguridad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nsrn:uc1onal .. 
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\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria\ 
Dirección General de. Gestión· de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

No se podrá otorgar auto'rización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que. se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante los meCflnismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. ... ' -, 

/ 

\ l. Por ro que corresponde a la o¿inión del Consejo Estatal Forestal del estado de Zacatecas, esta 
Dirección Generp.1 d'é Gestión de Pro~~?º.?. · Industriales, con fundamento en el artículo 122 / " 
fracción 111 del Reglamente{ de·· la '"ley Generar ·de Besarrollo Forestal ,St:t.st~ntable, solicitó 
opinión mediante ofi,cios -Nº "ASEA/l}c~il'.DGGPl/ 10~2/2Q.18 .Y de fecha 2 9 de mayo de 
2018, con fecha de aGuse deldí.á31,de mayo de-2018, y ·q.µe una vez-cumplido el plazo para 
emitir su opinióñ -.y sjn que hasta la fechá ·;se·"" h~ya recibido . respuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el: ahículo. 12l ,.J racci(m J ll -d~~I, ~Reg.tá_me:nto de-·\~y Geoeral l de Desarrollo 
Fore~tal SústentabJ,e y -q:u~ habie~do ;!:r-afr5-currTtjp el __ plaz·o :esfablecido ¡:mr' la Ley F~deral del 
Pr~c-~dim·i~nt~ - ·Adn:iinistr·~tivo:~~nº:~J:J. ~-~tfn~19._ s~:. p~r~~fq_~;egu~do slfí q~e haya emitido la 
oplí)_1on ·corr~spond1ente. ?..e' entFemJe ·que ~n .existe_ Gb.Jec1~n ,par-a que e~. SL!_ C?SO se pueda 
autorizar el_ cambio d~ uso 'de suelo en·terre~9s f~cestal~:s.: / ·. · . \ 

Por 10· que corresponde a la .op·iniÓn. éi'e(0~nsejo-Estat~I· Fnrestal qel est~do de Agt,J<?-Scalientes, 
esta Dir.ección General de Gestión ..... de Procesos .ihdustriales; cdn ·'fundamenfo,:: en el artículo - __,,,. .. 

122 fracción 111 del Reglamento. de la Ley .. Gen:eral de· Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó 
opini.ón- mediante .... oficios Nº . ·J . . · ASEAIUGi/DGÓPl/1092/lOl-8 y 
ASEA/UGl/DGGPl/1098/2Q,18- ,amb9s. d~ . .'f~cha 29 -de mayo de·-2018, con fecha--de acuse 
del día '3"1 _de 111ayo -de 2:9l ~·-°* q,ue_{rflitio su _opiniót::i en eLofici0 numero DFÁ/ECC/ 1O2118 
de fech~_;l 5 de junio i~dicando que no existe 0.bje~ió-n p.ára qüe .e.o su cas.d S(: pueda autorizar 

..... el camb1.o de uso d.e suelo en terrenos foresta~es. . · · · ·, · ·' · 
- -- - ' " " ./ 

· 2. Por lo que Gorresponde a la pr.bhibición Ele otorgar autorizació.n_de cambio de. uso de suelo en 
LJ.n terreno inceñaiad0 ?in que hayan .pasado 2Qaño.s, se"ac;Jviecte gue la misma no es aplicable 
ai presente caso, ya que,_ del 'informe 'de la visita :técnica real.izada-en el sitio, del proyecto, se 
desprende que en·. e-t recorridÓjJ2ico de ·ra: superfl"cie:·.s.ut~ta a .. é:JJSTF. nó ·se detectó sup~rficie 

( 

\ 

/ 

afectada por incendie-forestal .- · < " '. · .· _ 
(Por lo antei manifesta~~. · s~~-aj~stan lo·s· preee.r:it:os· n"or~~tivos q~e -•se establecen en el párrafo 

9r/ 
- '\ " - . . 

+ 
segundo y tercero del artículo 117 -de· fa ~~Y. Gen.eral de De~arr-Gllo Forestal Sustentaole. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jar~¡nes en la Mo~tai:ia: ~ele~aci~~ -~l~;p~n. C.P. 14210,\Ciu:d de Mexico. J2 1/ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.a);ea.gob.mx • ··P,, 

La Agencia,Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiénutiliza el <i\:rÓnimo 'ASM' y las pal bras ' 
"Agencia de Seguridad. Energía J-Ambie~te" como parte de su identidad institucional ' \ 
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Agencia Nacional de Seguridad fr-idustriak 

y de Protección al Medic:i Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, Unidad 1de GestióA Industrial 

' D.irección Ger;ieral'de Gestión- ce Procesos Industriales 
. Oficio Nº ASEA/UGl/DG\GPl/1408/2018, 

.1 ~ Bitácora OQ/DSAOOl0/03/18 
" 

' '-., \ 
9ue en, cumplimiento d_e la obligac~9n qu~---ª esta·~utoridad le impone lo disp_uesto p"or··el ardculo 
117, parrafo cuarto, de la Ley General de-Desarrollo Forestal Sustentable, consistente ~n qu_e las 
autorizaciones que se emitan deberán \ integrar un programa de rescate ,y reubicación de las 
especies de vegetacion forestal af ecta~as y su ~daptación -al huevo hábitat Dichas 
autori,zaciones deberán atender 10 que, en su caso, dispongan los progrqmas de ordenamiento J 
ecológico correspondientes,,. las normas oficiales mex.ican~s y demás¡ disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. _ . . · · -~ -- · \\ 

l. iq_gg_rama de re~cate y reubi~a~i~n'.de ·flor~ ~ilvestr~- \ / , \ '\ " 

Al respecto y para dar cumP,1imiento a lo que establece el párráfo, antes citado el REGuLADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora siivestre, con 
base en los datos que se establecen_ en el articulo 123 Bis def Regl~mento de la Ley General 
de Desarroljo F-orestal Sustentable, el rnal fue publicado en eTDiario Oficial de la Federación el 

~ . ....._ . ! 

día 24 de febrero de 2014, dicho p~ograma se anexa' al presente resolutivo como Anexo 1 de 
/ I . 

2. . · 
\ / • ' . 1 .-. 

2. Programa de Ord~namiento Ec~_ló~ico Genebl del Territorio · \ .: \ . 

.-- 1 El área-del proyec'to se localiza dentro de· la circun?cripción del POEGT (Diario Oficial de la 
Federación del 07 de septílen:)b¡re-·de 2012), se hace -, men,rción que los polígonos sujetos a 
ca'mbi¿ de uso de suelo se encuentran ubicados en la UAB 17 "Sierra y, Valle Zacatecanos", 
UAB 42: "Llanuras y Sierras Potosinas- Zacatecanas" y UAB 43 "llanuras y\taiies Za,catec~nos" 
y en la UGAT02 "Valle d~--Aguascalientes'.' del eStado' de Aguascalientes. En el .capítulq Xll9el 
estudio técnico justificativb, el REGULADO realizó la/vinculación del proyecto con dichos 
criterios de regulación ecológica, en l:á que .se concluye que el proyecto no contraviene dicho · 
orde'namiento._ - ~. · 

" ; 3. Áreas Naturales _Protegidas CANP) ¡' 

--· 
,, . .·· 

Del estudio técnico justificativo ,se despreflde que el área propuesta\ para camblo de uso de
suelo no se loc~liza dentro de' alguna ANP, la más cercana es de o?-rácter federal se 
denominada C.A~D. N.R. oo¡ Pabellón se encuentra aprox~madamente a / u.nos 1 k. del,· 
proyecto, se tiene una ANP. -1 \ .1 , _ ;\ 

\ 

~o:evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont~~a, Dele·;:ción Tlalpan, C.P. 142~0, Ciudad de México. _ j' ) V:- -, 

\ r Tél: (SS) 9126 OJOO - www.asea.gob.mx / . O- _.-
cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Am?iente del Sector Hidroc~rbur?s ta:iibi.én ~tiliza el acrónimo· ASEA" y las p,alabras 

"Ag~cia de ?eguridad, Energ1a y Ambiente' como parte de su 1dent1dad 1nstrtuc1onal \ " -- / 
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Agencia Nacional de Seguridad índustrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu¡os 
"· \ . Unidád de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Indust riales 
I Oficio N~ ASEA/ UGI/DGGPí/1408/2018 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

'\ ' \ 
· 4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad : 

. / 
Del capítulo XII )iel est1,.1dio técnico justificativo, se desprende que el área del proyecto se ubiqa 
dentro de la Región Hidrológica Prioritaria CRHP) \ieFrOmina "Valle de Aguascéllientes - Río 
Calvillo", 'íespecto a las Áreas de Importancia para la Conservación de'tas AVes CAICA' s), el 
proyecto ºno s~ ubica dentro alguna AICA, siendo la más¡cerca.na el AICA "Sierra Fr,ía" a una 
distancia aproximada de 21 km ". A¿imismo, se señala que nO' se ubica dentro dé ninguna 

· Región Terrestre Pripritaria, la n.iás c-ercaria se localiza ?,aproximadamente 19 km al nordeste,. 
siendo esta le RTP denominadá Sierra de fría. r . \ ' , ¡ 1 

De acuerdo a la informafión que· se' ?ie~~~-~~-e) e~~udió téEdco:ju~tifLcativo PªGª el cambio de 
uso de suelo en ter,r.enos·forestales y u.na vez. analfzada la-vinculaci6r;i· éfe lo? lineamientos con e~ 
des,arrollo del proyecto, se establece que -~é'sté:._¡:¡o :·-C:ontraviené. lo · ·señalado en ningún 

ordenamien~o referente al cambio ·4e .~sq.~d-e:º suel-o en-.. ti?;~renos .f~r~stales, t9~a vez, que las 
acciones y ob}e.ti_vos del proyecto dari tl:.impfimi~nto a· 10·.que se· establece en tos ~neamientos 

que aplican-.al pr.oyecto de acue~d~~ a+o ~x~uesto por el . .REGÚLADO. 
.. . - ' 

Con base·en· las consideraciones ·arriba. ~xpr-esadas, e~sta Autoridad Administr~tiva concluye que 
no existen criterios de-manejo específicos "que impidan ér car.nbi.o de uso de suelo 'en terrenos 
forestales, para ~I desarrollo del proyecto en comento. . ~ · · · , J 1 - , ~ 

'-.. .. . . ·' 

P-.pr lo anterior, se -da cumplimh;nto-a lo q~é est~blece .el párrafo cuartó del ~rtículo- .1 i ?- de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentabl@... ·· · · · 

. . -·. . . . _,. . 
IX. Que cor1 el objeto de verificar ·el cumplirpiento· de la ·obligación. establecida por el artículo 118 de 

' . • •• I" . 

la
1 
~ey General de Desarrollo -Forestal Sustentable, conforme aL procedimiento ~eñal?do por los 

art1cu~os 12 3 Y_ 1_24 d~I fSegl-amen,to1 de-,la Ley Ge1ecal _de D~s.ar~oll.o "For_~stal Su~-~e~table, esta 
Autoridad Adm1nistrat1va ,se .P,vaco al calculo del monto de compensac1on ambiental para ser 
destinados a las· actividades de reforestación o restauración ... y/ Sl,\ mantenimiento, 
determi~ándose lo srguiente: . - . . . -

. '· 

\ 

I 

\ 

I 
/ 

l. Qu~ ~ediante oficio Nº _ASE~(UGl/DGG~/139·1/2?1~ · de. fecha 2·1 d~ junio de_ ~o~,8, se f1 / 
notifico al REGULADO que, como parte del proced1rri1er:ito :Para expedir la autonzaoon de ~ 
cambio d.~ uso de sueiq-en terrenos for~stales:· debería ~eRQS~tar al .Fdr.ido Forestal Mexicano la 
cantidad de $937.120.77 .(novecientos· tr)einta y siet t:: m~ ciento veinte Pesos 77 /100 

'- (- . . .. ~ \ \ fli 
tjOulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ p 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx •· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA• y las palab ~ 
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, ' · Agencia Nacional de Seguridad Industrial_, 
y de Protección al Medio Ambi~'te del Sector Hidrocarburos 

~ · ·unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ : ; 

' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 0.9/DSAOOl0/03/18'· 

'· . 

/ 

\ 
-<í • '-.. '.. 

·. M.N .. ), p~~ concep~o de~ ~omp,ensaci(>n a~~i·ental para ser desti~ados ~ª las ~ct~vid,ades de 
reforestaoon o restaurac1on y su mantenimiento en una superfioe de 6 6. 9 2 ñectare~.s de 
Matorral Desértico ry1icró~lo preferentemente en los estados de Zacateca1 y A&uascáITente~. 

2. Que en cumplimiento de·1 · req4efimient6' de esta Autoridad Admiñistrativa: rY- dentro {del plazo 
es'tablecj9o por el artículo 123, ¡;?árrafo St:gundo, del Reg\amento de la Ley Gener~I de Desarrollo 
Forestal Sustentable, _m~diante,sin n~mero de fe.c~a.04 de jDtfo de _ 201~, reb_bid~ ~n esta 

/ AGENCIA el 05 de JUiio de· ZO 18, la· C. ~aura JreJO Chaparro, .. wesent~ cop1a¡ s1mple del 
comprobante del depósito, _realizado ªI Fondo forestal Mexicano, (FFM) por la cantidad Ae 
$937.120.77 (nóvecientos t reinta y siete mil dento veiAte Pesos 77 / 100 M.N . .), por 
concépt-o. de compensacióri ambiental para ser de~tinados a ras actividades de refore~tación o 
restauración y su ma~tenimiento _en:. una superficie de 6 6.· 9 2 hectá_reas de. Matorral Desértico \ 
MK:r~filo pre'.trentemente .. en los estad.9,~ de Zacatefa.s y-Aguascalier¡ites. .. · '· 

! En virtud de lo a~t.er.io~ Y' con fundai:nent~ en los artícu(9s 1, 2 fracción 1, 12--frac~ión XXIX, 16 
;/ fracción XX, 117 pátrafo1primero y llB de la Ley Generar -de o"esarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 

\ 

\ 

párrafo tercero, 3 fracción XI, 4,' ·s fracción XVII), 7 fracción VII de la Ley de la Agencia l';Jaciona{ de 
S-~~uridad Industrial Y,de Protecció~ a~ Medio ~mtjiente d'el S_ector Hid\ocarburos; 1: ~ fracciones 1\ 
Bis · y 1 Ter, 120, 12 ]¡, 122, l .23i 123 Bis, 124 y 1J6 del Reglamento d~ la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable;! los artículos 4 fracción XIX, 12..}racción 1, inciso a), 18, fracciones 
XVIII y XX, 2 9 fracGiones XIX y ?<X del Reglamento [nterior de la Kgencia ~acional de Seguridad) 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbiiros; artJculo 20 del. ACUERDO . ' . / 

por el que ~,e delega en lp. Dirección Gen.eral de. Gestión de Procesos lnqustriales, las faculta,des que 
se indican, p!¿blicado en el Diari-6 Oficial be la F~deración el ~de noviembre de 2017, así como las/ 
demás disposiciones que resulten/ apliGábi'es-,.. esta Direcéión General "de Gestión de Procesos 
lndustria~s: \ --

, ,,.... 

\ 

( 

' RESUELVE ,, 
.. \ / 

i ... 

PRIMERO. AUTORIZAR por .excepción el cambio de uso \del suelo· en terrenos foréstales en U)Ja 
1 ' . 

superficie de 19. 78~ hectáreas, p'ara el desarrollo del proyecto dendminado<'Gasoducto La 
Laguna-Agua_scalientes, Tramo v., Bis", ubicado en los munic\pios d~ ~~auhtémo:. · Fre~n i l~o. 
Guadalupe, Ojo Calierte y Panuco en el esfa.do d~ Zaca~_ecas y ~n los m~niop1os d~_eos1~ y R1~con 
de.,R0mo· en el estaoo de Aguascalientes, promo~.1do por la C. Laura Tre10 Chaparro, en s~ carac..ter 

.J · • Bo~levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegació~ Tl~pan, C.P. 142lp, Ciudad de México. rtj 
~ 1 . -- .· Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ·. r 

/ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo• ASEA" y las abras · 
· 't-gencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ... _ 
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SEMARNAT 
' ~ 

~i~1!~~~;E 
Y RECURSOS NATlaRALES 

) 

/ 

\ 

/ 

\ 
1 / 

º' ~1~!u!: 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

) 

Agencia Nacional de Seguridad lndust'Fial 
y de Protecc.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ \ Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 

(\ ¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018\ 
Bitácora 09/DSAOOl0/03 / 18 

de Apo~erada Legal del R.EGULADO, bajo;l0s siguientes: I 

TÉRMINOS 

__,. l. El t ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral deserbco microfilo; el 
cambio de uso del· suelo en tertenos forestales que se autoriza· se realizará en las superficies 
correspondientes a 92 polígonos co~. la~ .si~ientes co9rdenadas UTM, D.atum WGS841 
Zon~l3. ¡ \ 

Poi':!. 
,,... 

.. 
Verti X y --· -· -- .... .. 

} 
ce .. 
1 734002.19'9-100 . 2582088.86550 
2 7 339.8 7.6.5-9000 258209U.J9.80 
3 73-3990.723000 2 5 8 2111..023-5-0 . 

..... --· - -
Poi 2 - - .. 

I 

Vertí - - ,. = . - ... 
·- X y ce .. -

]:- 7.34002.19910Ó 25 8-208.8.8 65.50 .. 
2 . 734183.11'3'000 25-81739.5 6-18·0 

( 

3 7.3416 8.451000 2581741;77840 
4 - 733987.623000 2582090:91630 

, .-- -

Pol3 . ·-
Vertí . . . \ 

. X y. - -
ce . _, 

·· 1 734168.4510-00 . ; ·-2-58·17 41. 7 :7·8'4-0 
2 7 34146.457-900 2581°745 .10340-

I 3 ~7 34068.3 5.l800 2'58'1895.90860 
4 · 73lW67.565000- 2581912.69430 
5, 7.3406'0.685800 ... 2_5.8·19 3-5.9 7l7ü 
6i 734045.801300·. 2)81939.44850- . 
7 733982.823800 ' 2582061:04390-- -
8 733987 .. 6-23000 2582D90.91630 

.. ,,·~ ·-

Pol4 ' . -
Verti - - ---

-

\ 

.~ .. ~-

) .. :· 
; -

.• ... 

(' 1 
2 · 734331.444100 

.. 3 ' 7343.28.545200 
' ' 4 J. "734326-.851300 

' 

. Pol 5 .: \ , 

'_':V~r-t [ · ' .. 

ce X .. -
·_. ' 1- 734·1 '8·3.113000 

· -2! ·r ·73433.4_5015 a·oo 
3 ~ 734331.444iQ·o 

'. \ .. 

Pol.-6 
·\terti. .. - - .. 

. ce ·x 
. . 1 734365.11 8100 

2 734346.331Sd0 
3 .7343"3'1.444100 
4 7343 34:50S:800 

. -Pof 7' 
Vertí· 
ce 1. -:x-· 1 

1 734346.331500 
2 734328.5452'00 
3 -,734331.444100 .. 

-
.. P.ol-8 - - 1 

Ver.ti 
.. 

ce · X -

2581427.07560 
2581407.96930 
2581396.80440 

. y . I 

' ·2581..7-39.56180 
258 1447 .25630 

. 2581427.07560 
'-.. -

-
y--·· 

ZS.8·13 88.15090 
Z581398.33110 
258N-27.07560 
258.1447 .25630 

....... 

- / y --
'2581398.33110 
2581407.96930 
2581427.07560 

... 

y 
ce X y 

1 734168.451000 . "258li41.TZ84,0-
. .r 734346.331500 2581398.33.UO 

2 . 734377.766700· 2581337.63690 _¡- Bool.,acd Adolfo Ro;, Co•;,.,, 4209, Jacd;oe, eri la Mo~t:.Oa: . D~legació'\Tlalpa", C.P. 1421 o, God)'d de Mé>;rn e.· ~ t1~ -. Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndpstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las pa abras ~ 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional " ¡ 
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._,, 

·. 
.1 

...... 

SENlARNAT _/'. ___ _ 
SECRETARIA DE 

·MEDIO AMBIENTE 
. ··' :·~· RECURSoS. NATU/LES 

.... _ .. 

.-- I 
1 

I 

/ 

·-:·· 

/ 

3 734349.584900 
,4 7343

1

26.851300 
/ 5 734328.545200 

__ Pol9 
Verti \ '. 

{ce X 
1 734365.118100 
2 734396.554500 
3 7343 77. 766 700 

.v -4 734346.331500\ 
1 \ 

Poi 10 \ 
Verti 
\ 
Ge X 

1 7346\58.355800 
2 73"4687.033700 
3 734672.684100 
4 734660.054400 
5 734630.083,800 

....._ 

Poi 11 · -
Verti X 
ce 
1 734677:-203900 
2 734697:518900 
3 734 711.220500 
4 734687.033700 
5 734658.355800 

Poi 12 · 
vezti -
ce X ,_ 

1 735779:802000 
2 735771-034900 

/ 3 735707.038200 
4 735710.514900 

Poi 13 ' Verti 
ce X 

l _) ,, 
1, 

/ .. 
' \ \ \ /. 

'-. l0ASEA; 
/' \ ...,. AGENbA DE SE¿URJDAD: / : 

\ 

'-.. ENERGÍA Y Ar<ilBIENTE 
/ _¿-

) / \ .\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial---- , 
y de Protección .al Medio Ambieñte del Sector Hidrocarbur'e-s 

'-.. ,,, Unidad de ~estión Industrial 
Dirección General de Gestiónae Procesos Industriales 

, : Oficio Nº ASEA/UGIJDGGPl/1408;l201& 
1~ Bitácora 09,lDSAOOl0/03/18 

) J 
'-., \ 

25813.52.91090 1 735771.0349.00 2,578647.55080 
2581396.80.4~0 2 735757.884200 2578633:80310 
2581407.%930 3 735693.815300 25787--57.50580 

_/ 4 7,35707.038200 2578771.11390 
' 1 • -

\_ \ 
¡ 

y 1 ' 

Poi 14 
Verti 

2581388.15090 ce X:- y 
2581327.45430 · l 7f$787.233VOO 2578642iil6700 
2581317.63690 ' 2 735)78'.465700 2578633'.i03So 
2-581:398.33110 . \ 3 , 73S771.034900 2578647.55080 

4 '735779.802000 2578656.71590 
l ,J 

Pól 15 ' 
y 

2580795.882.60 
Vert i · 

\ ~ 

ce 1- .x y 

2580740.5¡21'0 / 1 735778.465700 2578633.20350 
2580751.22400 2 735765.313800 ' 2578619.45830 
2580753.46460 
2º580811.33080 

3 73'5757.884200 2578633.80310 
4 735771.034900 257&647.55080 \ 

,1 \ Poi 16: \ \ I ' . 
,_ 

y 

1 --
Verti 
ce X \ 

y / -
2580785.58380 1 735896.6842ó0 ' 2578431.04290 
2580746.36010 2 735 8 85.363000 257-8426.80910 
258071~.9d550 3 735844.100000 2518506.47870 

··258,ü74b.91210 . 4 735849°'.'195000 --2578512.44500 
2i580795.88260 

" I' 

/ 
Poi 17 \_ ) --... .' 

\ 
~ Verti 

ce X · . f'· .. y 
y 1 7358.85.363000 2578426.8.0910 
2578656.71590 2 73586.4.511900 2578427.9'.2920 
2578647.55080 3 735-830.959300 2ó7849i71170 
25787.71.11390 4 735 844.100000 2578506.47870 
2578774.69210 / 

Pdl'18 '-

' . Vertí 
} . / 

ce X Y-- ·-.' 

y 1 738192.484400 2573998.37140 

j Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mon:·aña, Delegación!Tlalpan, C.P. 14210, Óudad de México. ~ -- : ·-
~ ! Tel: ~~5) 912_6 01~0 - www.ase_a.gob.mx \ < .. , . .' ·. .' t / 
· La Agencia Nacional de Segurida,d Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acron1mo ASEA Y las abras VJ 

/ ·~encía de Seguridad, Energía y Ambie~te• como parte de su identidad institucional · _ ( . 
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/ 

\ 

1 /""' 

SEMARNAT 

/ 

\ 

--· J 

\ 

i ' SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIBJITE 

Y RECU~OS NATURALES 

/ 

' ' · 

i \ 

2 7 38186.572 700 
\ 3 \ 738141.523000 

4 738150.272100 
, -

11ol 19 1 

Verti 
ce X 

1 738 186.572700-
2 73-8177.705200 
3 738128.399300 
4 738Hl.5230PO 

1 -
Poi 20 
Verti 

.. 

ce X - .. ..... . 

1 738357.63590.0 
2 7383Jl.417800 . 
3 · - 73·8188.698 ¡ 0(') 
4 . 7381 94.753400 .. 

Pol21 
Vert i - -
ce -- :x 

1 · . 73 8331.417800 
2 73829.2.090800 
3 7 38179~6.1 5200 
4 7 3818l(698100 

Poi 22 
Vert i . ( . , - '• 

ce X 
1 73'8343 .577900 
2 7 3837-2-663800 
3 73836 1.918000 
4 7383'~5.671100 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD( 
ENERGíA'Y AMBIENTE 

\ 
'\ 

fgencia Nacional derSeguridad Industrial 
?f de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburosí 

Unidad de Gestión Industrial , 
\ Dirección General de Gestión die Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/D?AOOl0/03/18 

2573983.69290 2 738386.520900 2573623.73060 
2-57 40/70.6 7 3 7 3 738372.663800 2573624.39310 

2574079.87380 4 738343.577900 25736,80.55130 
1 J 1 
\ Poi 24 

~ Verti -y ce X ';( 

2:S 73 9 83:6-9 290 1 738388.957800 25736 19-:02540 
2573%-1.67530 , 2 738610.254000 257319 fl.7 5260 
.2574056 .. 87380 ..--

3 ' 738598'.910700 25731 87.56150¡ 
2574070.673]0 .. 4 ·· 738374.872100 25736 20.12920 -- --.. .. 

., 
/ ' 

....... Pol .26 ,) 

-
r::Y 

··v.erti ,. - ( / 

./ 1 
~·. 

·, ce · ~ · . . X. --·- y 

'• 25736795011'0·· ' .. 1 · -7'38 86 7.48.3 3-00 2572695.1009 
-2513:"1:·e4:029:t.o . 

.. 
1- . 738'854.037.800 .. 1 .25726.94.96880 

. 257397-9.5.89·2'0 -·3 7B8·&Q.0.531400 2573,184.43220 
1-257399·3.99030. 4 738:612.8395QEl - 2"573186.76040 

1 
.. .. - Pol2'7 .•- 1 

- Verti-
.. ..... ~ :.. .. -

y ·- ce. _· - x · ~. •. ~ - y:-
~ 

2573704.0297-0 .1 -738·85-4.0-37 800 2572694.96880 
25 73.7210·.8 22 6-o·- ·-2 :, 7.J8833.8'69400 257.2694.77050 
2573957.98."Z.60 3 · 73 85'83.9 2.2500 2573l.77.36J40 
15'9'3-979".58920 ·- 4 738600.53.140Ó ' 25731 84.432'20 

·- I . -
- .. ' ...... 

Pol"'28 -
... .. Verti · -

y ce . .. X . y 
2573680.55130 . \ .. y 7394 23.342400 . 2571621.86250 
2573624.39310- 2 739412.0174100 2571617 .333 50 

. .25 7 3 6"·21..96 7 80 . 3 1-7.3 9--1'9'0.84 7 400 2572044.66520 
257 :36-18.06340 4 · . 7391 9A.1569-00 . 2572064.36790 

5 738303-:509000 ., 2573718.77670 " - ...,_ . 
- . -

.. Poi 29 ' Poi 23 •. 

Verti ) 
.. 

.. 
!/ \ \i'erti \ 

_ce :_ X - ··. y ; 

1--- . 

\ 

~ Bool""d Adolfo ""'' Cortlo" 4 209 \JydJoe, Oo lo-Mo~o~, ,Oeleg~dóo'~,;lp.o, CP. 14 210, Clodod de Mhlm d?~ ; !( . I 
Teie-(55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx f/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las p , ras _., .J 

ce X ! y 

\l 738370.i90500 2573655.06780 
-r: . 73 9412.1741001 25716 17.333 50 
.'2: · ' 739'395.499900 2571610.3 8'8 80 .. 

"\ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ide~tidad institucion~. / .\ 
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\ 

/ \ SEMARNAT ; 

) 

-, 

/ 

\ 

!·-

\ 

SECRETARÍA D.E 
MEDIO A,L\llBIENT,E 

y RECURSOS NATURALES 
\ 

\ 
/ 

3 739185.883300 
4 739190.84 7 400 

· -'fÍol 30 
Verti 
ce . X 

1 739469.4157200 
2 739456.857700 

/ 3 7 3 94 l4.os·2 5 oo 
4 7 39425.321000 

Poi 31 
Verti 
ce X ' 

1 73 94 5 5.857700 
2 739437.643100 
3 739397.058400 
4 739414.05 2500 

' Poi 32 
' Verti 

\ 

ce X 
1 739502.7240'00 - 2 739490.177100 
3 739459.296200 
4 7 394 72.63 8000 

~ .. . .\ 

Pol33 \/ 

Verti 
ce , X ) 

i 739490.177100 
2 739471.356500 
3 739441.144400 
.4 739459.296200" 

' 
Poi -34 \ 

Verti 
ce X 

1 742·215.156400 

\ . \ I 

, _ ../ 

ASEA 
AqENCIA DE SEGURIDA-D, 
ENERGÍA y AMBIENTE 

- / 

/ _. 

Agencia Nacional de Seguridad lnaustrial 
y de Pr~tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'· .... · Unidad de Gestión Industrial 

\\ 

llirección General de Gestión de Prdcesos Industriales / . . 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/14mv 201a' 
'- . Bitácora_Q9/DSA0010/03/18 

1 
· ' 

2572015.1,1130 4 7 42 19Q,13 8600 2566214.57280 
2572044.66520 

; / .. J 

Pol'-3 5 
" 

,,. 
Verti I -

1 

y i 
ce X y / 

1 742Q31.834900 2566199.29780 
2571532.82520- 2 7~2263 .215200 2566138.70970 
2571\532.99020 3 742251.005 700 2566136.19090 
25716'i3:7ó670 . I 4 742215.156400 2566205.40780 
25716-18.04230' 

' \ 
: 

j 

Po.J 3..6 
Ve'rti / ---- \ 
ce X y 

y 
" 1 746564.140600 2557834.59370 

2571532.99Ó20 2 746553.484800 2557829.07490 
2571529.01980 
2571607.37960 

3 746.543.367000 25,57848.61030 .. 
4 7 46 554.02 2.70.0 2557'85'4.12900 '· 

2571613.70670. . \ . 
Polí3 7 , f \ 

1 : 

; Verti -· 1 
l.. .. 

1 ce X r y \ 

y \ 1 746553.48'4800 2557829.074"90 
2571468.59450 2 746544.605300 2557824.475.90 
2571466.72740 3 ,. 746534.487300 2557844.011 20 

?571526.35130 4 7 46543.36 7000 L-557848.61030 
2571526.68370 ' 

/ Poi 38 ' \ 1 

-·- , '· 
\ . Verti \ 

·ce , X y 1 
y i 753096.468300 25449 6'4.629 10 
2571466.72740 2 )53120.347200 2544942.804140 
2571463.92680 - 3 753040.475100 2544972.91030 
2571522.25960 

/ f _ .... 4 1 753015.207500 2544983.75740 
257152$.35130 5 752990.991100 2544996.43530 

6 7 5 3-000.064JOO 2545005.23010 
7 7'§.3020.364800 2544994.60250 

~3 75'3044.960400 '2--5449 84.043 70 
y ! 

i566205.40780 Pol39 
: 

\ 
; 

J 

/ 

·,_ 

/ 

2 142 251.005 700 2566136.19090 
3 .7422-32.691600 2566132.41270 

~ Bou~"rd Adolfo Ruiz Cortines 4 2b9, Jardines en la MontaOa, oilegac~n Tlalpan, C.P. 1421 o, Oudad de México. d} ~{i'. ~\ / -· 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ! 

La Agencia Nacional de'seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~[mo 'ASEA" y las bras 
1 

Verti 
ce . X·, / y •. 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidaél tstitucional J. 
. \ 

• 
1 
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\ 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARíA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

r 

-/ 

( 

1 753120.347200 
2 753154.698700 
3 753033.747000 
4 753007.47,!500 
5 7 52 977 .3 8°0800 
6 752990.991100 
7 753015.207500 
8 753040.475100 

\ 

Pol40 1 

Verti / : .. 
ce X 

l . 7563A,9.75070 
2 7563.69 .. 870500 
3 756272.901"500 
4 7 56 2-6L288700 
5 .75626.1.235300 : 
6 7 5·6i."5 l.217 500 
7 756249.955500 -
8 ' 7 56249.820500 
9 756249.509-100 

-
' Poi 41-

Vertí .. 
ce X 

1 7 56369.87050(j 
\ 2 756355.0·50100 

1 3 756308.140000 
4 756272.961500 

\ -
Poh42 ......... f 

Verti -
ce . X : .. 

1 . 756396.101800 
2 · 756403.249100 

/ 3 75639.8.223300 

\ Agencia Nacional g,e Seguridad rndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiónr Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1408/2018 
\ ~tácora 09/DSAOOllo/03/18 

2544942.80440 Poi 43 ' \ 
2544910!62030 
2544956-,.21000 

yerti ,..... 
ce X y.._ / 

2544967.48990 1 756386.120800 253.7543.37650 
2544983.24310 2 756393.197400 2537529.39070 
2544996.43.5-30 3 756,3-85.658500 2537524.35560 
2544983.75740 4 756378.119700 2537 519.32050 
2544972.9103,Q 5 756371.149300 2537533.09650 

. "' / - I 6 756360.077300 2537545.34520 - .. 7 . 756.375.096700 253'v555.57220 

--
y - Poi 44.,, 
2537568.318~ 

2537 561.3539 
2537668.56-'220 . - ·l .. 

Verti" I _ ' 
c;-e ' x- I 

. y .· 
- l · -75660.1.056200 2537145.16620 

2 5 3 7 6 90.58 2AO· .. . 2 . - 756594.:54197-00 2537131.44590 
.. ·"2 537B90A-8.2-2{5·: · 

-
.7'56393.19,7 4.GO 3 2537529.39070 

~ _2537709 .208 60 __ - 4. . 75,639-8 .. 223300 2537532.74740 
- 2537711.56.7"60 . 5 T56AG3 .. 249100 2'537536.10410 

25-3771 1.8,2010 . 
25377i2.4-02-20 . - . ··' -~ -. - - . .. .. \ 

' Pol-45 ' 
.. . 

Ver.t i 
y -- - ce X y - -· 

2537561.35390 1 756594.54"9700 2537"131.4459 
25 3 7550.906 70 2 756588.878200 2537125.6382 
253 7.60280.240 3- 756579.904600 2537120.52090 
2537668.5622.0 . - 4' .75.6378.119700 2537519.32050 

s 7563'85.658500 1537524.35560 
. . . 6. ". 7-56.3·2.3.197400 ' . 2537529.39070 . 

.- 1 . 

y 

2537550.22990. -
Poi 46 .. . .. ··- i . 

·' Verti 
2537536.10416:' ce - X i y 

- 2537532.74740< 1 7566719.5'@3900 2536990.12510 
4 756393.197400 .. 2537529.39070 2 756668'.761400 2536984.77670 
5 756386.120800 . 
6 75-6-375.096700 
7 7 563 85.109700 

2537543.37650 
. 2537$55.57220 
253 7562.39020_ 

.. . 

. . 

3 756596". 177000 2537128.22980 
_, 4 7.5 6 6·02. g7 9 3 00 2537141.36530 

·- .. 
"·· 

Pól.47 . 
1 • . 

· .. Boulevard Adolf? Ruiz Cortines 4209, Jardines e~ la Montaña,'Delegaci€i._n Tlalpan, C.P. 142+0.tiudad de México. ~ ... 
) ' Te!: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad l~dl¡l?tri~I y de Prot.ección al ~edio Am?iente del Sector Hidroc~rbur?s ta~bi.én utiliza el '.l,crónimo ' ASEA' y las labras 
' , Agencia de Segundad, Energ1a y Amb~i;pte' como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal · 
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) 1 

SEMARNAT , 
. SECRETARIA DE 

MEDIO A.M.BIENT_E 
Y RECU'RSOS NAT•n>..-1 ES ' -·.....,_~ 7' 

\ 

\ " ...... 

,.• 

/ 

Verti 

\ ce X 
1 756668.761400 
2 756652.126000 

1 3 756581.572900 
4 756589.089900 
5 756596.177000 

Poi. 48 1 / 
Verti 
ce X 

1 756716.162200 
1 2 756706.25650 

3 756672.36030 
4 756683.247200 

Poi 49 
Vertí 
ce X 

1 '-.} 56 706.256500 
2 756691.398100 

\ / 

3 756655.188800 
4 756672.360300 

' 1 

Pol50 
Vertí 
ce X 

1 7 56 724..145 800 
2 756752.5'65500 
3 756743.872700 
4 756735.180000 
5 ... 756713.123600 

\ ../ 

/ 
/ ' \ 

1 _,/ 

ASEA 
-.... / . 

A~ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN¡TE 

j : 

Agencia Nacional de SeguridaB l"riaustrial 
y dt Pr~tección ~I Medio Ambiente del Sec'tgr Hidrocarburos 

- , . Unidad de Gestión Industrial 
··Dirección General de Gestión de Prdcesos Indust riales 

'- Ofició Nº ASEA/UGl/DGGPl/i~OB/2018,., 
......... Bitácora .Q9 / DSAOOl0/03/18 

1' / 

y ( 6 756695.073 700 253689 2.90510 
7 756]09."896700 2536903.478q'0 

2536984.77670 / 

2 5 3 6 9 77. 7 8 5 30 Poi 52 \ 
25 3 ?J.17-.223 60 
2537'120.9 8150 

Verti I l 
ce X . ' y / 

2537128.22980- 1 7'56122.140900 2536846.49240 
•, 2 756735.180000 2536837.10810 

3 ' \ 756773.480300 2536732.93200 
y /. 

2536917.675 10 \ 
: 

¡:¡ 7S6712.1588oo 2536847.56 150 1 

·Sr 756709.101800 2536855.87680 
2536910.67280 \) ·. ,. ,, '< 

/ 

2·536977.6640 / Poi 53 . / 

2536982.72-710 
' 

Vert i 
¡ , 1) 

\ 
ce X y 

; 
1 756743:872700 25,3 6830.8.5190 

.. 2 756752.565,500 253682\4.59560 
.... '· 

y 3 756814.36.lSOO 25 36656.51170 
1 2536910.67280 ¡4 751\773.480300 2:536732.93200. 

2536900.16940 , ' • ' ¡ 

2536971.732 16 Poi 54 r 
2536977.6'6400 Verti i 

ce X y 

1 1 764!143.253200 25 25507.40800 
f2. 76414-0.356500 ' 25 25490.08400 

y 3 ' 764128.662300 2525507.68440 
I 2536901.89650 4 . 764139.445300 2525513.13920 

2536824.59560 \ ) 
1 

2.536830.851'90 Pol._55 ' 

2536837.10810 Verti 
., -

2536897.10120 ce x y 

I 

( 
\ 

I 

/ 

/ 

6 756709.896700 2536903.47860 1 765205.378300 2523750.9 2650 
765216.880500 2523708.26710 

\ 

' ,. 

7 
Poi 51 
Ver~i 
ce , 

1 
2 
3 
4 

7,56719.778700 , 
/ 

X \ / 
756713.123600 
756735.180000 
-756722.140900 
756709.101800 

2536910.52760 
1 

I 

·- / ' 
y 

2536897.10120-
253683 7.10810 
~53684 6.49 240 

25 3 6 855.8 7 68-0 

2 
3 765194.451000 2523722.31110 
4 7 65190.6€:,1300 2523736.36660 
5 765Jl99.4Ó3000 2523753.79710 

~ '. 

Poi 56 
Verti ' 
ce X y 1 

5 ,7 56696.590100 25 36889.90800 1 76.5219.656200 25 23744.06730 
1 .. 

* 
'. ..) t-" 

Boulevarc~_,.Adolfo Ruiz Cortines 4i09, Jar"<lines eRla Montaña, D~legacipn TlalpaQ,_ C.P. 14210. Ciudad de México. rt} ' 
Tel: (S S1) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .. 

La Agencia Nacional d~·Seguridad Industrial y de Protección°al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrpnimo "ÁSEA" y las p abras J 
·"" ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional . 
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I 

\ 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE I 
Y RECURSOS NATURALES 

\ '--

2 Y, 65 2 31. 7 5 6200 
3 765231.833500 
4 765216.8B0500 
5 765265.378300 

Poi 57 
Vertí 
ce X 

1 765236.430400 
2 76--S-239.753000 
3 765244.7763QO 
4 765251.664700 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 -
,.. Agencia Nacional de~eguridad ln'dustrial 

y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.LJ.ros 
1 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dir'ección General de Gestión de Procesos) ndustriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/D6GPl/1408/2CH'8 

Bitácora 69/DSAOO l0/03/--1:-8 
/ 

25213699.19140 9 765339'. l l 6700 /2523582.12060 
2523698.90440 10 765-332.4 19000 ¡ 2523571.47510 
2523708.26110 11 765233.615000 2523632.66360 
2523750.9265.0 12 765227.733900 2523640.44270 

13 765219.103500 2523651.85850 
1 14 765212.809800 2523664.71120 

15 765210.796600 2523668.82290 
y 16 765222.920900 2523685.86480 

25236.8.4.69006 \ 

-25236 7.7.9'04:60 . ·Poi 59 
2523667.646-20- Vertí.· 
252365-8.53470 ce. · .x y 

J ,5 765258.5"53'100 .· 2523649.42330 l ' 76533-2.419000 2523571.47510 
, 6 ' 7 65267.0.S 340Ó 25 2 3641.7 93.60 I - 2 T6 5.3'2 9 .44 7'000 2523566.93050 
7 7 6$2º7·5 .. 55 3'800 . 2523634.16400..·- ........ 3 1 7653°21:'421400 2523571.73560 
8 765336.-832200 2523597-4.74:8~0 \ 

4 .: -.'7"6.5257.664500 2523609.90870 
/ 9 7 65345.508500 ' · · Z52J5;92.:Z:8DIO : - : 5 .7 6 5't.47.01440_0 .2523619.46790 

10· . -765339.116700 - 252'3"582.12-060 - .. 6 -. 76523-6.3644"00 2523629.02710 
11 .765330.667900 - º2523587.17..920. .. ' 7 765233.615000 2º523932.66360 
12" 765268.398100 2523624.4-618·0 

._ 
/. -

13 - 765259.032-900 2-523632.86330 - Pol6d -
' 

14 ' 7·65249.677600 2523641.26480 
15 765242.092400 25,23651.29800 

Vertí- - -- . - - - -...... -
ce X y ./ 

16 765234.507200 25236.61.3-3110 ." 1 7722]1.120300 2508580.98800 
17 765228.975700 ' 25236?2.62730 2 · ?722S-S.8'a3900 ·2508_578.42690 
18 - 7 65 223'.\444300 2523683.~2-340 . 3 772180.074700 25,08Z25.98400 
19 765222.920900 25236-85 . .86480 ". 4 772192.627600 ·'2508727.95250 
20 765 226.5'16000 2"5'2 3 6 9:0. 918º00 /' .. 

' 
" . \ Poi 61 

Poi 58 --- Vertí 
Vertí " \ . -
ce X y .. 

ce X y_ 
l ' 772"158.88.3900 2508578.42690 

/ \-· 

1 765223.444300 252%83.92340 
·" - \: 2 772240:529200 2508574.58520 

2 765228.975700 2523672.62730 3 772161.245400 2508723.03100 
3 765234.507200 252366º1.33110\. 4 772180.074700 . 2508725.98400 
4 765242.092400 2 5-23 6 51:29 &ad Poi 62 · 

.. 
\ / I 

5 765249.67T600 2523641.26480 Vertí ( ) 
6 765259.037900 '2523632.86330 ce X y 
7 765268.398100 "2S.236.-Q4.46 l 80 1 n 23-09.445 900 250.8509.22970 

\ 

8-- 7 65 3 30.66 7900 2523587.17920_ 
' - -

- 2 77 2300.304300 2508500.87410 
_3 · 772291.387700 2508517.56880 

----f 
-

i . . 
1 ( ' - • .- - " " 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420~. Jardines en la·Mo~taña, Delega-ción Tlalpan, C.P. 14410, Ciudad de México.' . ~-
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ) , 

La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las ras 
. "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional : \ \ 
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SEMARNAT ¡ 

/ 

SECRETARÍA-DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS. NATUÚLES 

4 772300.225100 

/ 
Pof 63 
Vertí 
1 ce X 

1 772300.304300 
2 772286.5-91800 
3 772278.13170 
4 772291.381700 

Pol64 
Vertí 
ce X 

1 77-35 75.397900 
2 773634.791200 
3 773607.205900 
4 773555.476000 

Poi 65·, 
Vertí -....._ 

ce X 
1 773588.679000 
2 773653.181400 
3 773634.791200 
4 773575.397900 

,.,¡ \ 
Poi 66 t 

Vertí " \ / 

1 
X ce 

1 773758.713000 
i 773817.197000 
3 773 791.897300 
4 773 73 8.89 5000 

1 \ 

Poi 67 

' 

\ 

l ,-
j 

' > ·ASEA \ ....... 
' / 

I 

--- ~ A9ENC!A-pE SEGURIDAD, / 
El"IERGÍA Y AMBIENTE 

' 
Agencia Nacional de Seguridad lhaustrial 

y de Pr~tección al Medio Ambiente_del Sectgr H_i?rocarbur?s 
·':· \ " Unidad de Gest1on Industrial 

Di~ección G~neral,de Gestión de Prd¿esos Industriales 
, Oficio Al 0 ASEA/OGl(DGGPl/1408/2018\ 
. " Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

.. ....... 

2508526..49410 
...... ' 

'r1 ! 

2508'500.87410 
2508488.3407(} 
2508,504.180'9-0 
2508'517:56880 

/ . 

; 

y_ / 

2505355.47080 
25.05166.266'20 
2505i 94.04260 
2505358.83420 
~ . / 

. ..--
·y -

2505353.n850 
1 2505147.74860 
2505166.26620 
2·505 3 5 5.4 7080 

/ 

\ 
y .. - ' 
2504771.49830 
2504585.19030 
2504602.49990 
2504774.513090 

; 

\ 

/ 

', 

\ " 
" 

/ 
I .~· 

1 

' · 

·-
Poi 68 ; 
Vertí / ' 
ce X y \ 

l 775435.362200 2499652.10180 
2 775422.862100 2499651.80120 
3 7754'09.045400 2499693.81790 
4 775416.921100 2499708.28220 

\ ' 
.Poi 69. , 
'VertiJ 

I 

c'e\ · -~ y~ 

1 7754.22,.862100 249.9651.80120 
2 - . 775404.111900 2499651.19890 
3 775397.231800 2499672.12140 
4 7754109.045400 2499693.81790 

1 1 \ 
1 

Pof 70 \ 
' 

Vertí .' 

1 
.. 

Ice ' X y 1 
1 77.5853.168700· 2498120.20180 
;l. 775881.831000 2497994.23500 
3 775860.889100 2498005.14210 
4 177 5·s 34.64ci7oo 2498120.50000 

Poi. 71, ¡ 

Vertí ' \ ( ' 
! ¡ 

ce / X ..--, y ..--
. .. J. 775853.463100 2498120.19700 

2 7758.65.527000 2498119.97530 
3 '7-75893.659800 2497996.33560 

- 4 775881.831000 -"2497994.23500 
5 775853.168700 2498120.20180 

/ / \ 

Pof 72 , 

/ 

/ 
/ 

Vertl' \_ 

ce X y 1 

1 773771.925000 2504769.4766d 
/ V'el:ti : / - y ce X \ 

2494817.36580 
~ '· 

2 773833.518900 4504.573.26160 1 776562.092500 1 

3 773822.907800 2504566.99790 2 776552.464100' 2494802.99750 
4 773817.197000 25045 85.19030 3 n .6549.366800 2491Í820.3.7700 

j ~ Boolmcd Ad~o "";' Cortines 4 209, J,mJ;nes én la Montaña, D'legadón Tialpa" CP. 14 21 O, º"dad de Mé~co. dd V ---r- ¡ , Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ,. · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciq_n al Medio Ambiente defSector Hidrocarburos también utiliza el acró,nimo "ASEA" y las abras 

-- ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional J 
'- / J 
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SEMARNAT , o ~,~!u~ SECRETARíA DE " ¡ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AfV1BI ENTE / ---

) 

\ 
\ 

¡ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecqión al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

( ' Unidad de Gestión Industrial) 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
Bitácora 09/DSAOOlOJ.03/18 

/ 

4 776559.511000 2494831.85l'40 

Poi. 73 
Verti 
ce X y 

1 77655 2.464100 2494802.997 so 
2 776537.339400 2494785 .27180 
3 77653 4.503500 24'9'4 801.18 50 
4 77.6§-49.3'66800 2494820.37,?'00 i 

Poi 74 .\ ___ ... 
Verti 

. X - t Y / ce 
776 589.472600' 2494663.7.2960 

1 · OQO'OO · 0.00000 . 
7 7'65 77.07 3 800 24946'64.906°10 

2 .. 00000 .:- . _ _.e'bEJoó:o 
·" .] 76S5 6.209500 ·· 14947º81 .. 98.iGO 
3 00000 - - rooodoo 

77 6º5 65. 917000 249'4 79 5. 90-5 5:0 
4- 0.0000 \ . ºººººº 

Vert i -
ce X y - -

776577:-0738º00 24•94664.906;10'' 
- 1 . . :00000 000000 

776558.4.757°00 2494666.67'090 
00000 - 000060-

7765 40.657 3-0Q 24_94?.6.6.654'20 
00.000- - 000000 

776 55 6.209500 
4 ' 00000 

24.94781.9 S'fOG 
·- 000000 . 

Ve1i 
ce 

1 776823.20_6100 - 2493087.5,0370 
2·· 7768 12. 711300 ' ·2493080...98630 
3 776805.36 4200 < 2493088.18480 

.. 

-
'" 

Í .. 

.. 

. \ 

-·· \ · 

\ 

-. -

Poi 77 l 

Vertí 
ce X y 

1 776812.711300 2493080.98630 
2 776792.079 100 2493076.00 150 
3 77 6 805.364200 2493088 )18480 

/ 
Poi 78 ' ' 
.Vertí .' 

1 

ce x . y 
) r .7768i79.168600 2493032.673 10 

2-· ' 776.885.556500 2493009.61460 
3 Tl68·3.S.43.8600 2493058.71880 
4 . . 7768J3.56~2300 24-93077.35680 

.. -· ! 

:i::>ol..79. \ .- . 

VeHí - .. 
ce.· ·x. .. ~"; y 

i. . 776885.556500 . 2493009.6 1460 
·2 7768% .. 8l7100 ' . 2~92998.58180 
3 776.9B .lsiQ,OO 2:49-:2968.66120 
4·': 776915.25'2600 2.49-2 9 55").') 8030 
5 176893.841800 2492.966.43 750 
·5 776-882.300100 24'92 9 87.60550 
7 776824:238000 249:.3044.49310 
8 776839.47 6800 . 2493045.89 120 
·9 77683'5.438600 2493058.71880 ' 

( 1 
I 

Poi '8G' 1 

Vert í· - -
ce X . y · \ 

1 77-8.966:éi35100 2483343.68060 
-2 17-8-95 4 .411o6.0.0 2483342.57910 
3 1"78.949.41:3900 . 24 83360.97960 
4 ~ 778961.65 8300 2483 3 61. 718 8'ü .. 

/ 
Poi 81 '. 
Vert í : 

-

\ 

-,i e X l"<Y 
... l ' 778954.490600 2483342.5791 4 7768 14.220900 24.9-3096.3071'0' \, t 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jar~ines en la Mon~aña, D~~ción ; lalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.¡ J).. [ 0.. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las p , as 
) ' "Agen_sJ.a de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad i~stitucion~ 
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/ 

\ 

\: 

/ 
2 778936.274100i 

' 3 778931.047300 
4 778949.413~roo 

-, 

Poi 82 , 

Verti 
·. ce . ·X '<._ 

1 779688.379400 
2 779691.964500 
3 779671.118600 
4 779 6 6 7.883300 -

Poi 83 ¡..-
Verti 
ce X 

1 779702.043400 
2 779705.861800 
3 779698.586600 

: 4 ' 779691.964500 
I 5 779688.379400 

J 

\; Poi 84. 
Verti 

\ ... . ce X 
1 779705.861800 

,, .. 2 779714.425200 
3 779698 .. 586600 

/ 

Pol85 
Verti 

! 

ce X 
1 780109.075900 
2 780117.389500 
3 780134.872500: 
4 780113.801200 - \ 

Pol86 
Verti 
ce X 

1 780143.443600 

/ '• 

/ 

- ...... 

ASEA 
A(iENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial 
y de Pr~tección al Medio Ambiente del Sectqr Hidr6carburos 
f ' · ,, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prdcesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGPl/1408/2018\ 
;, Bitácora_Q9/DSA0010/Q3i)8 

/ . / / 

24833'40.9,2680 3 780134.872500 2474257.50870 
2483359.87090 4 780.117.389500 2474287.8308'0 
2483360.97960 ~5 780130.866500 2474288"."48070 

I 

·' 

1 .. . \ 1 

PoÍ87 J l 

y " 
Verti xl \ ce y 

2481370.75790 1 780275.815 100 2468360.97770 
24813 5 5:0S8 70 2 780275.522200 2468360.3501,0 
24813.q5:4~400 B 780275.814500 2468355.3284Ó 
248137'9.63410 '4/ 780275.806500 2468282.93500 \ 

' ',\ 5 ~80276.787400 ' 2'468237.84910 
6 ' 780264.705600 2468241.47770 
7- . 780263.806500 246.8282.80510 

y \ 8 780263.816500 2468374.06230 
24813 64.84040 9 7 802 7 5.821200 24p8417.17840 
2481348.15170 1 ' ·- \ 

24813'5 l.7 8320 Poi 88 \ 

2481355.08870 
2481370.75790 

Ver;ti ) 
· / 

1 / 

ce X y ! 

1 780263.806500 24682 82.80510 
'. 12 780264.705600 2468241.47770 

3 780254.853500 246 8245. 79 30Q 
y 4 (780}246.357500 2468257.28160 

2481348.15170 5 780245.806400 .2468282.61030 
. 2481310.72450 6 1 780245.809500 2468309.38820 

/ 2481351.78320 7 ' 78°'263.816500 2468374.06230 
I . 

, . \ 

'-..... · Po"89 

y 
v,erti ) ' 

ce x y \ 

2474287.42980 - 1 780264.7.83500 2468237.8988()_ 
2474287.83080 / ·" 2 780274.929700 2467771.53210 
2474251.50870 3 Z80285.422500 2467587.89060 
2474258.01800 4 780286.897500 2467562.07..590 

5 78i02 7 5.22 6 700 2467469.42470 - -6 780264.030900 2467720.80490 . 
\ 7 .?80252.2 9'7 800 24·6 79 84.245 70 

y ¡ 8 780252.297700 2467984.24900 
24 7 426.6.66 730 9 780246.545900 24682f+8.62350 

2 780143.931700 1 2474257.28970 

. ' ¡f __.. Boulf'ard Adollii Ruiz Cp•ine: 4 209, Jardines en la MootaOa, D¡legación Tlalpan, cP. 1421 O, Ciud?dde Mézjco ~. --r- . Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 
'- La Agencia Nacional de

0
5eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr<?nimo "ASEA" y las bras i 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identida\d institucional '.J 
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SEMARNAT CJ; ~l~~U~, 
/ 

/ \ 

11. 

111. 

SECRETARÍA D,E 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 
I 

/ / 

"' / \ - ..... 

' ENERGÍA Y AMBIENTE 

\" 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente d~I Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Ge-stión de Procesos Industriales 
ori'cio Nº ASEA/UGl/Dd GPl/1408/'ÍOlB 

1 Bitácora 09/DSAOOlg./03/18 ,,.. 
~ / 
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.. \ \ 

Respect o, a .los volúmenes d~_las ma:teri:a~;primas fores:tates a obten.er por-·el· cambio de uso \ ...-· 
del suelo ·en terrenos forestales :y iel Código ·de Jde:nti:fi'cación para a.credítar la legal ', 
procedeocia de-dichas.maten.a~ primá:s forestalesl· el REGU~ADO m_anifestó.'lo siguiente: '· 
"El destitlo final de la cobertura vegetal será: reincorporado: b1 :éarpbio cf.e uso ·de suelo para 
trabajos .de restauración; por 19 _que.no~~ requerirá de docuf'entaóón legal pa.cq acreditar la 
legal procedencia de los recursos forestales". \ 

Por 10/anterror, no ~e _g~erar:on c.ódi~os. de .. id~ntificaci6n para el material forestal derivado 
del caknbio de uso del .. suelo én.terrends"fo'íestaleo. : f 

. \ . . 

1 l 

( 

¡\ 

La vegetación forestal/que-se encu~ntre fuera -de la superficie del proyecto·-ér.i la qué sé 
autoriza el _CarT)bio de ·uso del suelo en ter.renos foresta~es, no .podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas -con ~I cambio de uso de suelo, aun. qJan.do ésta ~e encuentre 
dentro de los-predios donde-se autoriza la remoción ·de. lª_vegetaEión forestal el\\ el presente 
resolutivo, en caso de .s_er" necesaria su afectación, deberá: t ramitar de manera previa la 
soll'citud de autor,i~ción .. de cambio qe uso de suelo en_ t~rrenos forestales ·para la superficij=! 
correspondiente iánté esta AGENCIA "-

r IV. La remoción de la veg~taci~rf forestal a~t?riz~d~\ deberá realiZa~;e por me,dios mecánicos y \ 

y 
' . . ·. .. \ t .. 

·, \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardjnes en IC\Montaóa.1E>elegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. \ r /. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx V · 

La Agencia Nácional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos té!mbién ut iliza el acrónimo · ASEA• y las p;: 'j 
·Agencia de Seguridad, Energía f Ambiente" com,.9 parte de su identidad institucional ~' 
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manuales y 1no util!zar sustancias q~ímicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizars~ de forma grá°dual, para evitar .largos ¡¿_eriodos del suéro descubierto que· 
propicien la erosión híd[ica y eólica. Los resultados del cumplimiento de fste T érmf no se 
d€tberán incluir en los inforrries,a l,os que se refiere el Término XXI del presente resolutiv9. , 

• . . . ¡ 

V. La C Laura Trej9 Chaparro "q~ien es tit¡¿lar de la presente autor~zación deberá implementar 
I todas las acciones necesarias para ~vitar la cac;ería, captura, comercializacióny tráfico de las 

" 

especi~s d~f.~una.~ilvestre, as.í COíljO la, colecta, comercia,lización y tráfico 1de las especies de 
,flora silvestre que se encuen.tr~n .. en el area del proyecto Vi e,n las areas adyacentes al mismo, "' 
solo se .podrá realizar .la colecta ae especies de flqra y' c;:aptura de especies de_ fauna silvestre ./ 
con el propósito de rescate y reubicacióíl': siendo la t'itÚla(' la única responsáfile de estas 
acciones. Los resultados del cumpl¡miento del pre.sehte T,érmi.no ,sé incluirán en los informes 
a los que se refiere el Té.rmino XXI de\este resolutivo. / 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, ;e.deb.erá imfi"lementa~ el .program~ de ~es~ate 
y reubicación cte flora .. silvestre presentes ·en el área -sujeta é} cambio' de ttSQ del suelo en 
terreno¿ forestales ta·1 como se establece en el An~xo 1 de 2 de lá presente resolución( Lof 
resultados y evidencia fotográfica del camplimiento del prese¡;¡te Término.se .deberá incluir 
en los r.~p,~rtes a lo_s que se refiere\el Término XXI de este resolutivo, citando el ·porcentaje ,,-
de avance de dichá actividad y la descripción detallada d~ todas las actividades llevadas a 
cabo para dar' cabal cumplimieQtO al presente Término, i~dicando el porcentaje ·de 
supervivencia obtenido y .las. acciones llevadas a cabo en et seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad/evaluar su cump~miento. \ / 

\ ' . / J ', 
VII. Deberá llevarse a cabo -~I re5cate y reubicación . .de, 649 fndividuos de las especies 

! 

I 

CoryPihantha macromeris, Echinocereus pectinat~,s, Ferocqctus latispinus, Marñmillaria 
heyderi, Mammillaria uncinata, Coryphantha poselg~riana, así como el 1 O % de todas las¡ ...._ 
especies de cactáceas del genfero Opunti.a y 25%- pe las especies de regeneración de 
Prosopis laevigata, Acacia schaffr¡e'ri y garar).t.izaf éf 80% de supervivencia. Los resulta5tos de 
estas acciones, así com<Y la ¡evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecidQ.;en elJ' érp1ino XXI de este resolutivo. " . 

\ . . - . '-.. 

/ 

Vlll.-Previá a las labores de desmonte y despalme., deberá impleme"ntar el Programa de 
ahuyeritamiento, rescate ~ reubicación de fauna ?il~estre ,del Rroyecto, esp~cialmente de las 
especies'clasificadas bajo alguná categoría de riesgo por la NO'M-059-SEMARNAT-21010, tal 

¡ - Bo"I"": Adolfo Rulz Cortlnes 4 2d9' Jardines en la Montaoa, Delegación Tlalp: n. e:. 14 21~. º "dad de Mé<co d -V ~ 
1 

Tel: ~SS ) 912_6 01~0 - www.ase.a.gob.mx .. .. J , . • ,, • ./; ( .. , 
La Agencia Nacional de Seguridad ln~strial y de Protecet6n~al Me.dio Amb~te del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrol)lmO ASEA y las ras \ 

, \ "Agencia de Seguridad, En,~gíá y Ambiente" como parte de su ident idad institucional , / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
yde Protecc,ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección <;eneral de G~tión de Procesos lndu1~triales 

Oficio Nº ASEA/UGl/D~GPl/1408/2018 ' 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/ 18 ·-.... 

' • 1 ...... 

' como se estab\ece en el Anexo 2 9e 2 de la presente resblución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a lss qúe se 
refiere el Término XXI de este r~solutivo. ... \ 

Debera resguardar la capa OJgánica del suelo, producto del despalrT\e. pa;a su post~Jior 
reincorporación en las áreas de tJso tempc;>ral para restaurar la zona a lo largo de¡I trazo del 
gasoducto, además deberá construir 32,500 metros lineales de bordos a\Curvas de nivel con 
las especificaciones que se ;;eñalan en- estudio técnico juspficativo, para compensar la 
erosión hídrica y eólica provocada por el cambio de· uso de suelo en terrenos forestales y 

..-favorecer la infi~ración y disminuir lcr veYocidad del s,gua. Los fes.ultacfos de estas acciones, 
así como la evidencia fotográfica deb'erán reportarse -co~forme a lo establecido en el 
Término ;¡<XI de esteJesoluti~Q\ . . : \ -.. · ' · _ 

El material ·qu~ re~ulte del desfi:ionte ~ue· no(sea a13ro~echado, deberá ser triturado y 
utilizado para ·cu.brir el su.el o en-l!fl·· á~ea _pró.xi~a al :áre:a de trabajo· sj-n afeqar vegetación 
forestal ale?:aña, con el'.fin · de--f~cilitaf ·~J ep!ª?l~crmrentó y cr_ecimie_nto de la v~~:tación 
natural; para proteger el su~lo d'e la.fi~qon- der .viento y ias Huv1-a·s, ev1tanclo ·la ero's1on. Los 

. resultados d~ estas acc!qn~s .. -as[i:O'íl\9 La evídenci_a~f6togra9ca deberán repor~~rse conforme 
a lo establecido-en el Termino XXI de -este resolutivo. . ..--

·-
Los movimientos -de maquinaria y vehículos de 'servido deberán acotarse ··a : Ías áreas de 
trabajo ~efinichrs a efecto de evitar-la ·compactación del suero fuera tle éstas. !' 

\ . \ 

Deberá colocar le.trinas p~útátlles a r.azón de una por cada 15 trabaj_adores y hacer el retiro 
de r.esidu?s ~ada tres días ·? _r:rrenos. s¡_~· necesario paca evit~r la cont?mií\ación del ~uelo y 
por · cons1gu1ente· del agua~ tos . r:esultadps ~e estas acciones, as1 como la evidencia 
fotográfica deberán reportar:se confo'rme a Jo ehabl·ecido .~n el- Término . XXI de este 
resolutivo. 

• \\ . 1 \ 

XIII. Deberá re~lizar el tratamiento y dispbsi.ción de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa p~estadora del servicio, debidamente ·autorizada por la autoridad 

\ competente. 

/ 

j 

I 

/ 

XIV. D~berá llev¡rse ~-ca~? u~ manej~ y disposicrón adecua~a de-residyos _só_lidos urbanos para /1- _,,. 
evitar la contam1nacion -:ael suefn .y e~ agua. Los resultados -del cump!rmiento del\ presente y 
Término se incll!¡irán .e(l los informes a lbs.qü.e se refie~ el Tér"mino XXl de' este resolutivo. 

XV. U~a vez concluido el proyecto". en el -área de u~o ·provisicinaÍ .para emplazamiento de oficinas, / ¡ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e; lá Monta·~~. Delega~i~~~aÍp:n. C.P. 14216, Ciudad de México. -~ \ _JJ 
.- ) Tel: (SS) 9126 01~0 - www.asea.gob.mx ;)> ; 

La Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también .utiliza el acrónimo • ASEft:' y las pal s ~ 
I "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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/ 

\ / 

·-. 

almacenes, patios. de maquinaria, ~ampamentds y comedores, ent\e otros que .requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consist~tes én-la descompactación, árrope 

--.. con material de despalme y siembrfi de pasto. Lo·s resultados del cumplimiento del pré'sente 
Término se inclu'irán en los inf0:rmes a los que se refiere. el Término XXI d~este resolutiv0. , 

' 1 . . '· .. ; / 

/ 

'·. XVI. Con la finalidad qe evitar la contarriina~n d.el suelo y agua, dwa·nte las etapas de despalme 
y acondicibnamiento de la superficie autorizad¡:i..para él cambio de uso del suelo en terrenos \j 
forestales, la ,maq~inaria debe.rá ser reparada en los centros de servicios espedálizados para 
evitar el de~rame de aceites, .c.ombustibles y otros . residt,.Jos peligrosos en los suelos, el 

(~\ 1 

almacenamiento de · combustibles, lubricantes,\ grasas -y:' eguipo se realizará en un área 
habilitada que impida lá infiltración de cualquier derrarlie. Lbs resultados del éumplimiento /. 
del presente Té~mino se incluiíán e_n los informes~ (as que se . .refje.re el .Término XXI de este 
resolutivo. \ · \ < 

J . ' 
XVII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impacf<i;)s SQ,bre los 

_.... recursos forestales, la floPá y fauna silvestre consideradas er1 el estudio \~écnico justificativo, 
las Nor-cnaS' Ojiciales Mexicanas y Ordenamientos Téthi~o-Jurídicgs Aplicables, así como lo . 

' que indiquen ?tras inst,ancias en el ~mbit? de s~s ~e~pectivas ;ompetencirs. Los resultados· 
de estas acciones, as1 como la ev1denc1a fotograf1ca deberá'.n reportafse conforme a lo 

\ ) e~tablecidb en el Término XXI de este resolutivÜ. l . ·~ 
XVlll:--Una vez iniciadas las attividades de cambio de uso del su~fo1 en terrenos forestales y dentro 

\ de un plazo íl]áximo dé 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos~ de 
remoción de la vegetaciqn forestal, deber~ notificar por esc.rito\a esta Dirección .General pe 

/ Gestión de Prbeesos Industriales de la AGENCIA, quién s~á el responsable técnico 
encargado de dirigir la. ej~é:ución d.~ cambio de uso del suelo en terrenos fo!estales _ 
autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formara parte 
de los informes a los que se refiere el T 5rmino XXI de,este re'S'olutivo\ ~n caso de que existan 

" cambios sobre est-ª._ responsabilida
1
d dúrante el ,d>sarrollo( del cambio de uso del suelo en 

--...... terrenos forestales, se deberá1inf9~mar oport~amente... \ '-- ., 

Xi-X. El plazo para realiz?r la -~emoción de la vegetación forestal derivada de la presente 
autorización de c'amtíio de uso de suelo en terrenos forestales será de 18 meses, a partir de 

1 
\ la recepción de ·1a misma, el· cual podrá· ser ampli~do, ·siempre y cuando se solicite a esta 
--Direccióq General de G~stion de Prolesos Industriales de la AGENqA, antes de su 

. · · vencimiento y de haya dado cu'mplimieríto con las acciones e informes correspondierites que 

/ 

/ 

.: , I -/. b 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Dele~ación Tlalpan~.P. 14210, Ciudad de México. d:! . /. .i 

Tel: (55) 9126 0100 - www1asea.gob.mx : ,. • _ ·, 
La Agencia Nacional de-S'~guridad Industrial y de Protección al ~edio Am?iente del Sector Hidroc~buros ta.mbi.én utiliza el acrón.imo · ASEA· y las p abras • · , 

· "Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente" como parte de su 1dent 1dad mst1tuc1onal 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de \rotección al Med_io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Direcció9 General de Gestión de P;rocesos Industriales 
\ : Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

,__ Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

'\ . J 
se señaran en el presente resoh.,1,tivo, así como la justificación técnica, económica y ambie~al 
que explique el retraso en la ejecución de los trabajos re.l.acionados con la remoción de la ..1 

vegeMción forestal y que motiven I~ ampliación del nuevo plazo solicitado. l 

El plazo para garantizar el cumplimiento ila efectividad de los comprdmi'Sos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, .la flora y la fauna, así·comó para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de ánco años. ~ 

-- - - . / 
Se deberán/ presentar é!. la __ Unidad· de Sup·ervisión, fr.ispección y Vigilancia Industrial de la 
AG_E~CIA)nformes . d~ av_ant5 seí!l~e.s~rales X un informe de finiquito al término ,de las ' 
act1v1dades que hay~n 1mpl1cc~.do -·el cambio de uso·de suelü en ter.renos forestales, as1 como / 

el desahogo y las e'V'.rdencias de cada ung de· -los J~ ~rmiñós, . en laS--e.uales se demuestre el 
•/ . ., 7 .. . . 

cumplimiento .de los Terminas IV, V, -VI, Vil. VllJ;·JX, X, .. XIJ, XIV, 'XV, XV!;.XVll y XVIII de este 
resolutivo.. - - - -· ···· ' · · "-

. . .... / 

\ , . )_ . . . . -. ~- . ·: .... _r _. .... -. . . .. \ , . - .· ; . 
SEGUNDO: Con fundamento en.::el' artírnlo r~ .f[aéci'oñes Vn y IX-de la Ley rederaf. de Procedimiento 
Administrat[vb, sé hace de s_u..conodmi~nto:: . . ,-_ -) . 

¡ ' :.-· ... - . : . . ' . .· 
l. La-~: L~ura Trejo: Chapárro, Apod~ra:dá Legal .efe] R~GYlA.c;?-0 ~ser,á respqns-~·ble ante la 

Unidad-de Supervisión, Inspección y. Vigilancia lndustri"a:I de la AGENCIA de cualquier ilícito en 
materia de tambio de u.so .del. sueh en terr:enos fo"restale?-en que -incurra dei:ivado de las 
actividades del pr.óye.ct6. :· · · ·· ~ 

. . • . - . . . t - ~ . 

11. La C. Laura Treja ChaparF6) Apoderada le·gal· del ~EGULADO, será la única responsable de 
'· reali.zar las obri¡i.s y·.gestfenés ·nete?aÍi~s para mi~igar,restaurar y controlar todos aquellos 

impactos· ai:nbiental~s- ap.versüs, atr~buióles a .la cons~r.ucfiÓ~- y - ~~e~~ció~ del p~oyecto q~e / 
no hayan sido COf-\Slq_erados o -previstos en el 1estud.1 0 t~Cf!ICO JU.St1f1cat1vo; I~ -1.nformaoon 
complementaria y la· est:ablecidb:_en el_pcesenteresolutivo._ . . \ _ .. · · 

111. La Unidad pe S~pervfsión, lns·p.~~Fión V. Vigilancia lnd.~stríal -deJa· AGENCIA, pod~ realizar en 
cualquier momento las accioAes qwe considere pect:Tnefites:para vigilar qu'e sólo se afecte la 

..._/ ..-/ superficie forestal . .autorizada, .así cbrno Íl~ar a.cabo-una.eva]uación al término del proyecto 
para verificaf )el «~~mp.fimi.ento:_ c;J·eJas medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justi~~qtiv? y d·e los T-ér~inos indic~d?~ -~~ la pr~;S-~nt_e :a:utorizació~. 

. ' ! . . .. -. 1 

\ IV. La C1 Laura Treja Chaparro, :·Apode[ad~ _Le_gal . del ~EGLJ.:lADQ, es la única titu~ar de los 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Deleg~ci~~ Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. -· 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx vP 

La Agencia Nacional fe Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarn~ién utiliza el acrónimo •ASEA" y las¡¡ s 
, "Agencia de Seguridad, Energía y Arnbie~· corno parte de su identidad institucional , 
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i 
der~choS: y obliga~iones de la . prflSente autorización, por lo que,,:queda bajo su ~stricta 
resp'0J1sabilidad la ejecución del proyecto y la v0:lidez dej os cootratos civiles1 mercan!iles 6 
laborales que se hayan firmado pcíra la legal implementación y operación del mismo, así 
cqmo su cumplimiento y las con~ecue.ncias legates que corr~sponda aplicar a la AGEN91~ y 

·•. ') 
a ot ras autoridadeslfederales, estata le~ y municipales. .. : \ . .. . 

, . ' ~ 
V. En caso de-transferir los derechos y Qbligaciones derivados de la presente autorizadon, se 

deberá dar aviso l a esta Dirección General !de Gestión de Procesos fndustriales éJe la ' 
AGENCIA, en. los {érmjnos Y¡ p9r~ los efectos que est~blede .e! ... aftíc~lo 17 del Reglamen~o de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabte, adJun.,tafldo al mismo el documento en el 
que conste el conse~timien~o expreso del adquirente· pára recibir la titularidad de la 1 

autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas la,s ·obligaciones establecidas 
en la mi~ma, así mismo, deberá adjJntar los docume~tos legales que acrediten el derecho 
so?re los t errenos donde se. realizará el ~ambJ.o · de,_uso de suelo en terren¿s f~es~ales de 

'./ quien pretenda ser el nuevo titular. ' , " 
" ' V,l. LJ c. L.aura Trejo Chaparro, Apoderada Legal del RE~ULA{)O,/es la persona con alta . 

1 
jerkrquía para la toma dé decisiones, respecto a paros de labore~ del cambio de uso del duelo' 
en terrenos forestales y/o la realizaciórJ-de acci9..[les d~ urgenté aplicación, ello ante el riesgo 
potencial o declaración ·'·de contingencia ambientak_pbr diversos ·motivos, emitida por la 
Autoridad competente. · 

) 1 

VII. Esta autorización 'Qo exenta a la titular de obtenér otras aprobacione_s que al respecto 
puedan emitir otras dep,endencias federales, estatal-es o m'ur.i i~ipales en el áml;:>ito de sus 
respectivas com!)'etencias. ! 

'/ \ ·. 
\. .-; \ 

TERCERO. Téngé\se por reconócida la personalldad jurídica ~on la q'Ue se ost~nta la: C. Laura Frejo 
Chaparro, en su carácter de Apoderada L~gal del REGY·~/,\DO, con fundamento en el artículo 19~ 
párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

I I f • \ 

CUARTO. Con fundamento en el artícul~ 19, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administratí:vo, se tiene por ·autorizados a los 

(-" /=!- . . J ·, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Del~~ación Tlalpan, e P. 14210, Ciudad de México. Il 
... Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ,,. O-

/ La Agencí;rNacional de S~gurídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbll(OS también utiliza el acr6njmo •ASEA· y las palabras 
\. "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su idenct9ad institucional ... / 

\ . Página 90 de 91 (J 

/ 

/ 

Nombres de 
las personas 
físicas, Art.  
116 del 
primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 
113 fracción 
I de la 
LFTAIP.



' \ 

{ 

\ 

( ~ 

\ 
( 

SEMARNAT 
' ' 

SECRETAR!A DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ \ ~ 

( 

{ ASEA / J 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE ., 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,,...... " -- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

J Oficio Nº ASEA/UGl/DGI GPl/1408/2018 
\ '/ Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

QUINTO. Notifíquese pe_rsonalmente a la e'. Laura Treja Chaparro'. en su carácter de :pod,era9a 
Legal del REGULADO. Ja presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto La Lagurya
Aguasca9entes-, Tramo V Bis", ubicado en los _r:nunicipios de C,uauhtémoc, Fresnillo, Guadalupe,' ( 
Ojo Caliente y Panyco en el estado de Zacatecas en los munici ios de Cosía . Rincón de Romo en ....._ 
el estado de A uascalientes, o bien a lo 

autorizados para tql .e fe.~to, de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Procédimiento Admini?trativo y demás correlativo~ de I~ Ley. f r 

ATENTAM TE 
EL DIRECT R 

/ 

'". 

·. ·, . 
... :: .:- "...;:· 

·.·. ·. 

/ { 
./ . ¡ 

VID RIVERA BELLQ J ~-// 
lng. Corlo• de Regul" ou;,~un<S.' º'~"' Ei1<•ti" .f. la ASEA. - Conodm<o,;.

1 
· ?' ,J · / W,-~ / C.C.P. 

Mtro. Ulis~ Cardo~a¡rorres.:· J e fe._~e la Unid'adde Gestión lnd~~triaJ. - Cono;im ie~t?, . . . .. ) 
lng. José Luts Gonzalez Gonzalez. - Jefe. de la Unidad de Superv1s16n, lnspeccion y V1g1Janc1a 1ndustnal. - Segu1m1ento. 

\ -
¡/ I 

\ 

( 

'" ..... \ ' 

\ 
\ . .....;:· 

\ 
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Anex o 1de 2 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO DENOMINADO 
"GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCALIENTES, TRAMO V BIS", CON UNA SUPERFIOE DE 19.789 
HECTÁR,.EAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS CUAUHTÉMOC, FRESNILLO." GUADALUPE, OJO 
CALIE~NTE " Y PANUCO EN EL ESTADO DE ZACATECAS y EN LOS fy1UN1c1r 1os DE¡COSÍO y 

RINC~-~ DE ~OM~ EN EL ESTADO D~ AG~~SCALIENTES. \ 
1 

l. INTRODUCCION .· 
'- . 

Este progr_ama está diseñado ~para definir los métodos·'y- pJf:l.neación. de 1a,ejecución de la medida de .. 
resc~te, _r,eubicac_i~n y pastiza~~ón . d ~ I~ flo_r~ silv~tré_~q~.e -_se:á~ ''afect~·d_os .d~[ante las etapas de 
preparacion del s1t10; construccion y-f1nalizaoon,del provecto; pr1r:iopalment·e esta enfocado a aquellas 
especies que se .encuentran con .una _mayor _prese.ricia ·en· ~e]_ área \te cambip de·-uso de suelo en '
comparación con los "individuos repor:tadb.s". paca ra c:uerica hidr~lógic'o forestal y a9uelías esp~ies que 
presente~algún .'{~lo_r. ecoló1ico, cultural o "de otrp t ipo. "' . ~. . ....... --

Uno deJlos facto~es del ambiente que con el carnt:1io de US'Q-d~l .Suero recibe un? afeetad~.n destácable 
es la flora, po~ esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de\ la ·Ley General ge Desarrpllo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado_ de ejecutaF un programa de rescate y .reubicació~ 
de especies de la vegetación forestal afec-tadá. . . . -- - ¡\ . . ,,, 

Ésti técnica de. mitigación mediante eÍ restablec;:imi e~~g de ·1a cubierta vegetal, busca genera~ .beneficios ./ 
ambientales tales como la protecci:ón al suelo cootra la erosión, incremento en la fertili-dad del suelo, la 
recarga de los mantos acuíferos y la prot ección a la f.auna presente er:i la r,t?!gión. I 1 

Para que esto se logre. se debe~ realizar. los _estudios ge tampo· nece;arlos, que per~itÍañ . conocer las 
condiciones del sitio o sitios de:reúbicaEión y defi-.hir-las esped~·s a estaqle'cer, el medio de·transporte,Jq-5 
herramientas ª '· utilizar, la preparación deJ suelo, el áiseño de establecimiento, los métodos., los puntos R .... ./ 

-- "críticos de supervisióñ durante las attividades . qe campo. 1·a: pro.tecéi6n • . el niantenimiehto y los 'Y>" 
paráilnetros con los cua~s se _evaluará el éxito del programa. - . _ · 

( \ 
E9-· el presente programa se·1induyen los obje_tivos, metas, las. activid~des de mantenimiento, la 
metodolopía a seguir y los indicadores de supervivencia de la.s. esp-e~es reubicadas; con el fin d\ f; 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la.Montaña, Delega~ió-~ TÍalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. t ) ') '-
Tel: (55) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
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1 . ~ 

asegurar el _80% de supervivencia así como la cobertura ¡de la pastizacióny cumplir con la ~gislación en 
la matetia/qwe garáíltice la susrentabilidad del proyecto. \ 

/ . \ . ( 

11. OBJETIVOS /.( ; · ---
~ / " 1 J / 

. ..-

I 

a. General 
/ 

/ 

·¡ . 
• Realizar un_,...programa de rescate y reubic;¿ión atendiendo las necesidades específicas /del 

( p~oyecto que' permitan mantener a -salvo la flora · silvestre vulnerablé.' dada a sG categoría de 
riesgo o por su importancia ecológica durante 1<1.s._difer-entés etapas del proyecto mediante la 
á'plicación1de té~~icas d~ r:escate : g.a~ la co·n5er~ación, pr<;>~~ccióh y reubicaci6~ de9tro de las 
zonas de ~f~ctaoon del proyecto. · ~. · · · \ · / 

1 ~ 
b. Específic9s ) · 

.¡ / 
• - • 1 ! i : -

\ ' • Evitar o disminuir los efectos adversos asocia.Pos a!) Proyecto sobre la flora presente en el área 
del proyecto, por medio de la identifi~ción y aesarrollo de métodos adecuados parq..el rescate y 
reubicación de los individuos. '· 

' 7 
• Reubicar las- especies de' flora silvestr:.e que pudieran verse afectadas ppr la realización de 
( a.~ividades u obras esRecíficas para el desa~ollo del Proyecto. 

/ ~ . 
• Po(ler especial é'nfasis e11 las especies de flora considerada bajo alguna categoría de protección 

en la NOM-059-SEMARN"'T-201.0, y/o endémic~. .. . 

! • :'. Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. / . ./ l : : 1 ,. . . I 

/ • Implementar técni'Ca~ de extracción y manej.o encamil\ladas a· evitar el da:f}O cje. los organismos de 
\ 

'- especies de flora silvestre. 
\ ' . \ . / 

\• Desarrollar lós métodof ~decuados para él traslado y reubicación de los individuos de especiés de 
flora silvestre. \ 1 . -

' • loentifi~ar los sitios de r~u~icadón para ra flora silvestre, los cual'es deben ser similarés ;al hábi}at 6:..,( 
original. ·· -.. 7 -

... . l . ' ·. \ 

/ 

[ db Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mgntaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. , ~(-· V\ 
/!±:::. . . Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.m; · • . 
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111. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

J 
( 

Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectad!as por el Proyecto. \ 

r { \ . ( 

Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de sobre~ívencia al traslado y 
reubicación. / i 
Verificar que los\itios d~ reupi.(a-dóh'. rel:i~an -rnnaici~Aes ambienta(e~ equivalente~ a las áreas 
\donde fueron/f"escata~s y réaliiar la re~~ica~{~. ··- . . " - r 

. / 

Delim_i,tar los sitos de reu?·icación de flora silvestre, .~i:o.myviend_o_~u ~;ote~ción ~igilancia. 

Identificación, recolecciórry/o adquisicióo.de ;emill~s~de .gramfneas u.qhas de.fácil germinación 
distribuidas en la región g_u~ serán etnple_adas¡para-Ja s~n:ibra en-el dereGho de vía. / " 

- - ~ . .. ,, 

Identificar y descrfuir las ot:iras parücul_a:-res que serán aplit·adas en -et área de.. influencia sujeta al 
Cambio_ ae Uso del Su'elo. ; -·.· / ._.. / . 

i . -- .. \ ) ...- --- .. 
Identificar .la -necesidad de llevar a cabo medidas

1 
complementarias para gárantizat.· por./lo menos el 

80% de suqervivencia de ·la plantación_. - r ~ " 
\ . - . \ 

' " 
METAS 

\ 

1 
• I 

Proteger, rescatar o compensar 9e ac:uerdo. cor.1 sus características y entorno, todas las especies cíe 
importancia ecológica susc.éptibles· de rescate· q_t,Je puedan encontrarse dentro de las áreas de 
afectaéión del proyecto. --.. -

Proteger, rescatar. o compehsar especi·es_ de flor.ái:que so~ ·susceptibl~s de extracción por su valor y que 
presenten bajas tasa¡; de creci'm1ento y/o reclu~rri(ehfo. · · r -

l 
/ - '-

El presente programa. contempla las áetividad~s de trasplante y r~ubicación e.n sitios para reveget?ción 
de las especies de valor ecológico que se verán. 9,fectadas con el cambio de~o de suelo forestal; de 
acuerdo con las siguientes existencias: ' 

\ 

. I 

( \ . ... / rt~ \ Boylevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montáña. D~legación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudaef de México. . • 
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Las especies de flora contempladas para rescate se muestran en las siguientes tablas: 

,, · · /... Estin\ación de individuos a ;escatar' en MDM \ 

/ /'' 

/ . 

l 

1 

ID 

1 
2 
3 
4 

5 
- 6 

\ Estrato: Cactáceas 

N"ombre común Especie Núm?:o de Estatus NOM-
1 ejemplares 059-SEMA~NAT 

Coryphantha macromeris Borrachita / 5 N/A -
/ 

Echinocereus pectinatus Biznaga huevo d~ toro [/ - / 26 N/A 
FerOfOCtus /atispinus Biznaga talachito 41 N/A 
Ma'mmillaria heyderi Biznaga 5 I N/A 
Mdmmillaria uncinata Biznaga ganchito / ,, 

,. 558 N/A 

Corvohantha ooselaeriana 
., 

Bi:z;naga ! 14· A i .. 
i 

Sub'total 635 \' --1 

\ 
- . . - í : 

Así. cflismo, existe? poblaciones silvestres de los géneros opuntia que .prrácticamente se localizan, en la 
ma~oría de l ~s condiciones ecológicas de nqestro país, co.n variaciones de temperatura y precipitaciqn 
pluvial baha-nte marcada. Debi~o a que sor-i....especies de amplia didribudón, de ráp.ido desarrollo, gran 
adaptabilidad Y- comunes s~,,prnpone el rescate del 10%/ de este género. · · 

,?"' 

G~nero Opuntias / 1 
1 

1( 10 Nombre común i Especie Número de Estatus 
ejemplares estimados ' 

-
" ·~ 

' 
/ . \. ·:\ ' · (10%) 

,.1· .... 

"' \ \ ' 

7 Opuntia imbricata Cardenche 85 1 

1 
N/A 

' 8 Opuntia leucotricha Nopal duraznillo -. ....... 121 N/A / . , . ~ \ ' : 1 

9 Opuntia Nopál dorado ~ 60 ' N/A / 
neochrvsacantha \ ( 

, 10 Opuntia rastrera Nopal rastrero 
........ / 73 N/A 

11 Opuntia robusta Nopal tapón \ 6 1 N/A I, 
. 1 / .. 1 ' 

12 76 \ N/A-

/ 

/ 

/ 

Opury.tia 
1 

NqpaY\cardón 
streotacantiha -

13 bpuntia tunicata Clavellina ~ N/A i 
........ 1Y - ....... . 

¡f ' \ Bool,.,acd Adolfo ""'' Cortloe' 4 20; Jai;foesen la Montafia. Delegación Tlrupao, CU 4 2 ~. Ci~dad de Mé,ico. _.. ' /;¡ ~- Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx · /\ P 
. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo-' ASEA":Y las pal.abras ·F 

\ - . 1 \ \ -
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14 Prosopis lae0'gata \ 

15 Acacia schaffneri 

\ 

\ 

Mezquite 

Huizache 

/ 

I 

\ ·-
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\ " 1 
2 5 % de los orgar:iismos \ N/A 

de regeneración 
.. 

-2 5 % de los organismos N/A 
de regeneración / , 

( / 
' --

Especies para la siembra de gramíneas 

-Nombre científico 

Bouteloua .curtioendula ) 
. . I 

. Cvnodon dactvlon .. 

) \ \ ,_ - '-.. 

l'l. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES . ' :·( ~- . . 

,_ 

¡J .. I . . . ·· -. --- - .. 

El rescate y reGbicacLór:i· se llevará_ a cabo ci~- forma pi:evia al inicio· de las actividades 'de desmonte y 
des~alme, una yez que la brigacl_a topográfica de .. 1a- erppresa ·constructora colo.que I~ estacas o 
mojonera_s que q·elimiten el área que será s_uje~a· a'· cambio de-us~· de suelo. «. '\_ . 

ldentificación\d~I área de reubicación. Ante~ de .inici~r los-tráqajos de desmonte s~. debe contar con 
la identificación preliminar de áreas de recepciórí):!e las plantas rescatadas. Con base en el análisis de los 
resultados de la es~mación poblacional se determinarán los Sitios, de preferencia· de ZOQ_a~- aledañás del 

'. proyecto con condiciones ambientales similares_ (cubierta vegetal, clima, humedad! exposidón, etc.) de 
donde se extraerán las plantas, que. tenga -la Gi.Qacidad de· alojarlas. · 

- ( . . ( 

. _lden~ifi~ación y ~~rcaje._ '?11t~_s, ~e ini¡;:iar el derrip.o ?,e la. vegetac!ón en ~eyal ._ persó:ial c~~ificado 
recorrera con la debida ant1.opaoon el· trazo de afectaoon del proyecto cor:i el obJet1vo de_1dent1f1car las 
especies' a rescatar y señalizar los individuos que son ·susceptibles de reseate~ . ·· · 

.¡ - / 
Reubicacióh y monit_~re'o . La reubicacióA se _ltévará a cab~ en los terrenos previamente elegidos, donde (}>\ 
antes de llevar las plantas se realiz~án trabajos· de preparación como la apertura de cepas, el cercado 
del terreno para protección de gana dio u otra fauna que Queda afectar Jas plan.ta'S, y obras para prevenir 
incendios como las brechas· c:or.tafuegos.- También será recomendable· la colocación de un letrero de los 
trabajos que se realizan. Una vez pr~paraqo el. nu·evp: sitio, se ifltroducirán _las plantas manteniendo su 
identificación \p.ara llevar a cabo p0¡5teriormente el seguimiento y-monitoreo. El m_SDnitoreo permitirá \ 

Boule~ard A~olfo Ruiz CTlrtines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci~n Tlalpa~. C.P. 14210, Ciudad de :xico. ¿ 1 

/ / 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .f'.í··-· 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial (cÍe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo• ASEK-y las palabra Agencia 

\ de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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\ A~enci'a Nacional d~ .Seguridad Industrial 
y de Protecc;i_ón al Medio Ambi·ente erel SectGt Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Pr'ocesos Lndustriáles 

\ I ' , ' ....... 

0ficio Nº ASEA/UGl/l;)GGPl/'1408/2018 

/ 
1 BitáGpra 09/DSAOOl0/03/18, 

1 ~ 

conocer la respue?t-a de ·las plantas a la reubicacion y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la' 
problemática identificada. , \ ' 

/ . ~ \ 

1 Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberá~1de registrar' todos lo~ organisP,os a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u qtra técnica de los ~ye serán ' · 
repuestos mediante propagación. ' i I 

/ 

--- · " " . , ) 

1 Las e(pecies será.~~atadas comp plantas completa·s, de.acuerdo a las s'\guie9tes indicaciones: 

\ --- . . . " 

\ 

• ' Para la extracción se usar~. un zapapieo 'B una barreta, ~Oíl !~,' cual se aflojará el} terreno donde se , 
ubica cadaplanta. \ 

. ., 

• La( hcavación,se hara a una distancia aproximada de\ unos 20~Ql ... con respecto al contorno de la 
planta, eriton¿es se podrá jalar la planta suavemente ton la marro para no romper las raíces. . \ ., 

,. Se de{>erá sacar a la planta G~n parte del sustrato (cepellón),-iisándo una pala recta, con !.a qu~ 
se aflpjará el terreno y pqsteriormente introducirá, tr.'atando de e~traer la mayor parte de suelo 
junto con las-raíces de la planta. En---este proceso se deberá tener cuiaad0 ~e ri.o "maltratar las 

--.. t • .. 

raíces de la planta. · ! \ 
. ( 

• Sé deberá realizar la extracción de las ·raíces?' completa rnn el · objeto de garantizar la 
¡ supervivencia de los inpiv~duos. ,.. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se depe abrir la grieta o romper la roca ébn martillo 
pafa extr.aer la planta sin dañar ·sus r<;?.íces. \ ... 

• Para efe~tuar estas acci.one.~ . se deb~ usar equipó de protección: lentes, careta, gbantes de 
;' carnaza para evitar lesiones y.una pala y/o tridente (pequeños) de jarqinero. / __. 

• U~ vez . extraída la planta se deberá l.impi~r el cep~llón eliminando la$ raíces viéjas y la tierra 

: l 

gastada. Se .deberá proteger Tas raíces scinas 'Ge qJlo'r claro, fuerte.y flexibre. Si las raíces están 
'- sanas y la t ierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón 

para que la tj.erra se d~sprenda. Se aconseja dejar que la~ raíces sequen un poco. Pos.teriorm~nte, 
la planta será col.oc~?ª ·1=n~una. ma~~ta, b_olsa de papel estraza, papel periódico o sacos de yute 

' " paras~ traslado al 51\10 de eub1cacion o ~1vero. \ ' · / - o/ 
~ -... 1'. . \ / ji 
~ sbulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~~dines,en la Montaña, Delegación Tla~an, C.P. 14210, Ciudad de México.:' . ¿¿ .. -· 

Tel: (55) 9126 O¡lOO - www.asea.gob.mx , '· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am~ient; del Sector Hidroc~rburos t?'.Tlbi.én ut9iza el acrónimo • ASEA• y las palabras • encía 

1 

de Seguridad, Energfa y Ambiente como parte de su identidad 1nst1tuc1onal 1 • • 
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\ ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/ 

Y de Protección al Medio Ambie11te del Sector Hidrocarburos 
1 J 1 
' , Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofisio\ N° ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 
1 ..... ,' 

Una vez que la cuadrilla de rescate hayc1realizado la prospección y extracción de todos los ejemlplares a 
rescatar, procederá a la liberación del sitio.- -

( \ . \ ' 
Metodología para la implementación de resiembra l:te gramíneas 

s 1 • , ,éf4 / \ ·11 \ e ecc1r°n e-se
1
m1 a. I 

La semilla propuesta para la resiembrá.deb.erá ser Rreferenteme~te lacque sea recolectada del área de 
cambio de uso de suelo, ~in embargo, depeílderá-dé-ia cantidad de semíll.a €lisponible y la época 
disponible para su colecta..... .. ~· _ r: ,. . , .. . , , \ ' · 

Así m~mo, considerand:o qLj'~· existe la preS:~néia .,d~:.esp~'cies,.in~asora·; eh ' el· Ú~a· deberá excluirse la 
recolección en área . en donde exista p,reser:rcia:_es.tas eón lá' i'_!i.te'ndón: de evitar la ' c.ontaminación de .· 
semllTa de especies qati_vás. _'._· · ~ ·. ~ .. ~: :· ·: · _· _--:-. - : · - ~ · .. - .. , , : · 

/ 

En caso de que .la s.etn' i'lla disponible en er área· de 'no s~a suficiente para las obras de resiembra se 
recomienda preparar· camas de reproducdóti :cie semillas :o área .d~ s:iembra. inté'nsiv~ cque permitan la 
recolección de ·grandes c:añtidades de seml'ua:· ··a - bien Ú . . ái:lqui·sició_r1 _de ~emilfa á· productores 
;special i~?dos y·q.ue pr"esenten una S~V de_?O:C, lo, ~n~erior"considrr~~dó .la rec?mend-ác:ión de~ artículo 
Producoon de semilla de zacate banderilla!" pvG>l-1eado por -·el .lnst1tüto Nacional de Jn..v.est1gadores 

- t ' . . . ....... \ 

Fore~tales, Agropecuario~ y;Pecuarios .(lNlFAP), par-a el¡estapo de Chihuahua. · .. 
\ ' ( 

. - ( 
. , 

Preparación del área de siembra..· . - . : _ . J 

La cama de siembra es la preparación del· suelo para "fa siembra de la sem'ílla. 
. . - \. - " . 

Para_ la confonmacio~ .. d_e la cama.de ;ie_njbrapuede _d·ti~iz-a·r~~.arag.o c~r~~do; de -raíces, á~ad~ v'io rastra 
de discos, poceadora;"np.per, araqo subsdleatj_o.r y·- '.a.stra de.neJ.es, €~Ve otras. · 

Una vez elegida la maquinaria, se_ recomie-nda·· trabaja·r l; ··maquinaüa en sentid0 -p~rpendicular a la 
pendiente del terreno. Deben hacerse. en forma de 'curvas éfe nivéf o bols.eo, pará captar agua de 
escurrimiento Yª-umentar la hu.rn~dad .. - __./ 

\ 
( -- -. -

.. \-- ' ' • ~~ - .. .. ... 
I - . . -.. ... .-- .. - '.. .. . ---. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña •• Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. /3, 
. . . _ . {el: (SS) .9126 .0100 - ww~.asea.g~.mx .. .. .. 

Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Prot~cc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo •ASEA• y las palabras • gencia 
de Segundad, Energía y.rAmbiente" como parte de su identidad institucional 

\. : 1 e\ 
( / 
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A~encia Nacional de .segGrrdad Industrial 
y de Protecctpn' al Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburo~_.. 

\ , ) Unidad de Ge¡;tión Industrial \ 
Dirección General de Gestión de Prbcesos. Industriales / 

J 1 • 

('.)ficio Nº ASEA/UGl/DGGRl/1408/2018 
\ Bitácora 09/DSAOOl0/03/18., 

. . \ -
\ 

Al pr~parar la call)a de siembra, es muy importante la intensidad' cb~que se remueve o Pulveriza el / 
sue;to. El objetivo es romper ~I suelo duro y brindar suelo suave ·y fácil de desmenuzar; una bu~na 
germinación y emergencia de las plántulas depende en mucho de esto. . .. , ' -..... 

I 
Método de Siembra. 

\ / 

Maquinaria: La siembra d€berá reali.~arse ~~n maquiñaria mediánte sembradora o con una fertilizadora. 
Una sen.:ibradora de'granos pequeño·s también puede utilizarse. ¡ ' ·. . / 

\ . '-.. " ·" 
El equipo-se siembra puede adaptarse o ·"engancharse" ái' equipo d~ preparación de la¡ cama de sie!Tlbra 
para garantizar la permanencia de la semilla en el su~lo. · \ 

' . 1 ' 

Las semd~adoras convencionales ·pued.en presentar atascamiento~ en las· ranuras~ tubos de sali.da de la 
sem~radora. Para evitarlo, JásembYadora necesita agitadores o revolvedÓres que, mantengan la semilla 
en movimi·ento. . l ! / . 

' " . ~ . ·--.. .....,. . . , '- . 

Se estima qu_e s.e podr~ emplear una canti'sad de 5 kg por hectáreas lo cual es .. recoméndable para 
- · l 1 

siembra de.p~stos con semilla de calidad 70% PSV. 

. . \ 
Manual: Otro tipo de siembra recomendada es la llamada "siembra al voleo", el cüal es un sistema; de 
sierfibra directo que¡:onsiste en arrojar las ~emil las al azar ~obre el terreno. Y .-·- \ , · 

\ ,.-. E~ recorttendable en caso de prese~'ar semillas poco pesad.as es ~onveniente 'mezclarlas con otros 
materiales pe?ados cpmo arena para que caigan con mayor facilidad. 1 

" 

.:· '-( ' / / " 
Época de siembra. ¡ _ _ -.- J 

' . . ( 
La siembra muy temprana puede resultar muy riesgosa tanto en la época de aguas de verano como en 

'-iluviá"s de invierno. Si las prim~ras lluvias son buenas, la.germi.(lación·y la emergen8a de la planta se 
inicia.o... Pero si despt1és llueve':discontinuamenté; la siembra pueble fallar por falta de la humedad \ 

\ I I ' 

/ suficiente. 1 ·\ • 
· .... 

La siembr~ mby -~ardf.a durtnte el ver~ño pued~ peligrar en la~'region~s frías. Por sembrar tafdíamente, 
las plantas pueden ne5 desarrollarse lo sufici.ente antes de finalizar las lluvia'.s.'Esto pone en desventaja a 

,J.__ _.. Boulevar~dolfo Ruiz Cortines 4209, J:;d¡nes en la Montaña, Delegación TlajPan, C.P. 14210, Ciudad de México.,.' d:a ...... \ 
~ · \ . Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al, ~edio Am_bier1fe del Sector Hidto~rbur?s ta!"bi.én ~tiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabras encia 
· / de Segurid~d. Energ1a y Ambiente" como parte de. su identidad 1nst1tuc1onal 

\ \ -- \ 
/ -.... \ Página 8 de 16 

. \ 



' 

" 
1 

/ 

SEM_Af\NAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

. / 

I 

\ 

, 
I 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

" ' . Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y d(:f Protección al Medio Ambiente del ;>ector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generarde Gesti ón de Procesos Industriales 
,' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

las-plantas, debido a 9ue el escaso crecimiento y el débil sistemq radical desarrollado pueden ocasionar ) 
'\ que las plantas no s9porten el frío del invierno; así, éstas no sbbrevivirán a las siguientes lluvias de 

verano, principalmente si no ·ray lluvias de inyierno . 
...___ , \ J 

Es por esto que la siembra resulta m~Aos riesgosa cuanr;jo se realiza al inicio de las lluvias de verano, por 
lo que la refor estación s~ealizará en .temporada de lluvias para también evitar la implementación de 
riego de apoyo. _ / / . . .- - · · . 

( \ , 

V. LUGARES D€_ACOPIO Y REPRODUCCJ.ON9E ESPECIES. 
- ·-.::_... ( 

Después de la extracción se realizará el transporte de-:lil pl·anta del sitio ' de extracción al lugar . de 
curación. o ~ie~ al siti.o· en q~e ~e re~zará el re~t~bleci:r:niento. ~~;·~~antas ser~n trans~ortadas en rej~s o 
botes de plast1co, las plantas-deberan sepa:rarse ·c00 papel penod1co,hule espuma o ramas para evitar 
que se rueden o golp_een .entre sí. - ) : · - -.- 1 · f 

Nombre Coordenadas U=f'M -Zona 13 l:Jbicadón · 
I X ,. y' - . I 

"' - -.. 
Acopio .Felipe Pescador 730 .. 871.91 -1-- 2,610,419.08 · Cañitas de.Felipe P.esca:dor Zac.-- ;-

-
- ) \ -

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITl,OS DE RÉUBICACJÓN Y REF0REST ACJÓf'\ 
.. - ... .. . . ' ' .. .-

\ 
Las...__plantas extraídas deberán ser reubicadB.$ -en el .DDV .témpora!. E~ muy i~portan~~ mantener la 
orientación original de los individl:los res·catados, a ·fin . de evitar qLiemadwraS: solares · que puedan 
menguar su capacidad d~ ·supervryencia. Una.vez_ p)a11tada: es · convenie.nte compactar bien el suelo. 
alrededor de la misma y colocar ·una o varias piedras, a. fin de evitar ·que sea dañada-por roedores. 

\ 1 - • • • 
' . . 

A continuación, se enlistan las coordenadas de las áreas de reubi·cadón . " . . . 
/ 

( / 
Po Vérti Coordenadas UTM 

\'·t ce Z13 
Po Vérti <Sodrdenadas UTM 
I; ce' : Z13 

/ Po Vérti Coordenadas UTM 
l. ce Z13 

X y -· ' X . y · - 1 -, X y 

1 1 734053. 2581937. - 2 734045: .. 25·81939". ·- .. 3 733982. 2582061. 
-· 

49 66 80 45 82 04 --' .. . . \ .. . . 
' Bouleva~d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. .. 
· Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

Agoo<• """"' ,, '''"''"' 'º'""''' y ,, ~o<&ci6" ,, "'''' Ambl"" '" '"'" Hldrowbu<« ""''"º """~ ' ' ""º'm' • ASEA. y "' ''"'= rl:. \ de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Po,. Vérti Coordenadas UTM 
I 

l. ce Zl3 
/ . X y 

I 

. ' 4 ¡i'33984. 2'S82071. 
42 00 

5 734053. 2581937. 
4'9 66 ' 

2 1 734067. 2581910. 
68 \ 25 

2 734..HiJ. 2581747. 
l 79 \ 86 

\ 3 734332.- 2581399. - 18 56º .. 
4 734358. 2581347. 

98 82 ~ 
s 734349. 2581352. 
\ 58 ' 91 
6 73,4326. . 25~1396. 

)'\ 85 80 1 

\ 7. 7)4146. 2581745. 
! 46 10 

8 734068. 2581895. 
35 91 

9 - : 734067. 2581910. 
68 25 

3 1 735769. 2578624. 

l. 70 04 
2 735765. '2578619. 

\ 

i 31 46 
.r 735757 . 2578633. . \ 

88 80 
4 735693. 2578757. 

' I 82 51 
'S . 735698. 2578762. 

22 04 
6 735769. 2578624. 

70 04 
4 1 738180. 2\573969'. .... 

66 ' 01 
2 738lv7. 2573961. 

71 68 \ 

3: 738128. 2574056. 

v 
\ 

' 40 87 
4 'V3ª132. 2574061. 1\ 

77 ......... 47 

Po 
l. 

5 

"" 

6 

: 7 
' 

, 

8 

I 

\ 

\ 

I 
/ 

/ 
·' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍ~ Y AMBIENTE 

! _... i 

Aiencia Nacional de.Seguridad Industrial 
y de ProtecGi_ón al Medio Ambiénte del Sector Hidrocarburos 

Uf id ad de Gestión Industrial 
dirección G~n~ral de{;estión de Prbceso~ Industriales 

¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 
; , Bitácora 09/DSAOO-l'Ó/03/18, 

/ / -
Vérti Coordenadas UTM Po Vérti Coordenadas UTM 

ce zn.:( l. \Ce Zl3 
X y X y 

' s 738180. 2573969. 4 739187. -2-572024. 
66 , 01 / 54 I 96 

1 --738305. 2573728. 
20 56 

5 
/ 

739401. 1 

) 571612. 
06 70 

2 138292. 2573740. 
"'09 \ .. 82 

6 I 
739401. 2571612. 

06 70 
_..3 738179. 2573957. 

62 99 
9 I 1 742238. 2566133 . 

/ \ 80 67 
4 738182. 2573965<' 

' 
. 64 _,.,. -t9 : 

2 .7_4 2232. 2566132. 
1 69 41 

5 - 738305. 2573 728. 3 ' 742190. 2566214. .. 20 56 · ' 14 57 
6 738305. 2573728. 

., 
4 742198. 2566211. 

20 \ 56 ....-48 52 
1 738587. i573182. - s 742238. 2566133. 

85 82 1 80 67 
2/ 738582. 2573180. 10 1 ¡ 753154. 2544910. 

32 45 70 62 
......_ 3 738357 . 2573614. 
1 : 63 28 

' 2 753033. 2544956 . . .. 
75 21 

4 738363. 2573616. 3 753007. 2544967. 
38 ,,,. 23 47 49 

5 738587. 2573182. 4 \ 752977. 2544983. 
85 82 38 24 

6 738587. IJ2573182. 
85 82 

s 752981. 2544987. 
92 .~ 64 

1 738840. 2572694. 6 753009. 2544973. 
\ 59 1<. 84 84 00 

2 738833 .. 2572694) 
,"87 .. 77 

7 753036.; 2544961. 
_47 I ~ / 57" 

3 738583. 2573177. 
i 92 36 

4 738589. 2573179. 
46 72 

8 7531.42'.¡ 2544922. 

1 1 18. 35 
9 753154, 2544910. 

( 70 62 
s 738840. 2572694. 11 1 756359. 25375 54. 

59 I 84 99 .39 

~ 739401. 2511612. 
06 1 70 

2 756355. 253'7550. 
05 91 

2 739395. 2571610. 3 75-6308. 2537602. 

' so 39 14 80 
3 739185. 2572015. 

88 11 
' 

l 
4 756296.' 2537624. 

\ \ 41 72 
. . . f 1 \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209:·Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Q'.P. 14210, Ciudad de México. ¿:· 
"- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gotÍ.mx _, . · 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA ' ·y las p abras, 
·Agencia de Segurida'd. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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Po Vérti Coordenadas UTM 
l. ce Z13 ,.... 

s 7S63S9. 2537S5 4 . • 
99 ' 39 

12 ' 1 7S6S85. 25371 23. 
12 s o 

2 756579. 2S37 120. 
90 S2 

\ 

3 7563 78. 2S 37519 . (¡ 
12 1 32 

4 7S6383. 2S37Sl2'.-
1S ' 68 _ .. 

s 7S6S85 . 2S371 23 ._. 
12 . '\... so 

13 1 7S66 SJ . . 25369"80. 

Po 
l. 

-
-
16 

·. 

\. 

/ 
¡ 

( 

i 

D ~,~~u~. 
. ( ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ , Agencia Nacional ·de Segl:Jridad l ndu~tri al 
y de Proteccióh al Medio Ambiente del Sectór rti.drocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Direcció~ General de Gestión de Procesos Industriales ·· 

Oficio Nº ASEA/UGl!Í>GGPl/1408/ 2018 
Bitácora Q9/DSA0010/ 03/ 18 

J • 

Po Vérti Coordenadas UTM 
l. ce Z13 

Vérti Coordenadas UTM,1 ' 
ce Z13 

X '. y 1 X y 

48 83 3 77 6S40. 2494766. 

\ 
1 66 \6S 

4 776 545 . 2494771. 
84 76 

s 776S64. 2494666. 
68 08 

20 1 1 776903. 2492961. 
29 6S 

2 776893 . 2492966 . 
' 84 44 

_,, 3 776882. 249 2987 . , 
30 61 , 

. ....... - 4 · 776824. 2493044. 
" 

4 , / 773S6 2. 2SOS 3S7. 
12 71 

s 773616. 2505 184. 
40 78 

. '6 773616./. 2SOS.l 84. 
/ . 40 ' 7,3 

J._ - ::. - - -·n 3738. 2504774. 
89'·, ' / • S3 

2 77374_5. ?S04 7T3-. , ' 
• ,.M 

.. 50 -- ' ··5:2 
3 }HB'Ol. --_z:s:o'4 s:9 6. 

-' 
-. _oo · -~ -~~ - 7 3. 

" . 

67 ' 12 \ 24 49 
-- 776 83 2. 2493045. 

. ~- '4 ;'. ·7T379 2"::, 2504602 . .. 

11 

' / 
1 

14 
·¡ 

lS 

I 

.. 2 

3 
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VII. A(:CIONES A ,REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
' . \ . \ 

Con f ~}inalidad d~ eval~ar1 ~I p.orcentaje de superviven~ia de los individuos trasplantados, se r(fco.mienda 
; realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas visitas se evaluará el 

vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso d~ que se establezca un vivero temporal 
para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de acuerdo a t6 que se estipule en un 
programa de mant~nimiento específico. · · \ ' ·, . 

1 ---~ \ .··. - . . 1 / / 

Cont~I ~ Seguimiento.:,EI rescate ... v.reub!
1
cadÓn.de esp~é:i~.s .. deberáq ~ecutarse den~.º de la prepa~ación 

del s1t10 -Y- construcc1on, contemplando ur-ra. superv1vénf1a del &0% de las dens1qades maneJadas, 
l present~ndo un informe final con la memoria const..ructiva y evideí\cia: de la ejettución del programa. 

A conti nuació~. ~e m~ncionan los.·aspectos que deben cuida~~e ~~a .vez ,q~e- se~ realiza la plantación. 
• / 1 ' 

l .¡ Deshierbe" : .. 

De6e elicriinar la competencia que se establece entre las plantas introduc;das /las malezas por luz.' agua 
y nutrientes: '.por lo cual se recomienda solo--1:.ealizar el deshierbe al rededo~ de las-p:lanta~ in.traducidas y 
deja~ que ~n · ~os d~más sitios que las maleza~ crezcan favor'¡:~iendo la rernperación y protección del 
suelo. . ,,,,. . . , 

• - 1 

2? Control de plagas · i ... · · ' -· . 

1 
Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que est~afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamien,to más adecuado. ,_. l \< ' . . . .,, 
Algunas medidás preventivas de plaga pueden ser las siguientes: ~\ '-.. 

. '.:. 
\ ' 

• ,.' Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el 
fin de evitar la dispersión de la plaga o e\{fermedad, restring\iendo e;l~ráii co de personal y 
vehículos en esa área. \ · / ' 

,. 
\. \ / J .. . 

• Eli~inación dé h~spede"ros q.lternos: Se trata de la elimi n~ción de plantas dentro del sembradío y 
/ , sus 9-lreded9res que pueden\ser.hGSpederas alternas de p!agas p enfermedades. --

, 1 \ . 

• Canales__ de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación d,e las zohas bajas 

+
de la plantadóíl,jificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades,. ' 

.. ·'\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard.ines en la Montaña, Delegación TlalP¡an, C.P. 14210, Ciudad de México . . : J_J 
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\ 

Si con las medidas de preventivas la/ laga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de control: 

' • Remoción y destrucció.n manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas, corteza o suelo/ se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio 
para cortar él ciclo del insecto. \ -, ./ · 

1 

\ Tala ·ae salvamento/ En caso de que no se pueda eliminar el ag~nte causal de la planta se llevará a 
cabo la eliminación total del arboladq .. en una-o más áreas de la plantación con el fin de erra4icar 
la ¡\llaga o enferm~dad en un áréa· determinada, éstas se ' den9min~n. focos de infección debido a 
su condición. [,,os árboles derribados y. el . mater[¡:¡.I secundario \ (ramas y ramillas) se' deben de 

·. tratar en el sitio. - ' - 1 
• • , :-

3. Aplicación de i;~umos / .- 1 

La forma de diagnosticar el ti¿o de deficiené:ia es p~~ m~dio ·del: aspee.to d~ la pl~nta~or ejemplo, si se 
presenta amarillento \en _las pajas (dGrosis)-es síntoma d~ -deficienci_a ~ñ niti:,.ógenp. . 1 

4. Riegos auxiliarés . / - 1 · - ¡ 

Es conv;eniente} r~alizar riesgos auxiliares que p~rmitan .a la ~l.anta establecerse y evitar perder la 
plantación. __ _ J · • . - \ 

s. Rep.osición-ae individuos 
. '. / / 

Se realizará al año sigui~nte de)' establecimiento ·de la plantación .para la ,reposición- de las plantas 
muertas. respet5-ndo la mezcla de las esp.~cies . .- - ( ' . _ _ . ', 

Para las obras de conservación de suelo: las aC:tivida.des de mañtenimi.ento y .monitoreo consistirán en la 
revisión periódica ae las obras con la finalidad de que no sufran algún daño y determinar el· éxito de la 
recuper~cióQ. de suelos. Este\monitoreq se realizará mensualmente-y se. electuará un· dia_gnósti.co para 
identificar las causas que pudieran afectar_ · . l 

1 ! . 

VIII. EVALUACIÓN DEL R~SCA TE-Y REUBICACIÓl"'r(INDICADORES) 

\\ 

\ Como se indica en el punto anteri9.r .las variables, a evaluar son los· indica~ores cuantitativos (supervivencia 
de individuos rescatados, esta se obter.igra en' porcentaj'e por m_edio-~e_ la división del total vivos y el total 
de reubicados por 100) y los indicadores- éualitativos Ccrecimiento:fioración, fructificación de las plantas) 

\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e~ la Montaña, Delegación 'fialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. dJ 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.rnx ~ ·' \ 
La Agencia Nacional de Seguridad l9t:lustrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto,,Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA• y las 'p-a1abra. Agencia 
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para conocer el éxito del rescate de flora. 
'· · / . ( 

I 
/ 

\ 
' / . _./ 

S 
_ _ ( T atal de individuos ) . . \ 

u.pervrr»en.cm = ' 10(:) 
\ Total de individuos reu6icados; · 

---
/ 

\ 
\ 

La7 \acciones propu'estas en el presen.te programa;, serán aocumentadas mediante los informes 
respectivos, perIT\iti·endo en todo momento, poder evidenéiar los resultados del mismo, al permitir 
deter~ir¡_ar el porcentaje de supervivencia de los ejemplart=ts reubica.dos . . 

' ./ 1 . Los i ndicadore~propuestos son: ... · 
\ 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos-rescatados . 
1 . . . " . 

Estado fitosanitario de los individúas rescataélüs. 1 ¡ -• - . ,' . . \ / . 

·~ ¡ Porcentaje de cobertura vege.tal presente dentro del sitio .de acopio tem¡joral o del área de 
trasplq.nte permane9te, al realizar el monitoreo correspon9iente. '-

\ 

, \ ·--.. 
\ 

Al de~arroll~r }~s actividad.es de r¡nanera adecuada, así comD' co~ la experiencia prevtp. ~dquirida, ayuda a 
gara¡tizar el exito del progran:a. . . . ·- . · . _ . ·. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias· fotogr*ficas, misma que acompañarán los 
informes d.e seguimiento. : ~ : 

? ~ ' 
\ \_/ •t 

IX. 
1

PROGRA~f\ DE ACTIVIDADES I 
- ./ ' . 1 l . . \ 

I : 

/ 1 . / . . ' . / 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la constrJcción del proyecto, 
wrarite les primeros me$es en los cuales se-ejecutarán las acciones de rescate y reubicació-n de flora y 
las actividades de ryiantenimi,.ento, sin 

/ 
embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados· se 

/ prolongará hasta asegurar la s©b~evivencia y estabilidad natural de los ·Índividuos, el cual.. podría ser 
mayor· a urr año>. period~estimad? ~ara aseg1.;Jrar la supervivenci~.1de la"reubicación. - ;. 

"- Pr.gg.i:ama calenda.rizado para la ejecución del programa de re)Jbicación 
. ' ' \ 

\ 
I 

/ 

/ 

/ 

V 
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I 
·- -·" - r - - _ .. 

-~- 1 f - .•. ., -
·- ·- -- fi;AQ 1 \... / 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 I 
-

Rescate y reubicación de flora 

Monitoreo v mantenimiento - ( 

Presentación de informes I 

- - .,._.. 

- / •o tt. Aetc;r 2 ,..,. 
-Actividades ~ 1 2 3 4 5 ·6 ;¡ 8 9 10 11 12 - - \ 

~ 

Monitore0 y mantenimiento - ..... -·/ " ~ 

Presentación de informes ·-

'\~ 
-/ ·--:~. - ...... _,.,.-.¡r-.... 

~ 
-- ... ~ .. ·),' 11..-'L ~!W'@. 3 ·~"b.··J,_~ ""'"- / ... ~ J<.. ~-

Actividades . < j_. ·.2 '3' ·'4- 5 6' ' 7 .8 . 9 10 jj' 12 - ' .-.-
Moriitoreo v mañtenirnient0 _ . -· . 

"" -
' 

Presentación de informes ,..--
' - ~' -..-::,,......,--- "" 

......,.~..--. .._...~ -·· -
' ' . ~~m\01.fr~ .! .. \ "--'- -· 

Actividades ' I 
; ·1 2 3 4 5,· 6' 7 8 9. 10 11 12 

. ~~. -· " 
Mo'nitoreo v mantenimiento ,_:_, - _¡..r,._......, 

\ . 

- .. ..... ~ 

Presentación de informes 
., 

- (. -.. ,,.. ........ -..:--· - - - ""'::!. 

"' 
J. - -'I ..... ,.,..,., - -__ , 

~ ,,.:45:© >§°. - '\ - - ....... ~ -" 
/ 

/ 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

•.·. ~ 

Monitoreo v mantenimiento. - - . 
' ·..:• ·.'·, • ~ •.r_o., 

Presentació.n de-in·f~rmes · 
v :1 . ...,,-

. " .. ""' 
/ 

Se realizará la r~_Qsición de plantas cuando haya supervivencias menores del 8d%. ' 
/ 

', ' 

J Programa · ~a.lenda~zado para l~ejecuci~f1 del P(Ograma ~e r~siembra de gramíneas 
I - ""-" - ... 

\('.:' -- . , . 
i· 1 .. Año -1 . --

Actividad -- -
' - . J k A' ·s ,_, - .E -F .M- _A M o N D ' -- -

Preparación del terreno (Descompactación v estratificación) ·-· 
~ 

Sielñbre \ \ .. ~ - -- 1 

Monitoreo 
,- - -

- - -
Actividad <!"'"¡. ~ .-¿~-7! ! !;: - c. - Año2 - " - -- - \ · .. --\- J 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlal~n, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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' 
'· 

/ 
·¡ 

i E\ F M A. ,M J J A s o N D 
Monitoreo v 'mantenimiento ' • -- \ \ 

-
/. Pr:esentación de informes -, 

-

I ....._ / \ ·- .. 
J Año :3 

Actividad I 
E F, M A M J J A s o N b 

Monitoreo'v mantenimiento f 

Preseptación de informes \ 
' 1 - • 

' f _,, /. : ... ~ ,· : .... : -<.¡ .\. ' Año4 
~e '[viq~di_ '~ ~· ;.,, '~~ r-·:. 

. ~,, j ., ") . ~· E ·F·: .M A ,M J¡ J A s o N D /""-.. --
Monitoreo V mantenimiento ';--. -
P-resentaciá,_n de informes r 

-/ 1 ---... - - Ácti.vidad 
\ . . · ! ' 'l ~~o· S 1 e :O.--.. ' . ;ir,;: .. '. ~- . -::-::,,_: " ~ . ' -

1-· ,/. ,. ,,-:- x. ·F. M A M·•·J ] A s o N D ~, .. ·. " ........... ~.. ~;' .· . / 
Monitoreo·y mantenimiento -. 
Presentación dé informes \ ' : 

X. \ t~FORME .DE AVANCES Y RESULTADOS .. 

Se entregará~. informes semestral~s,' sin em.ba¡go,· se realizar~ éÍ monito~eo. durante el prfmer año de 
form~ men_sual. En los informes se presenta·r~n · las actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica p~ra respal_darlos. ¡En éste ;e presen~ará los'' P2_rc~ntajes de··· super~ivencia ael material 
rescatado 01!0 reproouodo ha~ta com_pletar los ..... S. anos de segu1~ento. ·, 

\ 

\ 

( \ l / . . . -J.-. '-\ 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de la 
vegetación fore~tal; presehtará! las adjvidades realizadas pa.(a este prograQla, incluyendo evidencias 

,-- fotqgráficas, gráficas, tablas,· bitácoras, coorderiadas para. respalda~ la info'rmación y de más información 
que se __ considere p~Ftinen1 te. 

-- -{ / --
' 

1 1l el /.J/ " \ / 

\, 
\ -

/ ~·~A)11r ~ 
\ 

···-" 

1 

\ 

" / 
\ 

" 

\ 1, 
1 

/ --
/ \ 

\ 
.. -.... 

! \ l. 
,¡ 

...... -/ 
.... 
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Anexo 2 de 2 

\ + I 1 , 1 
PROGRAMA-DE AHUYENTAMIENTO, RESCA ·E Y REUBfCACION DE FAUNA DEL PRQYECTO 
DENOMINADO "GASODUCT°" LA LAGUNA-AGUASCALIENTES, TRAMOI VI BIS", CON UNA 
SUPERFICIE DE 19.789 HECTÁREAS UBICADO EN LOS MuNICIPIOS CUAUHTÉMOC, 
FRESNILLO, µUADALUPE, OJO CALIENTE Y PÁNUCO EN EL ESTADO DE ZACATECAS Y EN LOS 
MUNIO,PIOS DE cosía y RINCÓN DE ROMO EN EL ES]" ADO DE AGUASCALIENTES . 

. / .'. . . . 

l. INTRODUCCIÓN . 1 . 
I ', • 
~ / 

El presente programa de .ahoyentanÍiento, rescate y i:eupkación · d~ fauna nativa del proyecto, se ( 
elabora con la finalidad de ejecutaractividades d-éJesca-te-' de _-es.pecies\ enlist~qps en la NOM-059-
SfMARNAT-2010.-y en gen~ral a todas la~ esp:edeS..de-f.auna·~!?il~es-tre corr~I objeto de no afectar la 
biodiversidad fatJnístic~ por la ejécucip~rruél pr'eyecto, d:adó::que:-ras· acthiié:Jades, de camb·io de use/de 
suelo consideran 1·ci.· rémoción total..d:el-..habitat.de la faüna silvestr·e.-y et. rescate 'previo al desmonte es 
la medida más_ ~o.nveniente para~14'-c~·~:servas~:~~r1 d_e_:la ~biOdiv~fsí~~d. faL;Jnísti·t:á- .> \ 

\ Para llevar a cabo1 el .. r~scate, se propone·e] .·empleo .:de -_dífer_erítes técnicas de captcfra y posterior 
reubicació~ a_ un huevo sitio ce_rcano al predi-o o a ~gu~a -qtra áre~ que cum:pJ~ con. -las·_condicioíl-es 
similares a .las ·del hábitat origínal., e11¡ este casorse propone r·eubicar.l,as ~n rres s1tios qüe _st=tdetallan 
posteriormente. ·- ' , · f ; . . - · .\ _ 

El programa de ahuyentamiento, rescate_ y reubicació11 utilizar( métodos para alej'ar a las· especies de " / 
fauna silvestre del. lugar sin,q.u.e._sufra'n d~-8:9-~alguno, ~or:i 1.a fir:iali.dad de=preservar la bi.o-diversidad. El 
. Programa pára ~I áhuyéntarni~nto esta~lece la: organización, d:efirie las -respon-sabilidad'es·y funciones _! 

del personal involucrador comprende la implementaci~n d,e "los pr9cedimiento's .de control y la 
ejecución de las actividades necesarias-co\i el propósito de ahuyenta-r-l;frhayoría de.lafaµna silvestre 
/de la zona sujeta a-CU.STF. · · . -.. . · : '\ 

...1 -
,/.'; .. ~ - ' 

11. OBJETIVOS ;· '" - ~ 

a. General 

. L Bouleyard Adolfo Ruiz ~~:nes4209. Jardines en la MÓntaña. De;'egaciÓn T;~lpan. C.P. 14210, Ciudad de Mé>.<ico. ,,,.. ( 1 
" Tel: ( SS) 9126 0100 - www.asea.gob.r¡nx (/--' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi~mbiente del Sector't-Hdrocarl!Juros también utiliza el acrónimo ~SEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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¡ Agenc~a Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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. \ Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
J 0ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/2018 

. \ Bitácora 09/DSAOÓ l 0/03/18 ¡ 
" 

' \ 

lmpl~ment~r una ~,~rie de accion~s· que perr:nitan n;a~tener a Sa.l_vo )ª f.auna silvestre vuln;able, dada , 
su categona de nesgo o por ,su 1mportanoa ecolog1ca, durant~ las diferentes ,~tapas del proyecto, 
disminuyendo, rehabilitando y"compensando las con_s.ecuencias de las actividades humanas al medio 
físic~; a t ravés de\acciones de protección, resc;ate, reubicación y conservación dentro de la zona de 
afectab ón del proyecto . -, I ) f 

\ 

__, / 
/ 

b. Esi)ecíficos \ .. 

/ . .. ..... ' . ) . 

~ Evitar o disminuir losy fectos adversos asociados al Proyecto sobre I~ animales presentes en 
él área de éambio de uso de suelo,_por medio _de la identificación y desarr-p!lo de métodos 

' · ... t ' / ,1 1 . i 

· adecuados par9- su rescate 'y reubicación. \ · . . · ../ , . \ 
1 I ( 

• Áhuyentar y/ o reubicar a·1a fauna que pudiera verse'flfectada por- la veafiz~ción de act ividades 

1 u obras específicas para el des~rro110·del Proyecto. 
/ 

• 
' \ . . ....... . 

Poriei;,especial énfasis en las especies consideradas bajo alguna categoría de protección en la 
NOM~059-SEMARNAT-20 10, de lento.desplazamiento y/ o en~émicas. · 

. • - ,,,., ...... • \ 1 

Capturar las especies de qaja movilida?, cuy_o hábitat ? distribución sea restringido y aque.llé(s 
que en época de cría Q anidación no puedan desplazarse. / 

'- \ . \ 

• 

• 
/' ' 

lrr{plementar técnicas de captura y manejp encamina.das a evitar.~! daño y/o estrés de los 
organismos., \ / \ 

• Desarrollar los métodos~decuados para el traslado y reubicación de los .indivi9uos. 
/ 

. .! 

• Identificar los sitios de reubicac'tón, .los cuales deben ser zonas aledañas similares· al hábitat 
\.,. . / 

original y co~ una barrrralnatural que impida su regreso\~' área del proyecto. 
~ ........ ' . ' .{° / -, . / 

) 

• Realizár la reubicación de IÓs animales rescatados, evitando la sobrecarga de individuos en'los 
sitlos s,_eleccionados para la re~bicación. . ' "· Y 

· . -....... -- \ 

~ • ''"''"'~ Adol"""'' Cortioe'. 4209, Ja<~Íoes'" la Mootaña, Delegadóo TlalPJ "· CP. 142li Oodad de ~é,lco. . ~·· I / 

\ 

\ 

. Tel: (55) 912_6 01~0/- www.ase_a.gob.mR 1 . :. ...... . • \ · 
1 j) . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc16~ al tv;ed10 Am~1ent; del Sector H1droc~rbur~s ta.mb1.én ~t1l1za el acronimo ASEA y las «::palabras (' • ... .._.,,.. 
"Agencia de Seg.uridad, Eñ'erg/ y Amb~nte ~~~o parte d~ su 1dent 1dad 1nst1tuc1onal j 
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I 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

; " 
• / Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna 

silvestre presentes en el área del proyecto: / -

111. METAS < 
( . ·' 

Ahuyentar la fauna silvestre de aves, anfibios, reptiles y mamíferos. 
. \ 

- _.! .. - -

El presente programa de rescate de fauna ·aplica para las es;pecies de animales que pudieran verse 
afecta,das po': la, reali~ación _de ác~ividade~ . ~ ;:>_!)r_as e~pecí.ficas P'}ra el, desarrollo

1 
d~! proyecto. ¡Se 

( pondra especial enfas1s ~ las _:e_spern~?.· cons1d.era~as baJ,º ~lguna -:~regona. de ~rotec~1on -~n la NOM-
059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento, encl-er-n1cas, en ep.bca de; cna .o an1dacion y/o que 

__ ) tengan un hábitat _o distri~ución restriQgi_da, por !9· -qti~ -s~:~scqtaran · .t~d<?,5 lo5:anfibios y reptiles, r 
roedores y lagomorfos. :_ · . 1- ·. . · · \ 

- - .. : -. . . \ - .. - . 
IV. ALCANCES-· .... ' 1 

El preserrte p_r~g_ra~a de protección ·y ahuy~n.tamiénto·, a~l ica pari las especies de· fauna ~ilve~tre 
con las carac=terísticas -apteriormen:-te d.e~c-ritas que pud'i~~an verse afectadas o desplazadas p.pr la 
e~ecución de la: .a~tividad~s de cambio de u'so-de suero. . . · _ . _ _ · . . _ . ~ : · _. ~ \ 

.· \ 

A continuacióíl,~se enl~stan las especies obs~rvadásy rnn distribud?n p.~enc!?I ~n el _ár~~: de estudio: 
. -

1 

Listado de espé~f es de anfibi'OS y re~_til~S ·~Serv~das en el área de sus·v SUSCeptibl~S -~e-rescate 

las 5 5 especies ident ificádas_ en el áfea de MHF, ·se. enlis~an · 1 o especies bajo categoría de riesgo 
dentro de la NOM-059-:SEMARNAT-:2010, Gavilán Mccipiter cooperii), Aguililla (Buteo swainsoni). 
Víbora de¡ cascabel (Cr9talus a~tr.o_x), Víbora de ~scabel _(Crotalus. scµtulatus). ·-Chirrionera 
(Masticopñís '.f/agellum), Coralill.o (Micruru~ .falvius), Cam_ale_áil_ (Phrynosof!na orbkulare), Culebra · 
sorda mexncana (Pituophis deppei), Culebra cuello negro '(Thamnpphis cyrtopsis). Y, Tejoo (Taxidea / \ 
taxus) cuya distribución no es endémica. Nci se ·encontró ninguna· ~specie .en categoría de peligro de 
extinción, las cuales presentarían mayor v:ulnera9ilida:d ante los efectos del cambio de uso de suelo 

. I . 

pretendido. · 
. ,1 Listado de mamíf~ros iaentificados.MHF , . .' . \ // 

1 

7 

1 .. • ~~MÍFEROS MHF . :' . 1 ffl,(f;t· 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación TlaJp;fu. C.P. lf 210, Ciudad de México. ) / : 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
a Agencia Nacional de Seg15idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi9r9carburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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M!DIQ AMBIENTE 

X RECURSOs. NATU~ES 
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/ 
( _:·· 

No. Nombre crentífico -1 Canis latrans 

2 Didelphis virginianus 

3 1 Lepus caljf ornicu.~ \ 
4/ Lynx rufus 

s Mephitis macroura 

6 'Neotoma mexicana 

/ 

7 Onychomys are'nie-0/a canl:ls 
I 

8 Procyon lotor , 
' 

9 Retthrodontomys mexican.us 

, 10 ! Sperm'ophilus mexicanus 
' Sperm~philus spilosoma 11 

12 Sylvilagus audobonii minar 

13 Taxidea .taxus 

14 Thomomys umbrinus 
.. 

15 .Urocyon cineceoargenteus 

\ 

: 
' 

\1 

\ 

I lo, ASEA. 
AGENCJA DE SEGURIDAD, . / 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial )/
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

, Unidad de Gestión Industrial 
Di~ección General de Gestión ae Procesos Industriales 

/ 

~ 

...._: 
Oficio Nº ASE~/UGl/DGGPl/1408/20L8 

Bitácora 09/DSAOOlG/03/lS 

\ 
Nombre común Estatus NOIV1-059-S.EMARNAT 

\ Coyote N/ A .•R.:.... ... 

" 'I Tlacuache ! N/A \ 

·'Liebre cola negra '\ 
; 

N/A 

Gato montes ." N/A 
- -Zorrillo ' .. 

~-
N/A 

Rata mexicrana .. , N/A ¡\ 
'\ 

Ratón salpmontes'a.renero • N/ A 

Mapache 
,, 

N/ A -'. \ 
' Ratón cosechero - .. N/A ! 

Ardillón fTlexicano N/A 

-. Ardillón -·· ( N/A 
" 

Conejo del desferto N/A 

. Tejón . A 

ljuza mexicana ; N/A ¡ 
. . " N/A Zorra gris \ 

NfAb No aplica, Pr= protección especial, A= amenazada 
. . . 1 .- \ -· ' / 

listado de espe.cie~ de herpetofau~a. ide?tific~~a~ en' la MfF' 
\. 

' 

HERPETOFAl~J.NA MHF '\. / ... 

No. Nombr~ científic9 I Nombre común / Estatus NOM-059-SEMARNAT 

1 Conopsis nasus .' ( Culebra gris N/A 

2 Crotalus atr.o.x Víbora de cascabel , ¡ Pr 
' 

3 Crotalus srutulat.l!_~ 
...,__ ...,.. 

\ Víbora de cascabel p·r 

4 Drymarchqn corq.is / '\. 
' 

Culebra ,. NI.A! / ( 

s Hollirookia maculata Lagartija ' N/A1 1 

6 Masticophis· fla~ellum 
./ 

Chirrionera A 

7 Micrurus fulvius ! " Coralillo Pr 

8 Phrynosoma orbiCulare 'I 
Camaleón ( ' A_ \ / ' 

9--.... /Pituophis deppei Culebra sorda mexicana ' A / / 

I 

., 

.tl!::. 1,º"'"'ª'd Adolfo Ruiz.Cortines 4 'º'· Jardi;esen la Montafü, Oelegaci:n Tlalpan, C.'- 14 21 º· c:ad de Né~co. .' . I / ~·~ .... ·.. Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx kJ . 
'-La Agepcia Nacional de Seguridad'lRdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA• y las palabras ' _ 

1 ."Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' c9mo parte de su identidad institucional -d.)_ • { 
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1 

10 Sce/oporus grammicus Lagartija espinosa 
' 

N/A \ 
11 Thamnophis cyrtopsis Culebra cuello n~gro 1 \ 

A 1 ! 

12 Urosaurus,bicarinatus Lagartija de árbol N/A 
NI A= No aplica, Pr= protección especial, A= amenazada 

Listcido dé Aves identificadas en la MHF 
AV.ES MHF / 1 1 

/ 

No. Nombre científico -- N'Ombre comúñ l '\ 
Estatus NOM-059-SEMARNAT 

1 Accipiter cooperii - - -- Gavil_án· · / Pr 
~/ \ 

2 Amphispiza bilineata . . J N/A 
1 

-- Zacatero garganta negra ... 

3 Apt¡elocoma ultramarina .• 1 C~ar-a me-xié.?na: N/A .. 
4 Ardea alba - ' , ..... ~ \ 

/ - -.... Garza: blanca. ::-.. .. . N/A , i · ·-. ._ ..... .. - . ' ""\ -
5 Buteo jamaiceiisis ' . ~""" - Gavílán - . -

•' ;- ·, 
.. - . -.N/A - . - - . 

6 Buteo sweiiiisoni -- .. . ··- •. 
Águllil.la - Pr· - -....... 

\ - - -
7 Callipeplá.sguarr;rata . . -

'Codorr:iiz - N;l.t\" ·- : ., . 
8 Campylorhynchus brun_neircapillus Matraca desérticé! N/A. .. / 

9 ../ r-- Caracara c~.e!iway 
- .. Carac'ara N/A ... -- -

10 Cathartes. dUrJJ: - - .\ 

' 
Aura común· !_ . N/A 

11 Chloroceryle americana J 
_,.... - \ N/A 1 

·- _Martín pes.cador -
12 Colinus virg;nianus 1 N/A .. .. - ·- Codorniz . 

' 
13 Columbina inca ) - - :r orca tita l 1 ,; N/ A ' ·- / --
14 Corvus rnrax ~ Cuervo 

.. 
N/A / 

( /" 
·- -

15 Empidonax wrightii ' ' 
I 1 

N{A .. · Mosquero-gris 1 ~ 

16 Falco sparverius 'cernícalo 
-

N7A - -· -· 
17, Geococcyx qaliforni6nus Correcamino~ .N}A, 1 

.._, 
: .. . .'· 

18 Himantopus mexicaous . ~ .. ügo-e·ña - \ - N/A \ 
Y9 Hirundo rustica ' - · ~ Golon&ina tijereta N/ A - 1 -
20 Melanerpes formicivorus .. 

Carpintero - ;'.N/ A . 
21 \ Pitangus sulphuratus - .- Bienteveo . N/A 

I -
22 Pyrocephalus rubinus 

.. -Mosquero - - . N/A 
23 . Quiscalus mexicanus .. - I C~anate N/A 

/ 

( 

§: { 
\... 

' -

/ \ Bo"l"acd Adolfo R"i' Cortio" 4209, Jo;;,,,, eo I• MootoO•, Ó;~:ióo Tl~lp; CP. 14 210, ~'"''"' Méxl:o. , j . j/. 
. Tejt(SS) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx ~ _ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA• y las palabras 
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de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.
-~ 

/ , · Unidad de Gestión Industrial " 
Dirección General d'e Gestión ae Procesoslndustriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201 .. 8 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

·, \ / 
24 Sayornis saya / 

Mosquero gris .-' NI~ . --
25 T oxostoma curvirostre \ ' Cuitlacoche N/A ... ..__ 
26 Tyrannus vociferans Tirano gr~ón 1 ·N/A . 
27 Zenaida asi9tic.? 1\ . ..._ Paloma ala b·lanca / N/A '! 

28 zknaida macrou'ra \ 1 -· Paloma huilota'\ N/A 
\ , -

N/ A= No aplica, Pró;' protección especial, A= amenazada 
,.., .. 

'· I - / ' ' 

/ . ./ \\ 
,,\ ... ·..... . ' .,,,. ,. .......... , 

V. METODOLOGIA DE RESCATE Y 'REUBICACION OE LAS ESPECIES 
/ ¡ · . '' . ./ -\ 

Las especíes "Eontempladas"para'. posible rescate y manejo, tienen hábitos y características propias, 
por IQ. cuaj; su manejo es particular. Entre las características·principalies de la fauna está su foríl'\a de 
desplazarse, aére~ ter~estre, rápida, mod~~ada o lenta, aqu~llª? que ~por ser lentas pudieran ser 
atrapadas y reubicadas. · · ' / · / \ \ '·· 

,/ \ t • 

. '\ \ 

Es importante resaltar que el listado de las especies potenciales que se presen~a en la tabla anterior 
considera a las especies susceptibles a ser maí)ejada~ o ?escatadas,, es't.Q a pesar de qu~ algunas no 

.· fu~ron detectada~ en__,el área del Pt?Y~cto, pero de acuerdo a su distribtJción se localizan-dentro de la 
C~.F. y por ·co·nsiguiente pudieran encontrarse en el área sujeta a CUSTF. ' ( ,,.... 

/ 1 " / 

,.se aclara que las aftividades no se limitan a est00 especies sino a-cualquier ejemplar de la fauna 
nativa que pudiera verse en riesgo por la implementacíón del CUSJF. . , 
Como se ha mencionado, esJfl.S actividades de maQ.ej0 s_e dirigen principalmente al al::ruyentami.ento 
de la fauna en cuestión, acción¡que es de bajo.impacto y co,ªdyuva a la reubica.cióri eh espacio de las 
especies. / ( 1 

\ 

~ \ ' 
' 

MÉTODÓ'DE RESCATE DE HERPETOFAUNA / 
. ·-. 1 / ( . 

Las. técnic;:as de rescate · puederi variar, aunque se recomienda que arites del ·inicip de la" obra se ,., 
realice' en el ár~a de desarrollo del proyecto "Una búsqueda y recoletción de herpetofauria en todos\" 
los microhábita1s· posibles. 

1 
..- · ," . \ 

" 
\ 

i\ \! ./ 

¡' 

* 
l 8oul"~d Adolfo;uiz Cortines 4 209, J"dines eo ,: Mootafia. Delegad;n Tl~paO, <LP. 14 210, ~iudad de1'!éx:co. ~ .' / / .. ' 

' , Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx P.·,. 
Ag¡ncia Nacional de Seguridad'li:ldustrial y de Prot:cción al iv;edio Am~iente del Sector H¡droc~rburos ta.mbi.én ~tiliza el acrónimo ' ASEA' y las pa~labras J. ~· ( 
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Para la oúsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la 'hojarasca y que son difíciles de 
~tectar da90 sus hábitos. se realiza,:án búsqued~s exhaustivas en los diferentes 1'inohábitats 
presentes en el CUS--TF. \· 

) 

Se real~zará mediante t ransecfus al azar y recorridos diurno~ y algunos muestreos duran.tei la noche. 
con el fin de detectar a las\especies con aqividad nocturnl Có(i la técnica de transecto se camina 
lentamente a través del área elegida, revisand_o troncos de árboles huecos y hendiduras. tocones. 

• . 1 
bajo troncos caídos o piedras. ln~rª Ja hojarasca. plantas. epífitas. grietas. charcas temporales y 
permanentes, que constituyen el microhábitat . potencial· de la herpetofauna. Cada \ individuo 
encontrado se identificará a njvel de especie y se le tomarán-las siguj,eñtes características: " ·· 

-··-

• $~rpi entes: sex o, _peso. en( gramos. longitud tola;· e~-_ milímetr~s .y'loíi~itud ·hocico- a'no. 

Para el resto de esp'ecies -de herp:e~pfat:Joa.· (lagar~i}~~:- ~erpi~ri-!~S}-se res,,-ÚHTJará e'J peso en gramos, 
longitud de hoci c~,,_anó erí milímetro~ y¡:uar:ido sej p~si~le el sex~. . ' / 

- . . . - . . . . - \ 

Para tomar la longitud de hocico-ano s~ utitrzará: u-na ~re~a y pa~a la medida '8ef peso, se uti lizará 
diferentes pesolas ldependiendo del animal que·se vaya a pesar. : 

\ - - - I . - . \ 

Todas los i ñ~ividuos registrados serán fotografiado~. descritos en d-e.talle ~n su morfología externa 
basados en la-- presencia, ausencia. forma-t?r:naño V colór de estru"(\turas características de las 
especie~, qóe serán consignados en las fichas y libretas de campo. junto con Tc55 carac;teres 
morfométricos. Asimísmo. se realizará una descripción general del lugar de encuentro. 

' / ' . -
MÉTODO DE RESCATE D E.:-MASTPFAUNA '. 

-/ ../ . / 
/ 

No todas las especies d~ mastofauna son 'sujetas a res_cat.e. y en este caso en particular las especies , 

/ 

de mamíferos de'-~aila grande y medf ana; cómo los Cérvidos,. Canidos. Félidos y Lepóridos. son' 
especies, que por s·u tfpo de1ocorrioci9n pueden de-spJazarse \apidaf'!leílt~ ante1Ja presencia humana, 
además que '€apturar a e-stas especies. aparte de ser.,,.tmá l_abor· difícil y prolongada, se somete al 

"' ind ivi~uo ~ un niv,el de ~.strés m~y alto y se corre. el _·desga 9ue .esta sufra lesione~. por lo/ tanto las Ú'. / 
especies de mam1feros que.son propµest~s para rescate seran aquellas que no ·sean tan astutas para /!
desplazarse rápidamente del área donde -se desar_rollª-rá el proyect o, estos serán los mamíferos de 
talla pequeña. · · · · '- · · , ¡-

'º"''"'d Adolfo Rui' Co"'"'" 4 209, Jacdioes ·eo· I~ ~~~aoa··~efegaci~~ TlaJpa:. CP.· 14 210; Ciodad de Mé~m 1 J 
( ) Tel: ( SS) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx ~ · 
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. ' ' 
__ El u~o de herra~ientas será aplicado-Siempre y cua~do se ~esconozca la especi'e y i1a ~bíC:adóH de su 

' ' / madriguera, ya que como se .. mencionó_ aciteriormente no todos los organismos se desplazan de la 
misma manera; por lo tanto, es necesa-rio ubicarlos usando trampas de huella¡ búsqueda de letrinas a 
lo largo del área del proyecto' y -si es necésario se c_..olocarán trampas Sherrnan d. Tomahawk para 
rescatéylos y reubicarlos de.una mahera ií)~edjata. · ." / · ' 

El registro de mamíferos se realiza~? por· medio ·de observaciones-·directas_ 
caracterizados mediánte metodologías propias a sus hábitos de vida. ., 

. . . "'. ( . . . . . " \, \ 
/ 

d 
Los . mamíf ero.s serán 

\\ '\ 

\ Registro .por métodos indirect9s-
/ 

, -\ · 
- · 1 • \ 

, El registro de los mci.míferos de ta)}a mediana y g~~nde se realiza a través de recorridos tanto diurnos 
com~ lioctt.mlós. ~urante IO? recorridos :e __ regi51trar~n diverso~ ~pos d_e.evidencia d~ la presenc!a d: 
mamlferos, tales -como: huellas, restos ose'os, cadavere?. refugios, pieles y excretas. Se caminara 
lentamente, haóeQdO paradas cada 50 m para observar een mayor atencióñ el lugar. Las caminatas 
diurnas se realizarán de 6 :00 a, 10:00 horas, mientras que las caminatas nocturnas se realizarán de 

, I . 
_ las 19:00 a las 23:00 horas. ; 1 · . · ¡· 

' \ ' _¿_ ( 
J.g4alment~. se UtilizaFán estaciones.. olfativas, Jas cuales consisten en t~mpas de arena CO(l carnadáS 

'·, y ~sencias atrayentes de carnívoros y omnívoros, paca el registro de especies por medio de sus 
~uellas. Ásimismo, se aprovechcl.rán lás zonas ca.n sustratos óptimos para el registro de huellas, tales 

··como las orillas de les escurrimientos. .. .. / \. 
_, / / 1\ , · I 

MÉT..ODO DE RESCATE DE AV,ES / / / 

/ ( 
.. / " 

- \ ' 1 i ., 

Para este--..grupo süro aplicara la labor de ah4yent~miento, y esta actividad se' desarrollará en fases 
(pudiéndose coordinaí\,on _labores de ubit°ación ~e plantas de interés, desmonti'e y despalme def : 

', térr~no), sugiriéndos
1
e tres y serían las sigt:rientes. 1) R(;vi~iónl primaria. Al momento ide rec0hocer el · \ 

) .J terreno y deteeciónt de especies de . flora y de fauna, para lo cual el personal técnrco va hacjendo 

" 
. : ,, barridos por franjas péa ha~er un phrner ahuyent~_mien~o, se propone que ~lyersonal té~~ico' vaya 

por pareJas y camine por el terr€no para que al mismo tiempo qu_e hace rev1s1ones, va mpbvando el 
desplazamiento de las po5ibles aves que encuentre, en _esta labor de ahuyer:itam[ento 'los técnicos 
portaránA:halecos y ropa fosforescente, así comq pértigas y sogas que puedan ayuaa{ a hacer más 
efectivo el barrido de ahuyentamiento; 2) Desmo

1

nte. Es la s~gunda fase, al m6ménto del desmonte 

y 

. - .. /Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~rdines en la Montaña, Delegaci~n Tlalpan, 0.f'. 14210, Ciudad de México. / , ti. 
. · '··. Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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" manual y con maquinaria, los téc~icos ac;:ompananan el proceso, el cual por sí mismo es de 
ahuyentamiento, pero el personal técnico estaría al pendiente que se de en mejores términos y 
apoyar en caso de afgún rescate de nidos ,u otro vertebrado; 3) Despalme. En esta fase, el personal '· 
tétnico también acompañaría, ya que esta labor generalmente se hace co'n maquinari5J: pe.~ada, y 
estaría pendiente para auxiliar en caiSo de que se presente algún ave y se requiera asist,encia 
especializada. En todo momento el personal portará equipo de protección, seguridad, comunicación, 
como son botas · di: campo, polainas, ch~l~cos, cascos, glf'~ntes, equipo de comunicaci~n. 
adicionalmente se defJ·e disponer y ~_ener a la mano botiquín y .equipo de primeros auxilios. ·' 

METODOLOGÍA DE TRASLAbO Y U BERACIÓN I 
'• -·"·· . ., .~~. -· -

/. 
/ ' 

¡ - . ........ 
/ 

Método de Traslado :paraJa,.Herpetofaur)a ·- ·· ... ... 
) . . .; :· " .. . .. '-· . 

En caso de captui:a~ · a algún ej.empl.a-F. d~·c~srs· éspe'cie?·~ anterfo.rmehte m.!=nCib.nadas' ~I manejo será 
manual util izando- ~erramientas . he~P:etolÓgi·cas cof}lo tubG~i ·a·é inmovilizaci ón~ transparentes de 
plástico, de dtf er.entes cálibres se_gú:O."?ea· el ·diámetro ·corpo:~·?:I · q.er offdio-,.para entubar e i.Qmovilizar a 
las ierpientes y. lograr un manejo -segl)Jro _par,a el organi's·ll).o. '.Garí·cnos Y~ pinzas herpetológicas para 
mover a los ofidios hacia una posición--segura de-·captura manual por detrás de.la cabeza. ~. 

. ' - . / ' ' . '-- -_ ... :· . -~ . .. . , .... 

La transportación de los anfibios y reptiles._ será. d~epen'di erido -~de l.a especie del. organismo. Para el 
caso de encontrarse anfibios se transportarán· principalmente en -recipientes de plásti·co duro tipo 

A . ' . 
"Petcarrier", de diferent~ tama·ño dependiendo de -las· dimensiones .del animal. Cada petGarrier será 
llenada con .sust rato l'pe_at rnoss:'. y bumedecid'~ para evitar la ·deshiar'3:tación, de 8istos· Q[ganismos 
ya que es uno de·las p.rincipaJes cau~as de .müérte durante las reubicaciones. Para la transportación 
de los reptiles del área de estudio al área de reubica~ión~ ·se u~lliz;arán costales '.de mántá de diversos 
tamaños, dependiendo de las .dime~~ionts del ~nimal. . . . . __ · . ·. . . :. ¡ 

\ . . . . - ~- . 

Método de Traslado para laJv1astofauna · · · · 
I 

Los mamíferos captur~dos en éualgu.iera de lás. trampas"-de captura (Trampas Sherman y Trampas 
T omahawk), se identifiqará a Q":ivel de especie, se Q_ispondrán~ __ los ·arganis_tnc::i( capturados a jaulas o/ 
tr.ansportadoras tipo Kenn.els q ~n ·su (aso a cajones espec;ializados- esto dependerá del tamáño y_,. 
dim€nsiones el animal, para garánti~~r -la segyFidad.s:e:~ujetar~n .. l~?.S jaulas CÓri sogas de algodó~ y se { 

. - . .. - ... · /; ' 

( Bool.,,acd Adolfo Ro;, Cort;nes 4209, lacd;~es ,;: Mo:r.~, ~~egaciin Tl•R:~ CP. H210. Godod de Mé~co~· 1 r 
Tel: (55) 9 126 0100 - www.asea.gob.m~ 
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\ ·. . -.. ...... '/ 

_ _les CtJbrirán los ojos a los animales p~fra que no se lastimen, ni pongan én peligfo la vrda· defpersonal 
que realiza el rescate pala posteriormentA ser liberados. / .... .._ 

( 1 . ~ 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO .. , 
f I 

' .. "" 
Revisión, locatií:atión de ibdividuo¡5. e:5pa,cios de habitación y ele.terminación de espe~:ies. I \ 

. ' \' 
. : . t '¡ - .... 1 " 

Se plantea en el inicio deL programa. y por su cercana relación se ejecutará en parte, coh el paso de 
localizadón de posible flora de interé?. El objetivo es la localización ·de hábitats e ino.ividuos de 
fauna, pór lo que incluye ret orridos ¡de revisión para la detección · de individuos de fauna, 
madrigueras. nidos/ sitios de descanso. / . · '\ , 
Las actividades · se realizarán en la etapa de pr"eparación· de ~i~io, a 1fin de señalar en donde se 
tengan avistamie~tos de individuos de· iñterés, espaci9JS con evidencia de habitación de fa~~ª· 
indicios como iiidos, oqueda~e5'-0 agujeros en arbustos, madrigueras, huellas, excretas. pefos. 
plumas, r~stos óseos, mudas. de piel y otros. Par<;l el mejor reconocimiento de los puntos se 
utilizarán b'anderines de colores· brillantes y distintivos, lo's sitios son georreferenciado~;y anotados 
en formatos específicos. La infor:m~ci.ón de los especímen.es sujet:os á mayrejo, se llevará en 
fü~matos de seguimiento específicos. 1 

' •. ......., 
• / .' \ 1 1 

. . \ " ' · 1 / 
. .Este primer P?SO PQfle énfasis en las especies de. faµ na en alguna categoría de es.tatus. Pero como 
se ha méncionad,.o, obliga al cuidado de t odas las demás especies que llegaran a presentarse en el 
área sujeta a CUSTF. ~" . - l / ' 

1 . . 
' J / . ( 

Métodos de manejd de fauna siJvestr,e, desplazamie~o o ahuyentamielito y rescate 
1 ' 

- . ' . / ...., l 
Desplazamiento .o ahuyentamiento dE!'-fauna. Aplicará en la mayoría de los casos, esto dadas las 
características del proyecto, que es muy específico /sobre un área de interé$!. sobre todo ; 

"- con,siderando que la fauna es movible y· en el caso de las especies de rápido desplazamiento como 
las aves, pequeños níamíferos; lag9rtijas, camaleon~s, etc. tienen la posibilidad de despl_azarse. Por 

\ 

\ 

( 
1 

lo anterior, para las ~pecies mencionadas sólo se sugiere el ahuyentamiento. \ · , 
I . ~ ·-.... 

En el caso de la víbora de cascabel, que es\je lenta moy.ilidad, pe~o si pu~de desplazarse,¡por lo que 
la priméa sugereneia es que seaíl -ahuye'íltad~ a zonas. contiguas, sólo en caso muy extremo 

4 
' ~. 1 Boul~cd Adolfo Rui' Cortines 4209, Ja~ioeseo la Mootaña, DelegaCión Tlalpan. Gd'. 14 210, Gudad de Mé~co \ ' fr. . ' 

1 
f . · -~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx - \ 
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serán res¿atadas. Por ningún motivo de~erán ser sacrificadas. -- / 
. 1 

Por todo lo anterior(!fl ahuyentamiento deberá de ser considerado par~ la mayoría de las especies 
mencionadas en este prograrnp. de rescate de fauna y también deberá de aplicar para todas · las 
otras especies de animales que lleguen a incidir en el trazo preciso del proyecto . ..__ 

"' / 1 '·, 
-Rescate de fauna silvesfre. Este se realizar_á_siempre y cuando no quede ninguna. otra alternativa, 
se implementará antes de la ej~~ució.n --del proyecto · y por las características parti~ulares del 
mi~mo, pued/e ampliarse a _través¡ d~ difer~-~:~~·~ _ eté:p~s- de· ·desarrollo. __ se s~gi~r~ que el res~ate 
aplique solament.~ cuando se __ encu~.ntre· alguna especie ··de ler:ita i;nov1h.dad, 1nc1d1endo en el area 
particular de CUSTF. Tambien ·se podrá realizar d~r~n~elas difererit_~? etapas del p~yecto. "-

. _, - . ... . ,/ . . -~~· . .._ . . . ,_ - . ' 

Los únicos animale¡s que se .sugiere pu:edar,f ser rescatacfbs SQD--:Jos de lenta -movilidad, como 
algunos reptiles, e~/este 7asq~ }>e -~~é~~~ionán_ ~o~s~~era~io:nes . para .el caso de~_ l_as víboras de 
cascabel. . . . . . . _ . , 

~- . - _\ . . . . ' . . . .. . " ·. ' . .,.,. 

~tras especies .de fauna. En C~S? :de_ d~tecta:r~'e . otros ._ánim~l,es:_d'e . lenta m?yir~?-~d (culebras, 
v1boras, tortugas, cam.adas o nidadas de aves _Cie ·otras -~peoes); estos _podran ser ·"rescatados, 
pero como se ha mencionado anteriorm~nte, solamente. en caso extrer'tró y _q.e ser· ñ"ecesario, en 
caso contrario.sólo se ahuyentarán. ) ·: ·, · ·· -

El personal participante .deberá estar integrado por técnicos e~pecia[zades y personal. capacitado 
par-a ta~ (manejo de fauna silvestre), .con có~o:cim"iento_ y exp~riencia sobre fauna silvestre local. 

' . . J . .·· ·x. . 1 """' 

Trasla,do y reubicación>de nidos· d.e~ aves, nidadas de h.uévos, camadas -de crías de mamíferos o 
reptiles, y crías. de aves·. El trasl;:ido y reubicación de nidos de, aves (~structúras)., se realiza de 

\ 

/ 

/ 

forma manua,I, teniendo los cuidados:: y utilizando~ los- equípos c_re . protección nece's-arios. Si se 
1 

localizan camadas.de mamí.feros o-reptiles, también, se hace con los: cuidados necesar:íos, evitando : 
el estrés innecesario .tji los in-dividuos-·y tJtilizaAdo equipos adecuaqci? ·como .. e.ajas para manejo y 
traslado ' de fauna, costales re~istentes, pértigas o ·bastünes pai=a manejo "de .repfiles, bastones r: / 
"ganchos y pinzas herpetelógicas". Deberán de extren:i-arse pr-ecd0Ciones: en caso de tratarse de P 

\ camadas- de reptiles véñéf-losos. · Estc;ef ..labor se realiza después def señ'afamientó, y puede 

trasladarse a s~b:ecuente~ etap~ ~e ,iesairbHo i\el ;ifoye~t° . L \ · . _ 1 . . ¡: 
s6u1eva~ Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ;n la Montaña,. Del~gÍción Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. . J \ ~ 

/. Tel: (5·5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabras 
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Reubicación ./ \.....-

\ ~' 
En caso de realizarse captura .. de. individuos adultos d!= lenta movilidad su reupifación se~ en áreas I 
alejada del proyecto. En la selecci~n de las ...... áreas de reubicación se deberári··coíilsiderar sitios con 
vegetq'ción y alejados de zonas urbanas( ' · " 
./ ~ / 

. . . " \ 
Se realizará la liber?ción ií)JTlediata, después de la po~ible captura; ·a ~n de minimizar el e1~trés de 
~ individuos capt~rados y par~_ evitar. posibl~s daños pqr un ·ca~tiverio temporaL · "' 

/ 
De la ~iSrT)_a forma que, los (anteriores pasos, ésta es realiz~da_ P<?r t écnicos y o~radores ." / 
especi¡:ilizados y capacitados ~A manejo de fa\,.ma. Se usan \quipos . y ,materiales deJ?rotección, 
señalamiento, localización, ubicación y manejo, adecuados para est as acciones. Se deben de t omar 

•. ' " . 
en cuenta las qie'didas de seguridad y cutdado pertrnentes, esto de acuerdo a @ clase de especie 
que se manej~ . .Se documentará la información eñ forméÍt os especial i~!dRs. ) 

I 
. . ' / \ . 

~v:. COORDENAO~s DERE~Bl.f~1c:i6~oEILA FAu~A A RESCA i; ~R L ' 
Para I~ rettbic.ación de los ejemplares-rescatados en campo, se s.onsideró la ubic~~ión .y situación del 
áre? del prox_ecto, I_ª cual_ se encuentra en un~ zo~a forestal fragmentad~ en med_io de activi~ad 
agrrcola-frut1cola y pecuarra, por IÚ- que se cons1dero·'que_la fauna rescatada·se reubique en predios 
aledaños con menos presióQ_ de activ~dad antropo,génic;a, como se pue9e obse'.~ª'< en- la imagen 

'- siguiente: ; · ,,: . . \ · · 

Vértice1 
\ " 

1 

2 

1 ,. 
' 2 

Sitibs¡para la r~ubicJción de (as especies de fauna silvestre 
• i 

...... , 

.. ' Coordenadas UTM Zl3 

X y 
! 

,-733~64.16 ¡ 258133Ü2 

7337 57.56 2581-734.94 

734380.40 2582113.64 

734317.~3 2582235.24 

./ 

\ 
\ 

. ( . 

\ 
i 

1 735494.72 

2 735430.65 

1 736068.67 

2; 736004.60 
" 1 737981.30 

2 737868.83 

" \ 

2578372.30 ¡,. 

2578496.00 

2578794.7.7 

2578918.47 

25J_3579.8:P 

2573797.02 

\ 

/ ,, 
i 

\ 

_1. . 

~ 
ry, 

~ i j --. ( Bo~levard Adolfu Ruiz Cortines 42b9, J~rdi.nes ~n la Montaña. Delega~ión Tlalpan, CIP. 14210, C.iudad de..M/xico. .1 

~ '- . · . ·.. Tel: ~55 j 912_~ 01~0 - www.ase.a.gob.mx .. ..\ ._. '. ·• , J 
La Ag~ncia Nacional de Segundacliodustnal y~~ Prore,cc16n al ~ed\b Am_bieme del Sector H1drocarbur?s ta~b,_en utiliza el acronrmo ASEA y las pa;;;zrlabras · 

1 i :..-- "Agencia dé Seguridad, Energ1a y Ambiente• c;0mo parte de su 1dent1dad 1nstrt:uc1onal l. .. . 
J i ;-- ,... n 
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. .1 
j I 

1 738488.49 

2 738439.19 

1 738425.51 

2 738046.84 

I 
1 739131.95 

2 738668.42 

1 739706.29 

2 739496.67 

1 742612.93 

2 742570.'3'8 -
1 756329.36. 

2 75~127~58 

1 ~·_?6892.20 

2 75'6690.42 

1 7.Pl765.12 

~ - 771685.83 
-

1-
-77299I)Ü ' ---- 1 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

AgenC:ia Nacional de Seguridad ·Industrial y ; 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir~cción General de Gestión de-Procesos Industriales 

. bficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1408/201~ 
Bitácora 09/DSAOOl0/03/18 

/' 

2574122.64, 2 772911.83 v-25088\_9.:r-3 

2574217.84 

2572700.27 \ 
1 774044.81 2504918.99 

/ :......... 
2 773941.59¡ 2505256.53 

1 

2573453.31 1 775071.63,. ·2499541.87 
' 

2572906.65 ¡-,,_ 2 775064.75 2499562.79 

2573775.24 / 1 '775519.61 2497927.49 

2571771.35_ 
- ' 

2 775493.36 2498042.85 ...... \\ 
2572176.08 . 1 776202.17 2498082.80 

' -- .. - -
2566147.-8_6 .. -· .. 2 ·' ' if76175.92 2498198.1\ 

2.S662áo.02 -:..:· .... 1 7769.G3.05 24947 28.08 - -
2536840.45 . - ."·2 77'68·85.23..- --~.494828.06 

2537'239.25 l' _ _ ; .777~31.52 2'492953.18 
- \ 

253~-278.54- - l. 2 ' . 777373.46· 249 30.l'o.07 

25':F~77.34 · 1 779297A8 ~483514.98 - -
2508367.3'6 

2508515.8} 

2508670·.68. 

. 2 · 77-9292.25 2483.533.92 
1 

1 77-9902.38 246,7976 .. 64 - - " 2 - . 779'89'6.63 24682-fl.01 

.) 

\ 
--

/ 
/ - / -· 

VII. ACCIONES QUE REAUZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA\ . . . .. . / · 

_e 

" 

Una vez capturado algún ·indiv"fauo ·este· s·e·.:Cd'locaráa la sombra .para e~itar su d·eshidratación (no / 
adentro de vehículos). No . de_ber'á de pasar · más de una horá desde la C?ptura de un individuo y su 
liberación, esto para evitar elev.ar e{ estrés post-captura o en el peor de los casos,. la muerte. La r 

"- liberación se realizara cuidando de·:·no .lastimar .a los org~nismos y no· se deberá!n -lil:Íérar en la mism~ 
zona animales que sean w_esa.9e otr_o-igüalrn_e~_te; liberádo. ,, 

·- - J ·,. 
. , · . - / 

" Antes\de realizar lá (eubica.ción es indis!)ensabl e~d~Jerminar si los·ináivid~os cuentan rnn buen estado de 
salud y no presentan ]flfección :micóhca. · Si er animal- está enfer~o qebe separarse de. los demás (i... _,, 
organismos y darle áteri€:ión médico.,,veterinaria y de ser necesario dejarlo en cuarentena. ;p 

... ~' . \ ' ' -· - ' " 
Los mamífE;.roS capturados podrán , ser trasladapos en la.1tra:mpa· o en una caja tipo- kenr~el, siempre 
cubierta p6r una manta para evitar ·s·é estres~n: los\'inaiyiduos ·ciebe"r-~n ser trasladados inmediatamente 

·, BOÍJle~ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardi~es en la Monta~~ Delegaci¿~ ~l~;pan,CP.,)4210, Ciudad de M~jco. J ¡ - _ / / . 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · j/J-

gencia Nacional de Seguridad ln~trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo-!ASEA' y las bras . 
\ . "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' com?)larte de su identidad institucional \ . 
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-' · ENERGIA Y AMBIENTE í 
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·. 1 
~ ~ . ' . ,. / 

/ \ . . ' •, / 

al área el'~ reubicac;ión ~r~d~fini.da Pª'.~ cad~especie. La liberación se ~ará ab(.iendo las jaulas_ o:-~en~~I ~n 
las q~e se trasilado al s1t10 de l1berac1on, cuidando de darles su es_paoo para que puedan sal ir stn ningun 
probfema. Los m~míferos se reubicarán a una distancia"rnínima de 500 m del área de inflú.encia del 
proyecto, rebidd a que este grupo fau~íst_ico tiene un rangS-de desplaz·amiento ar:nplio. . / . ·¡ .. 

. ··- , 

/ . tas aves capturadas se deben ¡trasladar en el menor tiernpo posible y e'~ j~ulas especiales, dispuestas de 1 
• 1 • 1 • 1 1 

bebederos y comederos ~ 1 1 el trayecto 'es m~y larg9. L~ 1aula debe cubrirse con un,a manta oscura para · 
evitar el estrés del individuo. · · ; 

1 !"¡ i . ( "\ 
• • \ . .i' • 

Los /anfibios y reptiles podrán ser trasladados en sacos démanta,p·bql-sas de tela. Se debe cuidar que los . ..--
anfibios tengan fa humedad suficiente para evitar sucumban, Los anfibios y .reptiles se reubrcarán a una 
distancia mínima de 300 m del área de ·influenci.a del proyecto. Se buscar'á que los anfibios sean 
reubicados en zonas que cumplan corf las' condiciones de humedad necesarias para este grupo 
faunístico, y de preferencia que sean zonas que 

1
no \ se-. encuentren a más de 500 m deQido \~ que son 

animales muy sensibles a los cambios. Se debe tenér extrema precaución ·a1J liberar las serpientes 
venenosas a fin.de evitar.algún incidente. ¡. / . \ ......_ ,. / 

,: '· . ~ . I \ 
Las jaulas, contenedores, kennel y bolsas de t,ela tendrán que lavarse ·\¡ .desinfedarse con doro después 
de confinar y liberar a algún organismo pa"ra ·evitar alo~ enfermedades que podrían afectar a fJturos 
animales capturad?s en estos. { -../ ,.· 

-.. 
La liberación se realizará en sitios previamente ic;lentificados y con COfldici9nes similares a las del área de 
captura, además deber~ existir una barrera: física que impida su desplazamiento a la"zor1q. del proyecto. 
Se recomienda bascar ltigares con gran diversidad de especies y pla~1=as que puedan .. servir en la 
construcción d~sus nuevos hábitats· y qGe ' - ,, · _ .. ¡,_ ·.. ~ 

1 i . {. J 

/ 

Los provean de alimento. Se debe vigilar de QQ exceder la cap?-ddad de carga del sitio de reubicación ...._ 
para evitar conflictos de competencia entre

1 
individuos y qúe tengan mayor pos~bilidad de sobrevivtncia. 

Para garantizar la efectividad de la reubiq~ción y evitar sobrecarga de individuos ~n el ecosistema, se 
deberán delimitar zonas de liberación tomando en cuenta! la localización del proyecto. El técnico debe ,-- , 
ser capaz de discernir la canti.dad de individuos que se están libel.ando p._o r zona y ln caso de que pueda G / 
existir sobrepoblación de los mismÓs, se designa:r,a otra zo,na qtte cu~nte con las características antes ~ 
mencionadas. 

1 
' \ ·.. . : /1 \ 

Boul~:a~~ Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mgntaña, Delegación Tlalp~n. ~~P. 14210, Ciudad de México.· l 
Tel: (SS) 9126 0100 - wwV{.asea:gob.mx 

encía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Am_bient; del Sector Hidroc~rbur?s ta.mbi.én ~tiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia J 
\ \ _..-de Seguridad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad inst1tuc1onal / __fJ ). 
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\ 

Se .. deberán tomar las coordenada-s"de los sitios de liberación y realizar un registro fotográfico. Asimismo, 
se anotará en la bitácora dé campo los individuos liberados, especies y ubicación del sitio de liberación. 

1 

VIII. EVALUACIÓN DEL

1 

RESCATE Y REUBJCACIÓ~ (INDICADORES) . , / 

Es necesario el garantÍYar la supervivencia de las especies que habitan este ecosistema, una vez 
1 finalizadas las obras que conlleva el proyecto. F:ar<:i poder asegurar los resultados-··esperados por este 

/ plan de rescate, es indispensabl~ q~e -cadá .instrucción ·sed. efectuada correctamente y en forma. Será 
necesario visitar las distintas áreás de óonstrucción del proyecto t_on regularidad y detectar posibles 
rescate~' de animales, adicionates a los ya -'efeduados. - · - / / ·.' . r 

1 . . .... ) · . r 

\ Un indicador indiscutible de éiifo será el rescate ~e: a_l:g:o~a~ ,fo +as ~$~li:cí_e; ~bs!;rvadas, sin embargo, el 
número .d~ individuos puede varia(debido a .I~ :zonas d.oride se llevará -.a cabo e l réscate con respecto a 
las de la cuenca hidrnlógicá/ trenen ct¡féfeóte~hábltat ··.para: ".Q-étermi:ílad~s'·- e·speci:es, la movilidad de 
especies, presenCia-:y -_áctividád a:ótro·p:(rgeoica ·pueden fñfluir 'Clíre:ctamente ·en la diversidad de especies 
prese~tes. · - , . _ :- .. . \--. / J _-. ." ... --: 1 · '· 

• 1 - - \: · - .. • • • 

Los indicgdor'es para evaluar.el éxito··del· rescate y·reu:bicacíó'n ae-fauí.la son: 
-.. :-- \ - - y' - - - . :: -. - ' : . - -

I 

• Auseoc_iéf de animal~s durante las activid.ades :d~- d'esmorité y 9espalrne en el áréa de cambio de 
1 uso de suelo. - - - :· · - ·: - : · · · · -· · 

-- . r' . - ' . !_ ,---: . . ( - -
• Se colqcarán cámaras. trar[lpa en ~1· .ár.ea de -cambio de·uso de suelo para monitorear el área una 

vez_ !implementad~ las ~c~vidá:Gle-s "~~ ~~~scate_ y antes .. del:.inicio-déí. desmonte. La ausencia de 
\ reg1stFos de fauna es -un 1nq1carjor de ex1te·del progra·ma: · 

~ -:_/ -- \ -· \ . . - ( . - . ,. .,.... 

•Se r.eali~~f.~~ recor:·id~~ ~ens.up:le:s: v. col.~~~arán ~-~·?iará:._,tranipa· effl~~ áreas. de te~b.icación para 
la local1zac!on de 1nd1v1:duos. Un.:md1ca:dm .de ~1_t9 ·sera. el observar-. espeoes reubicadas en la 

., .. .· - - . 

' 1 

\ 

/ 

\ 

. .. - .. , . •" . - --'! .. ~ \ 
• La cantidad de Fndiviquos capturados y reubl·cados ·es un-inaipida·r d.e éxito. Entre más individ~os 

zona. 

--, reubicados mayor .. é_xito del_ pr~graf}la. · __ · :.. · ~ 

IX. CRONOGRAMA DE ~éTIVID~~~S _ - - . ~--_.: - -- . 
/ 

Bouleva;: Adolfo Ruiz~orti~s 42~~: J.ardines -e~ la Mor:it~ña. Del:ga~ión .Tlal~an, C.P. 14210, Ciudad de México. Jd . J' 
\ ( \ . 

1 ¡ Tel:(55)912601-00 - .www.asea.gob.mx • \ '-, 

A 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ufiliza el acrónimo •ASEA" y las pala as "Agencia ' 

de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ -r \ Página 15 de 17 \\il 
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-... / 
I I . . . (' "· 

Las actividades de ahuyentamiento, resq1te'y reubicación se divLdir:án en dos etapas: 

-L~ prime~a se realizará preyio a las actiyidades de desmonte y despalme, don<;le se busca re~c~.tcil' la 
mayor cant idad de individuos. : .. \ ' · 

... . \ , I ,'-.. I - 1 
' , ' ,, l 

-Segunda se ejecutará d~rante las activid.a~es de .des.momt e' y .cJespalme, en est~ et apa se rescatarán · 
individuos que por sus hábitos se localice bajo t ierra. · - , - . I 

r ( \ , I . 

Debido a que las actividades de rescat~ de fauna 
1silve~'tre dep~·n'den d'e la ejecución del desmonte el . 

.1 cual se realizará por etapas, el calendario s.@. adecuará a dichas acciones ,por lo que se recomienda la · 
implementación por lo menos 1 S días previos al desmonte de acuerdb con el siguient e cronograma 

\ . 
../ / \ / 

/ 

/ 

' I 

' ' 1: 

/ 

.. ;, .,.,, . .· ,~ ,. .,...-
I .. 

" Año'u>;'-'-,_ ' ·- ,,.. 
Actividades 

1 

1 2 3 4 

Rescate v reubÍ'csación de fau~·a 
. -

. . 
Monitoreo v mantenimiento 

Presentación de informes · 1 --, 

I . _:...., ·\ ' . Añ0_2 :~. 

Actividades 1 2 '3- 4 

Monitoreo y.mantenimiento 

Pres,entació.n 
1
de info~mes .. ' . 

.. 
\ \ -' ~-4 :-- ,; .. · .. 

5 6 7 . .8 9 10 11 r2 
.. ' j '" -. .. : 
~ . .. ~ \ 

':...~·· 
.. 

< < 

... 
'· ... • 'i- '·' ' . - : 

5 6 7 8 9 fo 11 12 

' - ' \ 
' 
~.:. ~ . ' 

., ..__ 

/ 

\ '.Año3 _: "[ _ •. -_j ., \ .. 
., / .. 

" Actividades 1 2 J 4 5 6 7 8 9 lO 11 12 

M6nitoreo v mantenimiento 
1 

' 1 '"'--'\ 
' 

/ 

""' ' Presentación de informes /-;- -
:· ... 1 

.. : 
. ·- Año4 

.•t / / : ' . .. " ' .. " 

/ 
' 

\ACtivid~des 
i 

12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Monitor~o v mantenimiento 
' 

" 
. 

~ , ,,,. ~· 
'-

Presentación de informes -
' 

.. ~ , .. 

! \ 1 , /) ' ; f ~ 
... 1 v· 

/' ¡ ·· - Año S. ·• 
\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines-tn la Montaña, Delegación Tlalpan,t.P. 14210, Ciudad de México. 
J Tel: (55) 9126 0100 - wwy¡.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA•~ las palabras "Agencia 

' ' 
· ' \ de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ 

\ 
\. ' 

· Actividades 1 2 3 4 5 
', 

Monitoreo y mantenimiento 

Presentación de informes 

1 

6 7 8 9 

! 

10 11 12 \ 
/ 

'-. ) \ .,·,_ 

Queda a cargo del ejecutor y del coordinador del programa de ahuyentamiento y rescate quienes 
mediante un informe escrito y fot<;>.gráfico · reportarán el númer.o de especies c¡thuyentadas y 
rescatadas por grupo, p_~ra ello deberá de contabiliz-?r y graflcar el número de especies ahuyentadas 
de acuerdo __ c;:on la métodoJ9gía utiliza9¡:i: La-evalu<1fión fi~al ~erá . .responsabilidad c;Je la Autoridad 
competente como parte d~l-~_umplimitnto de los términos del E5tu.dfo T é~~ico Justificativo. _ 

- ..--- ~ ,- ( ... . ~ ... ,: . 
X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. 7 :: .• _ •. : . - · 

Se entregarán . inforr:r~es semestrales! sj.o : emb?~go, s~· r,~alizará .el- ,rilonitoreo. duran-~e. el 1primer año de 
forma mensual. En. los informes se\ presen~tarán : las· ·actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste· se pces-entará los porc·entaj'es de superviverréia de las especies 
rescatadas y/ o a:huyentadas hasta terminar ~l prqc~so de _con~Úucciór-i .. 

,/ r 

El informe de fif!i'quito, al término del plazo o~orgadq en la autorizq..dón !}ara real.iz~r la remoción_de la 
/ vegetación forestal; presentará fas actividades_ -realizadas para este programa, incluy.eh4o evidencias 

fotográficas, gráficas. tablas, bitácor-as, coordenadas'para réspaldar la información y de más :información 

'· 

I 

que se considere pertinente: 1 , \ -¡-
, \ti,(J¿ 

\ 

f ' / #"~~ffo-J';. 

). 

/ 
,- ,. 

I . 

\ 

/ 

- , 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, DelegacLo~:Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M/xico . 
.: /. Tel: (SS) 9126 01po - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburou_ambién utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia 
d: Seguridad, Energía ?-,Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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